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2. RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas) 
 
Este proyecto es parte de una serie de fases que mantiene el Municipio de La Chorrera, 
para la construcción del cien por ciento (100.00%) del Centro Turístico El Chorro. Ya el 
Municipio de La Chorrera mantiene aprobado la Fase II de este proyecto denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE MI PUEBLITO INTERIORANO Y SEGUNDA ETAPA DE 
CONSTRUCCION DEL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, UBICADO EN EL 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”; bajo la resolución de APROBACIÓN N° DPRO-SEIA-RES-IA-
073-2020 de fecha 19 de septiembre de 2020.  
 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del promotor, b) en caso 
de ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar; 
d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, 
con la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, 
urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Números de 
teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y Registro de Consultor.  

a) Nombre del promotor: El nombre del promotor es el Municipio de La Chorrera.  

b) En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal: El Promotor 
del Proyecto es persona jurídica y su Representante Legal es el Honorable alcalde, Chuin 
Fa Chong Wong, con Cédula de Identidad Personal No. N-20-558.  

c) Persona para contactar: La persona para contactar por parte del Municipio de La 
Chorrera, es el licenciado Carlos Arguelles. 

d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, 
con la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, 
urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia:  El domicilio 
profesional en donde se reciben notificaciones es en el Municipio de La Chorrera, ubicado 
en el Despacho Superior, Piso 1, Edificio del Municipio de La Chorrera, corregimiento de 
Barrio balboa, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, República de Panamá, 
lugar donde recibió notificaciones, con número de teléfono +507 254-2935, inscrito en el 
Tomo 8NT, Folio 01, Asiento 13585, D.V. 15, de la Sección de Micropelícula Mercantil del 
Registro Público.  

e) Números de teléfonos: A continuación, se presentan los números de teléfonos en 
donde se pueden ubicar a integrantes del promotor: +507 254-2935, +507 65509403 y 
+507 65303707.  

f) Correo electrónico: A continuación, se presentan correos electrónicos, en donde se 
puede ubicar al promotor del proyecto: despachomunicipiolch@gmail.com, 
jecaviproyectos@gmail.com o luissuira@hotmail.com.    

g) Página web:  A continuación, se presenta la página web del Municipio de La Chorrera: 
https://lachorrera.municipios.gob.pa//.  

h) Nombre y Registro de Consultor: Nombre de Consultor, Luis Carlos Rodríguez, con 
número de Consultor N° IRC-069-2007 y Gladys Barrios, con número de consultor N° 
IRC-070-2007. Ver, ANEXO 14.7. – DOCUMENTOS LEGALES DEL PROMOTOR. 
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2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 
se desarrollará y monto de inversión.  
 

Descripción de la actividad, obra o proyecto: Este proyecto, es promovido por el 
Municipio de La Chorrera, comprende la construcción de la etapa IV y V del Centro 
Turístico El Chorro, el cual mantendrá una capacidad suficiente, ofreciendo a los 
moradores del distrito de La Chorrera, la revitalización del espacio público mediante el 
rescate de espacios no utilizados del distrito y a su vez ir encaminando a fortalecer la 
actividad económica de la zona, ubicado en el corregimiento de Barrio Colón, distrito de 
La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, República de Panamá. Este Centro Turístico, 
mantendrá una capacidad suficiente, ofreciendo a los moradores del distrito de La 
Chorrera, la revitalización del espacio público mediante el rescate de espacios no 
utilizados y a su vez ir encaminados e fortalecer la actividad económica de la zona. Esta 
fase consiste a la cuarta (4ta) y quinta (5ta), de un conjunto de etapas, para el desarrollo 
del plan marco de Uso del Complejo de 2 Hectáreas + 6,318 m2 + 75 dm2, 
aproximadamente. El Municipio de La Chorrera, desea con este proyecto que el Distrito 
de La Chorrera, cuente con infraestructuras dignas y demás adecuaciones que faciliten 
a los niños de esta zona, a sus respectivas familias y la población en general colindante 
un ambiente digno, para realizar actividades recreativas.  

Ubicación: El proyecto en mención se ubica en el corregimiento de Barrio Colón, distrito 
de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, República de Panamá.  
 

Propiedad (es) donde se desarrollará: El proyecto se desarrollará dentro de un (1) 
globo de terreno conformado por la Finca N° 6028, con Código de Ubicación N° 8600, la 
cual tiene una superficie actual de 22 Ha + 8, 765 m2 + 69 dm2, aproximadamente, 
propiedad del Municipio de La Chorrera, ubicada en el corregimiento de Barrio Colón, 
distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, República de Panamá, cuyo 
promotor es el, Municipio de La Chorrera. (Ver, ANEXO 14.4. - COPIA DEL 
CERTIFICADO DE PROPIEDAD (ES) DONDE SE DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD, 
OBRA O PROYECTO, CON UNA VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES, O 
DOCUMENTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
TIERRAS (ANATI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO). El área del polígono a 
intervenir es de 2 Hectáreas + 6,318 m2 + 75 dm2, aproximadamente y el área de 
construcción del proyecto es de 0 Hectáreas + 2, 987. m2 + 08 dm2, aproximadamente.  
 

Monto de Inversión: El monto de inversión estimado es de dos millones, quinientos 
veintinueve mil, setecientos sesenta y siete balboas con 02/100 (B/. 2,529, 767.02). Ver, 
ANEXO 14.5. - CONTRATO DE OBRA N° 026-SDC-2022 DE FECHA 10 DE FEBRERO 
DE 2023. 
 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 
influencia de la actividad, obra o proyecto.  
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Síntesis de las características físicas del área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto: 

● Suelo: el área donde se propone el desarrollo de los trabajos presenta suelos con 
capacidad agrológica Tipo IV: arables, varias limitaciones en la selección de las 
plantas, requiere conservación especial o ambas. El proyecto fue conceptualizado 
bajo la Zona Recreativa Activa del Distrito de La Chorrera, Balneario. 

● Topografía: la zona mantiene una topografía casi plana (elevaciones que van 
entre 29.00 msnm en su parte más baja, hasta 50.00 m.s.n.m.), condición que es 
favorable para el desarrollo del proyecto, dado a que no se requiere una 
modificación importante, del terreno natural, para lograr las condiciones de 
terracería de diseño. 

● Clima: Basado en la clasificación climática de Köppen, en la región donde se 
ejecutará el proyecto, el clima es de tipo Tropical húmedo (Ami), según la 
clasificación de climas de Köppen. Este tipo de clima es el más extendido en el 
país.  

● Precipitación: La Precipitación en la zona de estudio es por el orden de 2,401 – 
2,700 mm anual. 

● Temperatura: La temperatura promedio anual de la zona de estudio es de 26.1 a 
26.3 grados centígrados, según datos obtenidos del Atlas Ambiental del 2010 y 
corroborados con la Estación Meteorológica de Tocumén. 

● Humedad: El promedio mensual de la humedad de la zona es de 
aproximadamente 87.6%. La diferencia de humedad relativa entre el mes con 
mayor humedad relativa y el mes de menor humedad relativa, es de 5.8%, con 
90.0% para el mes de mayor humedad relativa (octubre) y 84.2% para el mes de 
menor humedad relativa (marzo). 

● Presión atmosférica: Durante la etapa de operación será necesaria la utilización 
de insumos relativos al mantenimiento, como cemento, reemplazo de cables 
eléctricos, tuberías eléctricas y de conducción de agua, azulejos, mosaicos, y 
pintura, entre otros. 

● Hidrología: El terreno se ubica dentro de la Cuenca del Río Caimito, Cuenca 
Nº140. Esta cuenca tiene un área total de 453 km2 y el río principal, Río Caimitillo, 
tiene una longitud de 72 kilómetros. Dentro del terreno donde se desarrollará el 
proyecto, no se encuentran cuerpos de agua que puedan verse afectado por el 
desarrollo de las actividades de dicho proyecto. 
 

Síntesis de las características biológicas del área de influencia de la actividad, obra 
o proyecto:  

● Zona de vida: Bosque Húmedo Tropical (bh-T). 
● Flora: El área de influencia directa del proyecto ya ha sido alterada puesto que 

existían infraestructuras instaladas en ellas. En los alrededores del polígono se 
ubican algunas especies arbóreas y ornamentales que han sido sembradas en 
décadas pasadas por vecinos del área. Fueron registradas gramíneas, parásita y 
árboles.  

● Fauna: Durante las visitas al área se observaron algunas aves pequeñas, 
básicamente, son aves que se han adaptado al entorno presente en el terreno, 
tales como: Tortolita (Columbina talpacoti), Talingo (Quiscalus mexicanus), 
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Paloma Rabiblanca (Leptotila verreauxi) y Azulejo o Tángara Azuleja (Thraupis 
episcopus cona). Del grupo de los reptiles sólo se observó Moracho (Basiliscus 
basiliscus). Es importante señalar que la alta intervención del terreno complica las 
condiciones para la vida de muchas especies silvestres. 
 

Síntesis de las características sociales del área de influencia de la actividad, obra 
o proyecto:   

● Uso de suelo: En los alrededores del polígono donde se desarrollará el proyecto, 
se encuentran fincas de viviendas unifamiliares, centros de salud, colegios, 
comercios de mercancía seca al detal, depósitos, locales comerciales y en las 
cercanías se pueden encontrar restaurantes o fondas para la venta de comidas. 
Este proyecto impactará positivamente a mejorar socioeconómica de la región. 

● Población: En el corregimiento de Barrio Colón, existen un total de 39, 273 
habitantes, de acuerdo al censo 2023. 

● Tasa de crecimiento: El censo para el año 2010, arrojaba una aprobación para el 
Distrito de La Chorrera, de 161, 570 habitantes, sustentado en la ESTIMACIÓN Y 
PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ POR 
DISTRITO, para el año 2020, la población del Distrito de La Chorrera estableció 
un crecimiento de 201, 301 habitantes. Mencionado lo anterior, le indicamos que 
el porcentaje de cambio es del 17.2%, mediante estos resultados se estima que la 
tasa de crecimiento porcentual es del 1.72% de un punto censal a otro.  

● Distribución étnica y cultural: La población en el corregimiento de Barrio Colón, 
está distribuida en afrodescendiente, afro panameño, moreno, negro, afro colonial 
y otros grupos (culiso, trigueño, otros).    

● Migraciones: El Distrito de La Chorrera, las migraciones se realizan desde los 
Distrito de Panamá (26.4%), Arraiján (13.10%), San Miguelito (11.8%) y Capira 
(9.5%). En el caso de los tres primeros Distritos, la migración tuvo el mimso efecto 
que en Arraiján; no obstante, los migrantes originarios del Distrito de Capira 
buscaron acortar la distancia que los separa de sus trabajos o centros de estudios. 
Las mayores proporciones de inmigraciones tenían edades de entre 18 a 24 años 
(22.00%) y de 25 a 29 años de edad (16.0%), inclusive los de 30 a 34 años 
(13.1%).  
 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por 
la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 
vigilancia y control.  
 
Entre los impactos positivos derivados de la ejecución del presente proyecto se pueden 
mencionar: (1) Estabilidad de la economía regional; ya que se reducirá el desempleo 
a nivel local. Desde el inicio el proyecto será fuente de empleos, se crearán empleos 
tanto directos e indirectos. (2) Reducción del desempleo a nivel local: desde el inicio 
el proyecto será fuente de empleos, se crearán empleos tanto directos e indirectos. (3) 
Incremento en las actividades económicas a nivel local: compra de materiales, 
insumos y servicios. (4) Incremento de ingresos para el tesoro municipal: pago de 
diversos impuestos y tasas. (5) Incorporación de nuevos agentes económicos: 
entrada de nuevas familias y negocios en la dinámica económica local y regional. (6) 
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Incremento de la oferta local de áreas recreativas: el proyecto contribuirá brindando 
una nueva alternativa de área recreativa. (7) Contribución al ordenamiento territorial 
del área, evitando el crecimiento desordenado en la construcción. (8) Incremento 
en la plusvalía de los terrenos aledaños al proyecto: Indudablemente los terrenos 
aledaños cobrarán mayor valor una vez la urbanización entre en operación. 
 
Entre los impactos negativos derivados de la ejecución del presente proyecto se pueden 
mencionar: (1) Contaminación del suelo con desechos sólidos. (2) Pérdida de 
cobertura vegetal. (3) Pérdida de suelo por erosión. (4) Contaminación del aire con 
polvo sedimentable. (5) Contaminación del suelo con desechos líquidos. (6) 
Ocurrencia de accidentes laborales. (7) Contaminación a la población y 
trabajadores, por la intensidad y duración del ruido. (8) Contaminación del suelo 
por derrames de hidrocarburos. 
 
Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 
impactos ambientales más relevantes.  
 
A continuación, se describen las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 
previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. El responsable de la ejecución 
de estas medidas es el Promotor del proyecto, junto a sus contratistas y proveedores. Se 
procede a describir listado de los impactos negativos, sus medidas de mitigación, 
monitoreo y cronograma de ejecución.  
 

1. Contaminación del suelo con desechos sólidos: Impacto Ambiental: 
Contaminación del suelo con desechos sólidos. Medidas de mitigación 
específicas: Colocar los desechos en bolsas plásticas y contenedores. Los restos 
de materiales de construcción serán ubicados en un solo lugar para reutilizar y los 
residuos trasladarlos al Relleno Sanitario del Distrito. En el distrito hay iniciativas 
locales de reciclaje y de sensibilización ambiental, donde reciben botellas plásticas 
y de vidrio, cartón y papel, tetra pack, aluminio, metales, baterías de auto y pilas. 
Monitoreo: Diario durante la etapa de construcción del proyecto. Cronograma de 
ejecución: Durante la etapa de construcción.  

2. Pérdida de cobertura vegetal: Impacto Ambiental: Pérdida de cobertura 
vegetal. Medidas de mitigación específicas: Arborizar con árboles ornamentales 
en las áreas verdes del proyecto. Monitoreo: El monitoreo será quincenal durante 
la etapa de establecimiento de la arborización. Cronograma de ejecución: 
Durante la fase de finalización de construcción.  

3. Pérdida de suelo por erosión: Impacto Ambiental: Pérdida de suelo por erosión 
Medidas de mitigación específicas: No acumular en áreas próximas a 
escorrentías de lluvias, tierra producto de la adecuación del terreno, construcción 
de calles y pasos vehiculares. Colocar barreras anti erosivas (pacas de pasto, 
barrera geotextil, entre otros) en los sitios críticos (hacia fuentes de drenaje 
pluvial). Revegetar con gramíneas los lugares donde el suelo estuvo desnudo por 
acciones de la construcción de los pasos vehiculares del proyecto. Monitoreo: 
Semanal en la etapa de construcción. Cronograma de ejecución: Durante la 
etapa de construcción.  
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4. Contaminación del aire con polvo sedimentable: Impacto Ambiental: 
Contaminación del aire con polvo sedimentable. Medidas de mitigación 
específicas: Durante la época y/o días secos asperjar los principales focos de 
emanación de partículas de polvo. Monitoreo: Semanal durante la fase de 
construcción. Cronograma de ejecución: Durante la etapa de construcción.  

5. Contaminación por desechos líquidos: Impacto Ambiental: Contaminación por 
desechos líquidos. Medidas de mitigación específicas: Alquilar letrinas 
sanitarias portátiles proyecto. Mantenimiento, limpieza y desinfección a las letrinas 
portátiles instaladas en el proyecto. Monitoreo: Semanal durante la etapa de 
construcción. Cronograma de ejecución: Durante la fase de construcción.  

6. Ocurrencia de accidentes laborales: Impacto Ambiental: Ocurrencia de 
accidentes laborales. Medidas de mitigación específicas: Dotar a los 
trabajadores del equipo de protección personal para este tipo de obras. Cumplir el 
Protocolo elaborado por el MITRADEL y MINSA para la prevención COVID19 en 
las faenas de la construcción. Disponer en sitio de trabajo de botiquines de 
primeros auxilios. Monitoreo: Diario durante la etapa de construcción.  
Cronograma de ejecución: Durante la fase de construcción.  

7. Contaminación a la población y trabajadores, por la intensidad y duración 
del ruido: Impacto Ambiental: Contaminación a la población y trabajadores, por 
la intensidad y duración del ruido. Medidas de mitigación específicas: Realizar 
las labores de construcción en horario diurno. Apagar el equipo de trabajo que no 
esté en uso. Suministrar a los trabajadores los equipos de protección auditiva y 
mantener vigilancia de uso. Monitoreo: Semanal durante la etapa de construcción.  
Cronograma de ejecución: Durante la fase de construcción.  

8. Contaminación del aire por humos y polvos por uso de equipo y maquinaria: 
Impacto Ambiental: Contaminación a la población y trabajadores, por la 
generación de humos y polvos. Medidas de mitigación específicas: Realizar las 
labores de mantenimiento a los equipos y maquinarias. Suministrar a los 
trabajadores los equipos de protección auditiva, pulmonar y mantener vigilancia 
de uso. Monitoreo: Semanal durante la etapa de construcción. Cronograma de 
ejecución: Durante la fase de construcción.  

9. Contaminación del suelo por derrames de hidrocarburos: Impacto 
Ambiental: Contaminación del suelo por derrames de hidrocarburos. Medidas de 
mitigación específicas: Realizar los mantenimientos a los equipos fuera de los 
predios del proyecto. El promotor del proyecto deberá construir norias de 
contención de hidrocarburos; así como tener un kit para mitigar para controlar 
derrames de hidrocarburos, si se diera el caso. Monitoreo: Diario durante la etapa 
de construcción del proyecto. Cronograma de ejecución: Durante la etapa de 
construcción.  

10. Otras medidas: Hallazgo arqueológico: La prospección arqueológica realizada 
para este proyecto resultó sin hallazgo. Sin embargo, si al ejecutar el proyecto se 
encuentran restos del patrimonio arqueológico se procederá a delimitar el sitio y 
aplicar el procedimiento estipulado por el Ministerio de Cultura. Ver, anexo 14.6. - 
EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS ARQUEÓLÓGICOS EN EL ÁREA DEL 
PROYECTO. 

 
 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000013



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

3. INTRODUCCIÓN 
 
A continuación, se presenta la introducción de este Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría I, denominado “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV 
Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”.  
 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 
máximo 1 página. 
 
Importancia del estudio presentado:  
 
Este proyecto Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, es promovido por el MUNICIPIO 
DE LA CHORRERA, comprende la construcción de la etapa IV y V del Centro Turístico 
El Chorro, el cual mantendrá una capacidad suficiente, ofreciendo a los moradores del 
distrito de La Chorrera, la revitalización del espacio público mediante el rescate de 
espacios no utilizados del distrito y a su vez ir encaminando a fortalecer la actividad 
económica de la zona, ubicado en el corregimiento de Barrio Colón, distrito de La 
Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, República de Panamá. Se desea que con este 
proyecto que el Distrito de La Chorrera, cuente con infraestructuras dignas y demás 
adecuaciones que faciliten a los niños de esta zona, a sus respectivas familias y la 
población en general colindante un ambiente digno, donde puedan realizar actividades 
de recreación.  
 
Alcance del estudio presentado:  
 
El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, realizado para el proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL 
CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE 
BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, 
tomó en consideración el desarrollo de tres (3) etapas básicas (planificación, construcción 
y operación), para analizar  el efecto de las acciones involucradas sobre los componentes 
del ambiente natural y social; así como las medidas de mitigación para todo el desarrollo 
del proyecto; siendo su principal alcance el área de ejecución del proyecto, ubicado en el 
corregimiento de Barrio Colón, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, 
República de Panamá.  
 
El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, tiene la finalidad de realizar una 
evaluación ambiental previa a la ejecución del proyecto que pretende desarrollar el 
suministro de materiales, suministro de mano de obra, suministro de equipos, movimiento 
de tierra, conformación de terreno (desarraigue, corte, excavación, relleno, nivelación y 
compactación), construcción de instalaciones temporales (caseta para materiales, letrero, 
servicio temporal de electricidad, agua potable, baños para personal de campo y cerca 
perimetral) y construcción de cuarta y quinta fase del Centro Turístico El Chorro, en el 
corregimiento de Barrio Colón. Ver, anexo 14.8 – PLANOS DEL PROYECTO. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 
 
El Gobierno Nacional, a través de la Alcaldía de Panamá, realizo la Licitación Pública No. 
2022-5-75-0-15-LV-004794, del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 
TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, 
AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA 
CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”.  
 
En esta sección se desarrolla toda la descripción del proyecto, correspondiente al 
proyecto, denominado “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y 
V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”. 
 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 
 
Objetivo del proyecto obra o actividad:  
 
Ejecutar los trabajos de suministro de materiales, suministro de mano de obra, suministro 
de equipos, movimiento de tierra, conformación de terreno (desarraigue, corte, 
excavación, relleno, nivelación y compactación), construcción de instalaciones 
temporales (caseta para materiales, letrero, servicio temporal de electricidad, agua 
potable, baños para personal de campo y cerca perimetral) y construcción de la cuarta 
(4ta) y quinta (5ta) fase del Centro Turístico El Chorro, en el corregimiento de Barrio 
Colón. 
 
Justificación del proyecto obra o actividad:  
 
El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA 
EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”, que se desarrollará en el corregimiento de Barrio Colón, distrito 
de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, República de Panamá; surge debido a la 
necesidad de que la comunidad cuente con infraestructuras dignas y demás 
adecuaciones que faciliten a los niños de esta zona, a sus respectivas familias y la 
población en general colindante un ambiente digno, para recrearse. 
 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 
obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio de 
Ambiente. 
 
En el ANEXO 14.9 – MAPA A ESCALA QUE PERMITE VISUALIZAR LA UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, Y SU POLÍGONO, se 
evidencia el mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 
obra o proyecto, y su polígono.   
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos 
sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 
Ministerio de Ambiente.   
 
A continuación, se presentan las coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o 
proyecto y de todos sus competentes del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 
TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, 
AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA 
CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”:  
 

DATOS DE CAMPO 

PUNTOS COORDENADAS 

ESTE NORTE 

1 634990.061 984442.628 

2 634957.002 984438.800 

3 634925.568 984436.340 

4 634896.219 984436.129 

5 634837.660 984423.196 

6 634797.340 984423.110 

7 634787.108 984407.030 

8 634775.188 984392.868 

9 634785.646 984381.658 

10 634794.819 984375.320 

11 634802.771 984368.884 

12 634825.320 984347.611 

13 634831.731 984341.804 

14 634855.479 984321.155 

15 634882.536 984292.473 

16 634897.374 984273.254 

17 634921.238 984227.854 

18 634928.331 984238.377 

19 634941.387 984275.710 

20 634980.649 984315.107 

21 635002.776 984322.930 

22 634994.302 984345.491 

23 634992.599 984370.042 

24 634997.236 984413.385 

25 634997.179 984425.895 

26 634990.813 984440.541 

27 634991.242 984443.642 

 
Fuente: Empresa contratista, diciembre 2023.  
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4.3 Descripción de las fases de la actividad obra, o proyecto. 
 
El  proyecto  “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA 
EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”, involucra un conjunto ordenado de antecedentes, estudios y 
actividades planificadas y relacionadas entre sí, que requiere la decisión sobre el uso de 
recursos que apuntan a alcanzar objetivos definidos, efectuados en un cierto periodo, en 
una zona geográfica delimitado y para un grupo de beneficiarios, solucionando 
problemas, mejorando una situación o satisfaciendo una necesidad y de esta manera 
contribuir a los objetivos de desarrollo de la provincia y del  país, podemos entonces 
señalar que el mismo  se ejecutará contemplando las cuatro fases fundamentales que 
estipula el orden lógico:  
 
● Etapa de Planificación; 
● Etapa de Construcción/Ejecución; 
● Etapa de Operación; 
● Etapa de Abandono. 
 

4.3.1 Planificación.  
 
Esta fase se contempló las actividades encaminadas a forjar un documento con la idea 
del proyecto, el diseño y la planificación de la ejecución dentro de la programación 
requerida, para tal fin se realizó las siguientes actividades: 
 
● Levantamiento del Pliego de Cargos, por parte del Promotor del proyecto; 
● Proceso legal de adjudicación del proyecto al Contratista; 
● Estudios, y confección de planos de anteproyecto en base a los términos de referencia 

y a la propuesta de ubicación suministrada por el MUNICIPIO DE LA CHORRERA;  
● Estudio de suelo; 
● Estudio de Impacto Ambiental; 
● Obtención de permisos ante entidades correspondientes;  
● Seguros y fianzas.  

 
Se consideró en esta fase los aspectos relacionados con las operaciones del proyecto, 
así como los posibles impactos ambientales y sus medidas de mitigación 
correspondientes. 
 

4.3.2 Ejecución 
 
Esta fase se contempla las actividades encaminadas a ejecutar la idea del proyecto, 
dentro de la programación requerida, tal como se detalla a continuación:  
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4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase 
(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos 
(agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros)).  
 
Actividades que se darán en esta fase:  
 
Después de obtener los permisos correspondientes se desarrollarán las actividades y 
obras civiles necesarias para la ejecución del proyecto programado, entre las que se 
pueden mencionar: 
 

● Cercamiento: Se procederá a cercar el área provisionalmente para la seguridad 
del almacenamiento de todos los materiales y limpieza del terreno. 

● Limpieza y desarraigue: La limpieza y desarraigue consistirá en remover la 
maleza, escombros y rocas superficiales. Se marcará en el terreno los límites de 
las áreas donde se hará el desmonte, la limpieza y desarraigue y señalará los 
árboles, arbustos, plantas y objetos que serán preservados de acuerdo a las 
opciones estudiadas y acordadas. 

● Instalación de estructuras temporales: instalación de baños y oficinas 
temporales para obreros y personal administrativo.  

● Excavación de cimientos y otras estructuras: Las excavaciones serán 
realizadas conforme a las dimensiones y profundidades indicadas en los planos, 
dejando espacio suficiente alrededor de las estructuras de cimentación que facilite 
la inspección y la colocación y remoción de la formaleta. 

● Estructuras: Se realizarán actividades de excavación, desalojo, anclaje, muros, 
losa, columnas, cubierta metálica, techo panel, tragaluz y fachadas. 

● Mampostería: Donde se realizará la excavación, en cimientos, contrapiso, 
paredes, columnas, cerramiento lote, entre otros. 

● Instalaciones: Se requerirá realizar instalaciones de acometida alta tensión, 
cámara de transformadores, red de agua potable, instalación telefónica, canales 
recolectores, bajantes de aguas pluviales, red de computación, alarma, líneas 
telefónicas, sistema de extracción de olores de los baños, de emergencia, contra 
incendio. 

● Acabados: Pintura interior, cielo raso, columnas, ventanas, vitrinas, cerraduras, 
azulejos, urinarios, piso de cerámica, tapa marcos, barrederas, pasamanos de 
escaleras y lámparas. 

● Exteriores: Garita, accesos, veredas, reparación de bordillos, jardinería. 
● Infraestructuras: Limpieza y desarraigue, cortes y relleno, conformación de 

calzada, construcción de drenajes, trabajos de capas de subbase y base, trabajos 
de superficies de pavimentos, trabajos de señalización, construcción de aceras y 
cunetas.  

● Retiro y limpieza: Varios, limpieza y desalojo de andamios, encofrados metálicos, 
sistema de depósito de basura, utilería, estructuras temporales. 

● Sistemas especiales y acometida eléctrica: sistema de aire acondicionado, 
patios, iluminación, sistema de alarma contra incendio, señalización, equipos y 
mobiliario.  
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● Conexión al sistema de tratamiento de aguas residuales, construido bajo el 
proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE MI PUEBLITO INTERIORANO Y 
SEGUNDA ETAPA DE CONSTRUCCION DEL CENTRO TURÍSTICO EL 
CHORRO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO 
DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”; EL CUAL MANTIENE 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN N° DPRO-SEIA-RES-IA-073-2020 DE FECHA 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 
La implantación de medidas de seguridad, señalamiento temporal preventivo y de 
construcción, control ambiental a través del seguimiento de los lineamientos establecidos 
en el estudio de impacto ambiental, así como la implementación de mecanismos de 
gestión social para transeúntes y visitantes de la zona de influencia de la obra, con el 
objetivo de mantener bien informado al público en todo momento acerca de las diferentes 
etapas por las que irá pasando la obra, será un foco de atención muy importante en y 
durante el desarrollo del proyecto.  
 
Este proyecto Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, es promovido por el Municipio 
de La Chorrera, comprende dentro de las actividades de construcción / ejecución el 
suministro de materiales, suministro de mano de obra, suministro de equipos, movimiento 
de tierra, conformación de terreno (desarraigue, corte, excavación, relleno, nivelación y 
compactación), construcción de instalaciones temporales (caseta para materiales, letrero, 
servicio temporal de electricidad, agua potable, baños para personal de campo y cerca 
perimetral) y construcción de la cuarta (4ta) y quinta (5ta) fase del Centro Turístico El 
Chorro, en el corregimiento de Barrio Colón.  
 
En el siguiente cuadro se presentan las actividades y su correspondiente cantidad:  
 

 
ACTIVIDADES POR EJECUTAR EN LA OBRA 

 

ÍTEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD 

1 ÁREA DE ACCESO Y ESTACIONAMIENTOS m2 1,500.00 

2 CONSTRUCCIÓN DE MONUMENTO  m2 165.32 

3 BAHÍA, PÉRGOLAS, PISO Y RAMPA DE ENTRADA m2 159.32 

4 MODULO A (PUERTA COCHERA, RAMPA Y ESCALERA) m2 82.10 

5 MODULO E (BOLETERIA, ESCALERA DE ACCESO, RAMPA, 
MACETEROS) 

m2 287.62 

6 CERCAS DE BLOQUES DE 6" + VERJAS DECORATIVAS m2 224.00 

7 CERCA DE BLOQUES DE 6" + ALAMBRE CICLON m2 165.60 

8 CUARTO DE GENERADOR ELECTRICO (6.30 x 4.00) Y 
PLANTA ELECTRICA 

m2 25.20 

9 SNACK BAR DEL ÁREA SOCIAL m2 105.00 

10 PISCINA DEL ÁREA SOCIAL m2 240.00 

11 CUARTO DE BOMBAS DE PISCINAS m2 17.92 

12 CASETA DE OPERACIÓN Y CONTROL (PTAR) m2 15.00 

TOTAL m2 2,097.44 

14 VOLUMEN EN METROS CÚBICOS (M3) DE TIERRA A 
CORTAR 

m3 1,191.61 
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15 VOLUMEN DE METROS CÚBICOS (M3) DE TIERRA A 
RELLENAR 

m3  1,320.85 

16 VOLUMEN DE METROS CÚBICOS (M3) DE HORMIGÓN A 
UTILIZAR 

m3 855.78 

 
El área de construcción del proyecto es de 0 Hectáreas + 2, 987. m2 + 08 dm2, 
aproximadamente. Ver, anexo 14.8. PLANOS DEL PROYECTO.  
 
Equipos para utilizar:  
 
Para lo anterior será requerido una serie de equipo, tales como: estación topográfica, 
motoniveladora, camiones para carga de materiales, camión cisterna de agua no potable, 
palas, retroexcavadora, cargadora frontal, volquetes, mini cargadora, mezcladora de 
hormigón, bomba de hormigón, montacargas, equipo metálico de encofrado (puntales y 
viguetas), herramientas rotativas y herramientas manuales. 
 
Los trabajadores de la construcción deben portar el equipo de protección personal y 
colectiva. 
 
Mano de Obra (empleos directos e indirectos generados): 
 
Se contará con los siguientes profesionales: Ingeniero civil / arquitecto, auditor ambiental, 
albañiles, capaz de obra, ayudantes generales, soldadores, conductores de equipo 
pesado, personal de ebanistería, electricistas, fontanero, empresas instaladoras de 
postes eléctricos, celadores, otros.  
 
La mano de obra directa tiene una relación directa con la puesta en marcha del proyecto, 
y es la generada por los obreros y operarios calificados. Se estima que durante la etapa 
de construcción se emplee a cincuenta (50) trabajadores directos más los indirectos entre 
obreros, operarios calificados e ingenieros y arquitectos. 
 
Mano de obra indirecta es aquella obra consumida en las áreas administrativas, 
comerciales y de servicios que sirven de apoyo a la ejecución de proyecto.  Donde se 
estima que en obras de construcción la mano de obra indirecta es 2.5 trabajadores por 
cada trabajador directo, siendo así se estiman aproximadamente ciento veinticinco (125) 
trabajos indirectos, durante la construcción. 
 
Insumos:  
 
Durante la etapa de construcción será necesaria la utilización de insumos como cemento, 
bloques, varillas, acero, arena, piedra, alambres, tuberías, madera, formaletas, cables 
eléctricos, tuberías eléctricas y de conducción de agua, carriolas, azulejos, mosaicos, y 
pintura entre otros.  Cada uno de estos insumos será utilizado en su momento, ya sea 
para la edificación de las fundaciones, refuerzo de las estructuras, acabados del edificio, 
y/o trabajos en general.  Todo esto tomando siempre en cuenta, que todos los materiales 
cumplan con las especificaciones de calidad, dimensión y composición estructural 
requeridas. 
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Para el buen funcionamiento del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO 
EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL 
CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, también será necesaria la instalación de otros 
servicios propios de la actividad que se desarrollará, como por sistema de alarmas contra 
incendios, y otros sistemas especiales. 
 
Servicios básicos requeridos (agua, energía, vía de acceso, transporte público, 
otros): 
 

● AGUA: El proyecto requerirá el suministro de agua potable por medio de 
interconexión con la red existente y correspondiente al área, la cual es 
administrada y suministrada por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN). El Municipio De La Chorrera, a través de la sociedad 
Constructora Simasa, S.A., realizará las gestiones para la obtención del suministro 
de agua, sin embargo, se deberá coordinar con las Instituciones y empresas los 
diseños para adecuar el servicio público solicitado.  
 
Se considerará el suministro de agua para el proyecto, para uso en lavamanos, 
fuentes, sanitarios, locales comerciales, área de limpieza, riegos de áreas verdes, 
etc.  
 
Durante los trabajos de construcción, el agua potable será necesaria para la 
preparación de concreto, limpieza de herramientas y consumo humano.  
 
Para la etapa de construcción el Municipio De La Chorrera, contará con una (1) 
letrina portátil por cada quince (15) colaboradores, y más uno (1) si hubiera una 
dama el mismo debe encontrarse en puntos accesibles tanto para su uso como 
para el mantenimiento o limpieza. Para el transporte y disposición final de los 
efluentes líquidos generados en el proyecto, se mantendrá una empresa 
formalmente establecida y autorizada para brindar un servicio que incluya, pero no 
se limite, la instalación de las letrinas portátiles, a la remoción de los residuos, 
recarga química; limpieza y desinfección, y suministro de papel higiénico, a las 
letrinas portátiles. 
 

● ENERGÍA: La energía eléctrica será suministrada por la empresa, Gas Natural 
Fenosa, y será utilizada tanto en la etapa de construcción como la de operación.  
El Municipio De La Chorrera, en su momento deberá solicitar la interconexión 
provisional durante la etapa de construcción y la permanente una vez concluido el 
proyecto.  
 

● VÍAS DE ACCESO: El proyecto se encuentra ubicado a diez (10) minutos de la 
Avenida Panamericana, las vías de acceso se encuentran en buen estado.  
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● TRANSPORTE PÚBLICO: El sistema de transporte del sector recorre varias de 
las vías principales del Sector, donde se puede tomar buses o mediante el sistema 
de transporte público selectivo (taxi) que prestan el servicio internamente.  
 

Otros:  
 

● Materia Prima: Todas las materias primas, se obtendrán de distintas canteras y 
proyectos de construcción cercanos al proyecto. 

 
● Teléfono: Este servicio telefónico fijo será opcional y el administrador tendrá que 

hacer el contrato con la empresa del sistema de comunicaciones de su preferencia 
entre las que se encuentran disponibles: Cable & Wireless, Claro, Digicel, Tigo, 
como telefonía móvil. 

 
● Basura: En la etapa de construcción los desechos generados por dicha actividad 

serán responsabilidad del promotor, es decir, retirará los mismos y los dispondrá 
en el relleno sanitario del Distrito.  
 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 
infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 
indirectos generados, insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 
de acceso, transporte público, otros)). 
 
La operación del proyecto comprende la implementación de las infraestructuras 
construidas, las cuales suplirán los servicios de salud puestos a disposición de los 
usuarios del, MUNICIPIO DE LA CHORRERA.  
 
Infraestructura para utilizar:  
 
En virtud de que esta fase corresponde a la utilización de las infraestructuras que se van 
a edificar en la etapa de construcción, no se van a requerir la construcción de nuevas 
infraestructuras, sino se realizarán actividades de mantenimiento de dichas instalaciones.  
 
Equipos para utilizar:  
 
Para lo anterior será requerido una serie de equipo, para brindar mantenimiento, tales 
como: herramientas rotativas y herramientas manuales. 
Los trabajadores responsables del mantenimiento deberán portar el equipo de protección 
personal y colectiva. 
 
Mano de Obra (empleos directos e indirectos generados): 
 
Durante la etapa de operación se estiman trescientas (300) personas. 
 
Mano de obra indirecta es aquella obra consumida en las áreas administrativas, 
comerciales y de servicios que sirven de apoyo a la ejecución de proyecto.  Donde se 
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estima que en obras de construcción la mano de obra indirecta es 2.5 trabajadores por 
cada trabajador directo, siendo así se estiman aproximadamente ciento setenta y cinco 
(250) trabajos indirectos, durante la construcción. 
 
Insumos:  
 
Durante la etapa de operación será necesaria la utilización de insumos relativos al 
mantenimiento, como cemento, reemplazo de cables eléctricos, tuberías eléctricas y de 
conducción de agua, azulejos, mosaicos, y pintura, entre otros. 
 
Para el buen funcionamiento del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO 
EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL 
CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, también será necesaria el mantenimiento oportuno 
de otros servicios propios de la actividad que se desarrollarán en la etapa de 
construcción, como por sistema de alarmas contra incendios, y otros sistemas especiales. 
 
Servicios básicos requeridos (agua, energía, vía de acceso, transporte público, 
otros): 
 

● AGUA: El proyecto requerirá el suministro de agua potable por medio de 
interconexión con la red existente y correspondiente al área, la cual es 
administrada y suministrada por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN). El Municipio De La Chorrera, hará las gestiones para la 
obtención del suministro de agua, sin embargo, se deberá coordinar con las 
Instituciones y empresas los diseños para adecuar el servicio público solicitado.  
 
Se considerará el suministro de agua para el proyecto, para uso en lavamanos, 
fuentes, sanitarios, locales comerciales, área de limpieza, riegos de áreas verdes, 
etc.  
 
Durante la etapa de operación, las aguas residuales provenientes de los baños y 
sistemas de limpieza de las nuevas instalaciones serán dirigidas al Sistema 
Sanitario, luego de obtener los permisos ante las entidades correspondientes.  
 
Por otro lado, las aguas pluviales serán canalizadas, según diseño de planos 
aprobados e interconectadas al sistema pluvial. 

● ENERGÍA: La energía eléctrica será suministrada por la empresa, Gas Natural 
Fenosa, y será utilizada tanto en la etapa de construcción como la de operación.  
 
El Municipio De La Chorrera, en su momento deberá solicitar la interconexión 
provisional durante la etapa de construcción y la permanente una vez concluido el 
proyecto.  
 

● VÍAS DE ACCESO: El proyecto se encuentra ubicado a diez (10) minutos de la 
Avenida Panamericana, las vías de acceso se encuentran en buen estado.  
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● TRANSPORTE PÚBLICO:  El sistema de transporte del sector recorre varias de 
las vías principales del Sector, donde se puede tomar buses o mediante el sistema 
de transporte público selectivo (taxi) que prestan el servicio internamente.  
 

Otros:  
 

● Teléfono: Este servicio telefónico fijo será opcional y el administrador del proyecto 
tendrá que hacer el contrato con la empresa del sistema de comunicaciones de su 
preferencia entre las que se encuentran disponibles: Cable & Wireless, Claro, 
Digicel, Tigo, como telefonía móvil. 

● Basura: En la etapa de construcción los desechos generados por dicha actividad 
serán responsabilidad del promotor, es decir, retirará los mismos y los dispondrá 
en el relleno sanitario del Distrito.  
 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto.  
 
En relación con el cierre del proyecto, cabe señalar que este tipo de obras, proyectan un 
periodo largo en su ciclo de vida, de aproximadamente cincuenta (50) años, por lo que, 
no se contempla un cierre como tal del proyecto; no obstante, en caso de se requiera 
suspender la construcción o culminada el periodo de vida útil, el promotor procederá a 
comunicar a las autoridades correspondientes, la finalización e iniciar las gestiones 
relacionadas al cierre, demolición de escombros y su movilización la cual será llevada a 
cabo siguiendo los siguientes procedimientos: 
 

● DEMOLICIÓN Y REMOCIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO: Esta 
actividad requiere el uso de retroexcavadora, mazos, pala martillo y Jack hammer 
con la finalidad de demoler las infraestructuras que ha sido construida. 

● LIMPIEZA DEL TERRENO: Eliminada toda la infraestructura construida, se 
procederá a realizar limpieza general del terreno, los escombros serán dispuestos 
en lugares autorizados que cuenten con la capacidad de recibir dicho material. 

● REVEGETACIÓN: Removida todas las infraestructuras y obras conexas, se 
aplicará plan de revegetación donde se procederá a sembrar especies de rápido 
crecimiento y cobertura. 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de sus 
fases.  

 
A continuación, se presenta el tiempo estimado para cada una de las fases del proyecto:  
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4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases.  
 
En la fase de planificación no se generan ningún tipo de desecho. A continuación, se 
presentan, los diversos tipos de desechos que se generaran en las diferentes actividades 
de ejecución y operación del proyecto: 
 

4.5.1 Sólidos 
 
En la fase de construcción, como operación se generarán desechos sólidos por las 
actividades del proyecto; tal cual se muestra a continuación:  
 

FASE MANEJO Y DISPOSICIÓN 

Planificación No habrá desechos sólidos. 

Construcción / Ejecución  Los desechos sólidos domésticos generados por 
los trabajadores serán debidamente 
recolectados en tanques o bolsas plásticas 
negras, selladas y retirados del proyecto para su 
disposición final con frecuencia semanal.  
 
Los desechos de la construcción serán retirados 
semanalmente de la obra para que no se 
acumule. Los materiales de construcción que 
tengan un segundo uso deben ser 
aprovechados, los que no cumplan con ello, 
serán recolectados y dispuestos en un lugar 
dentro del proyecto para ser trasladados al 
relleno sanitario del Distrito. 

Operación Los nuevos administradores del proyecto 
tendrán tinaqueras para el almacenamiento 
temporal de los desechos y harán la gestión para 
que la empresa que realice la recolección de la 
basura en el corregimiento, también les brinde el 
servicio. 

Abandono El promotor del proyecto no contempla el 
abandono de la obra. De darse el abandono del 
proyecto antes de culminada la fase de 
construcción, el promotor retirará todo material 
que pueda reusarse, desechar la basura en el 
relleno sanitario del Distrito. Los desechos 
sólidos serían restos de concretos, metales, 
maderas, cartones, cables, etc. Aquellos 
elementos que puedan tener una segunda, 
oportunidad de uso deben ser aprovechados. 

 

4.5.2 Líquidos 
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Este tipo de proyecto producirá aguas residuales domésticas generadas por los 
trabajadores en la etapa de construcción y los usuarios de las nuevas instalaciones en la 
etapa de operación; tal cual se muestra a continuación: 
 

FASE MANEJO Y DISPOSICIÓN 

Planificación Durante esta fase no se generan desechos líquidos. 

Construcción / Ejecución Para uso de los obreros de la construcción y operarios de 
maquinaria se dispondrá de letrinas sanitarias portátiles 
para el manejo de las aguas residuales con mantenimiento 
semanal. 

Operación La fase anterior consistió en la construcción de un (1) 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, para el 
manejo de las aguas residuales generadas.  

Abandono No se generan desechos líquidos. De presentarse el 
abandono por causas fortuitas o fuerza mayor, los 
trabajadores usarían letrinas sanitarias para el manejo de 
aguas residuales. 

 

4.5.3 Gaseosos 
 
Este proyecto generará emisiones gaseosas por el uso de maquinaria en la etapa 
constructiva, primordialmente; tal cual se muestra a continuación: 
 

FASE MANEJO Y DISPOSICIÓN 

Planificación No se generan desechos gaseosos. 

Construcción / Ejecución  Las emisiones serán producto del uso temporal de los 
equipos y maquinarias pesadas usadas para la adecuación 
del terreno, corte y construcción de calles internas. Se le 
brindará mantenimiento preventivo y correctivo a los 
equipos y maquinarias que así lo requieran. 

Operación No se espera la generación de emisiones gaseosas.  

Abandono No hay emisiones gaseosas en esta etapa. De aplicar el 
abandono por causas fortuitas o de fuerza mayor, el uso de 
maquinaria para retirar materiales podría generar 
emisiones gaseosas. 

 

4.5.4 Peligrosos 
 
Este proyecto no generará desechos peligrosos; tal cual se muestra a continuación:  
 

FASE MANEJO Y DISPOSICIÓN 

Planificación Durante la fase de planificación no se generarán desechos 
peligrosos. 

Construcción / Ejecución  Los desechos peligrosos que se pudiera generar serian 
aquellos productos del derrame y/o goteo de productos 
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derivados de hidrocarburos por desperfecto en la 
maquinaria cuando se realice el movimiento de tierra. 
Los equipos y maquinaria pesada recibirán mantenimiento 
preventivo y correctivo a fin de evitar cualquier fuga o 
derrame de productos derivados de hidrocarburos. 
Las latas de pintura y rodillos usados para las casas si no 
están bien dispuestas, pueden causar contaminación al 
suelo. 

Operación Durante esta fase no se generará desechos peligrosos. 

Abandono No se contempla esta fase. De existir la fase de abandono 
por causas fortuitas o forzosas, no se prevé desechos 
peligrosos por la misma naturaleza del proyecto. 

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 
anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta 
a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 8 que modifica el 
artículo 31. 
 
El lugar donde está ubicada la finca para el desarrollo del proyecto “CONSTRUCCIÓN 
DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL 
CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, 
DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, tiene como vecinos 
viviendas unifamiliares y locales comerciales, siendo así, el conjunto habitacional a 
construir es cónsono o concordante con la infraestructura que lo rodea. Se adjunta copia 
de nota de solicitud realizada al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
(MIVIOT). 
El Uso de Suelo, para el Folio Real N° 6028, con Código de Ubicación N° 8600, la cual 
tiene una superficie actual de 22 Ha + 8, 765 m2 + 69 dm2, aproximadamente, propiedad 
del Municipio de La Chorrera, ubicada en el corregimiento de Barrio Colón, distrito de La 
Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, República de Panamá, cuyo promotor es el, 
Municipio de La Chorrera, es conceptualizado bajo la Zona Recreativa Activa del Distrito 
de La Chorrera, Balneario. (Ver, ANEXO 14.4. - COPIA DEL CERTIFICADO DE 
PROPIEDAD (ES) DONDE SE DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD, OBRA O 
PROYECTO, CON UNA VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES, O DOCUMENTO 
EMITIDO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(ANATI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO). El área del polígono a intervenir 
es de 2 Hectáreas + 6,318 m2 + 75 dm2, aproximadamente y el área de construcción del 
proyecto es de 0 Hectáreas + 2, 987. m2 + 08 dm2, aproximadamente.  
 

4.7 Monto global de la inversión 
 
El monto de inversión estimado es de dos millones, quinientos veintinueve mil, 
setecientos sesenta y siete balboas con 02/100 (B/. 2,529, 767.02). Ver, anexo 14.5. - 
CONTRATO DE OBRA N° 026-SDC-2022 DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2023. 
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4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y 
su relación con la actividad, obra o proyecto. 

 
De acuerdo con el artículo 19 del Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo de 2023, el 
proyecto se incluye dentro de la Referencia Categoría CINU Sector F. Construcción, 
código 4290 específicamente construcción de otros proyectos de ingeniería civil. A 
continuación, anotamos las normas legales y técnicas aplicables a este sector y su 
relación con el proyecto: 

 
● Constitución Política de la República de Panamá. Título III, Capítulos 6° y 7°, 

Salud, Seguridad Social y Asistencia Social y Régimen Ecológico, 
respectivamente. En el Artículo 117 del Capítulo 6° se señala "…El Estado 
establecerá una política nacional de vivienda destinada a proporcionar el goce de 
este derecho social a toda la población, especialmente a los sectores de menor 
ingreso…".  

● Ley 66 de 10 de noviembre de 1947 (G.O. Nº 10,467 de 6 de diciembre de 1947) 
“Por la cual se aprueba el Código Sanitario de la República”. Este código norma 
diversos aspectos sobre el manejo de desechos sólidos, líquidos y gaseosos y 
atribuye a las autoridades de salud la responsabilidad de hacer cumplir estas 
normas y en su Capítulo Primero del Título Segundo, norma lo referente a 
alimentos. 

● Ley Nª 14 de 5 de mayo de 1982 (G.O. Nº 19,566 de 14 de mayo de 1982), 
modificada parcialmente por la Ley No. 58 de 7 de agosto de 2003 (G.O. Nº 24,864 
de 12 agosto de 2003) “Por la cual se dictan medidas sobre Custodia, 
Conservación y Administración del Patrimonio Histórico de la Nación”.  

● Ley Nª 1 de 3 de febrero de 1994 (G.O. Nº 22,470 de 7 de febrero de 1994) “Por 
la cual se establece la Legislación Forestal de la República de Panamá y se dictan 
otras disposiciones”. En el Capítulo I específica, cuya finalidad es la protección, 
conservación, mejoramiento, acrecentamiento, educación, manejo y 
aprovechamiento de los recursos forestales del país y en el Título VII las 
infracciones, sanciones y procedimientos a seguir por efectos de las faltas o 
violaciones a la norma legal que contienen. 

● Ley N° 24 de 7 de junio de 1995 (G.O. Nº 22,801 de 7 de junio de 1995), modificada 
por la Ley Nº 39 de 24 de noviembre de 2005 (G.O. Nº 25,433 de 25 de noviembre 
de 2005).  

● “Por la cual se establece la Legislación de Vida Silvestre en la República de 
Panamá y se dictan otras disposiciones.” Como objetivo general esta ley plantea 
en el artículo 1: “…La presente ley establece que la vida silvestre es parte del 
patrimonio natural de Panamá y declara de dominio público su protección, 
conservación, restauración, investigación, manejo y desarrollo de los recursos 
genéticos, así como las especies, razas y variedades de la vida silvestre, para 
beneficio y salvaguarda de los ecosistemas naturales, incluyendo aquellas 
especies y variedades introducidas en el país y que, en su proceso de adaptación, 
hayan sufrido cambios genéticos en los diferentes ecosistemas…”. 4b del Código 
Administrativo y las disposiciones que le sean contrarias. 
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● Ley N° 36 de 17 de mayo de 1996 (G.O. Nº 23,040 de 21 de mayo de 1996). “Por 
la cual se establece los controles para evitar la Contaminación Ambiental 
ocasionada por Combustibles y Plomo¨. 

● Ley 33 de 13 de noviembre de 1996 (G.O. Nº 23,419 de 17 de noviembre de 1997) 
“Por la cual se fijan normas para controlar los vectores trasmisores del dengue¨. 

● Ley No 41 del 1 de julio de 1998 (G.O. Nº 23,578 de 3 de julio de 1998) Ley General 
de Ambiente de la República de Panamá. Entre otros aspectos, se establece en el 
artículo 23: “Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 
naturaleza, característica, ubicación o recurso pueden generar riesgo ambiental, 
requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de la ejecución, de 
acuerdo con la reglamentación de la presente Ley”. Estas actividades obras o 
proyectos deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto ambiental, 
incluso aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas indígenas. 

● Ley N° 6 de 1 febrero de 2006 (G.O. Nº 25,478 de 3 de febrero de 2006) ¨Que 
reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y se dictan otras 
disposiciones¨. 

● Ley N° 14 de 18 de mayo de 2007 (G.O. Nº 25,796 de 22 de mayo de 2007) ¨Que 
adopta el Código Penal de La República de Panamá¨, con las modificaciones y 
adiciones introducidas por la Ley N° 26 de 21 de mayo de 2008 (G.O. Nº 26,045 
de 22 de mayo de 2007). En el Artículo 395 del Capítulo I Delito contra los 
Recursos Naturales del Título XIII Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento 
Territorial se establece ¨Quien infringiendo las normas de protección del ambiente 
establecidas destruya, extraiga, contamine o degrade los recursos naturales, será 
sancionado con prisión de tres a seis años…¨ 

● Ley N° 61 de 23 de octubre de 2009 (G.O. Nº 26,395 de 23 de octubre de 2009) 
¨Que reorganiza el Ministerio de Vivienda y establece el Viceministerio de 
Ordenamiento Territorial¨. 

● Ley N° 8 de 25 de marzo de 2015 (G.O. Nº 27749-B de 27 de marzo de 2015 de 
2009) ¨Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica disposiciones de la autoridad 
de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras disposiciones¨. 

● Decreto de Gabinete N° 1 de 15 de enero de 1969 (G.O. Nº 16,292 de 4 de febrero 
de 1969) ¨Por el cual se crea el Ministerio de Salud, se determinó su estructura y 
funciones y se establecen las normas de integración y coordinación de las 
instituciones del sector salud. ¨ 

● Establece que este ministerio tendrá a su cargo la determinación y conducción de 
la política de salud del estado. 

● Decreto de Gabinete N° 68 de 31 de marzo de 1970 (G.O. Nº 16,576 de 3 de abril 
de 1970) ¨Por el cual se centraliza en la Caja de Seguro Social la cobertura 
obligatoria de los Riesgos Profesionales para todos los trabajadores del Estado y 
de las empresas particulares que operan en la República. ¨ 

● Decreto N° 323 de 4 de mayo de 1971 (G.O. Nº 19,588 de 154 de junio de 1982) 
¨Por el cual se dictan las Normas de Plomería Sanitaria; se crea la Junta Técnica 
de Plomería Sanitaria y las Inspecciones Regionales de Plomería, Inspectores de 
Plomería Sanitaria y demás personal subalterno dependiente del Ministerio de 
Salud. ¨ 
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● Decreto de Gabinete No 252 de 30 de diciembre de 1971 (G.O. Nº 17,040 de 18 
de febrero de 1972) ¨Por el cual se aprueba el Código de Trabajo. ¨Regula las 
relaciones obrero patronal en la República de Panamá. 

● Decreto Ejecutivo No. 36 del 31 de agosto de 1998 (G.O. Nº 23,627 de 10 de 
septiembre 1998). ¨Por el cual se aprueba y se regula la construcción en el 
territorio de la República de Panamá¨. 

● Decreto Ejecutivo N° 255 de 18 de diciembre de 1998 (Emisiones Vehiculares) 
(G.O. Nº 23,697 de 22 de diciembre de 1998) ¨Por el cual se reglamentan los 
artículos 7, 8 y 10 de la Ley 36 de 17 de mayo de1996, y se dictan otras 
disposiciones sobre la materia. ¨ 

● Decreto Ejecutivo No 306 de 4 de septiembre de 2002 (G.O. Nº 24,635 de 10 de 
septiembre de 2002), modificado por el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 
2004 (G.O. 24,970 de 20 de enero de 2004) ¨Que adopta el reglamento para el 
control de ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así 
como en ambientes laborales. ¨ 

● Decreto Ejecutivo No 43 de 7 de julio de 2004 (G.O. Nº 25,091 de 12 de julio de 
2004) ̈ Que reglamenta la Ley 24 de 7 de junio de 1995 y dicta otras disposiciones¨. 

● Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de febrero de 2006 (G.O. Nº 25,478 de 3 de febrero 
de 2006). ¨Por la cual se subroga el Decreto Ejecutivo N° 266 de 24 de noviembre 
de 1994, se eleva a la Categoría de Dirección Nacional la actual Ventanilla Única 
del Ministerio de Vivienda y se adoptan otras disposiciones¨. 

● Decreto N° 640 de 27 de diciembre de 2006 (G.O. Nº 25,701 de 29 de diciembre 
de 2006) ¨Por el cual se expide el Reglamento Vehicular de la República de 
Panamá¨. Entre otros aspectos, regula la administración y operación de las vías y 
accesos en todo el territorio de la República de Panamá y es aplicable a todos los 
vehículos, propietarios, conductores, peatones y personas que conduzcan 
animales. 

● Decreto Ejecutivo N° 23 de 16 de mayo de 2007 (G.O. Nº 25,794 de 18 de mayo 
de 2007). ¨Por el cual se reglamenta la ley 6 de 1 de febrero de 2006 que 
reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y se dictan otras 
disposiciones. ¨ 

● Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 de febrero de 2008 (G.O. Nº 25,979 de 16 de febrero 
de 2008) ¨Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria 
de la Construcción¨. 

● Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo de 2023, el cual deroga el Decreto Ejecutivo 
No 123 de 14 de agosto de 2009 (G.O. Nº 26,352-A de 24 de agosto de 2009), 
modificado por el Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 (G.O. Nº 
26,844-A de 5 de agosto de 2011) y por el Decreto Ejecutivo N° 975 de 23 de 
agosto de 2012 (G.O. Nº 27,106 de 24 de agosto de 2012) “1Por el cual se 
reglamenta el Capítulo III del Título II del texto único de Ley 41 de 1998 sobre el 
Proceso de Evaluación Ambiental y se dictan otras disposiciones”. 

● Decreto Ejecutivo N° 393 de 16 de diciembre de 2014 (G.O. Nº 27,681-A de 16 de 
diciembre de 2014) ¨Por el cual se crea el Fondo Solidario de Vivienda (FSV) y se 
dictan otras disposiciones en materia de zonificación y soluciones habitacionales 
de interés social¨. 

● Resolución N° 229 de 9 de julio de 1987 (G.O. Nº 20,908 de 16 de octubre de 
1987) ¨Por medio de la cual se adopta el Reglamento para Instalaciones Eléctricas 
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de la República de Panamá y se nombra un Comité Consultivo Permanente para 
el Estudio y Actualización de este¨. 

● Resolución N° 05-98 de 22 de enero de 1998 (G.O. Nº 23,495 de 6 de marzo de 
1998) ¨Por la cual el Instituto de Recursos Naturales Renovables, reglamenta la 
Ley N° 1 de 3 de febrero de 1994, por medio de la cual se establece la Legislación 
Forestal en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones¨. 

● Resolución CDZ-003/99, del 11 de febrero de 1999 “Por la cual el Consejo de 
directores Zona de los Cuerpos de Bomberos aclara la Resolución N° CDZ-10/98 
de 9 de mayo de 1998, por la cual se modifica el Manual Técnico de Seguridad 
para Instalaciones, Almacenamiento, Manejo, Distribución y Transporte de 
Productos Derivados del Petróleo”. 

● Resolución No 506 de 6 de octubre de 1999. (G.O. Nº 24,163 de 18 de octubre de 
2000) Aprueba el Reglamento Técnico, DGNTI-COPANIT-44-2000, Higiene y 
Seguridad Industrial en Ambientes de Trabajo donde se Generen Ruidos. 

● Resolución N° 59 de 27 de junio de 2019 “Por la cual se aprueba el Reglamento 
Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000. Medio Ambiente y protección de la salud, 
seguridad, calidad de agua, descarga de efluentes líquidos a cuerpos y masas de 
agua continentales y marinas”. 

● Resolución AG-0026-2002. “Por la cual se establecen los cronogramas de 
cumplimiento para la caracterización y adecuación arlos reglamentos técnicos 
para descargas de aguas residuales DGNTI-COPANIT 35-2000 y DGNTI-
COPANIT 39-2000”. 

● Resolución N° 0333 de 23 de noviembre de 2000 (G.O. Nº 24,227 de 25 de enero 
de 2001) ¨Por la cual se establece la tarifa para el cobro de los servicios técnicos 
prestados por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), durante el Proceso de 
Evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental¨. 

● Resolución N° AG-0235-2003 (G.O. Nº 24,833 de 30 de junio de 2003) ¨Por la cual 
se establece la tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para 
la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o 
formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de 
desarrollo, infraestructuras y edificaciones¨. 

● Resolución N° JTIA-639 de 29 de septiembre de 2004 (G.O. Nº 25,181 de 22 de 
noviembre de 2004) ¨Por medio de la cual se adopta el Reglamento para el Diseño 
Estructural en la República de Panamá (2004) REP-04¨. 

● Resolución N° AG-0363-2005 de 8 de julio de 2005 (G.O. Nº 25,347 de 21 de julio 
de 2005) ¨Por la cual se establecen las medidas de protección del patrimonio 
histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambiental¨. 

● Resolución AG-0051-2008 de 22 de enero de 2008 (G.O. Nº 26,013 de 22 de enero 
de 2008). ¨Por la cual se reglamenta lo relativo a las especies de fauna y flora 
amenazadas y en peligro de extinción, y se dictan otras disposiciones. ¨ Esta 
norma, en su Artículo 17 deroga la Resolución DIR-002-80. 

● Resolución N° AG-0292-2008 de 14 de abril de 2008 (G.O. Nº 26,063 de 16 de 
julio de 2008). ¨Por la cual se establecen los requisitos para los Planes de Rescate 
y Reubicación de Fauna Silvestre¨. 

● Resolución N° 021 de 24 de enero de 2023 “Por la cual se adoptan como valores 
de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles 
recomendados en las Guías Global de calidad de aire (GCA) 2021 de la 
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Organización Mundial de La Salud y se establece los métodos de muestreo para 
la vigilancia del cumplimiento de esta norma”. 

● Resuelto N° 300-A de 3 de septiembre de 1998 (G.O. Nº 23,638 de 25 de 
septiembre de 1998) ¨Por medio del cual se aprueba la Norma Técnica Panameña 
DGNTI-COPANIT 5-98 R. Ingeniería Civil y Arquitectura. Cemento Portland. 
Clasificación y Especificaciones¨. 

● Resolución N° 233 de 2 de marzo de 2020. Que crea la comisión multidisciplinaria 
para el asesoramiento dentro de los procesos para prevención y control de la 
enfermedad Coronavirus (CoViD19). 

● Decreto Ejecutivo N° 472 de 13 de marzo de 2020. Que extrema las medidas 
sanitarias ante la declaración de pandemia de la enfermedad coronavirus (Covid-
19) por la OMS/OPS. 

● Decreto Ejecutivo N° 500 de 19 de marzo de 2020. Que aprueba medidas 
sanitarias adicionales para reducir, mitigar y controlar la propagación de la 
pandemia por la enfermedad Coronavirus CoVid-19 en el país. 

● Resolución N° 1420 1 de junio de 2020. Que ordena el uso de barbijos en todo el 
territorio de la república de Panamá. 

● Decreto Ejecutivo N° 1036 de 4 de septiembre de 2020. Que levanta la suspensión 
temporal de las actividades de la industria de la construcción y dicta otras medidas. 

● Ley 21 de 1997, LEY 21 DE 1997, Que Aprueba el Plan Regional para el Desarrollo 
de la Región Interoceánica y el Plan General de Uso, Conservación y Desarrollo 
del Área del Canal.  
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5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 
 
A continuación, se presenta una breve descripción del ambiente físico del entorno donde 
se va a desarrollar el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL 
CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL 
CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”.  
 
En esta sección se presenta la información relacionada a la línea base del ambiente físico 
para el área del proyecto. Para esta descripción se requirió tanto de información 
cualitativa como de datos cuantitativos; los cuales fueron obtenidos mediante la revisión 
de fuentes secundarias, giras de campo, entrevistas, etc. 
 
El presente capítulo muestra de manera integrada los diferentes factores que componen 
el ambiente físico del área del proyecto. La información correspondiente contiene la 
información relacionada con los aspectos de la caracterización del suelo, topografía, 
clima, hidrología, calidad del aire y ruido. 
 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 
 
De acuerdo con la clasificación taxonómica de suelos de Panamá, el área donde se 
propone el desarrollo de los trabajos presenta suelos con capacidad agrológica Tipo IV: 
arables, varias limitaciones en la selección de las plantas, requiere conservación especial 
o ambas. Ver, anexo 14.11. - CAPACIDAD AGROLÓGICA DE LOS SUELOS EN LA 
REPUBLICA DE PANAMÁ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imágenes 5.3., Caracterización de uso de suelo. Fuente: Ministerio de Ambiente. 
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5.3.1. Caracterización del área costera marina 
 
Respecto a la Caracterización del área Costera Marina, de este proyecto, es de necesario 
indicar que, el área delimitada para el desarrollo del proyecto o área de influencia de este, 
no se ubica en regiones costeras, por lo que el desarrollo de este punto como 
componente del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, no aplica para el proyecto en 
mención.  
 

5.3.2. La descripción del uso del suelo 
 
El área donde se ubicará el proyecto corresponde a la clasificación de área poblada; 
además de acuerdo con lo verificado en campo, se corroboró que la zona tiene un alto 
porcentaje de área intervenida por actividades previas, de manera esparcida se 
encontraron árboles, los cuales se detallan en el Capítulo 6, de este Estudio de Impacto 
Ambiental. Ver, anexo 14.12. - COBERTURA BOSCOSA Y USO DE SUELO 2021.  
 
El Uso de Suelo, para el Folio Real N° 6028, con Código de Ubicación N° 8600, la cual 
tiene una superficie actual de 22 Ha + 8, 765 m2 + 69 dm2, aproximadamente, propiedad 
del Municipio de La Chorrera, ubicada en el corregimiento de Barrio Colón, distrito de La 
Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, República de Panamá, cuyo promotor es el, 
Municipio de La Chorrera, es conceptualizado bajo la Zona Recreativa Activa del Distrito 
de La Chorrera, Balneario. (Ver, ANEXO 14.4. - COPIA DEL CERTIFICADO DE 
PROPIEDAD (ES) DONDE SE DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD, OBRA O 
PROYECTO, CON UNA VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES, O DOCUMENTO 
EMITIDO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(ANATI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO). El área del polígono a intervenir 
es de 2 Hectáreas + 6,318 m2 + 75 dm2, aproximadamente y el área de construcción del 
proyecto es de 0 Hectáreas + 2, 987. m2 + 08 dm2, aproximadamente. 
 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 
proyecto 
 
El área donde se ubicará el proyecto, corresponde a la clasificación de área poblada; 
además de acuerdo con lo verificado en campo, se corroboró que la zona tiene un alto 
porcentaje de área intervenida por actividades previas, de manera esparcida se 
encontraron árboles, los cuales se detallan en el Capítulo 6, de este Estudio de Impacto 
Ambiental. Ver, ANEXO 14.12. - COBERTURA BOSCOSA Y USO DE SUELO 2021.  
 
El Uso de Suelo, para el Folio Real N° 6028, con Código de Ubicación N° 8600, la cual 
tiene una superficie actual de 22 Ha + 8, 765 m2 + 69 dm2, aproximadamente, propiedad 
del Municipio de La Chorrera, ubicada en el corregimiento de Barrio Colón, distrito de La 
Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, República de Panamá, cuyo promotor es el, 
Municipio de La Chorrera, es conceptualizado bajo la Zona Recreativa Activa del Distrito 
de La Chorrera, Balneario. (Ver, ANEXO 14.4. - COPIA DEL CERTIFICADO DE 
PROPIEDAD (ES) DONDE SE DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD, OBRA O 
PROYECTO, CON UNA VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES, O DOCUMENTO 
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EMITIDO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(ANATI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO). El área del polígono a intervenir 
es de 2 Hectáreas + 6,318 m2 + 75 dm2, aproximadamente y el área de construcción del 
proyecto es de 0 Hectáreas + 2, 987. m2 + 08 dm2, aproximadamente. 
 
En los alrededores del polígono donde se desarrollará el proyecto, se encuentran fincas 
de viviendas unifamiliares, centros de salud, colegios, comercios de mercancía seca al 
detal, depósitos, locales comerciales y en las cercanías se pueden encontrar restaurantes 
o fondas para la venta de comidas. Este proyecto impactará positivamente a mejorar 
socioeconómica de la región. 
 

5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 
 
En lo relacionado a la Identificación de los Sitios Propensos a Erosión y Deslizamientos, 
cabe mencionar que, el área de desarrollo del proyecto mantiene una topografía 
relativamente plana, con cotas que van desde los 29.00 msnm en su parte más baja, 
hasta 50.00 m.s.n.m., evidencia que no se prevé riesgo de deslizamiento, dado a que no 
hay elevaciones, ni pendientes que maximicen los procesos erosivos, por lo que, si se da 
cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas en el Plan de Manejo Ambiental, 
la erosión no es significativa en el área.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imágenes 6.3.6., Vistas fotográficas del área del proyecto. Fuente: Constructora Pacifico SIMASA, S, A., 
diciembre 2023.  
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5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de 
corte y relleno.  
 
En lo relacionado a la Descripción de la Topografía, cabe mencionar; tal cual como ha 
sido expuesto en párrafos previos, la zona mantiene una topografía casi plana 
(elevaciones que van entre 29.00 msnm en su parte más baja, hasta 50 m.s.n.m.), 
condición que es favorable para el desarrollo del proyecto, dado a que no se requiere una 
modificación importante, del terreno natural, para lograr las condiciones de terracería de 
diseño. Cabe mencionar que, para aprovechar mejor el terreno, se realizarán actividades 
de corte y relleno. Ver, anexo 14.13. - MAPA TOPOGRÁFICO DEL PROYECTO. 
 

5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 
componentes, a una escala que permita su visualización 
 
En lo relacionado a los planos topográficos del área del proyecto, cabe mencionar que 
los mismos se realizaron dentro de las actividades de Estudios y Diseños de esta obra, 
el cual se ilustra con el plano de topografía elaborado a escala 1:25 000, con variaciones 
de cotas proyectadas de 0.25 metros, el cual podrá ser visualizado en la sección de 
anexos a mayor detalle. Ver, ANEXO 14.13. - MAPA TOPOGRÁFICO DEL PROYECTO. 
 

5.6 Hidrología 
 
El terreno se ubica dentro de la Cuenca del Río Caimito, Cuenca Nº140. Esta cuenca 
tiene un área total de 303.06 km2 y el río principal, Río Caimitillo, tiene una longitud de 72 
kilómetros. Dentro del terreno donde se desarrollará el proyecto, no se encuentran 
cuerpos de agua que puedan verse afectado por el desarrollo de las actividades de dicho 
proyecto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura N° 5.6. Mapa de las regiones hídricas de Panamá. Fuente: Plan Nacional de Gestión Integrada de 
Recursos Hídricos de la República de Panamá 2010 - 2030, ANAM de 2008. 
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Figura N° 5.6.1. Mapa de la Cuenca Hidrográfica N° 115. Fuente: INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E 
HIDROLOGÍA DE PANAMÁ, (IMHPA) 
. 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 
 
Tal como se mencionó anteriormente este ítem no aplica; ya que no existen cuerpos de 
agua estacionales o permanentes, dentro del polígono a desarrollar el proyecto. 
 

5.6.2 Estudio Hidrológico 
 
Es necesario tener en cuenta que tal como se mencionó anteriormente dentro del 
polígono del proyecto no se encuentran cuerpos de agua estacionales o permanentes; 
sin embargo, en el anexo 14.15. - ESTUDIO DE SIMULACIÓN HIDROLÓGICO – 
HIDRÁULICO QUEBRADA N°1, se presenta el Estudio de Simulación Hidrológico, el 
cual tiene como objetivo la estimación de los caudales de escorrentía y los niveles de 
agua máxima extraordinarios para las lluvias con período de retorno de 1:50 años, para 
el cuerpo de agua más próximo del Río Caimito, en su condición natural y así verificar 
que la misma no representa riesgo de inundación para el proyecto.  
 
Los niveles de agua máxima calculados en el cauce del Río Caimito, podrán utilizarse 
para la fijación de los niveles seguros de terracería de las futuras edificaciones cercanas 
al Río Caimito; la servidumbre se definirá a partir del borde superior de barranco, a fin de 
garantizar un adecuado manejo de las crecidas de agua durante la época lluviosa, los 
cuales permitirán definir la servidumbre pluvial requerida por el Ministerio de Obras 
Públicas. 
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5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 
 
En el anexo 14.15. - ESTUDIO DE SIMULACIÓN HIDROLÓGICO – HIDRÁULICO 
QUEBRADA N°1, se presenta el Estudio de Simulación Hidrológico.   
 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 
existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección 
de la fuente hídrica de acuerdo con legislación correspondiente.  
 
Tal como se mencionó anteriormente este ítem no aplica; ya que no existen cuerpos de 
hídricos estacionales o permanentes, dentro del polígono a desarrollar el proyecto. 
 

5.7 Calidad de aire 
 
El día 19 de enero de 2024, se realizaron mediciones de Calidad de Aire, por parte de la 
empresa, Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional, para identificar los niveles 
existentes en los predios donde se desarrollará el proyecto en mención.  
 
La medición de Calidad de Aire fue realizada dentro del polígono a intervenir (Proyecto 
turístico, Chorro de La Chorrera, estacionamientos y Snack Bar); el cual arrojó un valor 
en el cual se indica que la concentración de estas partículas se encuentra en 
cumplimiento con el límite máximo permisible. Ver, anexo 14.16. – CERTIFICADO DE 
INSPECCIÓN DE PARTÍCULAS MENORES DE DIEZ MICROMETROS (PM10). 
 
En el sitio donde se desarrollará el proyecto, la calidad del aire se percibe como buena 
dado que no se vislumbran fuentes de emisión de gases contaminantes fijos en las 
cercanías. 
 

5.7.1 Ruido 
 
La contaminación acústica es producto del ruido de los automóviles y locales comerciales 
vecinos, como parte del levantamiento de la línea base del proyecto, se realizó una 
Medición de Ruido Ambiental, el día 19 de enero del 2024, por parte de la empresa, 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional, con el objetivo de identificar el valor 
promedio de dB (A) del área de influencia del futuro proyecto.  
 
La medición de Calidad de Aire fue realizada dentro del polígono a intervenir (Proyecto 
turístico, Chorro de La Chorrera, estacionamientos y Snack Bar); el cual arrojó un valor 
promedio de dB(A) se encuentra dentrodel límite máximo permisible de 60 dB(A), 
establecido en el Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004. Ver, anexo 14.17. – 
CERTIFICADO DE INSPECCIÓN RUIDO AMBIENTAL. 
 

5.7.3. Olores Molestos.  
 
Actualmente el paso del transporte vehicular por la calle, emiten emisiones que generan  
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olores característicos de la combustión, al momento de realizar la visita de campo para 
el levantamiento de la línea base, se detectaron olores molestos de la quebrada que pasa 
por un extremo del terreno. 
 
Tal como se mencionó anteriormente este ítem no aplica; ya que no existen cuerpos de 
agua estacionales o permanentes, dentro del polígono a desarrollar el proyecto. 
 

5.8 Aspectos climáticos 
 
A continuación, se detallan los aspectos climáticos involucrados en la ejecución del 
proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN 
EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO 
DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ 
OESTE”.  
 
El conjunto de los valores promedios de las diferentes condiciones atmosféricas, 
características de una región, es lo que se pueden definir como clima; en los que se 
analizan diferentes elementos ambientales como lo son humedad, precipitación, viento y 
temperatura. 
 
Debido a la posición geográfica, nuestro país se localiza la Zona Intertropical, muy 
cercana al Ecuador, por lo que se mantienen las condiciones térmicas y pluviométricas 
muy similares durante todo el año; con un clima Tropical. Se han identificado dos 
estaciones, la que va desde los meses de diciembre hasta abril, conocida como estación 
seca y la que va desde mayo a noviembre, estación lluviosa.  
 
Basado en la clasificación climática de Köppen, en la región donde se ejecutará el 
proyecto, el clima es de tipo Tropical húmedo (Ami), según la clasificación de climas de 
Köppen. Este tipo de clima es el más extendido en el país. Ver, anexo 14.14. - MAPA 
CLIMÁTICO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 
humedad, presión atmosférica 
 
Precipitación:  
 
El régimen anual de precipitación característico del área del proyecto es de tipo 
monomodal, con un período seco de 5 meses de diciembre a abril, acentuado de febrero 
a marzo y un período lluvioso de 7 meses, de mayo a noviembre, siendo mayores las 
lluvias en octubre. 
 
Este período se caracteriza por los máximos de precipitaciones coincidentes con el paso 
de la ITCZ (Zona de Convergencia Intertropical) en dirección al norte (junio) y en sentido 
meridional (octubre) en su desplazamiento, siguiendo la trayectoria de la declinación 
anual del sol. La Precipitación en la zona de estudio es por el orden de 2,401 – 2,700 mm 
anual. 
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Temperatura:  
 
La temperatura promedio anual de la zona de estudio es de 26.1 a 26.3 grados 
centígrados, según datos obtenidos del Atlas Ambiental del 2010 y corroborados con la 
Estación Meteorológica de Tocumén. 
 
Humedad: 
 
El promedio mensual de la humedad de la zona es de aproximadamente 87.6%. La 
diferencia de humedad relativa entre el mes con mayor humedad relativa y el mes de 
menor humedad relativa, es de 5.8%, con 90.0% para el mes de mayor humedad relativa 
(octubre) y 84.2% para el mes de menor humedad relativa (marzo). 
 
Presión Atmosférica:  
 
Durante la etapa de operación será necesaria la utilización de insumos relativos al 
mantenimiento, como cemento, reemplazo de cables eléctricos, tuberías eléctricas y de 
conducción de agua, azulejos, mosaicos, y pintura, entre otros. 
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6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 
 
A continuación, se expondrá detalladamente los componentes biológicos que conforman 
el área de estudio del proyecto denominado, “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 
TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, 
AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA 
CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”.  
 

6.1 Características de la flora 
 
La propiedad donde se espera construir el proyecto está clasificada como área poblada; 
además de acuerdo con lo verificado en campo, se corroboró que la zona tiene un alto 
porcentaje de área intervenida por actividades previas, de manera esparcida se 
encontraron árboles, los cuales se detallan en el Capítulo 6, de este Estudio de Impacto 
Ambiental. Ver, anexo 14.12. - COBERTURA BOSCOSA Y USO DE SUELO 2021.  
 
Con el fin de caracterizar la flora existente dentro del terreno del proyecto se hicieron 
recorridos para registrar las especies del lugar, con la ayuda de binoculares, cámara 
fotográfica, libreta para anotar, cinta métrica, entre otros. Para la identificación botánica 
se revisaron varias fuentes, entre ellas, el libro Árboles de Panamá (Luis Carrasquilla), 
Árboles de Costa Rica (Nelson Zamora), visita a la web: árboles de Panamá, herbario de 
la universidad de Panamá (corroborar los nombres científicos). 
 

Descripción de la vegetación: 
 
Cabe mencionar que la fase de este proyecto, no contempla la poda, ni tala de ningún 
árbol, ni arbusto. La flora que acompaña los terrenos de la finca está compuesta por 
plantas gramíneas.  
 
Fue identificada nueve (2) especies de flora agrupada en cuatro (2) familias botánicas.  
 
Sólo fueron registradas gramíneas, entre ellas: escoba (Sida rhombifolia), dormidera 
(Mimosa púdica).  
 

NOMBRE COMÚN  NOMBRE CIENTÍFICO FAMILIA HÁBITO 

Escoba  Sida rhombifolia Malvaceae Herbácea 

Dormidera Mimosa púdica Fabaceae Rastrero 

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 
incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción.  
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Estrato de vegetación o estructura de la vegetación, es la distribución y organización 
espacial de los diferentes componentes de la comunidad vegetal; es función en gran 
medida de la forma biológica de los mismos. 
 
La distribución de los estratos vegetales para el área a intervenir, se aprecian en el 
siguiente cuadro: 
 

DISTRIBUCIÓN DE LOS ESTRATOS DE VEGETACIÓN PRESENTES DENTRO DEL 
PREDIO 

 

ESTRATO VEGETAL SUPERFICIE APROXIMADA 
EN M2 

PORCENTAJE DE 
COBERTURA % 

Área Abierta 2, 987.08 m2 100.00 % 

Formaciones vegetales 0.00 m2 0.00% 

Total  2, 987.08 m2 100.00 % 

 
Con base a la caracterización e inventario forestal realizado y considerando la Resolución 
AG-0051-2008 “Por la cual se reglamenta lo relativo a las especies de fauna y flora 
amenazadas y en peligro de extinción y se dicta otras disposiciones” y la Resolución DM-
0657-2016 “Por el cual se establece el proceso para la elaboración y revisión periódica 
del listado de las especies de fauna y flora amenazadas de Panamá y se dictan otras 
disposiciones”, no se encontraron especies de flora bajo alguna categoría de protección, 
como las orquídeas que está considerada como Vulnerable (VU). 
 
Por definición, de acuerdo con la Resolución No. 05-98 de 22 de enero de 1998, el 
término especie forestal se define como: “Vegetal leñoso, compuesto por raíces, tallos, 
ramas y hojas, cuyo objetivo principal es ser utilizado para producir madera apta para 
aserrar, tableros, chapas, carbón, leña, palillos para fósforos, celulosa, aceites 
esenciales, resinas, taninos y otros”. 
 
Este inventario fue realizado en los predios del polígono donde se desarrollará el proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL 
CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE 
BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”.   
 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidos por Ministerio de 
Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas endémicas y en peligro de 
extensión) que se ubiquen en el sitio.  
 
A continuación, se presentan el inventario forestal para el proyecto en mención. 
 
El registro forestal se realizó a los árboles leñosos inventariados en el área de estudio. 
Los árboles fueron medidos por igual a una altura de 1.3 metros o a mediciones DAP 
(Diámetro a la Altura del Pecho), igualmente se tomaron medida de la altura total del árbol 
y la altura comercial. 
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Para el cálculo de volumen se utilizó la fórmula de la FAO y se introdujo el coeficiente de 
forma de acuerdo con el tipo de tronco. 
 
Formula: V= (d2) *(π/4) *(h)*(0.45) 
 
En donde: V= Volumen en m3 
d= Diámetro en metros 
h= Altura Total (o Comercial) en metros 
 
Resultados  
 
No Aplica.  
 
Luego de calculado el volumen total de los árboles inventariados dentro de las 0 
Hectáreas + 2, 987m2 + 08 dm2, del área del estudio, obtuvimos un valor volumétrico 
estimado para dicha área de 0.00 m3. Por consiguiente, este valor es relativamente cero 
por hectárea, debido a las condiciones que se observan en el sitio muestreado, ya que 
en este lugar no se observan formaciones arbóreas. Por lo tanto, podemos concluir que 
el área destinada para el proyecto presenta una potencia forestal nula. 
 
Cabe mencionar que como no hay especies de flora, no se requiere tala; es por ello que 
no se debe realizar el pago de la correspondiente Indemnización Ecológica, que estime 
el Ministerio de Ambiente.   
 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 
visualización, según requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente.  
 
En el anexo 14.12. COBERTURA BOSCOSA Y USO DE SUELO 2021, se presenta 
Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo en Escala 1: 20,000, para el proyecto.  
 

6.2 Características de la fauna 
 
Para la realización de la caracterización de la fauna del sitio de estudio, se efectuaron los 
recorridos en el área de estudio tomando como referencia observaciones a lo largo del 
área propuesta para el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL 
CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL 
CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, el cual se ubica en el corregimiento de Barrio Colón 
, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, República de Panamá.  
 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 
puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 
 
Durante las visitas al área se observaron algunas aves pequeñas, básicamente, son aves 
que se han adaptado al entorno presente en el terreno, tales como: Tortolita (Columbina 
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talpacoti), Talingo (Quiscalus mexicanus), Paloma Rabiblanca (Leptotila verreauxi) y 
Azulejo o Tángara Azuleja (Thraupis episcopus cona).  
 
Del grupo de los reptiles sólo se observó Moracho (Basiliscus basiliscus).  
 
Es importante señalar que la alta intervención del terreno complica las condiciones para 
la vida de muchas especies silvestres. 
 
Es necesario mencionar que no se ha considerado necesario un “Plan de Rescate y 
Reubicación de Fauna”, puesto que los probables elementos de la fauna silvestre que 
pudiese aparecer fácilmente se podrán movilizar a las áreas próximas, las cuales 
presentan condiciones similares a las observadas en el área del proyecto. Sin embargo, 
de darse alguna situación en donde se pudiese ver afectado algún ejemplar de la fauna, 
inmediatamente se procederá a brindar la protección y el manejo necesario para 
posibilitar la sobrevivencia. 
 
Indicado lo anterior es necesario dejar por sentado que el área de influencia directa del 
proyecto no es hábitat de especies de mamíferos, ni de aves.  
 
En consecuencia, y considerando las características del área en cuanto a la escasa 
cobertura vegetal, no se observaron poblaciones de fauna terrestre. 
 

6.2.2 Inventario de especies del área, e identificación de aquellas que se encuentra 
enlistadas a causa de su estado de conservación.  
 
Tal como se ha mencionado en el punto anterior, el área no es habitad de especies de 
mamíferos, ni aves; con lo cual fauna en el área es pobre. Es por ello por lo que ninguno 
de los elementos de la fauna identificados dentro de los predios del proyecto se encuentra 
oficialmente bajo condición de amenazada, vulnerables o endémica, y mucho menos en 
peligro de extinción.  
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7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICOS 
 
Se describe el análisis de la situación económica, social y sus elementos que lo 
conforman de la zona de estudio y con las que interactúa el proyecto denominado 
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL 
CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE 
BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”. 
 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 
la actividad, obra o proyecto. 
 
A continuación, se presenta la descripción del ambiente socioeconómico general en el 
área de influencia de la actividad, obra o actividad.  
 
El La Chorrera es un distrito de la provincia de Panamá Oeste, en Panamá. Posee 18 
corregimientos, y una población de ciento sesenta y un mil cuatrocientos setenta (161, 
470) habitantes (2010). Mediante ley 119 de 30 de diciembre de 2013 se reforma la 
división política de Panamá y se crea la provincia de Panamá Oeste, siendo el distrito de 
La Chorrera la cabecera provincial, luego están los distritos de Arraiján, Capira, Chame y 
San Carlos que también la conforman. 
 
El nombre de La Chorrera no tiene una definición totalmente científica ni siquiera en el 
uso del articulo La, esto se debe a que en la mayoría de documentos oficiales de un 
pasado remoto durante la época colonial colombiana y al inicio de la era Republicana, 
aparece y no está presente el articulo La. En cuanto a la palabra Chorrera, según Moisés 
Castillo, junto al artículo La significa abundancia de chorros; la definición más difundida 
y aceptada. 
 
Existen otras definiciones de la palabra Chorrera como lo son, parte de la vestimenta 
colonial que se ponía en el cuello, la cual asemeja sin lugar a dudas el Chorro de La 
Chorrera en su más alto caudal, también se dice que es originario de la cultura indígena 
ecuatoriana, considerada su destreza avanzada en orfebrería y cerámica que tiene por 
nombre Chorrera. 
 
Como dato interesante, agregar que en Penonomé y Ocú hay lugares poblados que 
tienen por nombre Chorritos y en otros países existen asentamientos, poblaciones con el 
nombre de Chorrera o La Chorrera. 
 
El 12 de septiembre de 1855, cuando surge La Chorrera como distrito, comienza la lucha 
y las acciones. Fue así que en 1922 se formó la agrupación cívica que se denominó 
Centro Chorrerano de Hombres y Mujeres, con el propósito de llevar a término toda obra 
y actividades necesarias para combatir el atraso imperante e impulsar el progreso de la 
comunidad chorrerana. 
 
El área central del Istmo es un corredor de tránsito humano en busca de presas desde 
hace más de 11,000 años y asentamiento de culturas prehispánicas ricas en simbologías 
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y costumbres que fueron diezmadas o movilizadas por la fuerza por la colonización 
europea. Los testimonios referentes a los primeros contactos hispano-indígena nos llevan 
a los años de 1510 y nos hablan sólo de la localización del río Caimito, como vía 
importante por la búsqueda de lugares apropiados para el trabajo agrícola proporcionara 
o abasteciera a los conquistadores. En este proceso de conquista y colonización ya se 
mencionaba el río Caimito como centro de población. Tras los feroces recorridos de 
Gaspar de Espinosa por los años de 1515 y la continua invasión de que fueron objeto los 
pueblos indígenas por los colonos, para proveer de brazos sus encomiendas y 
repartimientos, la población quedó disminuida. Se destaca en la lectura de la relación de 
Gaspar de Espinosa que el Caimito era sólo llanos y colinas que bordeaban entre el mar 
y las montañas de nuestro Istmo y según éste no existía ni tribu, ni cacique importante 
en la región.  
 
La Chorrera se encuentra en la región occidental de la provincia de Panamá. Su extensión 
territorial es de 769 kilómetros cuadrados, y sus límites son: 
 
Con el distrito de Arraiján: Desde donde el río Lirio toca los límites con el Distrito de 
Panamá, aguas arriba este río hasta su cabecera; desde aquí línea recta a la cima del 
Cerro Ahoga Yegua, se continúa la línea recta al nacimiento de la Quebrada Naranjal, 
está Quebrada hasta su desembocadura en el río Caimito: aguas abajo este río hasta su 
desembocadura en la Bahía de La Chorrera en el océano Pacífico. 
 
Con el distrito de Capira: Desde los chorros del Rió Trinidad, línea recta a la confluencia 
de la quebrada de Laya con la quebrada Grande se continúa por la primera quebrada 
hasta su nacimiento, de ahí línea recta hasta donde el camino que conduce de El 
Aguacate a Cañazas cruza la quebrada Huesital, se continúa por este camino en 
dirección a Cañazas, hacia donde se le desvía el camino que se dirige a la Humildad; 
desde aquí línea recta hasta el punto donde el camino que se dirige a Gato de Agua, se 
desvía del camino que comunica La Arenosa con San Sebastián, se sigue por este último 
camino hacia La Arenosa, hasta donde se une con el camino que conduce de El Aguacate 
a Cañazas. Se continúa por el último camino en dirección a Cañazas hasta donde se 
cruza con la carretera que va hacia La Florida; desde este cruce, línea recta al nacimiento 
de la quebrada Brazo Norte, la cual se continúa hasta su confluencia con la quebrada 
Cañazas está quebrada hasta su unión con el río Caimito, de aquí aguas arriba hasta 
donde el río Caimitillo le tributa sus aguas, desde esta unión fluvial, línea recta a la cima 
del cerro Catalina, desde la cual se continúa la línea recta a la cabecera de la quebrada 
Agua Buena, por cuyo curso se sigue hasta desembocar en la quebrada Las Ollas, por 
esta última aguas abajo hasta donde se le une la quebrada Santa Cruz. Desde esta unión, 
línea recta a la cima del cerro Santa Cruz, desde aquí línea recta a la confluencia del río 
San José con el río Perequeté, de aquí se sigue por todo el curso de este río hasta su 
desembocadura en el golfo de Panamá. 
 
Con el océano Pacífico: Desde la desembocadura del río Caimito, en la Bahía de 
Panamá, hasta la desembocadura del río Perequeté en la mencionada Bahía 
 
El Acuerdo del 14 de noviembre de 1909 sobre la División Territorial y Organización local 
del distrito muestra que en aquel entonces sólo existían nueve corregimientos, y sus 
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nombres respondían en su mayoría a los lugares poblados más importantes de dichos 
corregimientos. 
 
El Censo de 1930 era de población por distritos y por caseríos o lugares poblados. Ya en 
el Censo de 1940 tenían población por Distrito, Corregimientos y Caseríos de 10 y más 
habitantes y aparecen diecisiete Corregimientos con los nombres que se conservan 
actualmente. 
 
En 1960 se completan los dieciocho (18) corregimientos con la creación del 
Corregimiento de Guadalupe mediante el Acuerdo Municipal #56 de 17 de diciembre de 
1959. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura N° 7.2.1. División Política del Distrito de La Chorrera.   
Fuente:https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Panam%C3%A1#/media/Archivo:Distrito_de_La_Chorrera
%C3%A1_2019.svg  
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La producción de piña constituye el rubro agrícola más importante de exportación 
comercial del distrito; en las áreas rurales hay producción de diversos rubros agrícolas, 
pero no para exportación, sino para suplir la demanda alimentaria de la población. 
También se han posesionado industrias avícolas, porcinas y pecuarias. 
 
Diferentes industrias en los últimos años se han establecido impulsando la economía del 
área, que van desde la producción energética a explotación de recursos minerales.4 
 
A medida que el desarrollo económico de la ciudad de Panamá atrae gran cantidad de 
extranjeros y prospectando un crecimiento impulsado por estas migraciones desde la 
ciudad de Panamá, gran cantidad de nacionales han elegido La Chorrera como su nuevo 
lugar de domicilio trayendo como consecuencia la apertura de nuevos centros 
comerciales, franquicias de comida rápida, restaurantes, almacenes, supermercados, 
bancos y financieras, como respuesta al crecimiento demográfico. 
 
Debido a ese desarrollo demográfico, el distrito ha crecido en cuanto al asentamiento de 
extensiones de instituciones del estado y empresas privadas universidades. Luego, 
entonces ha sido necesaria la ampliación de la autopista, que impulsó el tráfico entre La 
Chorrera y la Ciudad de Panamá promoviendo al mismo tiempo una conexión económica 
con la capital del país. 
 
Dentro del distrito existe una gran cantidad de colegios de enseñanza básica general a 
nivel primario, secundario y la educación superior. Entre las escuelas públicas de 
educación media con mayor matrícula están el Instituto Profesional y técnico de la 
Chorrera conocido por su formación técnica y vocacional. El Colegio Moisés Castillo 
Ocaña el cual es reconocido a nivel nacional por su banda de música y por ser de las 
primeras casas educativas del distrito junto a la Escuela Secundaria Pedro Pablo 
Sánchez, la cual es distinguida por representar a Panamá en numerosos concursos 
académicos a nivel nacional e internacional, incluyendo olimpiadas de matemáticas, 
física y química, y por su nivel educativo es considerada una de las mejores del país. 
 
De igual forma se encuentra el Centro Regional Universitario de Panamá Oeste, una 
extensión de la Universidad de Panamá; también se encuentra el Centro Regional de La 
Universidad Tecnológica de Panamá y otras universidades privadas como la Universidad 
Americana, Universidad Interamericana, UMECIT, ISAE, entre otras 
 
El distrito presenta unas de las tasas más altas de alfabetización de la república. Según 
el censo del 2000, el porcentaje de alfabetización era de un 95.6%. 
 
El 1 de marzo de 2011 se inauguró el Museo Municipal de La Chorrera, siendo el primero 
fundado en el distrito, con el apoyo de la UNESCO para América Central 
 

7.1.1 Indicadores demográficos: población (cantidad, distribución por sexo y edad, 
tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros.  
 

A continuación, se presenta los indicadores demográficos del proyecto:  
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Población (cantidad): 
 
El documento, Resultados Básicos del Censo Década 2020, difundido el 11 de julio de 
2023 (Dedicados a Carmen Miró), nos proporciona un adelanto de la población de la 
Provincia de Panamá Oeste, para el año 2023, de 653,665 habitantes, con una densidad 
de población 226.0 % de habitantes por Km2.  
 
En el corregimiento de Barrio Colón, existen un total de 39, 273 habitantes, de acuerdo 
al censo 2023. 
 
Población (distribución por sexo): 
 
En las cifras preliminares del distrito de La Chorrera, según el Censo 2023, cuenta con 
una población de 258,221 habitantes. Existe una igualdad estadística entre los géneros, 
los hombres con 49.1%, (126,938 hombres) y mujeres representadas con un 50.8% 
(131,238 mujeres). El corregimiento del Distrito que presenta el mayor índice de población 
para el censo del 2023 es el corregimiento de Puerto Caimito con (46,923 habitantes) le 
sigue el corregimiento de Playa Leona, presenta una población de (36,126 habitantes), 
con (17,558 hombres) y (18,558 mujeres). El corregimiento de Obaldía contempla (767 
habitantes), es uno de los corregimientos con menor índice demográfico del distrito. En 
el Corregimiento Barrio Colón cuenta una población 39,273 habitantes en total, con una 
población de (18,979 hombres) y (20,294 mujeres). 
 
Población (distribución por edad): 
 
Nota: La siguiente información se sustentará bajo el censo realizado en el año 2010, al 
momento del desarrollo de la parte socioeconómica del estudio, los indicadores 
sociodemográficos del área de Barrio Colón no han sido publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censo (INEC). 
 
La mediana de edad de la población de Barrio Colón, según la edad asignada acada 
grupo de edad es de, (30 años). Los datos nos indican, que el porcentaje de la población 
de 65 años y más comprende la estructura del 7.96 % del total de la población, el 62.02 
% de la población lo representa la edad entre 15 a 64 años, este grupo adquiere las 
habilidades y conocimientos que le permiten desempeñarse, con mayor éxito en la vida, 
inserción en la vida social, política, cultural y económica. El porcentaje de la población 
menor de 15 años edad 24.03%. 
 
Población (tasa de crecimiento): 
 
La necesidad de contar con estimaciones y proyecciones de población radica en su 
importancia para la planificación de diferentes actividades, tanto a nivel gubernamental 
como de empresa privada. En efecto, numerosas instituciones públicas o privadas 
destinadas a brindar servicios como: educación, salud, infraestructura vial, seguridad 
social, comercio, etc., requieren de estas cifras para planificar las demandas y 
necesidades de los usuarios.  
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En el censo realizado en el 2010 la población del distrito de La Chorrera es de (161,470 
habitantes), sustentado bajo la ESTIMACIÓN Y PROYECCIÓN DE LA POBLACION DE 
LA PROVINCIA DE PANAMA POR DISTRITO, para el año 2020 la población del distrito 
de La Chorrera establece un crecimiento poblacional de (201,301 habitantes), estas cifras 
manifiestan que el porcentaje de cambio es de 17.2%, mediante estos resultados se 
estima que la tasa de crecimiento porcentual es 1.72 de un punto censal a otro.  
 
Se estima que para el censo del 2030 la población del distrito será (268,721 habitantes).  
 
Población (distribución étnica y cultural), Migraciones y otros: 
 
El porcentaje de la población indígena, en el distrito de La Chorrera según el censo de 
población del 2010 es la siguiente (1.90%), se halla una fuerte presencia de estos grupos 
étnicos o pueblos autóctonos en el sector. En el sector de Barrio Colon es donde se 
pretende el desarrollo del proyecto, el asentamiento indígena es 1.45%. 
 
Población Afrodescendiente del Corregimiento Barrio Colon, Censo 2023. La población 
Afrodescendiente del corregimiento representa (31.8%), se observa un alto índice de la 
población con característica afrodescendiente (12,474 población afrodescendiente). 
 
La Chorrera En el distrito de La Chorrera los inmigrantes fueron de los distritos de 
Panamá (26.4%), Arraiján (13.1%), San Miguelito (11.8%) y Capira (9.5%). En el caso de 
los tres primeros distritos, la inmigración tuvo el mismo efecto que en Arraiján; no 
obstante, los inmigrantes originarios del distrito de Capira buscaron acortar la distancia 
que los separa de sus trabajos o centros de estudios. Las mayores proporciones de 
inmigrantes tenían edades entre 18 a 24 años (22.0%) y de 25 a 29 años de edad (16.0%), 
inclusive los de 30 a 34 años (13.1%). 
 
Fuente:(https://www.inec.gob.pa/redpan/sid/docs/documentos%20tematicos/Atlas%20s
ocial%20de%20Panama/13%20%20Migracion%20interna%20reciente%20en%20Pana
m%C3%A1.pdf)  
 

7.2 Percepción local sobre el Proyecto, obra o actividad a través del Plan de 
Participación Ciudadana. 
 
En esta sección, se estarán presentando la percepción de la comunidad, sobre el 
proyecto.  
 
La participación ciudadana como proceso de inclusión de la ciudadanía en el proceso de 
toma de decisión de un proyecto, representa uno de los elementos que provee legitimidad 
social a los modelos de intervención en una zona determinada. A partir de ello, se 
desarrollan diversos mecanismos de inclusión y construcción de la denominada 
percepción ciudadana. 
 
Como mecanismo de participación ciudadana se utilizaron las siguientes actividades: 
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● Elaboración de fichas informativas: Se realizaron entregas de fichas 
informativas en las comunidades cercanas al proyecto y las zonas centro del 
corregimiento de Volcán. Ver, anexo 14.18. ENTREVISTAS, LISTADOS DE 
ENCUESTADOS Y ENCUESTAS DE OPINIÓN CIUDADANA. 

 
● Entrevistas a actores claves: Estas entrevistas tenían el propósito de conocer si 

los habitantes habían presentado alguna queja o reclamo, ante las autoridades o 
personas claves del corregimiento de Barrio Colón, así rescatar la opinión dichas 
autoridades y por ende legitimar el desarrollo de la obra para beneficio de la 
comunidad. Ver, ANEXO 14.18. ENTREVISTAS, LISTADOS DE ENCUESTADOS 
Y ENCUESTAS DE OPINIÓN CIUDADANA. 
 
Una vez realizada las distintas entrevistas todos los entrevistados, indicaron lo 
siguiente:  
 

● Que el proyecto es beneficioso, para la comunidad; 
● Que se utilice mano de obra local; 
● Que se inicie los trabajos de construcción, lo más pronto posible; 
● Y que mantenían conocimiento de la obra que se pretende ejecutar.  

 
● Encuesta de percepción ciudadana: a través de un muestreo simple se realizó 

la aplicación de un cuestionario con la finalidad de medir la percepción ciudadana 
de la población en las localidades cercanas a la zona del proyecto. Se realizaron 
un total de veinte (20) encuestas de Participación Ciudadana, en el distrito de 
Panamá Ver, anexo 14.1. ENTREVISTAS, LISTADOS DE ENCUESTADOS Y 
ENCUESTAS DE OPINIÓN CIUDADANA. 
 

Al planteárseles la idea del proyecto y en qué consistía, los (as) consultados (as) 
reaccionaron de manera positiva, reconociendo la posibilidad de que se produjeran 
beneficios positivos a causa del proyecto.   
 
Los tipos de impactos beneficiosos percibidos fueron, la posibilidad de contratación de 
mano de obra local para la etapa de construcción y mejorar la calidad de vida de los que 
usuarios finales y por ende de la comunidad.  
 
Las recomendaciones dadas por los (as) consultados (as) giraron en torno a propiciar la 
contratación de mano de obra local, y de comunidades más cercanas.  
 
Con respecto al plan de participación ciudadana, previo a la contestación de las preguntas 
a los residentes objeto de la encuesta se les explicaba brevemente el proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL 
CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE 
BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”. 
Ver, anexo 14.18. ENTREVISTAS, LISTADOS DE ENCUESTADOS Y ENCUESTAS DE 
OPINIÓN CIUDADANA. 
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La aplicación de las encuestas se realizó prioritariamente en las personas que se verían 
involucradas de manera directa o indirectamente por el proyecto. 
 
Los resultados de las encuestas son procesados en programa estadístico y sus gráficas 
trabajadas en formato Excel. 
 

Resultados de las Encuestas 
 
Los resultados de las encuestas serán presentados conforme se estructuró el instrumento 
de recolección de datos.  
 
En la primera parte se encontrará lo concerniente a las características del encuestado.  
 
En la segunda parte la percepción ambiental y en la tercera parte se presentará la 
percepción que los encuestados tienen sobre el proyecto.  
 

● Sexo 
 

De la población entrevistada el cuarenta y cinco por ciento (45.00%), nueve (9) personas, 
corresponden al sexo femenino y los cincuenta y cinco por ciento (55.00%), once (11) 
personas, corresponde al sexo femenino. Lo que indica que el Equipo de trabajo mantuvo 
lo más que se pudo equitativo las entrevistas a ambos géneros dentro del distrito de La 
Chorrera.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

● Relación del entrevistado con el área del proyecto  
El cien por ciento (100.00%), lo que corresponde a veinte (20) personas, de las personas 
encuestadas, son residentes del área. 
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● Conocimiento del proyecto 

 

El cien por ciento (100.00%), veinte (20) personas, de la población encuestada, no 
mantenían conocimiento del desarrollo del proyecto. Con este análisis se puede 
identificar claramente que la pronta ejecución no es conocido por la población del área. 
Se enteraron al momento de la aplicación de la encuesta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● Percepción del Proyecto  
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El cien por ciento (100.00%), las veinte (20) personas, de las personas encuestadas, 
indican que el desarrollo del proyecto es bueno para el distrito de La Chorrera. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

● Efectos del proyecto sobre la comunidad  
 

El cien por ciento (100.00%), las veinte (20) personas, de las personas encuestadas, 
indican que el desarrollo del proyecto es benéfico, para el distrito de La Chorrera; ya que 
aumentará la economía del lugar.  
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● Afectaciones sobre el Ambiente 
 

El cien por ciento (100.00%), las veinte (20) personas, de las personas encuestadas, 
indican que el desarrollo del proyecto no generará afectaciones al entorno donde se 
desarrolla el proyecto.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

● Aceptación del proyecto 
 

El cien por ciento (100.00%), las veinte (20) personas, de las personas encuestadas, 
indican que el desarrollo del proyecto beneficiará la comunidad; por lo que aceptan el 
desarrollo de este.  
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● Fotografías de las entrevistas y encuestas realizadas:  
 

A continuación, se presenta registro fotográfico de las entrevistas y encuestas realizadas 
en el área:   
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
Tabla N° 8.3.2. Fotografías de las entrevistas y encuestas realizadas.  
Fuente: Equipo Consultor, enero 2024. 
 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio 
de Cultura.  
 
El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto no se encuentra dentro ni está cerca 
de ningún sitio histórico, arqueológico ni cultural declarado. Durante nuestro proceso de 
evaluación  ón, no se detectó recursos culturales de valor histórico. Tal como se ha 
mencionado antes el terreno presenta un suelo altamente pedregoso, en donde hay 
piedras que solo pueden ser movida con maquinaria pesada. 
 
La alta pedregosidad que presenta el terreno propuesto para el proyecto no es la mejor 
situación para la presencia de restos arqueológico, pues muy difícilmente, con las 
herramientas de la época, los antepasados habrían podido realizar algún tipo de entierro 
en esta área. 
 
Es necesario mencionar que de producirse algún hallazgo arqueológico durante la fase 
de construcción se procederá inmediatamente a paralizar los trabajos, aislar el área e 
informar a las autoridades respectivas para que adopten las medidas pertinentes. 
 
Para aportar la sustentación de un experto, con idoneidad comprobada en temas de 
arqueología, se presenta en el ANEXO 14.6. EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 
ARQUOLÓGICOS EN EL ÁREA DEL PROYECTO, se presenta la Evaluación de los 
Recursos Arqueológicos en el área del proyecto; el cual ha sido elaborado por el 
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Licenciado, Carlos Gómez, Arqueólogo, con certificación N° 013-09 DNPH; el cual, en 
sus recomendaciones, indica lo siguiente:  
 

● Para garantizar que cualquier recurso cultural significativo que se descubra, y así 
pueda ser investigado con la menor perturbación posible, se recomienda que para 
las actividades que incluyan remoción, relleno de tierra o cualquier otra actividad 
inherente al proyecto que pueda poner en peligro el patrimonio cultural se lleve a 
cabo un monitoreo arqueológico por un arqueólogo debidamente registrado y 
avalado por la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC).  

 
● Durante la fase de monitoreo arqueológico será necesario garantizar que la oficina 

del Patrimonio Cultural sea notificada inmediatamente después que se encuentren 
materiales arqueológicos subterráneos, para que se realicen los arreglos 
necesarios para una evaluación profesional de cualquier hallazgo.  

 
● Además, se sugiere que los trabajadores del proyecto tengan acceso a la 

información que pudiera permitirles reconocer los sitios importantes y tipos 
específicos de restos culturales que pueden ser significativos. Lo ideal sería que 
esta información se presente en una breve sesión de orientación impartida por un 
arqueólogo o antropólogo. 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra 
o proyecto 
 
El lugar donde está ubicada la finca para el desarrollo del proyecto “CONSTRUCCIÓN 
DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL 
CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, 
DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, tiene como vecinos 
viviendas unifamiliares y locales comerciales, siendo así, el conjunto habitacional a 
construir es cónsono o concordante con la infraestructura que lo rodea. 
 
La propiedad fue usada para depósito de residuos sólidos por muchos años con 
divisiones del terreno con cuerdas de alambres sujetos por postes vivos (árboles en 
línea), acompañado de árboles para sombra. En la actualidad, se puede observar las 
gramíneas que cubren el suelo.  
 
El proyecto ha tomado en consideración aspectos como: 
 

● Urbanísticos: corresponden a aquellos factores determinantes del entorno 
inmediato del lote y a las características externas que lo afectan. 

● Tejido urbano circundante: verificación del trazado de vías vehiculares y 
peatonales, zonas verdes y ejes urbanos que puedan determinar e incidir 
posteriormente en el esquema arquitectónico del edificio. 

● Colindancias: estudio de todas y cada uno de los colindantes.  
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8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 
SOCIOECONÓMICOS, CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL.  
 
En este capítulo se presenta la identificación de los impactos ambientales y sociales 
específicos que se presentarán para el desarrollo del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE 
CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL 
CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, 
DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”. 
 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 
comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto 
en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus 
fases. 
 
En el siguiente cuadro se presenta la situación previa ambiental (línea base) en 
comparación con las transformaciones del medio ambiente esperadas por la ejecución 
del proyecto residencial denominado “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL 
CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL 
CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, ubicado en el corregimiento de Barrio Colón, distrito 
de La Chorrera, en la provincia de Panamá Oeste, República de Panamá. 
 

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA 
LÍNEA BASE 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ambiente 
Biológico 

 
 
 
Cobertura 
Vegetal 

La vegetación característica 
del área es aquella de 
potreros con especies 
gramíneas, árboles dispersos 
y arbustivas. 

La vegetación gramínea, 
será removida para la 
construcción de la obra. 
Posteriormente, el promotor 
sembrará grama, como área 
verde. 

 
 
 
 
Fauna 

 
 
En el sitio del proyecto la 
fauna silvestre registrada fue 
baja, representada 
mayormente por aves. 

La actividad de limpieza del 
terreno y la construcción 
podrá afectar las aves 
registradas, pero ellas tienen 
mayor movilidad por lo que 
se espera que la vegetación 
circundante al proyecto sirva 
de amortiguamiento y 
hábitat permanente. 
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Suelo 

El terreno para el desarrollo 
del proyecto presenta una 
topografía, con elevaciones 
que oscilan entre 162.25 
msnm en su parte más baja, 
hasta 165.75 m.s.n.m.), 
condición que es favorable 
para el desarrollo del 
proyecto, dado a que no se 
requiere una modificación 
importante, del terreno 
natural, para lograr las 
condiciones de terracería de 
diseño. Cabe mencionar que, 
para aprovechar mejor el 
terreno, se realizarán 
actividades de corte y relleno.  
 
Terrenos dedicados a la 
disposición de residuos 
sólidos, es dispersos y cercas 
vivas. 

Se generará erosión porque 
el suelo quedará descubierto 
por la eliminación de la 
vegetación, por el 
movimiento de tierra para la 
nivelación, compactación y 
hechura de calles y casas. 
Se generará arrastre de 
sedimentos a las partes más 
bajas del terreno.  
Las medidas de mitigación 
aplicadas oportunamente 
evitarán la pérdida de suelo. 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 
características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 
proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 
 
A continuación, se procederá a analizar los criterios de protección ambiental, 
determinando los efectos, características o circunstancias que presentará o generará la 
actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia, en la 
cual tenemos las siguientes conclusiones: 
 

1. Criterio 1: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para 
la salud de la población, flora, fauna y sobre el ambiente en general. Para 
determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los siguientes 
factores: 

 
CRITERIO  CONCURRENCIA  ANÁLISIS/COMENTARIOS  

a. Producción y/o 
manejo de 
sustancias 
peligrosas y no 
peligrosas, 
atendiendo a su 
composición, 
cantidad y 

 
 

NO 

Durante las diferentes fases del proyecto no se 
producirá, recolectará, almacenará, 
transportará o dispondrá, ni se realizarán 
procesos de reciclaje de ningún tipo de 
sustancias peligrosas con las características 
enunciadas en este factor. Los trabajos que 
requieren de la utilización de equipo 
estacionario (concretera) en la fase de 
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concentración; 
así como la 
disposición de 
desechos y/o 
residuos 
peligrosos y no 
peligrosos. 

construcción son de corta duración (esta fase 
es finita) y estos recibirán mantenimiento en 
talleres autorizados ubicados fuera del 
proyecto antes de su traslado al mismo, por lo 
que no se almacenarán lubricantes, sustancias 
usadas dentro del polígono donde este se 
desarrollará 

b. Los niveles, 
frecuencia y 
duración de 
ruidos, 
vibraciones, 
radiaciones y la 
posible 
generación de 
ondas sísmicas 
artificiales. 

 
NO 

Durante la fase de construcción los niveles, 
frecuencia y duración de ruidos serán 
temporales, de corta duración a fugaces. A su 
vez, no se generarán vibraciones en el lugar ya 
que no se utilizarán elementos que induzcan 
este efecto (explosivos) y que incidan en los 
alrededores. De igual manera, no se inducirán 
actividades que emitan radiaciones ni la 
generación de ondas sísmicas producidas por 
las actividades. De igual manera, durante la 
fase de operación no se presentarán estos 
elementos en el lugar.  

c. Producción de 
efluentes 
líquidos, 
emisiones 
gaseosas, o sus 
combinaciones, 
atendiendo a su 
composición, 
calidad y 
cantidad, así 
como de 
emisiones 
fugitivas de 
gases o 
partículas 
producto de las 
diferentes 
etapas de 
desarrollo de la 
acción 
propuesta. 

NO La generación de efluentes líquidos en la fase 
de construcción será poca debido a la poca 
cantidad de colaboradores dentro del proyecto. 
A su vez, éstos serán manejados 
adecuadamente a través de letrinas portátiles. 
En la operación, éstos se dispondrán en los 
baños sanitarios que se construirán en el sitio y 
éstos se conectarán directamente al Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales a 
construir. Los gases resultantes de la 
operación de la concretera estacionaria, de los 
camiones que concurran a dejar materiales, 
constituirán las principales emisiones gaseosas 
de partículas y/o polvo que se generarán 
durante la fase de construcción; sin embargo, 
no se prevé una tasa significativa de estas 
emisiones y duración, toda vez que los trabajos 
que requieren de equipo son de corta duración 
(esta fase es finita) y éstos equipos operarán 
en óptimas condiciones mecánicas y se evitará 
su funcionamiento ocioso y en la medida de lo 
posible que no operen simultáneamente. De 
ser necesario, se aplicará agua en los sitios de 
emisión de polvo (principalmente durante la 
época seca o cuando se requiera). En la fase 
de operación, 
los vehículos de los clientes y de otros que 
lleguen al local comercial), generarán 
desechos gaseosos; no obstante, sus niveles 
no serán significativos 

d. Proliferación de 
patógenos y 

 
NO 

Toda vez que se realice un manejo adecuado 
del volumen de residuos domésticos que se 
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vectores 
sanitarios.  

generen en la fase de construcción y operación, 
es improbable la presencia de patógenos y 
vectores de enfermedades en el lugar.  

e. Alteración del 
grado de 
vulnerabilidad 
ambiental. 

NO  La vulnerabilidad ambiental está relacionada 
con la susceptibilidad o predisposición 
intrínseca del medio y los recursos naturales a 
sufrir un daño o una pérdida, siendo estos 
elementos físicos o biológicos. Estos 
elementos físicos y biológicos se encuentran 
bien representados por lo que no se estimará 
una alteración que pueda incurrir en la 
presencia o generación de elementos 
susceptibles y predispongan alteración en el 
lugar durante las fases que comprende el 
proyecto.  

 
2. Criterio 2: Se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.  Al objeto de 
evaluar la significancia del impacto sobre los recursos naturales, se deberán 
considerar los siguientes factores: 
 
CRITERIO CONCURRENCIA ANÁLISIS/COMENTARIOS  

a. La alteración del 
estado de 
conservación de 
suelos. 

NO El impacto directo sobre el suelo se presentará 
solamente en el sitio específico del predio donde 
se va a desarrollar el proyecto.  
Los suelos del predio se encuentran impactados 
por la presencia antrópica.  

b. La generación o 
incremento de 
procesos 
erosivos. 

NO Con el desarrollo del proyecto, no se espera que 
se generen o incrementen procesos erosivos, ya 
que se evitarán los movimientos de tierra como 
tal y de vegetación, principales acciones que 
favorecen estos procesos (construcción). Dentro 
del predio se encuentra poca vegetación común 
y su eliminación no influirá en la erosión en el 
lugar debido a que la topografía es prácticamente 
plana. 

c. La pérdida de 
fertilidad en 
suelos. 

NO La topografía y las características del suelo 
(textura y estructura), les confieren estabilidad a 
éstos, por lo que no son considerados frágiles 
durante ambas fases del proyecto.  

d. La modificación 
de los suelos 
actuales del 
suelo. 

NO Las acciones o actividades del proyecto durante 
la fase de construcción y operación se limitan 
solamente al predio en donde se desarrollará el 
Centro Infantil que es propiedad del promotor; en 
consecuencia, este factor no concurrirá.  

e. La acumulación 
de sales y/o 
contaminantes 
sobre el suelo. 

NO El sitio del proyecto no presenta características 
propias de las áreas propensas a la 
desertificación, generación de dunas o 
acidificación; por otra parte, las actividades a 
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desarrollar durante sus fases no propician estos 
factores para este proyecto 

f. La alteración de 
la 
geomorfología; 

NO En el proyecto no se utilizarán productos que 
induzcan a la acumulación de sales; durante la 
fase de construcción, el cemento se depositará 
en lugares techados y se verterán únicamente en 
los sitios destinados para tal fin. El manejo de los 
desechos domésticos y aguas residuales los 
detallamos en comentarios anteriores; en el 
mantenimiento previo del equipo (concretera 
estacionaria), se prestará especial atención a los 
sellos, retenedoras y mangueras para evitar las 
fugas de combustibles y lubricantes, elementos 
contaminantes del suelo. No se prevé alteración 
durante la operación del proyecto 

g. La alteración de 
los parámetros 
físicos, químicos 
y biológicos del 
agua superficial, 
continental o 
marítima, y 
subterránea. 

NO En el polígono donde se desarrollará el proyecto 
no se encuentran cuerpos de aguas superficiales 
naturales.  

h. La modificación 
de los usos 
actuales del 
agua 

NO El desarrollo del proyecto no modificará los usos 
actuales del agua requerida para el proyecto. El 
agua requerida para la construcción se dará a 
través del IDAAN. 
Durante la operación, el uso se dará a través de 
contrato ante la institución regente (IDAAN) 

i. La modificación 
de fuentes 
hídricas 
superficiales o 
subterráneas.  

NO No existen dentro del predio fuentes hídricas 
naturales superficiales. Ver comentario en el 
punto g.  

j. La alteración de 
régimen de 
corrientes, 
mareas y 
oleajes.  

NO El proyecto se encuentra alejado de las 
corrientes, mareas y oleajes marinos.  

k. La alteración del 
régimen 
hidrológico.  

NO Ver comentario en el punto i. Por lo tanto, no se 
alterará el régimen natural de caudal o régimen 
hidrológico. 

l. La afectación 
sobre la 
diversidad 
biológica.  

NO La diversidad biológica del lugar no se verá 
afectada por las actividades del proyecto 
(construcción y operación), ya que su vegetación 
y las especies presentes se encuentran alterados 
a nivel de sus ecosistemas. De igual manera la 
fauna local no tendrá afectación por su poca 
presencia.  

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000062



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

m. La alteración y/o 
afectación de los 
ecosistemas.  

NO Como acotamos en el punto anterior los 
ecosistemas presentes (gramíneas en áreas 
abiertas y de algunos árboles nativos se 
encuentran ya alterados por actividades 
humanas dentro del predio.  

n. La alteración y/o 
afectación de las 
especies de flora 
y fauna 

NO No se alterarán la representatividad de las 
formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 
local, regional o nacional. 
De igual manera no se alterarán las especies de 
fauna local durante ambas fases.  

o. La extracción, 
explotación o 
manejo de fauna, 
flora u otros 
recursos 
naturales; 

NO Las actividades del proyecto no inducen a la 
extracción, explotación ni manejo de la fauna, 
flora y recursos naturales en ninguna de las fases 
del proyecto. 

p. La introducción 
de especies de 
flora y fauna 
exóticas 

NO Para desarrollar el proyecto (construcción y 
operación) no se requiere realizar estas 
actividades de introducción de especies en el 
lugar. 

 
3. Criterio 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como 
protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. Al objeto 
de evaluar si se presentan alteraciones significativas sobre estas áreas o zonas 
se deberán considerar los siguientes factores: 
 
CRITERIO CONCURRENCIA ANÁLISIS/COMENTARIOS  

a. La afectación, 
intervención o 
explotación de 
recursos naturales 
que se encuentran 
en áreas 
protegidas y/o sus 
zonas de 
amortiguamiento. 

NO El proyecto no se encuentra dentro, ni cerca de 
ninguna área protegida y para su desarrollo no 
se requiere la afectación, intervención o 
explotación de recursos naturales de este tipo 
de territorios durante sus fases que la 
componen.  

b. La afectación, 
intervención o 
explotación de 
áreas con valor 
paisajístico, 
estético y/o 
turístico. 

NO El predio en donde se desarrollará el proyecto 
no es declarado con valor paisajístico, estético 
ni turístico.  

c. La obstrucción de 
la visibilidad a 
áreas con valor 
paisajístico, 
estético y/o 
turístico. 

NO En el sitio donde se desarrollará el proyecto, no 
repercute la visibilidad a áreas con valores 
paisajístico, estético y/o turístico. El predio en 
donde se desarrollará el proyecto no es 
declarado con valor paisajístico, estético ni 
turístico.  
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d. La afectación, 
modificación y/o 
degradación en la 
composición del 
paisaje. 

NO En el sitio donde se desarrollará el proyecto no 
modificará ni degradará abruptamente la 
composición del paisaje. El predio en sí, se 
encuentra en un estado de alteración por la 
presencia antropogénica en la actualidad.  

e. Afectaciones al 
patrimonio natural 
y/o al potencial de 
investigación 
científica.  

NO En el sitio del proyecto y áreas contiguas no 
existen territorios con valores de investigación 
científica declarados.  

 
4. Criterio 4: Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 
significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 
incluyendo los espacios urbanos.  Se considera que concurre este criterio si se 
producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

 
CRITERIO CONCURRENCIA ANÁLISIS/COMENTARIOS  

a. El reasentamiento o 
desplazamiento de 
comunidades humanas y/o 
individuos, de manera 
temporal o 
permanentemente. 

NO El proyecto no induce a las 
comunidades humanas que se 
encuentran en su área de 
influencia a reasentarse o 
reubicarse, temporal o 
permanentemente durante el 
desarrollo de sus fases que la 
componen 

b. La afectación de grupos 
humanos protegidos por 
disposiciones especiales. 

NO En el área del proyecto no 
existen grupos humanos 
protegidos por disposiciones 
especiales; además, no 
afectaremos negativamente a 
ningún grupo humano en 
ninguna de sus fases.  

c. La transformación de las 
actividades económicas, 
sociales o culturales.  

NO Las actividades económicas, 
sociales o culturales de los 
alrededores del predio de la 
Finca involucrada, no sufrirán 
transformaciones negativas en 
las fases durante el desarrollo 
del proyecto.  

d. Afectación a los servicios 
públicos. 

NO Para llevar a cabo el desarrollo 
del proyecto específicamente 
dentro de la Finca involucrada, 
no se tendrá repercusión ni 
afectación de los servicios 
públicos que se brindan en la 
zona (agua, energía, 
comunicaciones, etc.) durante 
sus fases.  
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e. Alteración al acceso de los 
recursos naturales que sirvan 
de base a alguna actividad 
económica, de subsistencia, 
así como actividades 
sociales y culturales de seres 
humanos.  

NO El proyecto no alterará ni tendrá 
repercusión en el acceso a sitios 
con potencial económico y/o 
recursos naturales en los 
alrededores, así como de las 
actividades sociales y culturales 
durante sus fases de desarrollo.  

f. Cambios en la estructura 
demográfica local.  

NO La demografía local no sufrirá 
ningún cambio negativo en las 
fases que cuenta este proyecto 

 
5. Criterio 5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y 
perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos.  Al objeto de 
evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se considerarán 
los siguientes factores: 
 

CRITERIO CONCURRENCIA ANÁLISIS/COMENTARIOS  

a. La afectación, 
modificación, y/o 
deterioro de 
monumentos, sitios, 
recursos u objetos 
arqueológicos, 
antropológicos, 
paleontológicos, 
monumentos históricos y 
sus componentes; y 

NO En el área del proyecto no existen 
monumentos, sitios, recursos u objetos 
arqueológicos, antropológicos, 
paleontológicos, monumentos históricos 
y sus 
componentes declarados. Por lo tanto, 
no habrá ni afectación, modificación, y/o 
deterioro durante el desarrollo de las 
fases de este proyecto. 

b. La afectación, 
modificación, y/o 
deterioro de recursos 
arquitectónicos, 
monumentos públicos y 
sus componentes 

NO Ver comentario en el punto anterior. 
Además, 
informaremos a las autoridades del 
INAC, en caso de presentarse hallazgos 
fortuitos de estos recursos.  

 
El Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo 2023, en el Capítulo II “De los Criterios de 
Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental”, se 
establece: 
 

“… Artículo 23. El proceso de evaluación de Impacto Ambiental 
contempla tres categorías de Estudio de Impacto Ambiental, que están 
determinadas por los impactos ambientales negativos que una 
actividad, obra o proyecto pueda generar en su área de influencia, los 
cuales deberán ser analizados y evaluados cualitativa y 
cuantitativamente, mediante metodologías de identificación y 
valoración de impactos. 
 
Para los efectos se este Decreto Ejecutivo las categorías son las 
siguientes: 
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1. Categoría I: Categorización aplicable cuando una actividad, 

obra o proyecto genera impactos ambientales negativos bajos 
o leves, sobre las características físicas, biológicas, 
socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se 
pretende desarrollar. 

2. Categoría II: Categorización aplicable cuando una actividad, 
obra o proyecto genera impactos ambientales negativos medio 
o moderado, sobre las características físicas, biológicas, 
socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se 
pretende desarrollar. 

3. Categoría III: Categorización aplicable cuando una actividad, 
obra o proyecto genera impactos ambientales negativos altos o 
severos, sobre las características físicas, biológicas, 
socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se 
pretende desarrollar. 

 
…”. Sic.  
 
En base a las definiciones anteriores y al análisis practicado en la tabla 
anterior y según lo dispone el Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo 
de 2023 el promotor del proyecto y el equipo de consultores 
ambientales, establecen, que este Estudio de Impacto Ambiental no 
toca un solo factor o circunstancia de los cinco (5) criterios de 
protección ambiental. 
 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, 
obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado 
del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 
 
Para la identificación de los impactos ambientales específicos y socioeconómicos de la 
actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases, ocasionados por las actividades el 
proyecto se aplicó la Matriz de Leopold, que relaciona las principales actividades del 
proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y 
V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”, que provocan impacto sobre los factores ambientales (causa-
efecto). 
 
La matriz se compone de dos puntales donde el eje X expone las acciones del proyecto 
que pueden ocasionar impactos al ambiente en las diferentes etapas de su ejecución: 
Planificación, Construcción, Operación y Abandono. En el eje Y se enlistan los Cinco 
Criterios de Protección Ambiental (publicados en el Decreto Ejecutivo N° 1 del 01 de 
marzo de 2023), dividido a su vez en 8 factores, a saber: Población, Aire, Ruido, Suelo, 
Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que se desagregan en cincuenta y seis (56) atributos 
ambientales. 
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La relación entre las acciones del proyecto y los atributos ambientales se califican entre 
-2 hasta +2 para indicar el valor del impacto. 
 
Valor del Impacto: 
 

● +2 Impacto Positivo. 
● +1 Impacto Ligeramente Positivo. 
●  0 Impacto Neutro o Indiferente. 
● -1 Impacto Ligeramente Perjudicial. 
● -2 Impacto Negativo (Muy Perjudicial Al Medio Ambiente).  

 
Para aplicar la matriz de Leopold hay que señalar las distintas actividades del proyecto 
en cada una de sus fases y compararlas con los factores que conforman los Cinco 
Criterios de Protección Ambiental. 
 
En la fase de planificación las actividades son las siguientes: 
 

● Medición del terreno y levantamiento topográfico. 
 

● Elaboración de estudios y planos de anteproyecto. 
 

● Obtención de permisos institucionales. 
 

● Contratación de personal.  
 
En la fase de construcción las actividades son las siguientes: 
 

● Limpieza, desarraigue, poda, tala y excavación no clasificada. 
 

● Corte y construcción de calles y paso vehicular. 
 

● Nivelación de lotes. 
 

● Instalación de postes para la electricidad. 
 

● Construcción de proyecto y limpieza final de la construcción. 
 

● Arborización. 
 
En la fase de operación las actividades son las siguientes: 
 

● Mantenimiento de áreas verdes y de uso público. 
 

● Generación de desechos sólidos. 
 

● Generación de aguas servidas. 
● Ocupación del proyecto.  
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Nota: Favor no considerar como falta de ortografía el texto contenido en el cuadro sobre 
la identificación de los impactos ambientales, puesto que el tamaño de letra #12 es mayor 
que la capacidad de las celdas, por lo cual se deforma el texto. 
 
A continuación, se presenta CUADRO 8.3. A. - IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES usando la Matriz Modificada de Leopold, para el proyecto en mención:  
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Estilo de vida 0 0 0 0 0 0 0 0 0 (+) 1 (+) 2 0 0 (+) 3

Necesidades psicológicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Generación de desechos sólidos 0 0 0 0 (-) 1 (-) 1 (-) 1 0 (-) 2 (-) 1 (-) 2 (-) 2 (-) 1 (-) 9

Generación de desechos líquidos 0 0 0 0 0 0 0 0 (-) 2 0 0 0 0 (-) 4

Necesidades comunitarias (+) 1 (+) 1 (+) 1 (+) 2 0 0 (+) 1 0 0 (+) 1 (+) 1 0 (+) 1 (+) 9

Riesgo de accidentes laborales (-) 1 0 0 0 (-) 1 (-) 2 (-) 1 (-) 1 (-) 2 0 0 0 (-) 1 (-) 9

Estabilidad de la economía regional (ingresos) (+) 1 (+) 1 (+) 1 (+) 2 (+) 1 (+) 1 (+) 1 (+) 1 (+) 1 (+) 1 (+) 2 0 (+) 1 (+) 14

Consumo per cápita 0 (+) 1 (+) 1 (+) 1 0 (+) 1 (+) 1 0 (+) 2 (+) 1 (+) 2 0 (+) 1 (+) 11

Acceso 0 0 0 0 0 (+) 2 0 0 0 0 0 0 0 (+) 2

Vivienda 0 0 0 0 0 0 (+) 1 0 (+) 2 0 (+) 2 0 0 (+) 5

Partículas 0 0 0 0 (-) 1 (-) 1 0 (-) 1 (-) 1 0 0 0 0 (-) 4

Óxidos de sulfuro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hidrocarburos 0 0 0 0 (-) 1 (-) 1 0 (-) 1 0 0 0 0 0 (-) 3

Óxidos de nitrógeno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Monóxido de carbono 0 0 0 0 (-) 1 (-) 1 0 (-) 1 0 0 0 0 0 (-) 3

Oxidante foto químico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tóxicos peligrosos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Olores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Duración 0 0 0 0 (-) 1 (-) 1 0 (-) 1 (-) 1 0 0 0 0 (-) 4

Magnitud 0 0 0 0 (-) 1 (-) 1 0 (-) 1 0 0 0 0 0 (-) 3

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Efectos psicológicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Efectos de comunicación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Efectos de desenvolvimientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Efectos de comportamiento social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Estabilidad del suelo 0 0 0 0 (-) 2 (-) 2 0 (-) 2 0 0 0 0 0 (-) 6

Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Contaminación 0 0 0 0 (-) 1 (-) 1 0 (-) 1 0 0 0 0 0 (-) 3

Riesgos naturales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Patrones de uso de suelo 0 0 0 0 (-) 1 0 0 0 (+) 2 (+) 2 (+) 2 0 0 (+) 5

Abatimiento de acuíferos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 (-) 1 0 0 (-) 1

Variaciones de régimen 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Derivados de petróleo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Radioactividad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sólidos suspendidos 0 0 0 0 0 (-) 1 0 0 0 0 0 0 0 (-) 1

Contaminación térmica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Acidez y alcalinidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

DBO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Oxígeno disuelto 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Compuestos tóxicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Coliformes fecales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Campos de cultivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Especies amenazadas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Vegetación terrestre natural 0 0 0 0 (-) 2 (-) 2 0 (-) 2 (-) 1 (+) 2 0 0 (+) 1 (-) 4

Plantas acuáticas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Población 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Animales grandes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Aves depredadoras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Piezas deportivas pequeñas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Peces, crustáceos y aves de agua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Criterio N° 3 Paisaje La modificación en la composición del paisaje 0 0 0 0 0 0 0 0 0 (+) 1 (+) 1 0 0 (+) 2 (+) 2

Criterio N° 4 No Aplica No Aplica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Criterio N° 5 No Aplica No Aplica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

(+) 1 (+) 3 (+) 3 (+) 5 (-) 12 (-) 10 (+) 2 (-) 10 (-) 2 (+) 8 (+) 9 (-) 2 (+) 2 (-) 9 (-) 5

(-) 9 (-) 5

Sonidos (ruidos)

Criterio N° 2

Suelo

Valorización por acciones

Valoración por Fases (+) 12 (-) 24 (+) 7

(-) 4

0

BASADO EN EL DECRETO EJECUTIVO N° 1 DEL 01 DE MARZO DE 2023 

ATRIBUTOS AMBIENTALES AFECTADOS 

CUADRO 8.3. A. - IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES FASES DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 

TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE 

BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE" CLASIFICACIÓN 

Y VALORIZACIÓN 

DE IMPACTOS
PLANIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN

ACCIONES DEL PROYECTO QUE GENERAN IMPACTOS

Agua

Flora

Fauna

CRITERIOS DE PROTECCIÓN

Criterio N° 1

Población

Aire

(+) 22

(-) 10

(-) 7

(-) 4

(-) 2
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Como resultado de la aplicación de la Matriz de Leopold Modificada para el proyecto 
denominado “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA 
EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”, los impactos ambientales negativos fueron identificados en la 
fase de construcción y los impactos positivos en las fases de planificación y operación, 
refiriéndose estos últimos a la parte socioeconómica (empleo y nuevas instalaciones – 
suplir necesidades comunitarias). 
 
Positivos: 
 

● Estabilidad de la economía regional; ya que se reducirá el desempleo a nivel local. 
Desde el inicio el proyecto será fuente de empleos, se crearán empleos tanto 
directos e indirectos.  

● Incremento de la economía regional; ya que al desarrollar el proyecto incrementará 
en las actividades económicas a nivel local: compra de materiales, insumos y 
servicios. 

● Generación de empleo; mediante la incorporación de nuevos agentes económicos: 
entrada de nuevas familias y negocios en la dinámica económica local y regional. 

● Incremento de ingresos para el tesoro municipal: pago de diversos impuestos y 
tasas. 

● Cambio en los patrones de uso del suelo, con la contribución al ordenamiento 
territorial del área, evitando el crecimiento desordenado. 

● Incremento en la plusvalía de los terrenos aledaños al proyecto: Indudablemente 
los terrenos aledaños cobrarán mayor valor una vez el proyecto, entre en 
operación. 

 
Negativos: 
 

● Contaminación del suelo con desechos sólidos.  
● Pérdida de cobertura vegetal (gramíneas).  
● Pérdida de suelo por erosión. 
● Contaminación del aire con polvo sedimentable.  
● Contaminación del suelo con desechos líquidos. 
● Ocurrencia de accidentes laborales. 
● Contaminación del aire por humos y polvos por uso de equipo y maquinaria. 
● Contaminación a la población y trabajadores, por la intensidad y duración del ruido. 
● Contaminación del suelo por derrames de hidrocarburos.  

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 
metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 
ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 
extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, 
sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada 
uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia 
de los impactos.  
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Con la identificación de los impactos ambientales positivos y negativos que podrá 
ocasionar el proyecto al momento de la fase constructiva y operativa, ahora, se procede 
a valorizarlos para determinar su significancia y para ello se usó la metodología 
Calificación Ambiental de Impactos (CAI) que facilita la jerarquización de los impactos 
para la aplicación de las medidas de mitigación, compensación o restauración. La 
Calificación Ambiental de Impactos (CAI), se organiza por componente ambiental, 
evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno de los elementos 
identificados en el área de influencia. 
 
La Calificación Ambiental de Impactos (CAI) de un impacto se determina a partir de la 
asignación de parámetros semicuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada 
uno de los impactos ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice 
múltiple que refleja características cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros 
que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que se 
ponderan para obtener la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) de la siguiente 
manera: 
 
CAI = +/- (3IA +2Ea +Du + Ca+ GP + Ro + Dp + Re + Ac + Si) 
 
En donde: 
 
Ca: Carácter; GP: Grado de Perturbación; IA: Importancia Ambiental; RO: Riesgo de 
Ocurrencia; Ea: Extensión del Área; Du: Duración; Re: Reversibilidad; Rp: 
Recuperabilidad; Ac: Acumulación, Si: Sinergia.  
 
La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta en el 
CUADRO 8.3.B. - PARÁMETROS DE CLASIFICACIÓN DE IMPACTOS:  
 

CUADRO 8.3.B. - PARÁMETROS DE CLASIFICACIÓN DE IMPACTOS 

PARÁMETRO DEFINICIÓN RANGO CALIFICACIÓN JUSTIFICACIÓN  

 
 

Ca= Carácter 

Define si la acción 
es benéfica o 
positiva (+), 
perjudicial o 
negativa (-), o 
neutra.  

Negativo -1 
 

Perjudicial  

Positivo +1 Benéfico  

Neutro 0 Ni benéfico, ni 
perjudicial  

 
GP = Grado de 
Perturbación  

 

Expresa el grado 
de intervención 
sobre el elemento 
ambiental. 

Importante 3 Alto nivel de 
intervención 

Regular 2 Bajo nivel de 
intervención  

Escasa 1 No hay 
intervención   

 
 

 
IA = Importancia 

Ambiental 

Define la 
importancia del 
elemento 
ambiental que 
puede ser 

Alta 3 Alta Afectación 

Media 2 Baja afectación  
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afectado, desde el 
punto de vista de 
su calidad. 

Baja 1 Nula afectación 

 
 

RO= Riesgo de 
ocurrencia 

Califica la 
probabilidad de 
que el impacto 
pueda darse 
durante la vida útil 
del proyecto. 

Muy probable 1 Muy probable 

Probable 0,9 - 0,5 Probable que 
ocurra 

Poco probable  
0,4 – 0,1 

Poco probable 
que ocurra  

 
 

Ea= Extensión 
del área  

Define el área 
afectada por el 
impacto, con 
respecto a su 
representación 
espacial. 

Amplia (AII) 3 Afecta una gran 
parte del Área 
de Influencia 

Indirecta  

Media (AID) 2 Incidencia 
apreciable en el 

Área de 
Influencia 
Directa  

Local (Área del 
Proyecto) 

1 Efecto muy 
localizado en el 

Área de 
Influencia 
Directa 

 
 

Du= Duración 

Evalúa el período 
durante el cual las 
repercusiones 
serán sentidas o 
resentidas. 

Permanente (> 
5 años) 

3 Repercusiones 
en el tiempo 
superiores a 
cinco (5) año 

Media (5 años – 
1 años) 

2 Repercusiones 
en el tiempo 

entre un (1) año 
y cinco (5) año  

Corta (<1 año) 1 Repercusiones 
en el tiempo 

menor a un (1) 
año  

 
 

Re= 
Reversibilidad 

Evalúa la 
capacidad que 
tiene el efecto de 
ser revertido 
naturalmente, o 
mediante acciones 
consideradas en el 
Proyecto. 

Irreversible 3 Efecto 
irreversible 

Parcialmente 
reversible 

2 Efecto 
parcialmente 

reversible  

Reversible 1 Efecto reversible 

 
 
 
 

Posibilidad de 
introducir medidas 
correctoras, 
protectoras y de 

Recuperable 
inmediatamente 

1 Recuperabilidad 
inmediata del 

elemento 
afectado  

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000072



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

 
 

Rp: 
Recuperabilidad; 

recuperación. Se 
refiere a la 
posibilidad de 
reconstrucción total 
o parcial del 
elemento afectado 
como 
consecuencia del 
proyecto, es decir, 
la posibilidad de 
retornar a las 
condiciones 
iniciales (previas a 
la acción) por 
medio de la 
intervención 
humana 
(introducción de 
medidas 
correctoras, 
protectoras o de 
recuperación). 

Recuperable a 
medio 
plazo 

2 Recuperabilidad 
de medio plazo 
del elemento 

afectado 

Mitigable / 
recuperable 
parcialmente 

4 Recuperabilidad 
parcial del 
elemento 
afectado 

Irrecuperable 8 Irrecuperable del 
medio afectado 

Ac: Acumulación Este criterio o 
atributo da idea del 
incremento 
progresivo de la 
manifestación del 
efecto cuando 
persiste de forma 
continuada o 
reiterada la acción 
que lo genera. 

No hay 
impacto 

acumulativo 
(simple) 

0 El proyecto no 
genera impacto 

acumulativo  

Acumulativo 4 El proyecto 
genera impacto 

acumulativo 

 
 
 

Si: Sinergia 

Este criterio 
contempla el 
reforzamiento de 
dos o más efectos 
simples, 
pudiéndose 
generar efectos 
sucesivos y 
relacionados que 
acentúan las 
consecuencias del 
impacto analizado. 

No sinérgico 0 El proyecto no 
genera impacto 

sinérgico 

Sinérgico 2 El proyecto 
genera impacto 

sinérgico 

Muy sinérgico 4 El proyecto 
genera impacto 
muy sinérgico 

Los cálculos para la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) por cada elemento 
ambiental se efectúan en matrices. La Calificación Ambiental del Impacto (CAI) es la 
expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de la 
interacción o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra el 
impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, 
duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que 
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es alterado o impactado. La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto tiene 
una escala de jerarquización conceptual que se presenta a continuación, mediante el 
CUADRO 8.3.C. - JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS: 
 

CUADRO 8.3.C. - JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS 

RANGO DE CAI JERARQUÍA 

0 (+) 36 Importan
cia 
positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 
sobre los elementos ambientales intervenidos por el 
Proyecto. 

0 (-) 5.3 Importan
cia no 
significati
va 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 
ambientales es probable, afectan a un recurso de baja 
importancia ambiental, en una extensión media o local, 
en un período de corta duración. Los efectos son, en 
general, reversibles y de baja intensidad. 

(-) 5.4 (-) 14.3 Importan
cia menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 
elementos ambientales es probable o cierta, afectan a un 
recurso de baja importancia ambiental, en una extensión 
media o local. Los efectos son en general, reversibles y 
duración media y baja intensidad. 

(-) 14.3 (-) 21.6 Importan
cia 
moderad
a 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 
elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 
mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 
media o local. Los efectos son en general reversibles, 
duración e intensidad media. 

(-) 21.7 (-) 30.6 Importan
cia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 
elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 
mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 
amplia. Los efectos son en general reversibles, duración 
permanente e importante intensidad. 

(-) 30.7 (-) 36 Importan
cia muy 
alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 
elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 
alta a muy alta importancia ambiental, en una extensión 
amplia. Los efectos son en general irreversibles, duración 
permanente e importante intensidad. 

 
A continuación, mediante el CUADRO 8.3.D. - VALORIZACIÓN Y JERARQUIZACIÓN 
DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS APLICANDO CAI, se presenta la 
Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados aplicando CAI:  
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I

Medición del terreno y topografía, Elaboración de estudios, planos de anteproyecto, Obtención de permisos 

institucionales y Contratación del personal.

Estabilidad de la economía 

regional; ya que se reducirá el 

desempleo a nivel local

(+) 1 (+) 1 (+) 1 0 (+) 1 (+) 3 0 (+) 3 (+) 2 (+) 2 (+) 19

Limpieza y excavación
Incremento de la economía 

regional
(+) 1 (+) 1 (+) 1 0 (+) 2 (+) 2 0 (+) 3 (+) 2 (+) 2 (+) 19

Construcción del proyecto
Generación de empleo 

(ingreso per cápita)
(+) 1 (+) 1 (+) 1 0 (+) 2 (+) 2 0 (+) 3 (+) 2 (+) 2 (+) 19

Instalación de tubos y demás obras de infraestructuras
Incremento de ingresos para 

el tesoro municipal
(+) 1 (+) 1 (+) 1 0 (+) 1 (+) 3 0 (+) 3 (+) 3 (+) 1 (+) 11

Nivelación de terreno, demás alcances de la obra y limpieza final

Incremento en la plusvalía de 

los terrenos aledaños al 

proyecto

(+) 1 (+) 1 (+) 1 0 (+) 1 (+) 3 0 (+) 3 (+) 3 (+) 1 (+) 11

Sembrado de grama
Cambio en los patrones de 

uso del suelo
(+) 1 (+) 1 (+) 1 0 (+) 1 (+) 3 0 (+) 3 (+) 3 (+) 1 (+) 11

Generación de desechos sólidos
Contaminación del suelo con 

desechos líquidos
(-) 1 (+) 0.9 (+) 1 0 (+) 1 (+) 1 0 (+) 2 (+) 1 (+) 1 (-) 5.5

Mantenimiento de áreas verdes
Contaminación del suelo con 

desechos sólidos
(-) 1 (+) 0.9 (+) 1 0 (+) 1 (+) 1 0 (+) 2 (+) 1 (+) 1 (-) 5.5

Limpieza, excavación y demás alcances del proyecto. Pérdida de suelo por erosión (-) 1 (+) 0.7 (+) 1 0 (+) 2 (+) 2 0 (+) 2 (+) 2 (+) 3 (-) 17.8

Instalación de tubos y demás obras de infraestructuras y Construcción del proyecto demás alcances de la 

obra y limpieza final. 

Contaminación del suelo por 

derrames de hidrocarburos
(-) 1 (+) 0.5 (+) 1 0 (+) 1 (+) 1 0 (+) 2 (+) 1 (+) 1 (-) 3.5

Limpieza, excavación y demás alances de la obra.
Contaminación del aire con 

polvo sedimentable
(-) 1 (+) 0.5 (+) 1 0 (+) 1 (+) 1 0 (+) 2 (+) 1 (+) 1 (-) 3.5

Sembrado de grama y mantenimiento de esas áreas verdes

Contaminación del aire por 

humos y polvos por uso de 

equipo y maquinaria

(-) 1 (+) 0.5 (+) 1 0 (+) 1 (+) 1 0 (+) 2 (+) 1 (+) 1 (-) 3.5

BIOLÓGICOS
Limpieza, excavación, Instalación de tubos y demás obras de infraestructuras, limpieza final, Generación de 

Aguas Servidas y Generación de desechos sólidos y Mantenimiento de áreas verdes
Pérdida de cobertura vegetal (-) 1 (+) 1 (+) 1 0 (+) 2 (+) 1 0 (+) 1 (+) 13 (+) 2 (-) 11

CUADRO 8.3.D. - VALORIZACIÓN Y JERARQUIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS APLICANDO CAI, DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO 

EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE"

MEDIO

SOCIAL 

POBLACIÓN

FÍSICO               

AIRE, SUELO
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De acuerdo con el análisis de la matriz de Calificación Ambiental del Impacto (CAI) se 
encontró lo siguiente: 
 
Impactos positivos:  
 
Son aquellos impactos con Importancia Positiva con valores de 0 a +36; tal cual se 
evidencian a continuación:  
 

● Estabilidad de la economía regional; ya que se reducirá el desempleo a nivel 
local: +19  

 
Con el proyecto se incrementará la economía regional; ya que al desarrollar el proyecto 
se incrementará en las actividades económicas a nivel local: compra de materiales, 
insumos y servicios.  
 

● Incremento de la economía regional: +19 
 
Con el proyecto se incrementará la economía regional; ya que al desarrollar el proyecto 
se incrementará en las actividades económicas a nivel local: compra de materiales, 
insumos y servicios. 
 

● Generación de empleo (ingreso per cápita): +19 
 
El promotor del proyecto tendrá en consideración a la población local y del área. El 
proyecto generará empleo de forma temporal mientras dure la construcción de las obras 
del proyecto. 
 

● Incremento de ingresos para el tesoro municipal: +11 
 
Con la ejecución de este contrato el Promotor del proyecto, realizará pagos en concepto 
de permisos al Municipio de La Chorrera; con lo cual esto permitirá que las autoridades 
regionales utilicen este recurso para realizar inversiones dentro de sus áreas de 
competencias. 
 

● Incremento en la plusvalía de los terrenos aledaños al proyecto: +11 
 
Indudablemente con la ejecución del proyecto se incrementará la plusvalía de los terrenos 
aledaños al proyecto. Los terrenos aledaños cobrarán mayor valor una vez la 
urbanización entre en operación. 
 

● Cambio en los patrones de uso del suelo: +11 
 

Se realizarán cambios en los patrones de uso del suelo, buscando la contribución al 
ordenamiento territorial del área, evitando el crecimiento desordenado en la construcción 
del proyecto. 
 
Impactos negativos:  
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Impactos de Importancia no Significativa (Valores de 0 a – 5.3): 
 

● Contaminación del suelo por derrames de hidrocarburos: - 3.5 
 
Este impacto se generará por el uso de maquinarias y equipo pesado en el área del 
proyecto, donde puede existir el riesgo de derrame de hidrocarburos y/o sus derivados 
por desperfectos mecánicos imprevistos.  
 

● Contaminación del aire por humos por uso de equipo y maquinaria: - 3.5 
 
El movimiento de maquinaria y demás equipos, de un punto a otro, son las actividades 
que generan humos al entorno.  
 

● Contaminación del aire con polvo sedimentable: - 3.5. 
 
Las actividades de movimiento de tierra es una de las actividades que generan polvo al 
ambiente principalmente en días secos, al igual que por el paso constante de vehículos 
dentro del proyecto para el transporte de materiales. 
 

● Contaminación a la población y trabajadores, por la intensidad y duración 
del ruido: - 4.0.  

 
Los principales afectados por los efectos del ruido son los trabajadores del proyecto. Las 
viviendas cercanas pueden afectarse durante el uso de equipo pesado, por lo que se 
trabajará en horario diurno para evitar mayores molestias. 
 
Impactos de Importancia Menor (Valores de 5.4. a – 14.3): 
 

●  Contaminación del suelo con desechos líquidos: - 5.5 
 
Los desechos líquidos en la etapa de construcción serán producidos por los trabajadores 
del proyecto (uso de baños, lavamanos); para ello se usarán los baños portátiles. No se 
generarán desechos líquidos en la etapa de operación. 
 

● Contaminación del suelo con desechos sólidos: - 5.5 
 
En la etapa de construcción los desechos domésticos sólidos provendrán de los 
trabajadores del proyecto (envases de bebidas y comida) y los desechos orgánicos 
vegetales por la limpieza del terreno, así como los inorgánicos (cajas, envases, plásticos, 
restos de baldosas, tuberías, etc.), para lo cual se tendrán contenedores para depositar 
los desechos y retirar con la mayor frecuencia mensual. En la fase de operación se 
generará, desechos sólidos relativos a la etapa de mantenimiento de áreas verdes. 
 

● Ocurrencia de accidentes laborales: - 6.4 
 

Existe el riesgo de incidentes y accidentes laborales durante la etapa de construcción del 
proyecto en referencia, por ello deben guardarse las medidas de seguridad laboral. 
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● Pérdida de cobertura vegetal: - 11.0 

 
Se espera la eliminación del pasto que cubre el terreno. Con la revegetación con grama 
de las áreas verdes se compensará las gramíneas eliminadas para dar paso al proyecto.  
 
Impactos de Importancia Moderada (Valores de – 14.4 a – 21.6): 
 

● Pérdida de suelo por erosión: - 17.8 
 
Como consecuencia de los trabajos de corte, remoción de la vegetación, adecuación del 
terreno para el proyecto, colocación de alcantarillas, etc., habrá suelo expuesto y 
propenso a ser transportado por escorrentía producto de las lluvias y depositado en la 
parte más baja del terreno. 
 
En resumen, para la fase de construcción el sesenta por ciento (60.00%) del total de 
impactos identificados fueron negativos y cuarenta por ciento (40.00%) positivos. 
 
Para la fase de operación, el cincuenta por ciento (50.00%) de los impactos identificados 
se catalogaron como negativos y cincuenta por ciento (50.00%) positivos.  
 
En conclusión, no se identificaron impactos negativos de Alta significancia para ninguna 
de las fases del proyecto. Cabe mencionar que todos los impactos negativos, para ambas 
fases, son de nivel bajo. Asimismo, de acuerdo con los resultados en la evaluación de 
impactos positivos, se encuentran impactos de categorías irrelevantes o bajas y 
moderada. 
 
Al comparar los impactos identificados para ambas fases del proyecto, se observa que la 
mayor cantidad de los impactos negativos ocurren en la fase de construcción, donde la 
mayor parte de las acciones generadoras son de carácter temporal. 
 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 
función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4.  
 
Considerando todos los elementos contundentes en relación a los criterios de protección 
ambiental establecidos en el Artículo N° 22 del Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo de 
2023, que reglamenta el Capítulo III del Título II del texto único de la Ley 41 de 1998, 
sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones, 
en donde se presentan las actividades que se llevarán a cabo para el desarrollo de este 
respectivo proyecto; además se atribuyen a la producción de impactos ambientales que 
si bien es cierto, y tomando en cuenta las características de los medios físicos, biológicos, 
socioeconómicos, culturales entre otros aspectos de relevancia del entorno, se 
producirán impactos ambientales negativos irrelevantes, bajos o leves. 
 
La evaluación pertinente de las acciones que se llevarán a cabo durante el desarrollo del 
proyecto promete que los mismos se evidenciarán. Sin embargo, dado la existencia de 
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elementos de fuerza mayor, como la presencia antropogénica previa en el sitio, los 
elementos naturales en cuanto a la vegetación del lugar (flora), la fauna es irrelevante 
desde la perspectiva de la conservación, dado que las especies representativas son muy 
comunes en estos tipos de ambientes. Las condiciones físicas del lugar con respecto al 
tipo de proyecto y la magnitud de este, conlleva que estos elementos no tendrán una 
afectación debido a que estos elementos o factores (aire, agua, condiciones climáticas) 
son irrelevantes o poco susceptibles a cambios abruptos a las transformaciones 
esperadas. La calidad y uso del suelo del lugar se caracterizan por ser suelos alterados 
las cuales no presentan una vocación establecida actualmente desde la perspectiva 
socioeconómica. 
 
Otro aspecto de importancia del lugar, que la puesta en marcha de este mantendrá las 
costumbres y tradiciones de los lugareños sin afectar su estilo de vida, a su vez que traerá 
beneficio desde la perspectiva socioeconómica en menor grado, sumándose un proyecto 
más de inversión privada en los alrededores. 
 
El cien por ciento (100.00%) de los impactos ambientales identificados para este 
proyecto, se consideran impactos ambientales negativos irrelevantes, bajos o leves (-25), 
según la Matriz de Importancia Ambiental utilizada para valorizar dichos impactos y poder 
determinar su significancia. Esta matriz de Importancia Ambiental elegida es la propuesta 
por Vitora Conesa Fernández (1997). 
 
Por las consideraciones antes expuestas, este respectivo estudio de impacto ambiental 
se adscribe a la Categoría I. 
 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 
proyecto, en cada una de sus fases.  
 
Para la identificación y valorización de los posibles riesgos ambientales generados por el 
proyecto en mención, hemos recurrido a la Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales 
(Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales (2010). Ministerio de Ambiente MINAM – 
Perú) norma UNE 150008 2008 (CARRETERO, A (2008), Análisis y Evaluación del 
Riesgo Ambiental (Exposición NORMA UNE 50008 – 2008), Asociación Española de 
Normalización y Certificación – AENOR, España), en la que propone un modelo 
estandarizado para la identificación, análisis y evaluación de los posibles riesgos 
ambientales que se generarán en las actividades del respectivo proyecto antes 
mencionado. 
 
El siguiente gráfico 8.6.1, muestra la metodología para la identificación, análisis y 
evaluación de los riesgos ambientales que posiblemente se generen en las actividades 
del proyecto en mención, en su área específica y/o alrededores. 
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Para tales efectos, se han identificado los siguientes riesgos ambientales probables que 
se puedan generar durante el desarrollo de las actividades que conlleva el proyecto; los 
cuales son los siguientes: 
 
R1: Contaminación del suelo por derrames de hidrocarburos: 
 
Este impacto se generará por el uso de maquinarias y equipo pesado en el área del 
proyecto, donde puede existir el riesgo de derrame de hidrocarburos y/o sus derivados 
por desperfectos mecánicos imprevistos.  
 
R2: Ocurrencia de accidentes laborales: 
 
Existe el riesgo de incidentes y accidentes laborales durante la etapa de construcción del 
proyecto en referencia, por ello deben guardarse las medidas de seguridad laboral. 
 
Una vez identificados los posibles riesgos ambientales que se generarán durante el 
desarrollo del proyecto, se realizarán la siguiente metodología para su valoración: 
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● Estimación de la probabilidad:  

 
Durante la evaluación se debe asignar a cada uno de los escenarios una probabilidad de 
ocurrencia en función a los valores de la escala, de acuerdo con el cuadro 8.6.2, que se 
presenta a continuación: 
 

CUADRO 8.6.2. RANGOS DE ESTIMACIÓN DE LA PROBABILIDAD 

VALOR PROBABILIDAD COMENTARIO 

5 Muy Probable  < una vez a la semana 

4 Altamente Probable  > una vez a la semana y < 
una vez al mes 

3 Probable  > una vez al mes y < una vez 
al año 

2 Posible > una vez al año y < una vez 
cada 05 años 

1 Poco Probable  > una vez cada 05 años 

Fuente: En base a la norma UNE 150008-2008 – Evaluación de riesgos ambientales 

 
 

● Estimación de la Gravedad de las Consecuencias:  
 
La estimación de la gravedad de las consecuencias se realiza de forma diferenciada para 
el entorno natural, humano y socioeconómico. Para el cálculo del valor de las 
consecuencias en cada uno de los entornos, de acuerdo con el cuadro 8.6.3, que se 
presenta a continuación: 
 

CUADRO 8.6.3. RANGOS DE ESTIMACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LAS 
CONSECUENCIAS: 

GRAVEDAD  LÍMITES DEL ENTORNO VULNERABILIDAD  

Entorno Natural  = Cantidad + 2 peligrosidad + 
extensión 

+ Calidad del medio 

Entorno Humano = Cantidad + 2 peligrosidad + 
extensión 

+ Población afectada 

Entorno Socioeconómico  = Cantidad + 2peligrosidad + 
extensión 

+ Patrimonio y capital 
productivo 

Fuente: En base a la norma UNE 150008-2008 – Evaluación de riesgos ambientales 

 
● Cantidad:  

Es el probable volumen de sustancia emitida al entorno.  
 

● Peligrosidad:  
 
Es la propiedad o aptitud intrínseca de la sustancia de causar daño (toxicidad, posibilidad 
de acumulación, bioacumulación, etc.). 
 

● Extensión:  
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Es el espacio de influencia del impacto en el entorno. 
● Calidad del medio:  

 
Se considera el impacto y su posible reversibilidad. 

● Población afectada:  
 
Número estimado de personas afectadas. 

● Patrimonio y capital productivo:  
 
Se refiere a la valoración del patrimonio económico y social (patrimonio histórico, 
infraestructura, actividad agraria, instalaciones industriales, espacios naturales 
protegidos, zonas residenciales y de servicios). 
 
La valoración conduce a establecer rangos definidos, según lo mostrado en los cuadros 
8.6.4, 8.6.5, 8.6.6 y 8.6.7.:  
 

 
CUADRO 8.6.4. SOBRE EL ENTORNO HUMANO  

 

 
VALOR 

 
CANTIDAD 

 
PELIGROSIDAD 

 
EXTENSIÓN 

 
POBLACIÓN 
AFECTADA  

 

4 Muy alta  Muy peligrosa Muy extenso Muy alto  

3 Alta Peligrosa Extenso Alto 

2 Poca Poco peligrosa Poco extenso 
(emplazamiento) 

Bajo 

1 Muy poca  No peligrosa  Puntual (área 
afectada) 

Muy bajo 

 
SOBRE EL ENTORNO NATURAL  

 

4 Muy alta  Muy peligrosa Muy extenso Muy alto 

3 Alta Peligrosa Extenso Alto 

2 Poca Poco peligrosa Poco extenso 
(emplazamiento) 

Bajo 

1 Muy Poca No peligrosa Puntual (área 
afectada) 

Muy bajo 

 
SOBRE EL ENTORNO SOCIOECONÓMICO  

 

4 Muy Alta  Muy peligrosa Muy extenso Muy alto 

3 Alta  Peligrosa Extenso Alto 

2 Poca Poco peligrosa Poco extenso 
(emplazamiento) 

Bajo 

1 Muy poca No peligrosa Puntual (área 
afectada) 

Muy bajo 

Fuente: En base a la norma UNE 150008-2008 – Evaluación de riesgos ambientales 
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CUADRO 8.6.5. VALORACIÓN DE CONSECUENCIAS (ENTORNO HUMANO) 

 

 
CANTIDAD (Según ERA) (Tn) 

 
PELIGROSIDAD (Según caracterización) 

 

4 Muy alta  Mayor a 500 4 Muy 
peligrosa 

● Muy inflamable 
● Muy tóxica 
● Causa efectos 

irreversibles 
inmediatos 

3 Alta 50 a 500 3 Peligrosa ● Explosiva 
● Inflamable 
● Corrosiva 

2 Muy poca 5 - 49 2 Poca 
peligrosa 

● Combustible  

1 Poca  Menor a 5   1 No 
peligrosa 

● Daños leves y 
reversibles  

 
EXTENSIÓN (KM) 

 
POBLACIÓN AFECTADA (PERSONAS) 

 

4 Muy 
extenso  

Radio mayor 
a 1 Km 

4 Muy alto Más de 100 

3 Extenso Radio hasta 
1 Km 

3 Alto Entre 50 y 100 

2 Poca 
extenso  

Radio menos 
a 0.5 Km 

(zona 
emplazada) 

2 Bajo Entre 5 y 50 

1 Puntual  Área 
afectada 

(zona 
delimitada)  

1 Muy Bajo < 5 personas 

Fuente: En base a la norma UNE 150008-2008 – Evaluación de riesgos ambientales 

 
 

 
 

CUADRO 8.6.6. VALORACIÓN DE CONSECUENCIAS (ENTORNO ECOLÓGICO) 
 

 
CANTIDAD (Según ERA) (Tn) 

 
PELIGROSIDAD (Según caracterización) 

 

4 Muy 
alta  

Mayor a 500 4 Muy peligrosa ● Muy inflamable 
● Muy tóxica 
● Causa efectos 

irreversibles inmediatos 

3 Alta 50 a 500 3 Peligrosa ● Explosiva 
● Inflamable 
● Corrosiva 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000083



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

2 Muy 
poca 

5 - 49 2 Poca peligrosa ● Combustible  

1 Poca  Menor a 5   1 No peligrosa ● Daños leves y 
reversibles  

 
EXTENSIÓN (M) 

 
CALIDAD DEL MEDIO  

 

4 Muy 
extenso  

Radio 
mayor a 1 

Km 

4 Muy elevada  ● Daños muy altos: 
Explotación 
indiscriminada de 
RRNN, y existe un nivel 
de contaminación alto.  

 

3 Extens
o 

Radio hasta 
1 Km 

3 Elevada  ● Daños altos: Altos nivel 
de explotación de 
RRNN y existe un nivel 
de contaminación 
moderado.   

2 Poca 
extenso  

Radio 
menos a 
0.5 Km 
(zona 

emplazada) 

2 Media ● Daños moderados: 
Nivel moderado de 
explotación de RRNN y 
existe un nivel de 
contaminación leve.  

1 Puntual  Área 
afectada 

(zona 
delimitada)  

1 Baja ● Daños leves: 
Conservación de los 
RRNN y no existe 
contaminación.  

Fuente: En base a la norma UNE 150008-2008 – Evaluación de riesgos ambientales 

 
 
 

 
 

CUADRO 8.6.7. VALORACIÓN DE CONSECUENCIAS (ENTORNO SOCIOECONÓMICO) 
 

4 Muy alta  Mayor a 500 4 Muy 
peligrosa 

● Muy inflamable 
● Muy tóxica 
● Causa efectos 

irreversibles 
inmediatos 

3 Alta 50 a 500 3 Peligrosa ● Explosiva 
● Inflamable 
● Corrosiva 

2 Muy poca 5 - 49 2 Poca 
peligrosa 

● Combustible  

1 Poca  Menor a 5   1 No 
peligrosa 

● Daños leves y 
reversibles  

 
EXTENSIÓN (M) 

 
PATRIMONIO Y CAPITAL PRODUCTIVO  
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4 Muy 
extenso  

Radio mayor 
a 1 Km 

4 Muy Alto ● Letal: Pérdida del 
100% del cuerpo 
receptor. Se 
aplica en los 
casos en que se 
prevé la pérdida 
total del receptor. 
Sin Productividad 
nula distribución 
de recursos.  

 

3 Extenso Radio hasta 
1 Km 

3 Alto ● Agudo: Pérdida 
del 50% del 
receptor. Cuando 
el resultado prevé 
efecto agudo y en 
los casos de una 
pérdida parcial 
pero intensa del 
receptor. 
Escasamente 
productiva.   

2 Poca 
extenso  

Radio menos 
a 0.5 Km 

(zona 
emplazada) 

2 bajo ● Crónico: Pérdida 
de entre el 10% y 
20% del receptor. 
Los efectos a 
largo plazo 
implican perdida 
funciones que 
pueden hacerse 
equivalente a ese 
rango de pérdida 
del receptor, 
también se aplica 
en los casos de 
escasas pérdidas 
directas del 
receptor. 
Medianamente 
productiva.  

1 Puntual  Área 
afectada 

(zona 
delimitada)  

1 Muy bajo ● Perdida de entre 
el1%y2% del 
receptor. Esta se 
puede clasificar 
los escenarios 
que producen 
efecto, pero 
difícilmente 
medido o 
evaluados, sobre 
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el receptor. Alta 
productividad.  

Fuente: UNE 150008 2008 – Evaluación de riesgos ambientales / Manual de Estimación 
del Riesgo INDECI / Ley 28804.  

 
Finalmente, para cada uno de los escenarios identificados, se asigna una puntuación de 
1 a 5 a la gravedad de las consecuencias en cada entorno, según cuadro 8.6.8. 
VALORACIÓN DE LOS ESCENARIOS IDENTIFICADOS: 
 

CUADRO 8.6.8. VALORACIÓN DE LOS ESCENARIOS IDENTIFICADOS 

VALOR VALORIZACIÓN  VALOR ASIGNADO  

CRÍTICO  20-18  5 

GRAVE 17-15  4 

MODERADO 14-11  3 

LEVE 10-8 2 

NO RELEVANTE 7-5  1 

Fuente: En base a la norma UNE 150008-2008 – Evaluación de riesgos ambientales 

 
● Estimación del riesgo ambiental:  

 
El producto de la probabilidad y la gravedad de las consecuencias anteriormente 
estimadas permite la estimación del riesgo ambiental. Éste se determina para los tres 
entornos considerados, natural, humano y socioeconómico según se muestra en la 
fórmula del Gráfico 8.6.8.: 
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Para la evaluación final del riesgo ambiental, se elabora una tabla de doble entrada, 
según el entorno identificado (natural, humano y/o socioeconómico), en las que 
gráficamente debe aparecer cada escenario teniendo en cuenta su probabilidad y 
consecuencias, resultado de la estimación del riesgo realizado, ver cuadro 8.6.9.:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● Evaluación de riesgos ambientales:  
 
El escenario en la tabla según se ve en el gráfico, los riesgos se catalogan en función del 
color de la casilla en la que se ubican en el cuadro 8.6.9., mostrada anteriormente. 
 
Esta metodología permite una vez que se han ubicado los riesgos en la tabla antes 
mostrada y se han catalogado (ya sea como riesgos muy altos, altos, medios, moderados 
o bajos), identificar aquellos riesgos que deben eliminarse o en caso de que esto no sea 
posible reducirse. 

 
● Caracterización del riesgo ambiental: 

 
Esta es la última etapa de la evaluación del riesgo ambiental, y se caracteriza, porque el 
riesgo se efectúa en base a los entornos identificados como humano, natural y/o 
socioeconómico, previamente se determina el promedio de cada uno, expresado en 
porcentaje, finalmente la sumatoria y media de los entornos, el cual es el resultado final, 
se enmarca en uno de los tres niveles establecidos: Riesgo Significativo, Moderado o 
Leve. 
 
La ubicación de los escenarios en la tabla permitirá a cada organización, emitir un juicio 
sobre la evaluación del riesgo ambiental y plantear una mejora de la gestión para la 
reducción del riesgo. 
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La evaluación de los riesgos identificados para el proyecto, se muestran en el siguiente 
cuadro 8.6.9.: 
 

N° DE 
RIESGO 

RIESGO ESTIMACIÓN 
PROBABILÍSTICA 

TIPO DE 
ENTORNO 

ESTIMACIÓN DE LA CONSECUENCIA 

VALOR CANTIDAD PELIGROSIDAD EXTENSIÓ
N 

POBLACIÓN 
AFECTADA 

R1 Accidentes 
laborales 

2 Humano 5 1 2 1 1 

1 Ecológico 5 1 2 1 1 

1 Socioeconó
mico 

5 1 2 1 1 

1  5     

R2 Derrame de 
Aceites y 

Combustibl
es 

2 Humano 
Ecológico 

5 1 2 1 1 

2 Socioeconó
mico 

6 2 2 1 1 

1  5 1 2 1 1 

1  5     

 
 
Los riesgos ambientales probables que se generen durante el desarrollo del proyecto, 
principalmente contemplados para la etapa de construcción, se consideran riesgos leves. 
Para la etapa de operación estos riesgos disminuyen su probabilidad de ocurrencia. 
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9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
 
En este capítulo se presenta el plan de manejo ambiental de este estudio denominado 
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL 
CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE 
BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”.  
 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece de forma ordenada y detallada las medidas 
y acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos 
ambientales negativos asociados a la ejecución del proyecto identificados previamente. 
Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el efecto 
que el mismo introduce en el entorno físico y socioeconómico del área de influencia. 
 
A continuación, se presenta la lista de los impactos ambientales negativos cuyos efectos 
son considerados significativos. 
 
Impactos con valores de Importancia Muy Alta (valores entre -30.7 y –36.0): No se 
darán impactos con valores de importancia muy alta de acuerdo con el análisis de la 
matriz de Calificación Ambiental del Impacto (CAI). 
 
Impactos con valores de Importancia Alta (valores entre –21.7 y –30.6): No se darán 
impactos con valores de importancia alta de acuerdo con el análisis de la matriz de 
Calificación Ambiental del Impacto (CAI). 
 
Impactos con valores de Importancia Moderada (valores entre –14.4 y –21.6): Se 
dará impacto con valor de importancia moderada de acuerdo con el análisis de la matriz 
de Calificación Ambiental del Impacto (CAI), entre las cuales: 
 

● Pérdida de suelo por erosión: 17.8. 
 
Impactos con valores de Importancia Menor (valores entre –5.4 y –14.3): Se dará 
impacto con valor de importancia menor de acuerdo con el análisis de la matriz de 
Calificación Ambiental del Impacto (CAI), entre las cuales:  
 

● Ocurrencia de accidentes laborales: - 6.4. 
 

● Pérdida de cobertura vegetal: - 11.0. 
 
Impactos de importancia no significativa (Valores de 0 a – 5.3: Se dará impacto con 
valor de importancia no significativa de acuerdo con el análisis de la matriz de Calificación 
Ambiental del Impacto (CAI), entre las cuales: 
 

● Contaminación del suelo por derrames de hidrocarburos: - 3.5 
 

● Contaminación del aire por humos por uso de equipo y maquinaria: - 3.5. 
● Contaminación del aire por polvos sedimentables: - 3.5. 
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● Contaminación a la población y trabajadores, por la intensidad y duración 
del ruido: - 3.0 

 
● Contaminación del suelo con desechos líquidos: - 5.5 

 
● Contaminación del suelo con desechos sólidos: - 5.5 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 
corregir, compensar, o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 
aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto.  
 
A continuación, se describe las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 
corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a 
cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto:  
 

CUADRO 9.1. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS FRENTE A CADA 
IMPACTO AMBIENTAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL  

MEDIDA DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS  RESPONSABL
E DE LA 

EJECUCIÓN 
DE LAS 

MEDIDAS 

ENTE 
SUPERVISOR 

COSTO DE LA MEDIDA 

Generación de 
desechos 
sólidos 

Construcción: Colocar los 
desechos en bolsas plásticas y 
contenedores. 
Los restos de materiales de 
construcción serán ubicados en 
un solo lugar para reutilizar y los 
residuos trasladarlos al Relleno 
Sanitario del Distrito.  
El material reutilizable será 
colocado en dentro del área del 
proyecto previamente señalado 
para su posterior uso.   
Operación: La basura se 
colocará en sitio de acopio, para 
que sea recolectado por el 
Municipio o empresa a contratar.  

Municipio 
de La 

Chorrera 

Ministerio 
de 

Ambiente /  
Ministerio 
de Salud 

Construcción: B/. 
2,000.00.  
 

Perdida de 
Cobertura 
vegetal  

Construcción: revegetar con 
grama las áreas verdes del 
proyecto.  
Operación: Brindarles el 
mantenimiento correspondiente a 
las áreas en donde se sembró 
grama.   

Municipio 
de La 

Chorrera 

Ministerio 
de 

Ambiente  

Construcción: B/. 
2,500.00.  
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Pérdida de 
suelo por 
erosión  

Construcción: colocar barreras 
anti erosivas (pacas de pasto, 
barrera geotextil, entre otros) en 
los sitios propensos a erosionar. 
Revegetar con gramíneas.  
Operación: Brindarles el 
mantenimiento correspondiente a 
las áreas revegetadas con 
gramíneas; así como la 
capacitación al personal sobre el 
uso correcto de las nuevas áreas 
verdes del proyecto. 

Municipio 
de La 

Chorrera  

Ministerio 
de 

Ambiente 

Construcción: B/. 
2,000.00.  
 

Contaminación 
del aire por 
polvo 
sedimentable  

Construcción: Durante la época 
y/o días secos asperjar los 
principales focos de emanación 
de partículas de polvo.  
Operación: En la etapa de 
operación no se considera 
generación de polvo 
sedimentable, de generarse se 
deberá asperjar los principales 
focos de emanación de partículas 
de polvo.  

Municipio 
de La 

Chorrera  

Ministerio 
de 

Ambiente  

Construcción: B/. 
2,000.00.  
 
 

Contaminación 
del suelo por 
desechos 
líquidos  

Construcción: Se instalarán 
sanitarios portátiles en el área del 
proyecto en la cantidad acorde 
con el número de trabajadores 
que harán uso de este. El 
mantenimiento y manejo de estos 
debe hacerse por personal o 
empresa idónea.  
Operación: Se utilizarán sistemas 
separados para eliminación y 
conducción de aguas pluviales y 
aguas sanitarias. Las aguas 
residuales del proyecto serán 
llevadas de manera individual al 
sistema de tratamiento de aguas 
residuales, para que las aguas 
residuales o domesticas se 
descompongan, disminuyendo así 
sus efectos negativos en el 
ambiente. 

Municipio 
de La 

Chorrera  

Ministerio 
de 

Ambiente / 
Ministerio 
de Salud  

Construcción: B/. 
2,500.00.  
.  

Ocurrencia de 
accidentes 
laborales 

Construcción: Cada trabajador 
de contar con:  

Municipio 
de La 

Chorrera  

Ministerio 
de 

Ambiente /  

Construcción: B/. 
2,500.00.  
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1. Equipo de protección de 
seguridad personal (Cascos, 
guantes, lentes, chalecos 
reflectores).  

2. Condiciones óptimas de salud y 
sobriedad al iniciar cada 
actividad.  

3. Mantener supervisión constante 
por el personal encargado.  

4. Contar con equipo de primeros 
auxilios, personal capacitado en 
este tema, medios de 
comunicación y transporte 
disponible para el traslado del 
afectado.  

5. Mantener los equipos pesados 
en óptimas condiciones.  

6. Hacer las señalizaciones 
respectivas de las áreas de 
movilización de los equipos 
mecánicos.   

7. Evitar la entrada de personal 
ajeno al proyecto, a las áreas de 
construcción. 

8. Cumplir el Protocolo elaborado 
por el MITRADEL y MINSA para 
la prevención de la COVID-19 
en los predios del proyecto.  

Operación:  
1. Se mantendrá un plan de 

Salud y Seguridad 
Ocupacional, para la etapa de 
operación de este y así 
prevenir riesgos de accidentes 
laborales, mediante 
capacitaciones. 

2. Cumplir el Protocolo 
elaborado por el MITRADEL y 
MINSA para la prevención de 
la COVID-19 en los predios de 
la Urbanización.  

Ministerio 
de Salud / 
Ministerio 
de Trabajo 

y 
Desarrollo 
Laboral / 
Caja de 
Seguro 
Social  

 

Contaminación 
del aire por 
humos por uso 
de equipo y 
maquinaria 

Construcción: Mantener el 
equipo en condiciones óptimas y 
trabajar solo en horarios diurnos 
(7:00am a 5:00pm).  
Brindar mantenimiento preventivo 
a todos los equipos del proyecto.  

Municipio 
de La 

Chorrera  

Ministerio 
de 

Ambiente /  
Ministerio 
de Salud  

Construcción: B/. 
2,000.00.  
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Operación: en la etapa de 
operación, no se contempla el uso 
de equipo y maquinaria; sin 
embargo, de requerir su 
utilización, de berra brindar el 
mantenimiento preventivo 
necesario al equipo.  

Contaminación 
a la población y 
trabajadores, 
por la 
intensidad y 
duración del 
ruido 

Construcción:  
1. Mantener el equipo en 

condiciones óptimas y trabajar 
solo en horarios diurnos 
(7:00am a 5:00pm). 

2. Apagar el equipo de trabajo 
que no esté en uso. 

3. Suministrar a los trabajadores 
los equipos de protección 
auditiva y mantener vigilancia 
de uso.  

Operación: Se generará un ruido 
moderado producto de las 
actividades diarias de la jornada 
comercial.   

Municipio 
de La 

Chorrera  

Ministerio 
de 

Ambiente /  
Ministerio 
de Salud 

Construcción: B/. 
1,000.00. 
 
 

Contaminación 
del suelo por 
derrames de 
hidrocarburos 

Construcción:  
1. Mantenimiento preventivo y 

correctivo a la flota vehicular, 
equipos y maquinaria pesada 
a utilizar en el proyecto. 

2. Vigilar que los equipos con 
fugas de aceites o lubricantes 
sean retirados 
inmediatamente de la obra 
para su reparación. 

3. Mantener un recipiente con 
arena, manto plástico, pala de 
mano, disolvente de 
hidrocarburo para la limpieza 
de manchas de 
aceites/lubricantes en el sitio. 

Operación: en la etapa de 
operación, no se contempla el uso 
de equipo y maquinaria; sin 
embargo, de requerir su 
utilización, de berra brindar el 
mantenimiento preventivo 
necesario al equipo. 

Municipio 
de La 

Chorrera 

Ministerio 
de 

Ambiente 

Construcción: B/. 
1,500.00. 
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Otras Medidas 
 

● Hallazgo Arqueológico 
 
La prospección arqueológica realizada para este Estudio de Impacto Ambiental resultó 
sin hallazgo. Sin embargo, si al ejecutar el proyecto se encuentran restos del patrimonio 
arqueológico se procederá a delimitar el sitio y aplicar el procedimiento estipulado por el 
Ministerio de Cultura.  
 
La ejecución de las medidas de mitigación contempladas en el presente informe es 
responsabilidad exclusiva del Municipio de La Chorrera, en calidad de promotor del 
proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y 
V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”, la cual estará en intrínseca coordinación con la empresa 
Constructora Simasa, S.A. En el Cuadro 9.1. Descripción de las Medidas de Mitigación 
Especificas frente a cada Impacto Ambiental, se presenta el ente responsable por cada 
medida de mitigación de cada impacto generado.  
 

9.1.1 Cronograma de ejecución 
 
A continuación, se presenta el cuadro 9.1.1. Cronograma de Ejecución de las medidas 
de mitigación específicas para cada impacto ambiental para el proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL 
CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE 
BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”: 
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Colocar los desechos en bolsas plásticas y contenedores

Los restos de materiales de construcción serán ubicados en un solo lugar para reutilizar y los residuos trasladarlos al Relleno Sanitario de 

Cerro Patacón.

La basura se colocará en sitio de acopio, para que sea recolectado por el Municipio o empresa a contratar.

Sembrado de grama en zonas que lo requieran. 

Brindarles el mantenimiento correspondiente a las áreas en donde se sembró grama.

Colocar barreras anti erosivas (pacas de pasto, barrera geotextil, entre otros) en los sitios propensos a erosionar.

Revegetar con gramíneas. 

Brindarles el mantenimiento correspondiente a las áreas revegetadas con gramíneas; así como la capacitación al personal sobre el uso 

correcto de las nuevas áreas verdes del proyecto.

Durante la época y/o días secos asperjar los principales focos de emanación de partículas de polvo

En la etapa de operación no se considera generación de polvo sedimentable, de generarse se deberá asperjar los principales focos de 

emanación de partículas de polvo.

Contaminación del suelo por desechos 

líquidos 

Se instalarán sanitarios portátiles en el área del proyecto en la cantidad acorde con el número de trabajadores que harán uso del mismo. El 

mantenimiento y manejo de los mismos debe hacerse por personal o empresa idónea. 

Se mantendrá un plan de Salud y Seguridad Ocupacional, para la etapa de operación del mismo y así prevenir riesgos de accidentes 

laborales, mediante capacitaciones.
Mantener el equipo en condiciones óptimas y trabajar solo en horarios diurnos (7:00am a 5:00pm). 

Brindar mantenimiento preventivo a todos los equipos del proyecto. 

En la etapa de operación, no se contempla el uso de equipo y maquinaria; sin embargo, de requerir su utilización, de berra brindar el 

mantenimiento preventivo necesario al equipo.

Mantener el equipo en condiciones óptimas y trabajar solo en horarios diurnos (7:00am a 5:00pm).

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso.

Suministrar a los trabajadores los equipos de protección auditiva y mantener vigilancia de uso. 

Se generará un ruido moderado producto de las actividades diarias de la jornada laboral.  

Mantenimiento preventivo y correctivo a la flota vehicular, equipos y maquinaria pesada a utilizar en el proyecto.

Vigilar que los equipos con fugas de aceites o lubricantes sean retirados inmediatamente de la obra para su reparación.

Mantener un recipiente con arena, manto plástico, pala de mano, disolvente de hidrocarburo para la limpieza de manchas de 

aceites/lubricantes en el sitio.

Contaminación del aire por humos por uso 

de equipo y maquinaria

Contaminación a la población y 

trabajadores, por la intensidad y duración 

del ruido

Contaminación del suelo por derrames de 

hidrocarburos

Pérdida de suelo por erosión 

Contaminación del aire por polvo 

sedimentable 

Ocurrencia de accidentes laborales

Generación de desechos sólidos

Perdida de Cobertura vegetal 

Cada trabajador de contar con: 

1. Equipo de protección de seguridad personal (Cascos, guantes, lentes, chalecos reflectores). 

2. Condiciones óptimas de salud y sobriedad al iniciar cada actividad. 

3. Mantener supervisión constante por el personal encargado. 

4. Contar con equipo de primeros auxilios, personal capacitado en este tema, medios de comunicación y transporte disponible para el 

traslado del afectado. 

5. Mantener los equipos pesados en óptimas condiciones.

6. Hacer las señalizaciones respectivas de las áreas de movilización de los equipos mecánicos. 

7. Evitar la entrada de personal ajeno al proyecto, a las áreas de construcción.

CUADRO 9.1.1. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS
MESES INDEFINID

O
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9.1.2 Programa de Monitorio Ambiental  
 
El plan de Monitoreo Ambiental, para el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 
TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, 
AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA 
CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, tiene el propósito de comprobar la 
ejecución y eficacia de las medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y 
realizar los ajustes en caso necesario, para ello se le dará un seguimiento, vigilancia y 
control periódico mientras dure la fase de construcción del proyecto. 
 
A continuación, se presenta el Cuadro 9.1.2. en donde se evidencia el Plan de Monitoreo 
Ambiental: 
 

 
CUADRO 9.1.2. PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL 

 

IMPACTO 
AMBIENTAL  

MEDIDA DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS  

MONITOREO / 
FASE 

FORMA DE 
VERIFICACIÓN 

Generación de 
desechos sólidos 

Construcción: Colocar los 
desechos en bolsas 
plásticas y contenedores. 
Los restos de materiales de 
construcción serán ubicados 
en un solo lugar para 
reutilizar y los residuos 
trasladarlos al Relleno 
Sanitario del Distrito. 
El material reutilizable será 
colocado en dentro del área 
del proyecto previamente 
señalado para su posterior 
uso.   
Operación: La basura se 
colocará en sitio de acopio, 
para que sea recolectado 
por el Municipio o empresa a 
contratar. 

El monitoreo será 
diario en la 
construcción. 

Fotos de los 
contenedores 
para basura y 
sitio temporal de 
recolección de 
restos de la 
construcción. 

Perdida de 
Cobertura 
vegetal  

Construcción: Revegetar 
con grama las áreas verdes 
de proyecto. 
Operación: Brindarles el 
mantenimiento 
correspondiente a las áreas 
donde se sembró grama. 

El monitoreo será 
quincenal 
durante la etapa 
de 
establecimiento 
de la 
arborización. 
Fase final de 
construcción. 

Fotos de las 
labores de la 
actividad. 
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Pérdida de suelo 
por erosión  

Construcción: Colocar 
barreras anti erosivas (pacas 
de pasto, barrera geotextil, 
entre otros) en los sitios 
propensos a erosionar. 
Revegetar con gramíneas.  
Operación: Brindarles el 
mantenimiento 
correspondiente a las áreas 
revegetadas con gramíneas; 
así como la capacitación al 
personal sobre el uso 
correcto de las nuevas áreas 
verdes del proyecto. 

Semanal en la 
etapa de 
construcción 
Construcción. 

Fotos de las 
barreras anti 
erosivas en el 
terreno 
Fotos de la 
revegetación con 
gramíneas 

Contaminación 
del aire por polvo 
sedimentable  

Construcción: Durante la 
época y/o días secos 
asperjar los principales focos 
de emanación de partículas 
de polvo.  
Operación: En la etapa de 
operación no se considera 
generación de polvo 
sedimentable, de generarse 
se deberá asperjar los 
principales focos de 
emanación de partículas de 
polvo. 

El riego es diario 
o según 
necesidades. 
Construcción. 

Fotos de los 
terrenos 
húmedos debido 
a la aspersión. 

Contaminación 
del suelo por 
desechos 
líquidos  

Construcción: Se instalarán 
sanitarios portátiles en el 
área del proyecto en la 
cantidad acorde con el 
número de trabajadores que 
harán uso de este. El 
mantenimiento y manejo de 
estos debe hacerse por 
personal o empresa idónea.  
Operación: Se utilizarán 
sistemas separados para 
eliminación y conducción de 
aguas pluviales y aguas 
sanitarias. Las aguas 
residuales del proyecto y 
demás infraestructura a 
construir serán llevadas de 
manera individual al sistema 
de tratamiento de aguas 

El monitoreo será 
semanal durante 
la construcción. 

Fotos de los 
baños sanitarios 
en campo y/o 
facturas de 
alquiler. Foto u 
hoja de control 
de limpieza de 
las unidades 
sanitarias. 
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residuales construido 
previamente.  

Ocurrencia de 
accidentes 
laborales 

Construcción: Cada 
trabajador de contar con:  

1. Equipo de protección 
de seguridad 
personal (Cascos, 
guantes, lentes, 
chalecos reflectores).  

2. Condiciones óptimas 
de salud y sobriedad 
al iniciar cada 
actividad.  

3. Mantener supervisión 
constante por el 
personal encargado.  

4. Contar con equipo de 
primeros auxilios, 
personal capacitado 
en este tema, medios 
de comunicación y 
transporte disponible 
para el traslado del 
afectado.  

5. Mantener los equipos 
pesados en óptimas 
condiciones. 

6. Hacer las 
señalizaciones 
respectivas de las 
áreas de movilización 
de los equipos 
mecánicos.  

7. Evitar la entrada de 
personal ajeno al 
proyecto, a las áreas 
de construcción. 

8. Cumplir el Protocolo 
elaborado por el 
MITRADEL y MINSA 
para la prevención de 
la COVID-19 en los 
predios del proyecto.  

Operación:  
1. Se mantendrá un plan 

de Salud y Seguridad 
Ocupacional, para la 

El monitoreo será 
diario durante la 
construcción. 

Fotos de los 
trabajadores con 
su EPP. 
Fotos de los 
botiquines y los 
letreros 
informativos 
sobre COVID-19 
y seguridad en el 
trabajo. 
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etapa de operación 
de este y así prevenir 
riesgos de accidentes 
laborales, mediante 
capacitaciones. 

2. Cumplir el Protocolo 
elaborado por el 
MITRADEL y MINSA 
para la prevención de 
la COVID-19 en los 
predios de la 
Urbanización.  

Contaminación 
del aire por 
humos por uso 
de equipo y 
maquinaria 

Construcción: Mantener el 
equipo en condiciones 
óptimas y trabajar solo en 
horarios diurnos (7:00am a 
5:00pm).  
Brindar mantenimiento 
preventivo a todos los 
equipos del proyecto.  
Operación: en la etapa de 
operación, no se contempla 
el uso de equipo y 
maquinaria; sin embargo, de 
requerir su utilización, de 
berra brindar el 
mantenimiento preventivo 
necesario al equipo. 

El monitoreo será 
diario durante la 
construcción 

Fotos donde se 
evidencie la 

realización de 
mantenimiento 
de equipos y 
constancia de 
mantenimiento 

de equipos.  

Contaminación a 
la población y 
trabajadores, por 
la intensidad y 
duración del 
ruido 

Construcción:  
1. Mantener el equipo en 

condiciones óptimas y 
trabajar solo en horarios 
diurnos (7:00am a 
5:00pm). 

2. Apagar el equipo de 
trabajo que no esté en 
uso. 

3. Suministrar a los 
trabajadores los equipos 
de protección auditiva y 
mantener vigilancia de 
uso.  

Operación: Se generará un 
ruido moderado producto de 
las actividades diarias de la 
jornada comercial.   

El monitoreo será 
diario durante la 
construcción 

Fotos de los 
trabajadores con 
EPP. 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000100



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

Contaminación 
del suelo por 
derrames de 
hidrocarburos 

Construcción:  
1. Mantenimiento 

preventivo y correctivo a 
la flota vehicular, equipos 
y maquinaria pesada a 
utilizar en el proyecto. 

2. Vigilar que los equipos 
con fugas de aceites o 
lubricantes sean 
retirados 
inmediatamente de la 
obra para su reparación. 

3. Mantener un recipiente 
con arena, manto 
plástico, pala de mano, 
disolvente de 
hidrocarburo para la 
limpieza de manchas de 
aceites/lubricantes en el 
sitio. 

Operación: en la etapa de 
operación, no se contempla 
el uso de equipo y 
maquinaria; sin embargo, de 
requerir su utilización, de 
berra brindar el 
mantenimiento preventivo 
necesario al equipo. 

Monitoreo de los 
equipos y 
maquinaria del 
proyecto cada 
200 horas de 
uso. 
Durante la fase 
de construcción. 

Hoja de 
mantenimiento 
de equipo 
rodante 
Foto y/o factura 
del equipo contra 
derrames 
Hidrocarburos. 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 
 
Dentro del Plan de Prevención de Riesgos, se establecen medidas preventivas para evitar 
accidentes o en su efecto reducir la probabilidad de ocurrencia de riesgos que puedan 
perjudicar la salud y seguridad de la población, incluyendo a los trabajadores, población 
aledaña y visitantes.  
 
Los riesgos identificados para el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO 
EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL 
CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, han sido los siguientes: accidentes laborales, 
derrame de hidrocarburos, accidentes de tráfico y daños a terceros (accidentes 
personales y daños a propiedades). Esta identificación de riesgos tiene su fuente en la 
Matriz de Leopold, aplicada a este proyecto. 
 
A continuación, se presenta tabla N° 9.2., Plan de Prevención de Riesgos del proyecto: 
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TABLA N° 9.2. PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS  

 
RIESGO 

IDENTIFICADO 
 

 
ÁREA DE 
RIESGO 

 
ACCIONES DE 

CONTINGENCIAS 

 
RESPONSABLES Y 

COSTOS 
 

 
Accidentes 
Laborales 

Principales 
Sitios: 
Adecuación del 
terreno, 
construcción 
de calles, 
casas y paso 
vehicular. 

Mantener una lista 
actualizada y accesible 
de las instituciones 
locales a contactar en 
caso de emergencia. 
Contratación de personal 
idóneo (con experiencia 
en los trabajos 
asignados) y registrarlos 
en la CSS. 
 
Suministrar el equipo de 
protección personal 
(cascos, mascarillas, 
botas, guantes, gafas, 
orejeras, etc.), y velar por 
su uso adecuado y 
obligatorio. 
 
Mantener un vehículo 
permanente en el área 
del proyecto para 
evacuaciones de 
emergencia. 
 
Mantener botiquín de 
primeros auxilios en el 
área del proyecto. 

 
 
 

 
 

MUNICIPIO DE LA 
CHORRERA  

 
 

 Los costos se 
incluyen dentro del 
presupuesto 
administrativo y de 
mantenimiento del 
proyecto. 

 
 

Derrame de 
Aceites y 

Combustibles 

 
 
Adecuación del 
terreno y paso 
vehicular 

Mantener material 
absorbente y envases 
apropiados, para casos 
fortuitos de derrame de 
aceites, lubricantes, 
combustible. 
 
Mantenimiento mecánico 
periódico y oportuno de 
la maquinaria 
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Accidente de 

tráfico 

Camino de 
acceso por el 
movimiento de 
maquinaria. 

Contratación de personal 
con experiencia en 
manejo de maquinaria y 
equipo pesado y ligero. 
 
Señalización preventiva 
en la calle de acceso. 

Daños a terceros 
(accidentes 

personales y 
daños a 

propiedades) e 
Incendios. 

Calle de 
acceso y área 
del proyecto 

Manejar a baja velocidad 
por la calle de acceso al 
proyecto. 
Señalización preventiva 
en la calle de acceso al 
proyecto para advertir a 
los usuarios de la vía 
(residencial) sobre el 
movimiento de equipo 
pesado. 
 
Inducción al personal de 
la obra sobre salud 
ocupacional y ambiental. 
 
Mantener extintores en 
equipo pesado. 
 
Personal que maneje el 
equipo pesado debe 
tener la licencia que lo 
acredite para ello. 
 
No quemar desechos 
sólidos dentro ni fuera de 
los terrenos del proyecto 
para evitar incendios y 
molestias por humos.  

 

9.6 Plan de Contingencia 
 
A continuación, se presentan el Plan de contingencia para el proyecto “CONSTRUCCIÓN 
DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL 
CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, 
DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”:  

Definición:  
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El Plan de Contingencia para el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO 
EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL 
CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, es aquel plan en donde se describe el riesgo 
identificado, las acciones de contingencias, responsable y costo respectivo para cada 
acción.  

Objetivos:  

 
El plan de contingencia tiene el objetivo de generar respuesta inmediata durante la 
emergencia en relación con accidentes laborales y riesgos profesionales que pudiesen 
darse dentro del proyecto. 
 

Alcance:  

 
Las acciones contenidas en el Plan de Contingencia deben ser conocidas por integrantes 
del Promotor del Proyecto, MUNICIPIO DE LA CHORRERA, integrantes de la empresa 
Contratista de la Obra, Subcontratistas y Prestadores de Servicios que realicen trabajos 
de construcción en nombre del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO 
EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL 
CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”. En la fase de construcción se debe brindar una 
inducción al personal donde se exponga el contenido del Plan de Contingencia, a fin de 
que conozcan sobre las acciones para poder aplicarlas cuando surja el evento. 
 
Dentro del plan de contingencia debe estar el registro de los números telefónicos de las 
autoridades competentes, como es el caso del Centro de Salud más cercano, Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, Sistema de Emergencia 911, Ministerio 
de Ambiente, Policía Nacional, entre otros. 

Desarrollo del Plan:  

 
A continuación, se presenta tabla N° 9.6., Plan de Contingencia del proyecto:  
 

CUADRO N° 9.6. PLAN DE CONTINGENCIAS 

 
RIESGO 

IDENTIFICADO 
 

 
ACCIONES DE CONTINGENCIAS 

 
RESPONS
ABLES Y 
COSTOS 
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Accidentes 
Laborales 

En un lugar visible (mural informativo) colocar el listado con los 
teléfonos de Centro de Salud más cercano, Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá, Sistema de Emergencia 
911, Ministerio de Ambiente, Policía Nacional, entre otros. 
 
Mantener un listado actualizado de todo el personal del proyecto, 
que incluya el nombre, domicilio y números de teléfonos de los 
familiares, para casos necesarios. 
 
Llamar a la ambulancia más cercana y trasladar el accidentado al 
Centro de Salud más cercano.  
 
Crear un listado actualizado de todo el equipo de maquinaria de la 
empresa para atender emergencias que requieran movilizar 
árboles, tierra, excavaciones, etc. (incluyendo marca, modelo, año, 
número de placa y operador, entre otros). 
 
El personal contratado debe estar dentro de la Planilla de la Caja 
de Seguro Social; ya que es requisito en la República de Panamá. 
 

 
 
 
 
 
 
 
MUNICIPI
O DE LA 
CHORRE
RA 
 
 
 
 

B/. 
2,500.00 

 
 
 
 

Derrame de 
Aceites y 

Combustibles 

El proyecto no debe almacenar combustible. La maquinaria debe 
abastecerse antes de ingresar en los terrenos o a través del 
suministro por vehículos destinado para ello con su debida 
identificación y permisos vigentes para realizar esa actividad. 
 
En caso de ocurrir derrames de combustible sobre el suelo aplicar 
material absorbente como aserrín o usar desintegrador de 
Hidrocarburos como el Biosolve. El suelo con el tratamiento 
aplicado debe depositarse en un contenedor apropiado (tanque de 
55 galones con tapa) y disponerlo en el relleno sanitario del 
Distrito. 

 
 

Accidente de 
tráfico 

Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina). 
 
Llevarlo al Centro de Salud más cercano. 
 
Avisar a los familiares del accidentado y al tránsito. 

 
 
 

Incendios 

En caso de incendio de maquinaria proceder a sofocar el fuego 
con extintores. Si el fuego es incontrolable entonces llamar al 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá.  
 
En caso de quema de vegetación por causa fortuita, apagar con 
agua usando bombas de mochilas. Si es incontrolable entonces 
llamar al Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá. 
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9.7 Plan de Cierre 
 
El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA 
EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”, es una obra con carácter permanente donde no se espera su 
abandono antes de culminar la fase de construcción ni en operación, sin embargo, a 
medida que se avanza en su construcción se tiene que realizar una serie de actividades 
tendientes a recuperar el área y dejarla según el diseño que se tiene proyectado. Ver, 
anexo 14.8. PLANOS DEL PROYECTO. 

Plan de Recuperación Ambiental:  

 
El Plan de Recuperación Ambiental se va forjando desde el inicio de la construcción del 
proyecto; ya que hay un listado de medidas de mitigación que deben aplicarse al suelo 
para evitar la erosión y la contaminación, la arborización a través la reforestación con 
fines de compensación, minimizar el ruido, el polvo, entre otros. 
 
El proyecto es un residencial donde parte de la recuperación ambiental en la fase de 
operación la aportan los administradores del proyecto al sembrar plantas ornamentales 
en sus jardines, no es una obligación para ellos, sino que forma parte de las costumbres 
del país tener casas rodeadas de verdor. El MUNICPIO DE LA CHORRERA, dará 
mantenimiento al sembrado de grma para asegurar que los árboles prosperen y se 
puedan mantener en el tiempo. 
 
El Plan de Manejo Ambiental, para el proyecto sobre todo con lo que respecta a las 
medidas de mitigación, son de cumplimiento para él, MUNICIPIO DE LA CHORRERA y 
tienen el sentido de recuperar el ambiente a medida que se ejecuta el proyecto. 

Plan de Cierre: 

 
Para el plan de cierre de este proyecto, se refiere para este proyecto la finalización de las 
labores de construcción de las calles, infraestructuras del proyecto 
. Para ello se proponen las siguientes medidas: 
 

● Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 
complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de materiales, 
depósito, oficina de campo (contenedores). 

● Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 
empaques, cajas, restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso / tubos 
pvc / baldosas, formaletas, madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento 
endurecido. 

● Revegetación.  
● Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso de 

ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 
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● Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger todos 
los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado en 
el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y llevarlos al Relleno 
Sanitario del Distrito. 

● Costo estimado para el Plan de Abandono es de tres mil balboas con 00/100 (B/. 
3,000.00). 
 

9.9 Costo de la Gestión Ambiental 
 
A continuación, se presenta el Costo de la Gestión Ambiental, para el proyecto 
denominado “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA 
EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”. 
 
Los costos ambientales que se proyectan en el cuadro 10.11, están fundamentados en 
la inversión que hace el, MUNICIPIO DE LA CHORRERA, en la fase de planificación y 
ejecución del Plan de Manejo Ambiental.  
 
Aquí no se reflejan los costos tales como: el impuesto municipal, Resolución de 
Indemnización Ecológica, cargas sociales de los trabajadores, entre otros. 
 

CUADRO 9.9. COSTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

ÍTEM DESCRIPCIÓN COSTO 

1 Paz y Salvo y Evaluación de 
EsIA 

B/. 353.00 

2 Plan de las medidas de 
mitigación específicas 

B/. 18,000.00  

3 Plan de Contingencia B/. 2,500.00 

4 Plan de Abandono B/. 3,000.00 

5 Total B/. 23, 853.00 
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1 I. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

En este capítulo se presenta el nombre, registro, cargo, firma debidamente
autenticadas, de los profesionales que participaron en la elaboración del Estudio de
lmpacto Ambiental para el desarrollo del proyecto "CONSTRUCCIÓN DE CENTRO
TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL GENTRO TURíST¡CO EL CHORRO,
AVEN¡DA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA
CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE".

'11.1. Lista de nombres, f¡rmas y registro de los Gonsultores debidamente
notariadas, identificando el componente que elaboró el especialista.

11.2. Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente
notariadas, identificando el componente que elaboró el especialista.

Nombre / Firma I
Registro

Profesión Componente

Luis Carlos Rodríguez

/* WtúC
tRc-069-2 007

Lice
I

*
z

Coordinación General Del EslA,
Descripción del proyecto, ldentificación
de lmpactos Ambientales y Sociales

, Presentación de medidas
e mitigación, monitoreo y

puesto, Edición final del EslA.

GIad

7

VA

Descripción de medidas ambientales
para el manejo, Descripción del Plan de
tVlanejo Ambiental, Descripción del
ambiente Físico del proyecto,
Descripción del Ambiente Biológico,
Descripción del Ambiente

Nombre / Firma Profesión Componente

Carlós Gótfuz
Aúo-/á,e»

Registro'de DI.JPH
09 DNPH

1
g-

il
f i,

§ lJ e
4,

Sitios históricos, arqueológicos y
culturales declarados.

Luis Xavier Suira t, .

,4

¡4yn

Plan de Prevención de Riesgo, Plan de
Contingencia, Preparación del Plan de
Participación Ciudadana.
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA 
EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, 
CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE”, puede ocasionar impactos ambientales negativos que afectan 
parcialmente el ambiente y que pueden ser eliminados o mitigados con medidas 
conocidas y de fácil aplicación.  
 
El proyecto es ambientalmente viable, así quedó demostrado en el análisis ambiental 
realizado en este estudio. La ejecución de este proyecto por parte del Municipio de La 
Chorrera, contribuye a mejorar la calidad de vida de las comunidades. Además,  
 
El Municipio de La Chorrera, desea con este proyecto que el distrito de La Chorrera, 
cuente con infraestructuras dignas y demás adecuaciones que faciliten a los niños de 
esta zona, a sus respectivas familias y la población en general colindante un ambiente 
digno.  
 
Recomendaciones  
 
Como todo proyecto de construcción, es importante la inclusión del seguimiento de la 
variable ambiental, de una manera minuciosa y sistemática en todas las etapas del 
proyecto, por lo que se recomienda:  
 

● El MUNICPIO DE LA CHORRERA, deberá cumplir con la legislación y normas 
técnicas ambientales que regulan el sector de construcción vial en la República de 
Panamá; 

● El MUNICPIO DE LA CHORRERA, deberá cumplir con lo establecido para cada 
programa del plan de mitigación, plan de prevención y contingencia que componen 
el Plan de Manejo Ambiental; 

● El MUNICPIO DE LA CHORRERA, deberá contratar a un Oficial Ambiental que 
garantice la ejecución de las acciones de Seguimiento, Vigilancia y Control 
establecidas en el Plan de Manejo Ambiental; 

● El MUNICPIO DE LA CHORRERA, deberá cumplir con los compromisos 
adquiridos en la resolución aprobatoria del Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría I; 

● El MUNICPIO DE LA CHORRERA, deberá brindar inducción sobre Seguridad, 
Salud Ocupacional y Medio Ambiente a los trabajadores del proyecto. 
Proporcionar a los trabajadores la indumentaria de seguridad y reiterarles su uso 
adecuado y obligatorio, sobre todo en este tiempo post COVID19. 
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14 ANEXOS 
 
14.1. COPIA DE LA SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. COPIA 
DE CÉDULA DEL PROMOTOR.  
 
14.2. COPIA DE PAZ Y SALVO, y COPIA DEL RECIBO DE PAGO PARA LOS 
TRÁMITES DE EVALUACIÓN EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE.  
 
14.3. COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE PERSONA JURÍDICA.  
 
14.4. COPIA DEL CERTIFICADO DE PROPIEDAD (ES) DONDE SE DESARROLLARÁ 
LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, CON UNA VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) 
MESES, O DOCUMENTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO.  
 
14.4.1. EN CASO DE QUE EL PROMOTOR NO SEA PROPIETARIO DE LA FINCA 
PRESENTAR COPIA DE CONTRATOS, ANUENCIAS O AUTORIZACIONES DE USO 
DE FINCA, PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO.  
 
14.5. CONTRATO DE OBRA N° 026-SDC-2022 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 
2022.  
 
14.6. EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS ARQUEÓLÓGICOS EN EL ÁREA DEL 
PROYECTO.  
 
14.7. DOCUMENTOS LEGALES DEL PROMOTOR. 
 
14.8. PLANOS DEL PROYECTO.  
 
14.9. MAPA A ESCALA QUE PERMITE VISUALIZAR LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, Y SU POLÍGONO. 
  
14.10. INFORME GEOTÉCNICO DEL PROYECTO.  
 
14.11. CAPACIDAD AGROLÓGICA DE LOS SUELOS EN LA REPUBLICA DE 
PANAMÁ.  
 
14.12. COBERTURA BOSCOSA Y USO DE SUELO 2021. 
 
14.13. MAPA TOPOGRÁFICO DEL PROYECTO. 
 
14.14. MAPA CLIMÁTICO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.  
 
14.15. ESTUDIO DE SIMULACIÓN HIDROLÓGICO – HIDRÁULICO QUEBRADA N°1. 
 
14.16. – CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE PARTÍCULAS MENORES DE DIEZ 
MICROMETROS (PM10). 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000115



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

 
14.17. CERTIFICADO DE INSPECCIÓN RUIDO AMBIENTAL.  
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LEY N9 106
(de 8 de octubre de 1973)

"Sobre Régimen Municipal".

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION

D E C R E T A:
TITULO PRELIMINAR

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1 - El Municipio es la organización política autónoma de la comunidad
establecida en un Distrito. La Organización Municipal será democrática y responderá al carácter
esencialmente administrativo del gobierno local.

ARTICULO 2 - Cuando el Gobierno Nacional por sí o por medio de cualquier
dependencia, coopere total o parcialmente en la realización  de una obra municipal o en el
establecimiento de un servicio municipal, el Ejecutivo podrá establecer los condiciones de tal
cooperación.

ARTICULO 3 - Las autoridades municipales tienen el deber de 1 cumplir y hacer cumplir
la Constitución y las leyes de la República, los decretos y órdenes del Ejecutivo y las
resoluciones de los tribunales de justicia ordinaria y administrativa.

ARTICULO 4 - Las corporaciones o personas que legalmente representen a los
municipios, cuando actúen en nombre de éstos y estén legalmente autorizados para ello por el
respectivo Concejo, tendrán Capacidad plena para adquirir, reivindicar, conservar, administrar
gravar bienes del Municipio, o para establecer u explotar obras y servicios públicos, dentro de su
territorio para obligarse o en fin para ejercitar toda clase de acciones en el orden judicial-
administrativo, fiscal o contencioso-administrativo.

ARTICULO 5 - Los Municipios podrán impugnar todo acto legislativo o administrativo
emanado de las autoridades nacionales cuando lo estimaren violatorio de la autonomía
municipal.

ARTICULO 6 - El Estado complementará la gestión municipal, cuando sea ésta
insuficiente, en casos de epidemias, grave alteración dé orden público u otros motivos de interés
general, en la forma que determina la Ley.

ARTICULO 7 - Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa y de referéndum en los
asuntos atribuidos a los Concejos.

ARTICULO 8 - Los Municipios podrán crear empresas municipales o mixtas para la.
Explotación de bienes o servicios.
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ARTICULO 9 - La jurisdicción del Municipio se extiende al respectivo Distrito, el cual
será denominado y delimitado por la Ley.

TITULO 1
LA ADMINISTRACION MUNICIPAL

Capítulo 1
EL CONSEJO MUNICIPAL

ARTICULO 10 - En cada Municipio habrá una corporación que se denominará Consejo
Municipal, compuesto por un mínimo de cinco (5) Representantes ante la Asamblea Nacional de
Corregimientos. Si la representación de un Distrito ante ésta es menor de cinco (5), el Alcalde del
mismo, de acuerdo con los Representantes, designará las personas necesarias para completar
dicho número, quienes sólo tendrán la investidura y las funciones de Concejales. También
formará parte el Alcalde respectivo, quien la presidirá.

ARTICULO 11 - En el caso de vacantes, porque los miembros de la Asamblea Nacional
de Representantes de Corregimientos que forman el Consejo Municipal de un Distrito sean
menos de cinco (5), al instalarse el mismo, el que preside la corporación respectiva, ordenará la
elección de las personas necesarias para completar el número anteriormente prefijado. En todo lo
relacionado con la designación e investidura de¡ cargo de Concejal de número, serán aplicables,
los Numerales 1, 2 y 3 del Artículo 133 de la Constitución Política

ARTICULO 12 - Para la designación de los Concejales de que trato el Artículo 212 de la
Constitución Política, tonto el Alcalde del Distrito como los respectivos Representantes de
Corregimientos, ejerciendo funciones de Concejal, votarán en una sola papeleta por el miembro
principal y un suplente, declarándose electos a los que hayan obtenido mayoría absoluta de votos.

ARTICULO 13 - El período de los Concejales y los suplentes respectivos que hayan sido
designados conforme al Articulo anterior será de tres (3) años.

ARTICULO 14 - Los Consejos Municipales regularán la vida jurídica de los Municipios
por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito.

ARTICULO 15 - Los acuerdos, resoluciones y demás actos de los Consejos Municipales
y los decretos de los Alcaldes, sólo podrán ser reformados, suspendidos o anulados por el mismo
órgano o autoridad que los hubiere dictado y mediante lo mismo formalidad que revistieron los
actos originales. También podr0n ser suspendidos o anulados por los Tribunales competentes,
previo los procedimientos que la Ley establezca.

ARTICULO 16 - Deberán asistir con derecho a voz a las sesiones del Consejo Municipal,
los servidores públicos siguientes:

1° - El tesorero, jueces municipales, personeros, auditores, abogados, ingenieros,
agrimensores, inspectores de obras municipales y los síndicos donde los hubieren;
y
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2° - Los miembros de la Junto Técnica Provincial y de las Juntas Comunales y
Locales cuando sean citados por el Concejo.

Sección Primera
COMPETENCIA DEL CONCEJO

ARTICULO 17 - Los Consejos Municipales tendrán competencia exclusiva, para el
cumplimiento de las siguientes funciones:

1° - Formular, con la colaboración y asesoría del Ministerio de Planificación y
Política Económica, la política de desarrollo del Distrito y de los Corregimientos;

2º - Preparar, evaluar y ejecutar los programas y proyectos de desarrollo del Distrito
y de los Corregimientos respectivos; con la colaboración y asesoría del Ministerio
de Planificación y Política Económica;

3º - Estudiar, evaluar y aprobar el programa de inversiones públicas municipales y
aprobar el plan de obras públicas que para cada ejercicio fiscal presente el Alcalde
del Distrito previa consulto con la Junto Comunal respectivo, y aprobar el
presupuesto de rentas y gastos;

4º - Crear empresas municipales o mixtas para la explotación de bienes y servicios,
en especial las que tiendan al desarrollo Industrial, agrícola y pecuario; y fomentar
la creación de empresas privadas, industriales y agrícolas;

5º - Promover la celebración de contrato con entidades públicas o privados, para la
creación de empresas municipales o mixtas, cuya finalidad sea la explotación de
bienes o servicios;

6º - Crear Juntos, Comisiones o Departamentos para la prestación de servicios
públicos municipales, reglamentar sus funciones, nombrar sus miembros y
aprobar los presupuestos de rentas y gastos que éstos les presenten;

7º - Crear o suprimir empleos y determinar sus funciones, períodos, asignaciones y
viáticos, de conformidad con lo que dispongan la Constitución y leyes vigentes;

8º - Disponer de los bienes y derechos del Municipio y adquirir lo que sea necesario
para la eficiente prestación de los servicios públicos municipales, con las
limitaciones que establezca esta Ley;

9º - Establecer impuestos, contribuciones, rentas, derechos y tasas, de conformidad
con las leyes, para atender a los gastos de la administración, servicios e
inversiones municipales;

10º - Reglamentar el uso, arrendamiento, ventas y adjudicación de solares o lotes y
demás bienes municipales que se encuentren dentro de las áreas y ejidos de las
poblaciones, y de los demás terrenos municipales;

11º - Crear y mantener empresas y servicios de utilidad pública en especial, agua, luz,
teléfonos, gas, transporte, alcantarillado y drenaje; prestar éstos, ya sea
directamente o en forma de concesión y en este último caso preferentemente
mediante licitación pública o mediante acuerdos con otras entidades estatales.
También podrá municipalizar los servicios públicos para prestarlos directamente;
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12º - Autorizar y aprobar la celebración de contratos sobre concesiones de. servicios
públicos municipales y lo relativo a la construcción y ejecución de obras públicas
municipales;

13º - Construir mataderos, mercados, crematorios, cementerios públicos y reglamentar
sus servicios.

La construcción de mataderos estará sujeta a la reglamentación que dicte el
Organo Ejecutivo;

14º - Construir, conservar y mejorar las plazas, parques, paseos y vías públicas
municipales;

15º - Efectuar la recolección, destrucción o aprovechamiento de basuras y residuos;
16º - Reglamentar lo relativo a las construcciones y servicios públicos municipales,

teniendo en cuenta las disposiciones generales sobre salubridad, urbanismo y
otras;

17º - Ejercer los acciones constitucionales y legales a que haya lugar, en nombre del
Municipio y en defensa de sus derechos;

18º - Seleccionar al Alcalde de la terna que le remito el Gobernador y elegir al
Vicepresidente y nombrar al Secretario del Consejo Municipal; al Tesorero, al
Ingeniero, Agrimensor, Inspector de Obras Municipales y Abogado Consultor del
Municipio, así como su respectivo representante ante organismos municipales,
nacionales e internacionales, seg6n el coso;

19º - Examinar la memoria e informe anuales que deben presentar los Alcaldes y
demás jefes de dependencias municipales, para adoptar las medidas más
convenientes en beneficio del Distrito y los Corregimientos;

20º - Deslindar las tierras que formen porte de los ejidos del Municipio y del
Corregimiento con la cooperación de la Junta Comunal respectiva;

21º - Dar copia de sus actos, y demás documentos autenticados de su archivo,
mediante el pago de la tasa correspondiente, cuando éstos sean pedidos por
particulares;

22º - Dictar medidas a fin de proteger a las personas y las cosas; y
23º - Todas las demás señaladas por la Constitución y las Leyes.

ARTICULO 18 - Los Consejos Municipales tendrán además las siguientes funciones:
1º - Defender y fomentar la riqueza forestal y establecer por sí o en cooperación con

el Gobierno Nacional, granjas o campos de experimentación agrícola;
2º - Fomentar las pequeñas industrias;
3º - Colaborar en el fomento de la formación de cooperativas, asentamientos u otras

organizaciones de producción;
4º - Colaborar con las autoridades o instituciones competentes en el encauzamiento y

rectificación de cursos de agua, construcción de embolses y canales de riego y
disecación de pantanos;

5º - Difundir la cultura y cooperar en los gastos de administración de escuelas
primarias, industriales, vocacionales, de bellas artes y especiales, bibliotecas,
museos y academias de enseñanzas especiales;

6º - Contribuir con el fomento y financiamiento de campamentos o colonias
infantiles;
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7º - Examinar, cuando lo considere conveniente, las cuentas y cualesquiera otros
documentos relativos o la haciendo municipal y tomar las medidas convenientes a
los intereses del Municipio en esta materia;

8º - Cooperar en el mantenimiento de los servicios de extinción de incendios, de
salubridad y asistencia pública;

9º - Brindar cooperación económica para el sostenimiento de establecimientos de
beneficencia, saneamiento e higiene y de manera especial la asistencia de
indigentes;

10º - Impulsar el deporte, la recreación y el esparcimiento;
11º - Construir locales comunales; y
12º - Todos las demás señaladas por la Constitución y las Leyes.

ARTICULO 19 - Las autoridades municipales actuarán en forma coordinada con los
organismos e instituciones estatales correspondientes.

ARTICULO 20 - Los Consejos Municipales podrán establecer y regular cualquier
servicio público que no haya sido confiado por la Constitución y la Ley a otras entidades públicas
o a las instituciones autónomas o semiautónomas.

ARTICULO 21 - Es prohibido a los Concejos:
1º - Delegar las funciones privativas que les asignen la Constitución y las leyes;
2º - Reconocer indemnizaciones con cargo al Tesoro Municipal mientras la

obligación no se base en sentencia firme del Tribunal de Justicia competente;
3º - Condonar obligaciones a favor de los municipios;
4º - Aplicar los bienes, rentas, impuestos, contribuciones, derechos y tasas de los

municipios, a objetivos distintos de los servicios, empresas y obras públicas
municipales; '

5º - Dar el nombre de personas vivas a los Corregimientos, Regidurías, Comisarías,
vías, lugares, edificios o cualquier otra obra de interés público;

6º - Gravar con impuestos lo que ya ha sido gravado por la Nación;
7º - Obligar a los vecinos del Distrito o a los transeúntes a contribuir con dinero,

especies o servicios para fiestas o regocijos públicos o privados; y
8º - Destinar o transferir fondos a juntas, comisiones o instituciones particulares cuya

reglamentación y presupuestos no hayan sido previamente aprobados mediante
Acuerdo Municipal.

Sección Segunda
LOS CONCEJALES

ARTICULO 22 - Los Concejales no son legalmente responsables por las opiniones y
votos que emitan en el ejercicio de su cargo y merecen consideración y respeto por porte de las
autoridades civiles y militares.
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ARTICULO 23 - Es prohibido a los Concejales principales y a los suplentes en el
ejercicio del cargo, desempeñar cualquier empleo remunerado con fondos del municipio
respectivo en el cual ejercen funciones.
La infracción de este precepto vicia de nulidad el nombramiento.

ARTICULO 24 - Los Concejales podrán devengar dietas por cada sesión ordinaria a que
asistan cuyo monto será establecido según las posibilidades fiscales de cada Municipio y con
base en la siguiente escala de ingresos reales corrientes por cada año:

Ingreso Anual Municipal Dieta por Reunión

Menos de B/.20,000.00 hasta B/. 10.00
de B/.20,001.00 hasta B/.50,000.00 “    15.00
de B/.50,001.00 hasta B/.100,000.00 “    20.00
de B/.100,001.00 hasta B/.250,000.00 “    30.00
de B/.250,001.00 hasta B/.1,000,000.00 “    40.00
de B/.1,000,000.00 hasta B/.3,000,000.00 “    50.00
de B/.3,000,001.00 hasta B/.9,000,000.00 “    75.00
de B/.9,000,001.00 y más “  100.00

Las dietas se establecerán todos los años con base a los ingresos reales corrientes del
último ejercicio fiscal.

En ningún caso habrá más de una sesión semanal con derecho a dieta, aunque en dicha
semana hayan celebrado sesiones ordinarias y extraordinarios.

Sección Tercera
LA MESA DIRECTIVA Y SUS FUNCIONES

ARTICULO 25 - Cada Consejo Municipal tendrá:
1º - Un Presidente, puesto éste que ejercerá el Alcalde del Distrito respectivo;
2º - Un Vicepresidente, quien reemplazará al Presidente en sus faltas temporales; y
3º - Un Secretario, quien no será Concejal.
Los servidores públicos citados en los Numerales 2 y 3 serán elegidos por el Concejo en

pleno, para un periodo que se determinará en el Reglamento Interno del respectivo Concejo.

ARTICULO 26 - Son funciones del Presidente del Consejo Municipal las siguientes:
1º - Representar al Concejo;
2º - Convocar al Concejo a sus sesiones ordinarias o extraordinarias, de conformidad

con lo que disponga la Ley y el Reglamento Interno del Concejo;
3º - Presidir las sesiones del Concejo y dirigir sus debates;
4º - Presidir la Comisión de la Mesa y nombrar las comisiones accidentales que

estime conveniente;
5º - Suscribir las actas de las sesiones del Concejo, de la Comisión de la Mesa y las

comunicaciones del Concejo;
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6º - Distribuir los asuntos que deben pasar a las comisiones y señalar el plazo en que
deben ser rendidos los informes correspondientes;

7º - Formular conjuntamente con el Secretario el orden del día de las sesiones; y
8º - Las demás funciones que les señalen la Ley, el Reglamento Interno y el Concejo.

ARTICULO 27 - El Vicepresidente ejercerá las mismas funciones que le corresponden al
Presidente cuando lo reemplace.

ARTICULO 28 - El Secretario del Concejo Municipal será retribuido con fondos
municipales y sus funciones serán determinadas por el Reglamento Interno del respectivo
Consejo Municipal y aquellas que la Ley determine.

En las ausencias temporales o accidentales del Secretario, éste podrá ser sustituido por un
Subsecretario o un Secretario ad-hoc, respectivamente, pudiendo éste último ser un Concejal.

ARTICULO 29 - Los Secretarios de los Consejos Municipales sólo podrán ser destituidos
por la Corporación respectiva en los siguientes casos:

1º - Infracción de sus deberes como servidores públicos;
2º - Condena por falta cometida en el ejercicio de sus funciones o por delito común;

y
3º - Mala conducta.
El Reglamento Interno de los Concejos Municipales establecerá el procedimiento para la

comprobación de los hechos y la determinación de la responsabilidad de los servidores públicos
mencionados.

Sección Cuarta
LAS SESIONES

ARTICULO 30 - Los Consejos Municipales se instalarán por derecho propio el día 15 de
noviembre siguiente a la elección de sus miembros. Hará las veces de Secretario interino el más
joven de los Concejales. Si faltare algún principal, podrá concurrir a la instalación su suplente.

ARTICULO 31 - Cuando por cualquier motivo o circunstancia no pudiere instalarse un
Concejo en la fecha indicado, continuará funcionando el Concejo del período anterior hasta que
la instalación tuviere lugar. En este caso la nueva Directiva desempeñará sus funciones sólo por
el resto del período respectivo.

ARTICULO 32 - Los sesiones de los Concejos Municipales se celebrarán en la cabecera
del Distrito correspondiente, en el salón de actos habitualmente destinado para el efecto o en el
que se señale previamente. Sin embargo, el Concejo procurará celebrar sesiones en
Corregimientos distintos a la cabecera. Sin embargo a solicitud de un Concejal la Corporación
podrá celebrar sesiones en otro Corregimiento.

ARTICULO 33 - Los Consejos Municipales reglamentarán mediante acuerdos lo relativo
a las sesiones ordinarias de los Concejos estableciendo los días y horas en que deban celebrarse.
El Presidente del Concejo Municipal puede convocar sesiones extraordinarias con la anticipación
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que el Reglamento Interno señale, expresando los fines que la motivan y sólo se tratarán los
asuntos para los cuales se hizo la convocatoria.

También se celebrarán sesiones extraordinarias cuando así lo soliciten las dos terceras
(2/3) partes del Concejo y en los casos en que el Alcalde no haga la convocatoria pertinente, la
reunión podrá celebrarse bajo la Presidencia del Vicepresidente o cualquier otro miembro de la
Corporación.

ARTICULO 34 - Las sesiones de los Concejos se celebrarán con la asistencia de la
mayoría de sus miembros principales. Sin embargo, puede formarse mayoría con suplentes si
éstos hubieren sido llamados a ocupar los puestos de sus principales, por excusa de los mismos.

Las licencias, ausencias temporales sin excusa previa o con ella, relativas a los
Concejales, serán materia del Reglamento Interno.

El quórum para las sesiones de los Concejos Municipales estará constituido por el
número entero siguiente a la mitad de sus miembros, incluyendo el Presidente de la Corporación.

ARTICULO 35 - Las sesiones de los Concejos Municipales serán públicas y de ellas se
extenderá un acta que firmará el Presidente y el Secretario, una vez que haya sido aprobada.

Sección Quinta
LAS COMISIONES Y DELEGACIONES

ARTICULO 36 - Los Concejos Municipales podrán integrar con sus miembros y
servidores públicos, comisiones permanentes o accidentales, para los fines que estimen
convenientes las cuales se regirán por el Reglamento Interno del Concejo. Asimismo habrá una
Comisión de Mesa que estará formada por el Presidente, el Vicepresidente y el Secretorio.

ARTICULO 37 - Para el cumplimiento de sus labores las comisiones podrán recibir
asesoramiento y colaboración de los miembros de las Juntas Técnicas Provinciales y de otros
funcionarios públicos, pudiendo recabar de éstos y de las instituciones del Estado los informes
que estimare necesarios.

Con fundamento en el Artículo 215 de la Constitución Política, los Alcaldes podrán
designar en calidad de colaboradores o auxiliares permanentes, los especialistas que requieran en
cada una de las actividades de la administración municipal, los cuales participarán en las
comisiones de trabajo y devengarán los emolumentos que el Concejo señale.

Estos nombramientos requerirán para su validez ser ratificados por el pleno del Concejo.

Sección Sexta
LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LOS CONCEJOS

ARTICULO 38 - Los Concejos dictarán sus disposiciones por medio de acuerdos o
resoluciones que serán de forzoso cumplimiento en el Distrito respectivo tan pronto sean
promulgados, salvo que ellos mismos señalen otra fecha para su vigencia.
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ARTICULO 39 - Los acuerdos se promulgarán por medio de su fijación en tablillas
ubicadas en la Secretaría del Concejo, en las de la Alcaldía y en las Corregidurías. Estos acuerdos
serán fijados por el  término de diez (10) días calendarios a fin de que surtan sus efectos legales.

Los acuerdos referentes a impuestos, contribuciones, derechos, tasas y adjudicación de
bienes municipales deben ser publicados en la Gaceta Oficial.

ARTICULO 40 - Además de los miembros del Concejo y las Juntas Comunales, por
conducto de su Presidente podrán presentar proyectos de acuerdos, los personeros, tesoreros,
auditores, abogados consultores e ingenieros municipales.

ARTICULO 41 - Todo proyecto de acuerdo o resolución, una vez cumplidos los trámites
previstos en el Reglamento Interno del Concejo, pasará al pleno de éste, donde sufrirá un solo
debate y será adoptado mediante el voto favorable de la mayoría absoluta, entendiéndose por ésta
el número entero siguiente a la mitad de los miembros del Concejo. Se exceptúan los acuerdos
especiales para cuya aprobación se requieran otras formalidades exigidas por esta Ley o por el
Reglamento del Concejo, y una vez aprobado, será remitido a la Secretaría para su promulgación.

ARTICULO 42 - Los Concejos adoptarán por medio de resoluciones las decisiones que
no sean de carácter general y establecerán en su Reglamento los requisitos relativos a otras no
previstas en esta Ley.

Capítulo II

LOS ALCALDES

ARTICULO 43 - Habrá en cada Distrito un Alcalde, Jefe de la administración municipal,
y un suplente, pero no podrá elegirse para estos cargos a personas condenadas por delito contra lo
cosa pública.

En los casos que corresponda designar al Alcalde y dentro de los siete (7) días siguientes,
a la toma de posesión de los Gobernadores de Provincias, éstos presentarán una terna de
candidatos y nombrarán a los que seleccione el Concejo para uno y otro cargo.

Los Alcaldes y sus suplentes serán nombrados por un período de tres (3) años, podrán ser
reelectos por otro, y sólo serán destituidos por las causas que determine esta Ley.

ARTICULO 44 - Los Alcaldes tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución
y las leyes de la República, los decretos y órdenes del Ejecutivo y las resoluciones de los
Tribunales de Justicia ordinaria y administrativa. Los Alcaldes son Jefes de Policías en sus
respectivos Distritos. Los Alcaldes, cuando actúen como agentes del Gobierno en desempeño de
actividades ajenas a la autonomía municipal quedarán subordinados en tales casos, al Gobernador
de la Provincia y a los demás organismos superiores de la jerarquía administrativa.

ARTICULO 45 - Los Alcaldes tendrán los atribuciones siguientes:
1º - Presidir el Consejo Municipal y presentar proyectos de acuerdos, especialmente

el de presupuesto de rentas y gastos;
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2º - Ordenar los gastos de la administración local ajustándose al presupuesto y a los
reglamentos de contabilidad;

3º - Nombrar y remover a los Corregidores de común acuerdo con los Representantes
de Corregimientos; y a los servidores públicos municipales cuya designación no
corresponda a otra autoridad, con sujeción a lo que dispone el Título XII de lo
Constitución Política de 1972 y la presente Ley;

4º - Promover el progreso de la comunidad municipal y velar por el cumplimiento de
los deberes de sus servidores públicos;

5º - Fijar el horario de trabajo de los servidores públicos municipales, si por acuerdo
municipal no se hubiere fijado;

6º - Vigilar las labores en las oficinas municipales para que cumplan leal y fielmente
los deberes a ellos encomendados imponiéndoles sanciones que no comprendan
suspensión mayor de tres (3) días ni multa mayor de quince balboas (B/.15.00);

7º - Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Municipal;
8º - Presentar al Concejo el 15 de noviembre de cada año, una memoria de sus

gestiones;
9º - Dictar decretos en desarrollo de los acuerdos municipales y en los asuntos

relativos a su competencia;
10º - Suministrar a los servidores públicos y a los particulares los informes que

soliciten sobre los asuntos que se ventilen en sus despachos, que no sean de
carácter reservado;

1lº - Sancionar las faltas de obediencia y respeto a su autoridad con multa de cinco
(B/.5.00) a veinticinco (B/.25.00) balboas o arresto equivalente, con arreglo a lo
indicado en las disposiciones legales vigentes; y

12º - Todos las demás que señalen las leyes y los acuerdos municipales y los
organismos y servidores públicos de mayor jerarquía de la Nación.

ARTICULO 46 - Cuando los Alcaldes actúen como agentes del Gobierno Central y en
actividades ajenas a la autonomía municipal les corresponde las siguientes funciones:

1º - Publicar en el Distrito las disposiciones dictadas por autoridades nacionales
competentes de mayor jerarquía y cualesquiera otros documentos oficiales que la
población deba conocer;

2º - Mantener el orden público en el Distrito con el auxilio de la Guardia Nacional;
3º - Prestar por conducto del Gobernador de la Provincia, los servicios que les

encomienden los distintos organismos de la administración nacional; y
4º - Desempeñar las demás funciones previstas en la Constitución o las leyes, y las

que les delegue el Gobernador de la Provincia.

ARTICULO 47 - Los Gobernadores de los Provincias podrán suspender a los Alcaldes de
Distrito en el ejercicio de sus cargos por un periodo no mayor de quince (15) días, cuando éstos
se negaren a cumplir los deberes que se señalan las leyes o los acuerdos municipales, sin
perjuicio de lo dispuesto en las leyes penales cuya aplicación corresponde a los autoridades
judiciales. Los Gobernadores deberán notificar al Concejo esta medida disciplinaria y llamar al
suplente del Alcalde para que ocupe el cargo mientras dure la ausencia del Alcalde para que
ocupe el cargo mientras dure la ausencia temporal del titular.
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ARTICULO 48 - El Alcalde del Distrito será separado definitivamente de su cargo en los
casos  siguientes:

1º - Por condena judicial fundada en delito; y
2º - Por impedir la reunión del Consejo Municipal u obstaculizar la labor del mismo,

en cuyo caso cualquier miembro de dicha Corporación podrá presentar la
denuncia.

ARTICULO 49 - La separación definitiva a que se refiere el Articulo anterior será
decretada por los jueces de circuito del ramo penal de la respectiva jurisdicción previo el juicio
correspondiente.

ARTICULO 50 - En los cosos que no constituyen delitos sino faltas que deben sancionar
las autoridades de policía, el Gobernador de la Provincia es competente para conocer en primera
instancia, de las infracciones cometidas por los Alcaldes, para suspenderlos y en su caso
sancionarlos de conformidad con las disposiciones legales.

ARTICULO 51 - Los resoluciones y demás actos de los Alcaldes cuando se relacionen
con la gestión administrativa municipal son impugnables ente los tribunales competentes. Contra
las multas y sanciones disciplinarias, cuando actúa como Jefe de Policía del Distrito, se
interpondrá recurso de apelación ante el Gobernador de la Provincia. En esos cosos no procederá
el recurso de avocamiento.

Capítulo III
LOS TESOREROS MUNICIPALES

ARTICULO 52 - En cada municipio habrá un Tesorero Municipal escogido por el
Consejo Municipal para un periodo de tres (3) años y podrán ser reelegidos.

ARTICULO 53 - No podrán ser escogidos Tesoreros Municipales, el cónyuge ni los
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad del Alcalde o los
Concejales ni quienes hayan sido condenados por delitos contra la cosa pública.

ARTICULO 54 - Los Tesoreros devengarán los emolumentos que señale el Consejo
Municipal.

ARTICULO 55 - Los Tesoreros Municipales sólo podrán ser destituidos por lo
Corporación respectiva en los siguientes casos:

1º - Incumplimiento de sus deberes como servidores públicos;
2º - Condeno por falta cometida en el ejercicio de sus funciones o por delito común;

y
3º - Mala conducta.
El Reglamento Interno de los Consejos Municipales establecerá el procedimiento para la

comprobación de los hechos y la determinación de la responsabilidad de los servidores públicos
mencionados.
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 ARTICULO 56 - Antes de entrar a ejercer sus cargos los Tesoreros y demás funcionarios
de manejo, deberán prestar fianza por la cuantía que establezca la Contraloría General de la
República.

Las primas de las pólizas respectivas serán pagadas de los fondos municipales.
Los Tesoreros Municipales deberán declarar ante un Notario Público sus bienes o rentas

dentro de los cinco (5) días siguientes a la toma de posesión y hasta cinco (5) días después de
cesar en sus funciones. Estas declaraciones serán protocolizadas gratuitamente por el Notario.

ARTICULO. 57 - Los Tesoreros Municipales tienen las atribuciones siguientes:
1º - Efectuar las recaudaciones y hacer los pagos del Municipio, para lo cual llevarán

libros de ingresos y egresos;
2º - Llevar los libros de contabilidad necesarios para el control del movimiento de

tesorería y la ejecución del presupuesto;
3º - Asesorar a los Alcaldes en la elaboración de los presupuestos y suministrarles

los datos e informes necesarios;
4 - Registrar las órdenes de los pagos que hayan de efectuarse y presentarlos a la

firma del Alcalde así como examinar los comprobantes;
5º - Enviar al Concejo y al Alcalde copia del Estado de Caja, la relación

pormenorizada de los ingresos y egresos con la periodicidad que determine el
Consejo Municipal;

6º - Presentar al Concejo, al Alcalde y a la Contraloría General de la República al
final de cada ejercicio fiscal, un informe del movimiento de tesorería, e informar,
cada vez que fuere requerido, sobre lo situación del Tesoro Municipal;

7º - Proponer al Consejo Municipal las medidas oportunas y conducentes para el
aumento de las recaudaciones,

8º - Depositar los fondos del Municipio en las instituciones bancarias oficiales con la
periodicidad que determine el Consejo Municipal;

9º - Formar los expedientes relativos a créditos adicionales al presupuesto,
devoluciones de ingresos y contratos sobre servicios municipales;

10º - Llevar o cabo las subastas públicas ordenadas por el respectivo Concejo;
11º - Ejercer la dirección activa y la pasiva del Tesoro Municipal;
12º - Llevar registros de los contribuyentes paro los efectos del cobro de los

impuestos, contribuciones, derechos y tasas;
13º - Examinar y autorizar las planillas de pagos a los servidores públicos y

empleados municipales;
14º - Depositar en cuentas separadas las sumas asignadas a fondos especiales por Ley

o por acuerdo municipal;
15º - Nombrar y destituir el personal subalterno de la Tesorería. Los cargos serán

creados por los Consejos Municipales;
16º - Realizar las investigaciones necesarias en aquellos casos en que existan indicios

de defraudación fiscal o malversación para lo cual tendrán acceso a los libros y
documentos de empresas privadas y contarán con la asesoría de los auditores
municipales; y

17º - Todos las demás que les señalen las leyes o los acuerdos municipales.
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Capítulo IV
EL SERVICIO DE AUDITORIA

ARTICULO 58 - Corresponde a la Contraloría General de la República, en conformidad
con los normas constitucionales pertinentes, la fiscalización y control de los actos de manejo
sobre fondos y patrimonios municipales, para lo cual creará las oficinas respectivas, designará al
Auditor Municipal y al personal subalterno, y les asignará las remuneraciones correspondientes,
según las necesidades.
Los Auditores Municipales, tendrán, con respecto a la fiscalización y control de los actos de
manejo sobre fondos y patrimonios municipales, las mismas funciones, atribuciones y deberes
que la Constitución y las leyes señalen al Contralor General de la República, con respecto a los
fondos y bienes de la Nación, además asistirán con derecho a voz a las sesiones de los Concejos,
emitirán conceptos sobre los acuerdos que afecten el presupuesto y estarán facultados para
presentar proyectos de acuerdo sobre materia relacionada con sus funciones.

ARTICULO 59 - En los municipios cuyos ingresos reales asciendan anualmente a
quinientos mil (B/.500,000.00) balboas o más, los salarios y demás gastos del servicio de
auditoría serán pagados con cargo el Tesoro Municipal para lo cual los Concejos incluirán la
partida necesaria. Para los fines de este Artículo, se tomarán como referencia los ingresos reales
que se hayan producido durante el año inmediatamente anterior.

ARTICULO 60 - En los municipios en que no haya un Departamento de Auditoría
Interna, la Contraloría General de la República designará un Contador o Jefe de Contabilidad,
que tendrá a su cargo todo lo relacionado con los registros, libros e informes de contabilidad.

Capítulo V
LOS JUECES Y PERSONEROS MUNICIPALES

ARTICULO 61 - En los municipios cuyos ingresos anuales ascienden a quinientos mil
(B/.500,000.00) balboas o más los salarios y demás gastos de los Juzgados y Personeros
Municipales serán pagados con cargo al Tesoro Municipal.

Capítulo VI
OTROS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES

ARTICULO 62 - Los Municipios podrán crear mediante acuerdo municipal, los cargos de
Abogado Consultor, ingeniero, agrimensor o inspector de obras y de juez ejecutor, cuyas
funciones serán determinadas por el Concejo.
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Capítulo VII
LOS CORREGIDORES, REGIDORES Y COMISARIOS

ARTICULO 63 - Los Corregidores serán nombrados y removidos por los Alcaldes de
común acuerdo con el Representante de Corregimiento quien presentará una terna de candidatos
para que el Alcalde escoja.
Para ser Corregidor se requiere:

1º - Ser panameño por nacimiento o haber adquirido, en forma definitiva, la
nacionalidad panameña diez (10) años antes de la fecha de las elecciones;

2º - Haber cumplido dieciocho (18) años de edad;
3º - No haber sido condenado por delito contra la cosa pública, la libertad y pureza

del sufragio; y
4º - Ser residente del Corregimiento para el cual ha sido escogido.
No podrán ser Corregidores el cónyuge ni los parientes dentro del segundo grado de

consanguinidad y primero de afinidad del Alcalde o del Representante de Corregimiento.
Los Corregidores tendrán las funciones que la Ley y los acuerdos municipales les señalen.
La remoción de los Corregidores se hará de común acuerdo entre el Alcalde y el

Representante de Corregimiento.

ARTICULO 64 - Los Regidores serán los Jefes de Policía de su respectiva jurisdicción y
agentes de los Corregidores.

Sólo en los Corregimientos que no sean cabeceras de Distritos, podrá haber Comisarios.
Serán designados por los Juntas Comunales y auxiliarán a éstas y a los Corregidores y Regidores
en sus funciones. Tendrán las funciones que la Ley, los acuerdos municipales y la Junta Comunal
les señalen.

Capítulo VIII
DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS ANTERIORES

ARTICULO 65 - Los Alcaldes tomarán posesión ente un Juez Municipal del lugar, y en
su defecto, ante un Notario o ante dos (2) testigos hábiles. Los demás servidores públicos
municipales tomarán posesión ante la autoridad nominadora.

ARTICULO 66 - Los servidores públicos municipales serán nombrados por la Comisión
de la Mesa, salvo los excepciones establecidas en la Constitución o las Leyes. El personal
subalterno del Departamento de Ingeniería Municipal será nombrado por el Ingeniero Municipal.

A falta de la reglamentación correspondiente y mientras se dicte la misma, el Alcalde
hará cualquier nombramiento que no esté específicamente atribuido a otra autoridad.

ARTICULO 67 - Los sueldos y asignaciones de los servidores públicos municipales
pueden ser alterados en cualquier tiempo, inclusive los de los Alcaldes y Corregidores cuya
remuneración sea pagada por el Tesoro Municipal. Para aumentar los sueldos y asignaciones será
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indispensable que hayan aumentado también los ingresos municipales recaudados durante el
último año.

Capítulo IX
LOS RECURSOS CONTRA LOS ACTOS MUNICIPALES

ARTICULO 68 - Cualquier persona natural o jurídica podrá recurrir contra los acuerdos,
resoluciones o actos del Concejo, o de cualesquiera actos de servidores públicos administrativos
del Municipio que considere inconstitucionales o ilegales o violatorios de Acuerdos Municipales.

TITULO II
LA HACIENDA MUNICIPAL

Capítulo I
EL PATRIMONIO MUNICIPAL

ARTICULO 69 - El Patrimonio Municipal está constituido por el conjunto de bienes,
rentas, impuestos, derechos, acciones y servicios pertenecientes al Municipio. De modo concreto
lo integran:

1º - Como bienes de uso público las calles, avenidas, parques y plazas, paseos,
caminos, puentes, fuentes y arbolados siempre que no pertenezcan o la Nación;

2º - Todos los bienes que hayan adquirido por cualquier título así como los que les
corresponde según la Ley;

3º - Todos los bienes mostrencos y vacantes que se encuentren en el Distrito;
4º - Las herencias de los que fallecieron en sus jurisdicciones sin dejar herederos;
5º - Las instalaciones y empresas mercantiles e industriales pertenecientes al

Municipio;
6º - Las rentas y demás productos de los bienes anteriormente enumerados; y
7º - Todos los demás derechos y acciones que adquieran a título oneroso o gratuito.

ARTICULO 70 - Los Concejos, con la cooperación del Alcalde, del Personero, del
Tesorero, del Ingeniero, Agrimensor o Inspector de Obras Municipales, del Abogado y del
Auditor Municipal estarán obligados dentro del primer año de su instalación, a levantar un
inventario formal y completo de los bienes, derechos y en general de todos los que conforman el
Patrimonio Municipal, con expresión de las valorizaciones y los gravámenes que tuvieren;
asimismo, los Municipios están obligados a inscribir, en los registros respectivos, todos los
bienes que por su naturaleza deben ser registrados.

El inventario será extendido en sendos ejemplares que los servidores públicos
municipales mencionados conservarán en los archivos de sus oficinas. Copias de estos
inventarios se les enviará a la Contraloría General de la República, al Consejo Provincial de
Coordinación por conducto del Gobernador de la Provincia y al Notario del Circuito
correspondiente para los efectos de su protocolización por intermedio del Alcalde.

Igual procedimiento se aplicará para las alteraciones del inventario los cuales se irán
anotando a medida que se produzcan.

Cada seis (6) años, en el curso del primer año del  período de un nuevo Concejo, se
procederá a levantar un nuevo inventario de todos los bienes que integran el Patrimonio
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Municipal, cumpliendo con toda la tramitación y formalidades descritas en los párrafos
anteriores.

ARTICULO 71 - Los bienes, derechos y acciones de los Municipios gozarán de las
mismas garantías de que gozan los particulares y de los mismos privilegios de que gozan los de
la Nación.

Capítulo II
EL TESORO MUNICIPAL

ARTICULO 72 - El Tesoro Municipal lo componen, sin que ello constituya limitación:
1º - Las rentas, productos, intereses o cupones de los bienes, títulos, créditos y demás

derechos municipales;
2º - Las multas que impongan las autoridades municipales;
3º - El rendimiento liquido de los servicios y empresas municipales;
4º - El producto de sus áreas o ejidos lo mismo que de sus bienes propios;
5º - Las tasas por el uso de sus bienes o servicios;
6º - Los derechos sobre espectáculos públicos;
7º - Los impuestos sobre expendio de bebidas alcohólicas, según lo establecido por

la Ley;
8º - Los derechos, determinados por la Ley, sobre extracción de arena, piedra de

cantera, tosca, arcilla, coral, cascajo y piedra caliza;
9º - Los derechos sobre extracción de moderas, explotación y talo de bosques, según

el procedimiento establecido por la Ley;
10º - El impuesto de degüello según los procedimientos establecidos por la Ley;
11º - Impuestos sobre solares sin edificar ubicados en áreas pobladas;
12º - Impuesto sobre tierras incultas de acuerdo con lo que establece el Código Fiscal;
13º - Las subvenciones o los auxilios que le conceda el Estado y las participaciones

existentes o que se establezcan en los rentas nacionales; y
14º - Los legados o donaciones que se hagan a favor del Municipio que se aceptarán a

beneficio de inventario.

ARTICULO 73 - Las rentas municipales se determinarán por los siguientes conceptos:
1º - Arbitrios, recargos existentes;
2º - Arbitrios con fines no fiscales;
3º - Contribuciones de las personas especialmente interesadas en los obras,

instalaciones o servicios municipales;
4º - Derechos y tasas;
5º - Aprovechamientos y reintegros;
6º - Multas;
7º - Los arbitrios y contribuciones debidamente autorizados y cualesquiera que la

Ley consigne en concepto de rentas municipales; y
8º - Impuesto sobre tierras incultas según el procedimiento del Código Fiscal.
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Capítulo III
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

ARTICULO 74 - Son gravables por los Municipios con impuestos y contribuciones todas
las actividades industriales, comerciales o lucrativas de cualquier clase que se realicen en el
Distrito.

ARTICULO 75 - Son gravables por los Municipios las actividades siguientes:
1º - Agencias y representaciones de fábricas o empresas,  comisionistas,

distribuidores, publicitarios y de viajes en los municipios donde tengan su
domicilio;

2º - Anuncios y rótulos;
3º - Aparatos de juegos mecánicos permitidos y de ventas automáticas de producto;
4º - Aprovechamientos;
5º - Barberías y peluquerías;
6º - Bailes, balnearios y lugares de recreaciones;
7º - Billares;
8º - Estaciones de ventas de gasolina, kerosene, diesel y demás derivados;
9º - Cajas de música (sinfonolas) y con pantallas;
10º - Casas de empeño, de préstamos, bancos privados, capitalizadoras y financieras y

empresas de Fondos Mutuos;
11º - Hoteles, casa de huéspedes, pensiones, moteles y similares;
12º - Casas de alojamiento ocasional y prostíbulos, cabarets y boites;
13º - Casetas sanitarias;
14º - Cementerios públicos y privados (inhumaciones, renovaciones, ventas y

alquileres de bóvedas y lotes);
15º - Canteras y extracciones de tierras, arcillas o tierras arcillosas con fines

industriales o comerciales;
16º - Cantinas y bodegas; .
17º - Compraventa de artículos y accesorios;
18º - Comercio al por mayor y al por menor;
19º - Empresas de seguros de cualquier clase y de compraventa y administraciones

bienes raíces en los municipios de su domicilio comercial;
20º - Descascadoras de granos,
21º - Edificaciones y reedificaciones;
22º - Espectáculos públicos de carácter lucrativo;
23º - Floristerías,
24º - Estudios fotográficos, de televisión, cinematográficos, cinematógrafos, y los

anuncios comerciales que se exhiban en éstos;
25º - Funerarias o velatorios privados con fines comerciales;
26º - Heladerías, refresquerías y pesteurizadoras;
27º - Industrias, fábricas, talleres y actividades manufactureras de cualquier clase en

los municipios;
28º - Juegos permitidos;
29º - Lavanderías y tintorerías;
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30º - Laboratorios y clínicas comerciales e industriales de propiedad privada, o de
servicio público;

31º - Mataderos y zahurdas (servicio de matanza, acarreo de carnes, lavado de
entrañas, depósitos de carnes y cueros, extracción de grasas, corrales);

32º - Mercados privados (derechos de bancos);
33º - Mercados públicos (participación en la renta nacional derivada de éstos);
34º - Panaderías, dulcerías y reposterías;
35º - Participación en otras rentas nacionales;
36º - Perros;
37º - Pesas, medidas y aparatos para medir energía, líquidos, gas y otras especies;
38º - Salones de belleza;
39º - Torrefacción de café;
40º - Trapiches comerciales;
41º - Restaurantes y fondas;
42º - Clubes de mercancías;
43º - Aserríos y aserraderos;
44º - Vehículos;
45º - Venta de mercaderías extranjeras al  por menor;
46º - Venta nocturna de licores al por menor;
47º - Uso de aceras y calles con fines de lucro; y
48º - Cualquier otra actividad lucrativa.
En los casos señalados por los numerales 5 y 38 serán gravables cuando se emplee mano

de obra asalariada o que en los locales donde se desarrollan las actividades profesionales, en los
ordinales precitados, se venda artículos al público.

Capítulo IV
LOS DERECHOS Y TASAS

ARTICULO 76 - Los Municipios fijarán y cobrarán derechos y tasas sobre la prestación
de los servicios siguientes:

lº - Tasas de administración por los documentos que expidan las autoridades
municipales a instancias de parte;

2º -Concesión de placas y otros distintivos análogos que impongan o autoricen los
Acuerdos Municipales;

3º - Participaciones que conceden las leyes o los municipios en las licencias de caza
y pesca y otros análogas;

4º - Licencias para construcciones de obras;
5º - Inspección de casas de baño;
6º - Pesas y medidas y aparatos para medir energía, líquidos, gas y otras especies;
7º - Desinfección a domicilio requerida por los interesados;
8º - Servicios de mataderos, zahurdas y mercados y acarreos de carnes,
9º - Recolección de basuras de los domicilios particulares y limpieza de pozos

sépticos;
10º - Servicio de alcantarillado;

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000147



11º - Colocación de tuberías, hilos conductores y cables en postes y galerías del
Municipio;

12º - Los servicios para extinción de incendios cuando la organización fuere
municipal;

13º - Conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres organizados por el
Municipio;

14º - Cementerios municipales;
15º - Asistencia en dispensarios, farmacias y boticas de carácter municipal salvo la

prestación de los primeros auxilios;
16º - Enseñanza técnica o especial en establecimientos municipales;
17º - Visitas a museos y exposiciones municipales;
18º - Servicios de transporte, colectivo y de carga, sean éstas terrestres, fluviales,

marítimos o aéreos;
19º - Anuncios fijos, carteleras o instalaciones análogos en la vía pública o en terrenos

municipales;
20º - Enarenado de las vías públicas a solicitud particular;
21º - Expedición de carnet de alternadoras; y
22º - Cualquier otro de naturaleza análoga.
Estarán exentos de derechos y tasas: La Nación, la Asociación Intermunicipal de la que

forme parte del Municipio que lo impone y los pobres de solemnidad.

ARTICULO 77 - Son derechos y tasas por aprovechamientos especiales los siguientes:
1º - Las concesiones o licencias para establecer balnearios u otros aprovechamientos

de aguas en el Municipio, que no consistan tan sólo en su uso común;
2º - Concesiones para construir en terrenos municipales sistemas de aljibe para

recoger las aguas pluviales;
3º - Desagües en las vías públicas o en terrenos municipales;
4º - Apertura de viaductos en terrenos municipales;
5º - Ocupación con escombros de vías públicas o lotes municipales;
6º - La instalación de vallas, puntales o manillas y andamios en las vías públicas;
7º - Las rejas de piso o instalaciones análogas en las vías públicas;
8º - Las tribunas, toldos y otras instalaciones semejantes voladizas sobre la vía

pública o que sobresalgan de la misma;
9º - Los postes, palomillas, cajas de amarras de distribución o de registro, básculas,

aparatos para la venta automática y otros análogos que se establezcan sobre lo vía
pública o sobresalgan de la misma;

10º - Mesas de cantinas, hotelerías, cafés y establecimientos análogos situados en la
vía pública;

11º - Colocación de sillas o tribunas en la vía pública y ocupación de aceras;
12º - Kioskos en la vía pública;
13º - Puestos, barracas y casetas de ventas, espectáculos o recreos, en la vía pública o

en terrenos de uso común;
14º - Estacionamientos en la vía pública de vehículos en general y terminales

municipales;
15º - Empresas privadas de estacionamiento;
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16º - Licencias para industrias callejeras y ambulantes;
17º - Escaparates, vitrinas y letreros y anuncios visibles desde la vía pública;
18º - Fumigación aérea; y
19º - Cualesquiera otros de naturaleza análoga según criterio del Concejo.

ARTICULO 78 - Ningún gravamen puede ser rematado, ser motivo de contratación por
tiempo determinado, ni traspasado a particulares por ningún concepto.

ARTICULO 79 - Las cosas, objetos y servicios ya gravados por la Noción no pueden ser
materia de impuestos, derechos y tasas municipales sin que la Ley autorice especialmente su
establecimiento.

ARTICULO 80 - Los municipios pueden establecer sanciones aplicables a los
defraudadores, morosos o remisos en el pago de sus rentas, impuestos, tasas y contribuciones.

Los Tesoreros y Jueces Ejecutores donde éstos últimos existan quedan investidos de
jurisdicción coactivo para efecto del cobro de esas obligaciones.

ARTICULO 81 - Los caudales de los Municipios serán depositados en instituciones
bancarias oficiales con la periodicidad que determine el Consejo Municipal.

ARTICULO 82 - Todos los bienes y sus productos, así como los derechos, acciones,
fondos, rentas, impuestos, contribuciones, tasas, subsidios y aprovechamientos de los municipios
serán usados e invertidos en beneficio exclusivo del respectivo Distrito, salvo que se trate del
caso de Asociación lntermunicipal.

ARTICULO 83 - Facúltase a los municipios para lo siguiente:
1º - Establecer que los impuestos contribuciones, rentas y tasas fijadas por mes,

deberán pagarse en la Tesorería Municipal respectiva durante el mes
correspondiente. Una vez vencido el plazo para el pago, el valor de éste sufrirá un
recargo del veinte (20%) por ciento durante el primer mes y un recargo adicional
de uno (1 %) por ciento por cada mes de mora, cobrables por jurisdicción
coactivo;

2º - Establece que los impuestos, contribuciones, rentas y tasas fijadas por año, se
pagarán dentro del primer trimestre de cada año fiscal sin recargo alguno y pasado
el primer mes del período siguiente se pagarán con un recargo adicional de diez
(10 %) por ciento;

3º - Establecer que los contribuyentes que no paguen los impuestos, contribuciones,
rentas y tasas serán considerados incursos en mora con el Tesoro Municipal y
quedarán obligados a pagar el importe correspondiente desde la fecha en que se
hubiese causado y a pagar los recargos señalados en los incisos anteriores de este
Artículo; y conceder, acción popular para denunciar a los infractores de las
disposiciones sobre impuestos, contribuciones y tasas que expidan los municipios,
con derecho a percibir el denunciante, lo totalidad del recargo;

4º - Disponer que cuando el interesado no acredite previamente que está a paz y
salvo con el Tesoro Municipal, por concepto de pago de los impuestos,
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contribuciones, rentas y tasas respectivas que debieron ser pagados en los períodos
fiscales vencidos, no podrán, en su beneficio, ser autorizados, permitidos o
admitidos por los servidores públicos municipales los actos que se indican a
saber:
1º - Celebración de contratos con el Municipio respectivo;
2º - Pagos que efectúe el Tesoro Municipal, excepto los correspondientes a los

sueldos, salarios o remuneraciones por servicios personales prestados; y
3º - Expedición y renovación de permisos para actividades de carácter lucrativo.

5º - Establecer que los interesados comprobarán que se encuentran a paz y salvo con
el Tesoro Municipal para los efectos indicados, mediante certificados que
expedirá el Tesorero Municipal, en formularios; y

6º - Disponer que los servidores públicos municipales encargados de expedir los
certificados de paz y salvo serán responsables, solidariamente con los interesados,
de las contribuciones, rentas y tasas amparadas por esos documentos cuando se
compruebe que no habían sido efectivamente pagados, o que el interesado no
estaba exento de los mismos, según el caso.

Capítulo V
PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE IMPUESTO

O CONTRIBUCIONES MUNICIPALES

ARTICULO 84 - Toda persona que establezca en los Distritos de la República cualquier
negocio, o empresa o actividad gravable está obligado a comunicarlo inmediatamente al Tesorero
Municipal para su clasificación e inscripción en el registro respectivo.

ARTICULO 85 - Quienes omitieron cumplir con lo ordenado en el Artículo anterior,
serán considerados como defraudadores del fisco municipal y quedarán obligados a pagar el
impuesto que le corresponde desde la fecha en que iniciaron la actividad objeto del gravamen,
con recargo por morosidad más el veinticinco (25%) por ciento y el valor del impuesto
correspondiente al primer período.

ARTICULO 86 - Es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones
notificarlo por escrito al Tesorero Municipal, por lo menos quince (15) días antes de ser retirado
de la actividad. El que omitiere cumplir con la obligación que le impone este Artículo pagará el
impuesto por todo el tiempo de la omisión, salvo causa de fuerzo mayor.

ARTICULO 87 - La calificación o aforo de las personas o entidades naturales o jurídicas
sujetas al pago de los impuestos, contribuciones y servicios que estableciere esta Ley,
corresponde al Tesorero Municipal y regirán después de haberse efectuado la respectiva
calificación y previa comunicación al contribuyente, Los catastros se confeccionarán cada dos (2)
años y los gravámenes de que tratan se harán efectivos el primero de enero de cada año fiscal.

La Tesorería Municipal informará al contribuyente una vez realizado el aforo, a fin de que
éste conozca de su obligación con el Tesoro Municipal.
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ARTICULO 88 - Los aforos o calificaciones se harán por porte del Tesorero Municipal,
con el asesoramiento de la Comisión de Hacienda. Una vez preparadas las listas del Catastro,
éstas se expondrán a la vista de los interesados en pliegos que permanecerán en lugar visible y
accesible en la Tesorería Municipal durante treinta (30) días hábiles a partir de cada año. Si se
considerase conveniente podrán publicarse las listas del Catastro en uno o más diarios o fijarlos
en tablillas en otras oficinas de dependencias municipales.

Dentro del término antes señalado pueden los contribuyentes presentar sus reclamos que
tendrán como objeto no sólo las calificaciones hechas, sino también la omisión de los mismos en
las listas respectivas.

ARTICULO 89 - La reclamaciones de que trata el Artículo anterior serán presentadas
para su consideración y decisión a una Junta Calificadora Municipal que estará integrada así: el
Vicepresidente del Consejo Municipal quien la presidirá, el Tesorero Municipal, un miembro de
la Comisión de Hacienda Municipal, el Auditor Municipal. También designará el Consejo
Municipal un Representante de la Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura o del Sindicato
de Industrias o de la Asociación de Comerciantes Minoristas en los Distritos donde existieren
estos tres últimos organismos, en coso contrario, un comerciante o un industrial, con licencia
para ejercer cualquiera de esas ocupaciones. Actuarán como suplentes de los servidores públicos
municipales, los Concejales que designe el Consejo Municipal y los que actúen sin la investidura
de Concejales tendrán como suplentes quienes sean nombrados en su orden, por los mismos
organismos que designaron a los principales. Actuará como Secretario de la Junta, el Secretario
del Consejo Municipal.

ARTICULO 90 - La Junta Calificadora conocerá de las solicitudes de revisión que ante
ella eleven los contribuyentes del Distrito o a propuesta de algunos de sus miembros.

Todos los habitantes del Distrito tendrán acción paro denunciar la calificación señalada a
un contribuyente si estimaren que ésta fuere injusta. Habrá acción popular para el denuncio
contra cualquier contribuyente que no aparezca en el Catastro Municipal. Al denunciante co-
rresponderá como gratificación el cincuenta (50%) por ciento del impuesto correspondiente a los
seis (6) primeros meses que tenga que pagar el contribuyente.

ARTICULO 91 - El gravamen señalado por la Junta Calificadora entrará en vigencia el
día primero del mes siguiente. La calificación de los contribuyentes que comenzaren a ejercer sus
actividades después de confeccionados los catastros corresponden al Tesorero, sujeta a la
confirmación de la Junta Calificadora. Todos los miembros de la Junta Calificadora tienen el
derecho de proponer estudios o revisión de calificaciones. Las decisiones de la Junta serán
adoptadas por mayoría de votos y serán definitivas.

ARTICULO 92 - Los memoriales en que se propongan y, sustenten apelaciones,
impugnaciones o denuncias serán presentados al Tesorero Municipal quien anotará la hora y
fecha del recibo en el original y una copia. El original será llevado al Presidente de la Junta para
conocimiento de la misma con los documentos y antecedentes que hubiere.  La copia será
entregada al interesado o proponente.
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ARTICULO 93 - La Junto conocerá de los reclamos, denuncias y solicitudes, notificando
a los interesados las resoluciones que dicte al respecto. La Junto tendrá un plazo máximo de
treinta (30) días calendarios para resolver los asuntos que se presenten a su consideración.

ARTICULO 94 - Los gravámenes o derechos establecidos por el Municipio para aquellas
actividades cuyo impuesto, derecho o contribución hayan sido previamente determinados se
aforarán o calificarán a cada contribuyente teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes
elementos de juicio: el tipo de actividad u ocupación, el valor del inventario, el valor del
arrendamiento del local, su ubicación y frente de la calle o avenida, el espacio del piso, la
capacidad de asiento, el número de cuartos, unidades o piezas de equipo, el número de
trabajadores, el número aproximado de clientes, el número de compañías representadas, el precio
de entrada, el capital invertido, el volumen de compras, el volumen de ventas, los ingresos
brutos, el tipo o tamaño del equipo, el volumen de producción o lo capacidad productiva.

Dentro de los límites o el alcance, del gravamen señalados para cada actividad se fijarán
tres grupos de categorías. Los contribuyentes serán clasificados en una de los categorías
establecidas de acuerdo con los criterios antes enumerados. A la empresa principal o empresas
dominantes dentro de cada actividad corresponderán el gravamen de la categoría superior.

Las otras personas, naturales o jurídicos, serán clasificadas de conformidad con sus
respectivas posiciones relativas.

ARTICULO 95 - El Tesorero Municipal está obligado a informar de inmediato al Alcalde
y al Consejo Municipal de los establecimientos comerciales o industriales que estén en mora por
tres (3) meses o más de sus impuestos.

En estos casos el Tesorero Municipal adoptará las medidas para el cobro de los impuestos
morosos, incluso el cierre de los establecimientos.

ARTICULO 96 - Las obligaciones resultantes de los impuestos municipales prescriben a
los cinco (5) años de haberse causado.

ARTICULO 97 - No serán autorizados, permitidos, admitidos, registrados ni en forma
alguna reconocidos como válidos, los actos en los cuales intervengan interesados que no
comprueben que están a paz y salvo con el Tesoro Municipal por razón de impuestos,
contribuciones, derechos y tasas que afectan los bienes, materia de la contratación respectiva.

Capítulo VI
ENAJENACIONES Y ARRENDAMIENTOS

ARTICULO 98 - Todos los bienes municipales que no sean necesarios para un uso o
servicio público, podrán venderse o arrendarse por medio de licitación pública, siguiendo las
normas que para los bienes nacionales tienen establecidos el Código Fiscal y leyes que lo
reforman. Se exceptúan los terrenos adquiridos por el Municipio para área y ejidos, las cuales
serán vendidos o arrendados de conformidad con lo que establezca esta Ley y los Acuerdos
Municipales.
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PARAGRAFO - Se excluye el requisito de la licitación pública en las transacciones
contractuales que celebren los municipios, ya sea con la Nación o con las Instituciones
Autónomas o Semiautónomas del Estado.

ARTICULO 99 - La venta de bienes municipales deberá ser decretada por el respectivo
Concejo, mediante acuerdo, y se llevará a efecto por medio de licitación pública de conformidad
con las reglas establecidas por la Ley para la venta de bienes nacionales en cuanto fueren
aplicables. Cuando se trate de bienes inmuebles se requerirá un acuerdo aprobado por las dos
terceras (2/3) partes del Concejo.

ARTICULO 100 - En el caso de que no circulara ningún periódico en el lugar donde debe
llevarse a cabo la licitación el anuncio se hará por medio de carteles, que se fijarán en las
esquinas de las calles y lugares públicos de mayor circulación de la cabecera del respectivo
Distrito y de la población en que estuviere situado el bien.

ARTICULO 101 - La licitación se llevará a cabo por el Tesorero Municipal del respectivo
Distrito y para ser postor hábil en ella se necesita consignar previamente el diez (10%) por ciento
del avalúo del bien que vaya o ser rematado.

ARTICULO 102 - El Tesorero devolverá a los postores vencidos en las licitaciones las
sumas consignados por ellos en calidad de fianza. El postor favorecido que no pagare el precio
dentro de los cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la adjudicación provisional, perderá el
depósito dado en garantía.

ARTICULO 103 - Los ocupantes de lotes o solares municipales con construcciones
anteriores a la vigencia de la Ley 8 de 1954, tienen derecho a que se les adjudique el lote o solar
ocupado por el cual pagarán al Municipio lo que resulte del avalúo de dos (2) peritos designados,
uno por el Auditor Municipal y el otro por el Tesorero Municipal.

Los Consejos Municipales señalarán los procedimientos para la adjudicación.

ARTICULO 104 - El arrendamiento de bienes municipales se efectuará en lo pertinente
con arreglo al procedimiento establecido para la venta de dichos bienes.

ARTICULO 105 - Los bienes municipales de uso común no podrán ni enajenarse, ni
arrendarse, ni gravarse en ninguna forma.

ARTICULO 106 - Los bienes que por su función u origen estén destinados a un objeto
especial, no podrán tener en ningún caso otra finalidad, excepto cuando se demuestre la
necesidad de darle otro uso, y siempre que ello se determine por acuerdo municipal, y mediante
consulta previa a la Junta Comunal, respectiva.

ARTICULO 107 - Los contratos de obras y servicios municipales cuando excedan de
cinco mil balboas (B/.5,000.00) se efectuarán mediante licitación pública que será anunciada con
treinta (30) días calendarios de anticipación en uno de los periódicos de reconocida circulación
en el país y por lo menos en tres ediciones y en fechas distintas, así como en la Gaceta Oficial, no
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menos de cinco (5) días hábiles antes. Los municipios con presupuesto mayor de quinientos mil
balboas (B/.500,000.00) se regirán por el límite que establece el Código Fiscal.

Se exceptúan los contratos de reconocida urgencia para prestar un servicio inmediato y
aquellos en los cuales la licitación sea declarada desierta, después de haberse efectuado dos veces
consecutivas por falta de postores o por no ajustarse a las condiciones señaladas. La urgencia del
contrato deberá hacerse constar en el mismo acuerdo que autorice su celebración y el cual debe
ser aprobado por las dos terceras partes (2/3) de los miembros del Concejo respectivo.

Capítulo VII
LAS COMPRAS MUNICIPALES

ARTICULO 108 - Los municipios pueden adquirir a título oneroso toda clase de bienes,
derechos y acciones siempre que exista en el presupuesto de gastos la partida correspondiente,
destinado para ese fin.

La adquisición de bienes, derechos y acciones no previstos en el presupuesto necesitarán
el voto favorable de las tres cuartas (3/4) partes de los miembros del Concejo y la opinión previa
del Auditor y en su defecto del Tesorero del Municipio.

PARAGRAFO - En cualesquiera de los supuestos anteriores en que el Municipio
adquiera a título oneroso acciones en sociedades por acciones; debe obtener la mayoría del
capital social.

ARTICULO 109 - Las compras a que se refiere este Artículo se harán por conducto de la
Tesorería Municipal y mediante los procedimientos señalados en esta Ley para el arrendamiento
y venta de bienes, derechos y acciones de los Municipios, hasta donde esas disposiciones puedan
ser aplicables a dichos casos, y lo que dispongan los Acuerdos que en desarrollo de esas
disposiciones dicten los Concejos.

ARTICULO 110 - Las compras por sumas menores de cinco mil (B/.5,000.00) balboas,
se someterán a la reglamentación que para el efecto dicten los respectivos Concejos.

ARTICULO 111 - Los Municipios no pueden adquirir a título oneroso ninguna clase de
bienes, derechos y acciones que no sean necesarios para el cumplimiento de los fines
municipales.

Capítulo VIII
LOS GASTOS MUNICIPALES

ARTICULO 112 - Los Municipios asignarán el porcentaje de sus ingresos reales que
estimen convenientes a la educación pública, educación física, salud pública e instituciones de
bomberos y para las Juntas Comunales en sus respectivas jurisdicciones. Tales asignaciones
atenderán a las necesidades municipales y a la planificación estatal de estos servicios públicos y
sociales. Para estos efectos, antes de aprobar su presupuesto, los Municipios consultarán con el
Ministerio de Planificación y Política Económica.
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ARTICULO 113 - Los Municipios prepararán los programas y administrarán las partidas
presupuestarias asignadas a los renglones mencionados en el Artículo anterior, en coordinación
con las agencias estatales respectivos.

ARTICULO 114 - Las cuentas y los cheques sobre gastos municipales serán librados y
pagados de acuerdo con las reglas o métodos establecidos por la Contraloría General de la
República de conformidad con el Ordinal 8 * del Artículo 240 de la Constitución Política de la
República.

ARTICULO 115 - Se considera suspendido todo sueldo, sobresueldo o gasto para el cual
no exista la correspondiente partida en la relación de egresos del presupuesto.

ARTICULO 116 - Ninguna dependencia del Municipio nombrará personal con carácter
interino cuando el titular de cargo se encuentre en uso de vocaciones o licencia con derecho a
sueldo, exceptuándose de esta disposición los casos previstos en el presupuesto y para los cuales
se hayan incluido las partidas correspondientes.

ARTICULO 117 - Ningún servidor público municipal tendrá el derecho a recibir el
sueldo de vocaciones, sin hacer uso de las mismas.

ARTICULO 118 - No podrá efectuarse gesto alguno en concepto de donación, préstamo
de dinero, obsequios, subvenciones o auxilios fuera de los casos previstos en esta Ley.

Se exceptúan de tal prohibición la asistencia a los indigentes y los socorros prestados con
motivo de siniestros o calamidades públicas dentro del Distrito la cual será administrada por las
Juntas Comunales.

ARTICULO 119 - Los Tesoreros Municipales no pagarán ninguna cuenta por gastos no
decretados por el Consejo Municipal y para cuyo pago no figure la correspondiente partida en el
presupuesto de gastos vigente.

ARTICULO 120 - El uso incorrecto de las partidas correspondientes a las subvenciones o
auxilios concedidos por los Municipios, en que incurra alguna entidad oficial o privada, así como
la falta de presentación de informe mensual de sus operaciones, ocasionarán la suspensión
inmediata de tal ayuda, la cual sólo podrá ser reanudada previo cumplimiento de las condiciones
mencionadas. El Consejo Municipal, por conducto del Presidente del Concejo y el Tesorero
Municipal señalarán a dichas entidades un plazo improrrogable dentro del cual formularán y
presentarán sus presupuestas. A las entidades que dejaren de cumplir con este requisito se le
suspenderán los servicios o auxilios hasta tanto cumplan con él.

Capítulo IX
LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES

ARTICULO 121 - El Presupuesto es un acto del Gobierno Municipal que contiene el plan
anual operativo preparado de conformidad con los planes de mediano y largo plazo, que indica el
origen y monto de los recursos que se espera recaudar y el costo de las funciones y programas de
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la municipalidad, expresados en términos de los resultados que se pretenden alcanzar y de los
recursos necesarios para lograrlos.

ARTICULO 122 - El presupuesto municipal se besará en la programación de los ingresos
y en lo programación de las actividades municipales, coordinada con los planes nacionales de
desarrollo, sin perjuicio de la autonomía municipal para dirigir sus propias inversiones.

ARTICULO 123 - El ejercicio financiero municipal se iniciará el 19 de enero y terminará
el 31 de diciembre de cada año calendario, salvo que la mayoría del Consejo Municipal,
motivadamente establezca otro periodo en que habrá de regir el presupuesto. Si por alguna causa
justificada no se hubiese aprobado un nuevo presupuesto, seguirá rigiendo el presupuesto
anterior, hasta que sea aprobado el que corresponda.

ARTICULO 124 - Corresponde al Alcalde, presentar al Concejo el proyecto de
presupuesto de rentas y gastos, que  elaborará a base de los datos e informes que le dé el Tesorero
y el Auditor Municipal donde lo haya.

PARAGRAFO - El presupuesto de rentas en ningún caso será por una suma inferior a la
recaudación del año anterior.

ARTICULO 125 - Los Concejos pueden expedir acuerdos para votar créditos
extraordinarios y suplementales a un presupuesto, en los casos siguientes:

1º - EXTRAORDINARIOS: Cuando después de aprobado el presupuesto resulte
urgente e inaplazable la ejecución de una obra o la prestación de un servicio público;
y

2º - SUPLEMENTALES: Cuando las partidas fijados en el presupuesto para
determinados gastos se hubieren agotado y fuere urgente o inaplazable hacer nuevos
gastos de esa naturaleza.

ARTICULO 126 - Los proyectos de acuerdos para votar créditos extraordinarios y
suplementales sólo pueden ser presentados a la consideración del Concejo, por el Alcalde o por
el Tesorero del Distrito.

ARTICULO 127 - Cuando el presupuesto fuere revocado parcialmente mediante Acuerdo
Municipal, proseguirá en vigor aquella parte que no fue objeto de la revocación.

Capítulo X
LOS EMPRESTITOS MUNICIPALES

ARTICULO 128 - Los Municipios podrán contratar empréstitos previa autorización del
Organo Ejecutivo, en los casos siguientes:

1º - Para crear empresas municipales o mixtas para la explotación de bienes o
servicios;
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2º - Para construir obras públicas y de mejoramiento y servicio social y adquisición
de equipo; y

3º - Para organizar o municipalizar servicios públicos.

ARTICULO 129 - Para que los Municipios puedan contratar empréstitos se necesita:
1º - Que sus rentas no le permitan costear el gasto en que se va a emplear dicho

empréstito; y
2º - Que el Ministerio de Planificación y Política Económica emita un concepto

favorable en relación con la inversión que se hará con el préstamo, después de
haber hecho un estudio de factibilidad con miras a establecer si es conveniente o
no la inversión.

PARAGRAFO - Los préstamos a que se refieren los dos Artículos anteriores, podrán
concertarlos los Municipios con los bancos nacionales o extranjeros o con entidades autónomas o
privadas, a corto o largo plazos y dentro de las mejores condiciones relacionadas con
amortizaciones e intereses.

ARTICULO 130 - La contratación del o los empréstitos se harán previo el acuerdo
adoptado por la mayoría absoluta de los integrantes del Consejo Municipal y sólo serán
invertidos en los fines que se indiquen en los respectivos acuerdos.

ARTICULO 131 - Con el fin de facilitar el cumplimiento en el pago de intereses y
amortizaciones del servicio de la deuda municipal, facúltase a los municipios, previo el
asesoramiento del Ministerio de Planificación y Política Económica y la garantía del Gobierno
Nacional, para la expedición de bonos o acciones de la deuda municipal. El Consejo Municipal
mediante acuerdo aprobado por la mayoría absoluta determinará el sistema de venta y redención
de bonos o tenencias de acciones en las empresas de carácter municipal.

Capítulo XI
DISPOSICIONES GENERALES

A LOS CAPITULOS ANTERIORES

ARTICULO 132 - El Estado ayudará, según lo permita el Tesoro Nacional, a los
Municipios que no puedan atender con sus propios recursos, los gastos de sostenimiento de su
administración. En estos casos, cuando un municipio se encuentra en tales condiciones se dirigirá
al Organo Ejecutivo, exponiéndole con todo sus detalles su situación económica. El Organo
Ejecutivo solicitará un informe sobre la situación del Municipio a la Controlaría General de la
República y los Ministerios de Hacienda y Tesoro y Planificación y Política Económica, que
deberá contener:

1º - Un plan de economía o de administración que solucione el problema que afecta
al Municipio de que se ha hecho mención; y

2º - Recomendaciones sobre la mejor forma como el Estado podrá ayudar al
Municipio económicamente.
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ARTICULO 133 - Mientras no se incluyan en el Presupuesto Nacional las partidas
necesarias para cubrir los gastos del servicio de auditoría en aquellos municipios que hasta el
presente les han sufragado y que, de conformidad con esta Ley, no deben seguir pagándoles, tales
gastos seguirán siendo cubiertos por dichos municipios.

ARTICULO 134 - Los disposiciones del Código Fiscal son aplicables en las cuestiones
de Hacienda Municipal en los cosos no previstos en esta Ley.

ARTICULO 135 - Facúltase al Presidente de la República para que mediante Decreto
Ejecutivo, dictado por intermedio del Ministerio que corresponda, y a solicitud expresa de los
municipios interesados, declare como lugares de turismo, las playas, riberas de ríos, lagos y
lagunas y pozos termales y otros lugares como también cualesquiera otros que se estimen
necesarios para el esparcimiento y recreación. Declárense de utilidad pública o interés social las
obras que sean necesarias, en especial las vías de acceso o caminos, para el aprovechamiento de
los bienes antes mencionados.

TITULO III
SERVICIOS DE UTILIDAD PUBLICA

ARTICULO 136 - Los Municipios podrán prestar servicios de utilidad pública por medio
de departamentos, empresas municipales o empresas mixtas.

ARTICULO 137 - Los Municipios podrán municipalizar servicios de utilidad pública
mediante acuerdos adoptados por la mayoría absoluta del Consejo Municipal. Antes de la
expedición del acuerdo, el Concejo nombrará una comisión especial que presentará un informe
que será publicado antes de la sesión del Concejo en que será discutido. Estará integrado por
varios Concejales, un representante del Ministerio de Planificación y Política Económica y
expertos en la materia. El Concejo en cada caso fijará el término para rendir el informe
respectivo.

En caso de ser necesario el procedimiento de expropiación, éste se realizará conforme a
los disposiciones constitucionales.

ARTICULO 138 - La concesión de servicio público municipal deberá ser decretado por el
Concejo mediante acuerdo adoptado por el voto favorable de la mayoría absoluta de sus
miembros, y la contratación deberá ajustarse a las siguientes normas:

1º - Que el objeto por conceder sea un servicio público municipal;
2º - Que tal servicio público sea de imposible o muy onerosa prestación por parte del

municipio;
3º - Que el municipio perciba algún interés, pago, rendimiento, derecho y

participación sobre las actividades del concesionario; y
4º - Para los efectos de contratar con el concesionario puede seguirse la forma de la

licitación pública.
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TITULO IV
ORGANISMOS DE PRODUCCION

ARTICULO 139 - El municipio cooperará con el Ministerio de Desarrollo Agropecuario
en lo referente el fomento y fiscalización de las cooperativas, asentamientos y otras
organizaciones de producción, así como en su organización y funcionamiento de conformidad
con las leyes correspondientes.

TITULO V
LA ASOCIACION INTERMUNICIPAL

Capítulo I
LOS REQUISITOS PARA LA ASOCIACION

ARTICULO 140 - Dos o más Municipios, o todos los Municipios de una Provincia,
pueden asociarse para unificar su régimen económico estableciendo un tesoro y una
administración fiscal comunes.

ARTICULO 141 - Para que tenga lugar la asociación a que se refiere el Artículo anterior,
se necesita:

1º - Que proceda de la iniciativa popular constituida por la solicitud escrita que
formule ante el Consejo Municipal un número no menor del cinco (5%) por ciento
de la población electoral del Municipio comprendiendo dentro de esta cifra un
mínimo de diez (10) electores por cada Corregimiento;

2º - Que así lo dispongan los Concejos de los Municipios respectivos mediante
acuerdos; y

3º - Que las bases señaladas para la asociación sean aceptadas por todos los
municipios que la forman.

Se le reconoce vigencia legal a las asociaciones intermunicipales existentes a la fecha de
esta Ley las que deberán regirse por medio de las disposiciones contempladas en la misma.

ARTICULO 142 - También podrán asociarse dos o más municipios para el
establecimiento de Servicios Públicos Comunes, o la explotación de bienes o servicios mediante
empresas intermunicipales o mixtas. En este caso dicha asociación será convenida por los
municipios interesados lo cual debe ser aprobado por las dos terceras (213) partes de los
respectivos Concejos. Dicha asociación podrá formarse con municipios ubicados en distintas
Provincias.

ARTICULO 143 - El municipio asociado puede separarse cuando así lo decida el Consejo
Municipal mediante el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de sus integrantes. La.
separación sólo surtirá efecto al terminar el año fiscal vigente. El municipio que se separe
continuará siendo responsable solidario o mancomunadamente, según el caso, de las obligaciones
contraídas durante la asociación.
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Capítulo II
EL CONSEJO INTERMUNICIPAL

ARTICULO 144 - La Asociación lntermunicipal será regida por un cuerpo deliberante
que se llamará "CONSEJO INTERMUNICIPAL”. Cada municipio asociado designará un
Concejal como su representante ante este Organismo, elegido por mayoría absoluta de los
miembros que integran el Concejo respectivo.

Cuando en este Organismo surja algún conflicto que requiera un dirigente, actuará como
tal el Ministerio de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 145 - Los Miembros de los Consejos lntermunicipales tendrán derecho a
percibir los viáticos que los Consejos Intermunicipales fijarán de acuerdo con las condiciones
fiscales de la Hacienda de la Asociación lntermunicipal, dentro de un límite total que no será
menor de cinco (B/.5.00) balboas ni mayor de quince (B/.15.00) balboas por cada sesión.

ARTICULO 146 - El Consejo lntermunicipal funcionará en la cabecera de la Provincia o
en la población cabecera del Distrito que se acuerde en las bases de la Asociación lntermunicipal.
Cada año dicho Concejo elegirá de su seno un Presidente y un Secretario.

Capítulo III
LA ADMINISTRACION INTERMUNICIPAL

ARTICULO 147 - El régimen formado por una Asociación lntermunicipal estará regido
por las mismas disposiciones de esta Ley.

ARTICULO 148 - El Consejo lntermunicipal dictará las disposiciones necesarias para
ordenar la vida jurídica de la comunidad formada por la Asociación lntermunicipal.

Los acuerdos municipales sobre materias fiscales que estén en vigencia en los municipios
de la Asociación lntermunicipal cuando ésta se realice, quedarán sin efecto seis (6) meses
después, si el Consejo lntermunicipal respectivo no los aprueba.

Capítulo IV
LA HACIENDA INTERMUNICIPAL

ARTICULO 149 - La Hacienda de la Asociación lntermunicipal estará formada por la
Hacienda de los municipios asociados y se denominará “HACIENDA INTERMUNICIPAL”, la
cual se rige en cuanto a su organización, administración y disposición, por los acuerdos
respectivos, dentro de los límites prescritos por la Constitución y la Ley.

ARTICULO 150 - Los municipios que integran la Asociación lntermunicipal deben
expedir sus respectivos presupuestos ajustándose a las cifras y datos que les suministren la
ejecución de los presupuestos anteriores y el Tesorero Intermunicipal.
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ARTICULO 151 - El Tesorero de la Asociación Intermunicipal, será el Tesorero de uno
de los municipios que la integran, elegido en formo rotativa cada seis (6) meses por el Consejo
lntermunicipal que se denominará Tesorero lntermunicipal.

Los Tesoreros de los demás municipios asociados tendrán la obligación de rendir cuenta
al Tesoro lntermunicipal y de entregarle los fondos que colecten o perciban.

TITULO VI
REFERENDUM, INICIATIVA Y PLEBISCITOS

ARTICULO 152 - Referéndum es el acto por el cual un acuerdo municipal es sometido al
voto afirmativo o negativo de los electores del respectivo municipio.

Iniciativa es el procedimiento por el cual un grupo de electores de un municipio redacta y
suscribe un proyecto de acuerdo y lo presenta al Consejo Municipal, ya sea para que éste por sí
mismo lo convierta en acuerdo o bien para que lo someta a referéndum popular.

Plebiscito es el acto por el cual los electores de un municipio, a través de votación
especial, se pronuncian afirmativa o negativamente con respecto a cuestiones específicas de
gobierno municipal.

ARTICULO 153 - Corresponde a cada Concejo, mediante acuerdo, reglamentar el
ejercicio del derecho de referéndum, iniciativa y plebiscito.

ARTICULO 154 - El resultado de cualquier referéndum o plebiscito es definitivo dentro
de la esfera municipal respectiva.

TITULO VII
LA COORDINACION Y ASESORIA
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES

ARTICULO 155 - La Comisión de Legislación del Consejo Nacional de Legislación
ejercerá funciones de coordinación y asesoría técnica permanente a los Consejos Municipales y
Juntas Comunales de la República.

ARTICULO 156 - La Comisión de Legislación del Consejo Nacional de Legislación sólo
prestará asesoramiento técnico y absolverá las consultas formuladas por los Consejos
Municipales y los Representantes de Corregimientos cuando éstas se hagan por intermedio del
Presidente del Concejo respectivo.

ARTICULO 157 - La Comisión de Legislación del Consejo Nacional de Legislación
tendrá la facultad de solicitar a los servidores públicos municipales informes verbales o escritos,
cuando lo juzgue necesario para cumplir con los fines de esta Ley.

ARTICULO 158 - La Comisión de Legislación del Consejo Nacional de Legislación
despachará las peticiones y consultas que le formulen los Consejos Municipales dentro de un
término no mayor de treinta (30) días.
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CAPITULO FINAL

ARTICULO 159 - (TRANSITORIO). El período para el cual fueron nombrados los
Tesoreros Municipales que desempeñen tal función al momento de entrar en vigencia esta Ley,
vencerá el 15 de noviembre de 1975.

ARTICULO 160 - (TRANSITORIO). No obstante lo dispuesto en el Artículo 87 de esta
Ley, el próximo catastro, a partir de la entrada en vigencia de la misma, se realizará cumplidos
dos (2) años del último catastro realizado de conformidad a la Ley anterior.

ARTICULO 161 - Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación y derogará en todas
sus partes la Ley 8 de 1.  de febrero de 1964; la Ley 125 de 1949; la Ley 56 de 1962; la Ley 78 de
1960 y todas las disposiciones que le sean contrarias.

Derógense los Artículos del 4 el 32, ambos inclusive, excepto el Articulo3l, del Decreto
de Gabinete 258 de 30 de julio de 1970.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Dado en la ciudad de Panamá, a los ocho días del mes de octubre de mil novecientos setenta y
tres.

(fdo.) DEMETRIO B. LAKAS
   Presidente de la República

(fdo.) ARTURO SUCRE P.,
Vice-Presidente de la República

(fdo.) ELIAS CASTILLO G.,
   Presidente de la Asamblea

Nacional
de Representantes de Corregimientos

El Ministro de Gobierno y Justicia,
          (fdo.) JUAN MATERNO VASQUEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,
       (fdo.) JUAN ANTONIO TACK

El Ministro de Haciendo y Tesoro,
(fdo.) MIGUEL A SANCHIZ

El Ministro de Educación,
         (fdo.) MANUEL B. MORENO

El Ministro de Obras Públicas,
     (fdo.) EDWIN FABREGA

El Ministro de Desarrollo Agropecuario,
        (fdo.) GERARDO GONZALEZ

El Ministro de Comercio e Industrias,
          (fdo.) FERNANDO MANFREDO JR.

El Ministro de Trabajo y Bienestar Social,
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(fdo.) ROLANDO MURGAS
El Ministro de Salud, a.i.,

    (fdo.) ENRIQUE GARCIA
El Ministro de Vivienda,

    (fdo.) JOSE DE LA OSSA

El Ministro de Planificación y Política Económica,
      (fdo.) NICOLAS ARDITO BARLETTA

Comisionado de Legislación,
  (fdo.) MARCELINO JAEN

Comisionado de Legislación,
  (fdo.) NILSON A. ESPINO

Comisionado de Legislación,
    (fdo.) ARISTIDES ROYO

Comisionado de Legislación,
       (fdo.) RICARDO RODRIGUEZ

Comisionodo de Legislación,
(fdo.) ADOLFO AHUMADA
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CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA RESOLUCIÓN NO. 212 DE 18 DE ABRIL DE 2013, POR LA
CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN TARIFARIO DE LOS DERECHOS REGISTRALES, ESTE CERTIFICADO SE
ENCUENTRA EXENTO DE PAGO, QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDO SU USO PARA FINES PARTICULARES. 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD
DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 339534/2024 (0) DE FECHA 23/08/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE
(INMUEBLE) LA CHORRERA CÓDIGO DE UBICACIÓN 8600, FOLIO REAL Nº 6028 (F) UBICADO EN LOTE N°S/N,
CORREGIMIENTO LA CHORRERA, DISTRITO LA CHORRERA, PROVINCIA PANAMÁ, OBSERVACIONES FECHA DE
INSCRIPCIÓN: PRIMERO (1) DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE (1989). ASIENTO DEL DIARIO:
N°9533 TOMO DEL DIARIO: N°196.
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 4128 ha 8541 m² 76.5 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 17
ha 634 m² 60.82 dm² CON UN VALOR DE B/.1.00 (UNO BALBOAS) Y UN VALOR DE TERRENO DE B/.1.00 (UNO
BALBOAS) EL VALOR DE TRASPASO ES B/.1.00 (UNO BALBOAS)   

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PARA MAYOR INFORMACIÓN REGISTRAL SOBRE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS.
VÉASE EL ROLLO IDENTIFICADO CON EL  NÚMERO OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE N°8814; DOCUMENTO
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CUATRO N°4.ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE
N°2820 DE 14/03/1989. DE LA NOTARÍA CUARTA (4ARTA) DE CIRCUITO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE
PANAMÁ.
NÚMERO DE PLANO: N/C

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

MUNICIPIO DE LA CHORRERA  TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES
NO CONSTAN GRAVÁMENES INSCRITOS VIGENTES A LA FECHA.

RESTRICCIONES: ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS SIGUIENTES RESTRICCIONES: EL COMPRADOR ACEPTA LA
NUEVA LINEA DE CONSTRUCCION QUE TRACE EL MUNICIPIO DE LA CHORRERA EN EL FUTURO. EL MUNICIPIO
DE LA CHORRERA SE RESERVA EL DERECHO AL TERRENO NECESARIO PARA LA CONSTRUCCION DE AVENIDAS,
CALLES, PARQUES,  ASI COMO LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PUBLICOS Y OBRAS DE BENEFICIO COMUNAL.
PREVIO AL PAGO DEL TERRENO AL PRECIO DE VENTA ORIGINA. INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 14/11/2014, EN LA
ENTRADA 92005736/2014 (0)

CORRECCIÓN:SE REALIZÓ LA SIGUIENTE CORRECCIÓN EN BASE AL PROCESO ORDINARIO REMITIDO POR OFICIO 
NO. 663 DE 20 DE ABRIL DE 2023 Y AUTO NO. 734 DE 20 DE ABRIL DE 2023, SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA 
DEMANDA ÚNICAMENTE SOBRE EL FOLIO REAL NO. 30357137-8600, SE PROCEDE A DAR DE BAJA A LA 
DEMANDA QUE CONSTA INSCRITA EN EL ASIENTO 1652 ANTERIOR, SOLO EN LO QUE SE REFIERE A LA FINCA 
6028-8600, TODA VEZ QUE EL OFICIO Y EL AUTO NO HACEN REFERENCIA A LA MISMA. POR LA SIGUIENTE 
CAUSA EN BASE A LO DISPUESTO DEL INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO 1788 DEL CODIGO CIVIL Y ANTE UN 
EVIDENTE ERROR DEL REGISTRADOR SE REALIZA LA SIGUIENTE CORRECCIÓN DEL ASIENTO (1652) ANTERIOR.  
SE DIO DE BAJA A FELIPE SANCHEZ MELENDEZ  TITULAR DE UN DERECHO DEDEMANDA.  OBSERVACIONES SE 
MANTIENE LA DEMANDA SOLO SOBRE LOS FOLIOS REALES 30357137-8600 Y 156690-8600.
INSCRITO AL ASIENTO 1686, EL 07/08/2024,  EN LA ENTRADA 187381/2024 (0)

1/6

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 6EADDFFD-EC4D-48AD-91A2-BFF845FC5C5F

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: MARIBEL DEL
CARMEN MORALES OLDA
FECHA: 2024.08.30 14:31:29 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

ENTRADA 123567/2013 (0) DE FECHA 25/06/2013 11:49:39 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE
CALIFICACIÓN
ENTRADA 125946/2013 (0) DE FECHA 27/06/2013 11:00:54 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 131274/2013 (0) DE FECHA 04/07/2013 1:08:17 P. M.. REGISTRO CONSTITUCION O TRANSFERENCIA
DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 135149/2013 (0) DE FECHA 10/07/2013 9:14:02 A. M.. REGISTRO CONSTITUCION O TRANSFERENCIA
DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 144902/2013 (0) DE FECHA 23/07/2013 3:06:38 P. M.. REGISTRO CONSTITUCION O TRANSFERENCIA
DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 145462/2013 (0) DE FECHA 24/07/2013 10:51:40 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES
O DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 145698/2013 (0) DE FECHA 24/07/2013 1:12:23 P. M.. REGISTRO CONSTITUCION O TRANSFERENCIA
DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 14879/2013 (0) DE FECHA 24/01/2013 12:58:49 P. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 150495/2013 (0) DE FECHA 31/07/2013 9:43:01 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 152713/2013 (0) DE FECHA 02/08/2013 1:02:48 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 15679/2013 (0) DE FECHA 25/01/2013 10:34:38 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 171428/2013 (0) DE FECHA 29/08/2013 10:54:52 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES
O DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 173843/2013 (0) DE FECHA 02/09/2013 8:15:51 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 178327/2013 (0) DE FECHA 09/09/2013 8:54:52 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 179075/2013 (0) DE FECHA 10/09/2013 8:08:43 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 17952/2013 (0) DE FECHA 29/01/2013 8:44:22 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 18056/2013 (0) DE FECHA 29/01/2013 10:39:08 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 18254/2013 (0) DE FECHA 29/01/2013 1:33:43 P. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO ( FINCA
), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 186430/2013 (0) DE FECHA 19/09/2013 1:54:17 P. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
PROPIETARIO DE FINCA POR FUSIÓN O ESCISIÓN DE SOCIEDADES, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 191560/2013 (0) DE FECHA 26/09/2013 2:40:24 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 193294/2013 (0) DE FECHA 30/09/2013 2:58:25 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 196100/2013 (0) DE FECHA 03/10/2013 2:21:41 P. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
PROPIETARIO DE FINCA, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 215140/2013 (0) DE FECHA 30/10/2013 9:31:01 A. M.. REGISTRO SEGREGACIONES, LOTIFICACIONES
O DIVISIONES DE TERRENOS SOBRE BIENES INMUEBLES BENEFICIADOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 6EADDFFD-EC4D-48AD-91A2-BFF845FC5C5F

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000166



P
ar

a 
us

o 
of

ic
ia

l

Registro Público de Panamá

ENTRADA 215182/2013 (0) DE FECHA 30/10/2013 9:54:09 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 215579/2013 (0) DE FECHA 30/10/2013 2:07:00 P. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
PROPIETARIO DE FINCA, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 24533/2013 (0) DE FECHA 06/02/2013 10:04:40 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 25805/2013 (0) DE FECHA 07/02/2013 11:26:41 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 28071/2013 (0) DE FECHA 14/02/2013 1:36:42 P. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO ( FINCA
), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 31772/2013 (0) DE FECHA 20/02/2013 9:33:48 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 38201/2013 (0) DE FECHA 28/02/2013 9:46:36 A. M.. REGISTRO SEGREGA Y VENDE
ENTRADA 44699/2013 (0) DE FECHA 08/03/2013 1:17:26 P. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO ( FINCA
), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 50043/2013 (0) DE FECHA 15/03/2013 11:47:32 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 56110/2013 (0) DE FECHA 25/03/2013 9:19:50 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 70886/2013 (0) DE FECHA 16/04/2013 11:49:07 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 83315/2013 (0) DE FECHA 02/05/2013 12:41:26 P. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 84580/2013 (0) DE FECHA 03/05/2013 1:24:22 P. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO ( FINCA
), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 97454/2013 (0) DE FECHA 21/05/2013 1:07:13 P. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO ( FINCA
), REGISTRO CONSTITUCION O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, SERVICIO DERECHOS DE
CALIFICACIÓN
ENTRADA 99574/2013 (0) DE FECHA 23/05/2013 11:37:16 A. M.. REGISTRO TRANFERENCIA DE DOMINIO (
FINCA ), SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 11659/2014 (0) DE FECHA 21/01/2014 2:51:23 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 11730/2014 (0) DE FECHA 21/01/2014 3:31:43 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 120314/2014 (0) DE FECHA 02/07/2014 9:35:38 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 123916/2014 (0) DE FECHA 07/07/2014 3:05:01 P. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
PROPIETARIO DE FINCA, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 152992/2014 (0) DE FECHA 18/08/2014 1:21:35 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 156982/2014 (0) DE FECHA 22/08/2014 11:55:40 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES
O DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 160047/2014 (0) DE FECHA 27/08/2014 12:53:59 P. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
PROPIETARIO DE FINCA, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 16529/2014 (0) DE FECHA 28/01/2014 1:19:27 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 171894/2014 (0) DE FECHA 15/09/2014 11:28:17 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES
O DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 173738/2014 (0) DE FECHA 17/09/2014 11:58:14 A. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
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PROPIETARIO DE FINCA, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 174680/2014 (0) DE FECHA 18/09/2014 1:00:04 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 181712/2014 (0) DE FECHA 29/09/2014 10:44:07 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES
O DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 181715/2014 (0) DE FECHA 29/09/2014 10:47:27 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES
O DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 20957/2014 (0) DE FECHA 03/02/2014 1:54:08 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 26778/2014 (0) DE FECHA 11/02/2014 11:13:39 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO
DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 31203/2014 (0) DE FECHA 17/02/2014 3:02:35 P. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
PROPIETARIO DE FINCA, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 31827/2014 (0) DE FECHA 18/02/2014 11:41:39 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 3645/2014 (0) DE FECHA 08/01/2014 1:40:05 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 39064/2014 (0) DE FECHA 27/02/2014 10:37:28 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 40430/2014 (0) DE FECHA 28/02/2014 3:11:01 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 47174/2014 (0) DE FECHA 14/03/2014 3:49:21 P. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
PROPIETARIO DE FINCA, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 49882/2014 (0) DE FECHA 19/03/2014 1:24:16 P. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
PROPIETARIO DE FINCA, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 64231/2014 (0) DE FECHA 08/04/2014 1:52:30 P. M.. REGISTRO SEGREGACIONES, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS SOBRE BIENES INMUEBLES BENEFICIADOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 67178/2014 (0) DE FECHA 11/04/2014 1:40:04 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN, SERVICIO ALTERACIÓN DE TURNO
ENTRADA 67842/2014 (0) DE FECHA 14/04/2014 10:20:51 A. M.. REGISTRO FINCA AFECTADA POR
SERVIDUMBRE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 82085/2014 (0) DE FECHA 08/05/2014 10:10:55 A. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 94988/2014 (0) DE FECHA 27/05/2014 2:34:13 P. M.. REGISTRO SEGREGACION, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 95781/2014 (0) DE FECHA 28/05/2014 10:29:19 A. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
PROPIETARIO DE FINCA, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 96024/2014 (0) DE FECHA 28/05/2014 1:43:26 P. M.. REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE
PROPIETARIO DE FINCA, REGISTRO CAMBIO DE NOMBRE DE PROPIETARIO DE FINCA, REGISTRO CAMBIO DE
NOMBRE DE PROPIETARIO DE FINCA, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 389354/2015 (0) DE FECHA 04/09/2015 10:45:28 A. M.. PUBLICIDAD CERTIFICADO DE PROPIEDAD
(CON MEJORAS Y LINDEROS)
ENTRADA 451800/2015 (0) DE FECHA 14/10/2015 2:18:12 P. M. NOTARIA NO. 6 PANAMÁ. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, REGISTRO INSCRIPCIÓN DE NOTA,
SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 424433/2016 (0) DE FECHA 21/09/2016 11:33:27 A. M.. REGISTRO CORRECCIÓN POR CAUSAS
IMPUTABLES AL REGISTRO
ENTRADA 30425/2017 (0) DE FECHA 23/01/2017 6:48:34 P. M. NOTARIA NO. 6 PANAMÁ. REGISTRO
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INSCRIPCIÓN DE NOTA, REGISTRO CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE,
SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 94319/2017 (0) DE FECHA 07/03/2017 5:39:40 P. M.. PUBLICIDAD CERTIFICADO DE PROPIEDAD
ENTRADA 118045/2017 (0) DE FECHA 22/03/2017 10:41:35 A. M.. PUBLICIDAD CERTIFICADO DE PROPIEDAD
ENTRADA 70093/2018 (0) DE FECHA 20/02/2018 9:54:10 A. M. NOTARIA NO. 6 PANAMÁ. REGISTRO RESTO
LIBRE, REGISTRO CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE
CALIFICACIÓN
ENTRADA 176503/2018 (0) DE FECHA 30/04/2018 1:45:55 P. M. NOTARIA NO. 6 PANAMÁ. REGISTRO
SEGREGACIONES, LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO INSCRIPCIÓN DE NOTA, REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 197319/2018 (0) DE FECHA 15/05/2018 8:39:39 A. M. NOTARIA NO. 6 PANAMÁ. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, REGISTRO RESTO LIBRE, SERVICIO
DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 62670/2019 (0) DE FECHA 15/02/2019 9:43:59 A. M. NOTARIA NO. 6 PANAMÁ. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, REGISTRO RESTO LIBRE, SERVICIO
DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 228326/2019 (0) DE FECHA 13/06/2019 1:15:30 P. M. NOTARIA NO. 5 PANAMÁ. REGISTRO RESTO
LIBRE, REGISTRO CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE
CALIFICACIÓN, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 314845/2019 (0) DE FECHA 13/08/2019 10:56:39 A. M. NOTARIA NO. 6 PANAMÁ. REGISTRO
SEGREGACIONES, LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO RESTO LIBRE, REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 82896/2020 (0) DE FECHA 02/03/2020 10:46:38 A. M. NOTARIA NO. 6 PANAMÁ. REGISTRO
SEGREGACIONES, LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO RESTO LIBRE, REGISTRO
INCORPORACIÓN O REUNIÓN DE FINCAS, REGISTRO CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN
INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 315183/2020 (0) DE FECHA 04/12/2020 12:45:29 P. M. NOTARIA NO. 6 PANAMÁ. REGISTRO
SEGREGACIONES, LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO RESTO LIBRE, REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 389740/2021 (0) DE FECHA 13/10/2021 3:27:19 P. M.. REGISTRO SEGREGACIONES, LOTIFICACIONES
O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO RESTO LIBRE, REGISTRO CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE
DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 13214/2023 (0) DE FECHA 12/01/2023 12:03:14 P. M. NOTARIA NO. 1 PANAMÁ OESTE. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, REGISTRO RESTO LIBRE, REGISTRO
SEGREGACIONES, LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 110907/2023 (0) DE FECHA 20/03/2023 2:10:30 P. M. NOTARIA NO. 6 PANAMÁ. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, REGISTRO SEGREGACIONES,
LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO INSCRIPCIÓN DE NOTA, SERVICIO DERECHOS DE
CALIFICACIÓN
ENTRADA 204499/2023 (0) DE FECHA 19/05/2023 11:06:35 A. M. NOTARIA NO. 1 PANAMÁ OESTE. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 207871/2023 (0) DE FECHA 22/05/2023 3:37:42 P. M. NOTARIA NO. 1 PANAMÁ OESTE. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 51505/2024 (0) DE FECHA 05/02/2024 11:16:05 A. M.. REGISTRO CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA
DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, REGISTRO RESTO LIBRE, REGISTRO SEGREGACIONES, LOTIFICACIONES O
DIVISIONES DE TERRENOS, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 69741/2024 (0) DE FECHA 20/02/2024 1:12:06 P. M.. PUBLICIDAD CERTIFICADO DE PROPIEDAD
(DONACIÓN, TRASPASO, VENTA, PRÉSTAMO O PAGO DE 2%)
ENTRADA 266309/2024 (0) DE FECHA 03/07/2024 3:52:59 P. M.. REGISTRO SEGREGACIONES, LOTIFICACIONES
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O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO RESTO LIBRE, REGISTRO CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE
DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 335688/2024 (0) DE FECHA 21/08/2024 8:25:59 A. M. NOTARIA NO. 2 PANAMÁ. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, REGISTRO SEGREGACIONES,
LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO RESTO LIBRE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 335693/2024 (0) DE FECHA 21/08/2024 8:27:41 A. M. NOTARIA NO. 2 PANAMÁ. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, REGISTRO SEGREGACIONES,
LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO RESTO LIBRE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 339122/2024 (0) DE FECHA 22/08/2024 3:46:56 P. M. NOTARIA NO. 2 PANAMÁ OESTE. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, REGISTRO SEGREGACIONES,
LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO RESTO LIBRE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN,
SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN
ENTRADA 346186/2024 (0) DE FECHA 28/08/2024 12:59:08 P. M. NOTARIA NO. 2 PANAMÁ OESTE. REGISTRO
CONSTITUCIÓN O TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, REGISTRO SEGREGACIONES,
LOTIFICACIONES O DIVISIONES DE TERRENOS, REGISTRO RESTO LIBRE, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA VIERNES, 30 DE AGOSTO DE 2024 11:54 A. M.,
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

6/6

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 6EADDFFD-EC4D-48AD-91A2-BFF845FC5C5F

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000170



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

 
14.4.1. EN CASO DE QUE 
EL PROMOTOR NO SEA 

PROPIETARIO DE LA 
FINCA PRESENTAR COPIA 

DE CONTRATOS, 
ANUENCIAS O 

AUTORIZACIONES DE 
USO DE FINCA, PARA EL 

DESARROLLO DE LA 
ACTIVIDAD, OBRA O 

PROYECTO 

 
 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000171



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

 
 
 

NO APLICA  
 
 
 
 
 

 
 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000172



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

 
 

14.5. CONTRATO 
DE OBRA

 
 
 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000173



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000174



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000175



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000176



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000177



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000178



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000179



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000180



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000181



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000182



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000183



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000184



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000185



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000186



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000187



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000188



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000189



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000190



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000191



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000192



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000193



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000194



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000195



EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000196



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

 
 

14.6. EVALUACIÓN 
DE LOS RECURSOS 
ARQUEÓLÓGICOS 
EN EL ÁREA DEL 

PROYECTO.  
 
 
 
 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000197



lnforme referente a la caracterización de los recunsos arqueológicos en el área

donde se desarrollará el proyecto "EXTENSIÓN DE ÁREA PARA LA

CONSTRUCCIÓN DEL DRENAJE PLUVIAL EN TRAMO 48", UBICADO EN EL

CORREGIMIENTO DE LAS CUMBRES, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINC¡A DE

PANAMÁ

lnforme elaborado por:

Carlos Gómez, arqueólogo

(Certificación 0l 3-09 DNPH)

enero de2024

/,ffi,,

{

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000198



Page 2 of 32 

 

 

Tabla de Contenido 

Tabla de Contenido ..................................................................................................... 2 

Resumen Ejecutivo ..................................................................................................... 4 

1. Introducción........................................................................................................ 5 

1.1. Objetivo general: .............................................................................................. 6 

1.2. Objetivos específicos: ....................................................................................... 6 

2. Técnicas de la investigación .............................................................................. 7 

3. Contexto arqueológico regional.......................................................................... 8 

4. Resultados de la etapa de campo .................................................................... 18 

5. Breves consideraciones y recomendaciones ................................................... 23 

6. Referencias bibliográficas ................................................................................ 25 

 

 

  

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000199



Page 3 of 32 

 

Índice de fotografías 

Fotografías 1 y 2. Vista de sur a norte del terreno. Proceso de confección de sondeos y 

estudios de los estratos subsuperficiales ...................................................................... 21 

Fotografías 3 y 4. Proceso de confección de los sondeos. Nótese el alto grado de 

alteración ....................................................................................................................... 21 

Fotografías 5 y 6. Vista de este a oeste del terreno. Proceso de confección del sondeo 

3w.................................................................................................................................. 22 

Fotografías 7 y 8. Vista de este a oeste del terreno. Proceso de confección del sondeo 5 

y estudios de los estratos subsuperficiales ................................................................... 22 

 

Índice de imágenes  

Imagen 1. Puntas Clovis localizadas en el Lago Alajuela. Tomada de la fig. 1 en Birds y 

Cooke 1977: 8. ................................................................................................................ 9 

Imagen 2. Sitios arqueológicos reportados hasta el momento en el istmo de Panamá. 

Tomado del artículo: Sociedades Originarias (Cooke y Sánchez, 2006). ..................... 11 

Imagen 3. Ubicación regional del proyecto. Punto proyectado con el programa Google 

Earth .............................................................................................................................. 18 

Imagen 4. Ubicación del proyecto. Plano proporcionado por el Municipio de La Chorrera

 ...................................................................................................................................... 19 

 

 

 

 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000200



Page 4 of 32 

 

 

Resumen Ejecutivo 

Esta investigación se realizó en el marco de la denominada arqueología de urgencia 

como parte del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I en cumplimiento del “Criterio 

5” descrito en el Artículo 22 del Decreto Ejecutivo del 1 de marzo de 2023 y de la 

Resolución N° 067- 09 DNPH de 10 de julio de 2008. 

Esta evaluación se efectuó con el objetivo principal de determinar el potencial 

arqueológica del área donde se desarrollará el Una vez realizada la etapa de evaluación 

arqueológica en el proyecto ¨CONSTRUCCIÓN DE MI  PUEBLITO INTERIORANO  Y  

SEGUNDA  ETAPA  DE  CONSTRUCCION  DEL  CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, 

UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO  DE  LA  

CHORRERA,  PROVINCIA  DE  PANAMÁ  OESTE”, cuyo promotor es el Municipio de 

La Chorrera.  

Para cumplir con dicho propósito se ejecutó una prospección arqueológica superficial 

y subsuperficial, cuya estrategia de muestreo fue aleatorio en donde se llevaron a cabo 

18 sondeos subsuperficiales. 

En la investigación en campo no se detectaron recursos de valor patrimonial en 

superficie o de manera soterrada en el área donde se desarrollará el proyecto. 

Tanto las condiciones topográficas como las características del subsuelo en el área 

de estudio sugieren que el área donde se desarrollará el proyecto presenta un alto 

grado de alteración. Por lo tanto, se considera que este proyecto es viable desde 

el punto de vista arqueológico. No obstante, se deben tomar en cuenta las 

recomendaciones planteadas en el presente estudio, y de manera ineludible se debe 

llevar a cabo la fase de monitoreo arqueológico en los procesos de movilización de 

tierra y rellenos durante el desarrollo del proyecto.   
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1. Introducción  

El presente informe consigna los resultados de la prospección arqueológica llevada a 

cabo en el mes de febrero del año en curso en un área de 2.00 hectáreas + 6,318.00 m2 

+ 75.00 dm2, aproximadamente, donde se desarrollará el proyecto Categoría  I  

denominado  “CONSTRUCCIÓN  DE  MI  PUEBLITO INTERIORANO  Y  SEGUNDA  

ETAPA  DE  CONSTRUCCION  DEL  CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, UBICADO 

EN EL CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO  DE  LA  CHORRERA,  

PROVINCIA  DE  PANAMÁ  OESTE”,  ubicado en el corregimiento de Barrio Colón, 

distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

Este proyecto, Categoría I, es promovido por el Municipio de La Chorrera, y comprende  

el  estudio, diseño,  desarrollo  de  planos,  y  construcción  de  las  nuevas  

infraestructuras  de  Mi Pueblito Interiorano y Segunda Etapa de Construcción del Centro 

Turístico El Chorro en un área de , el cual mantendrá una capacidad suficiente, 

ofreciendo a los moradores del distrito de La Chorrera,  la  revitalización  del  espacio  

público  mediante  el  rescate  de  espacios  no utilizados del distrito y a su vez ir 

encaminando a fortalecer la actividad económica de la zona (Información suministrada 

por el promotor del proyecto). 

Es menester indicar que se trata de un área que presenta múltiples perturbaciones en 

sus capas superficiales. En este sentido, es posible que los estratos culturales 

superficiales en algunos sectores del área donde se desarrollará el proyecto pudieron 

haber sido removidos. 

Las actividades arqueológicas desarrolladas en el presente estudio estuvieron dirigidas 

en torno a la evaluación de los posibles recursos culturales que pueden ser detectados 

en el área de impacto directo del proyecto en cuestión. En este sentido, este estudio 

estuvo fundamentado en los siguientes objetivos.  
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1.1. Objetivo general:  

 Realizar una caracterización arqueológica de nuestra área de estudio a través de 

una identificación, registro y rescate de los rasgos presentes en el área, en caso 

de ser necesario.  

1.2. Objetivos específicos:  

 Identificar rasgos arqueológicos que pueden ser conducentes a planteamientos 

de hipótesis alusivos a posibles ocupaciones de culturas arqueológicas en esta 

zona, en caso de obtener información significativa referente a estas ocupaciones 

en el área de impacto directo del proyecto. 

 Localizar y georreferenciar cualquier sitio arqueológico y/o hallazgo de carácter 

significativo en término de sus características culturales. 

 Emitir recomendaciones en torno a los hallazgos reportados durante la fase de 

investigación en el marco del estudio de impacto ambiental. 

 Cumplir con la legislación vigente en materia de arqueología de urgencia como 

parte de las medidas de mitigación en el marco de los estudios de impacto am-

biental en la República de Panamá.  

 La Ley 14 del 5 de mayo de 1982 “por la cual se dictan medidas sobre 

Custodia, Conservación y Administración del Patrimonio Histórico de la Na-

ción, modificada por la Ley 58 de 7 de agosto de 2003.  

 La ley General de Cultura 175 de 3 de noviembre de 2020. 

 El criterio 5 del artículo 22 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, 

el cual reglamenta el Capítulo III del Título II del texto único de Ley 41 de 

1998, sobre el proceso de evaluación de Impacto Ambiental y se dictan 

otras disposiciones.  

 Resolución 067-09 de 10 de julio de 2008, ¨Por la cual se definen términos 

de referencia para la evaluación de los informes de prospección, excava-

ción y rescate arqueológico, que sean producto de los estudios de impacto 

ambiental y/o dentro del marco de investigaciones arqueológicas ¨. 
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2. Técnicas de la investigación  

Como se indicó, el área donde se desarrollará el proyecto presenta alteración en las 

capas superficiales en algunos sectores del área donde se desarrollará el proyecto. No 

obstante, y pese a ello, se realizó un recorrido por la totalidad del terreno a desarrollar, 

así como dieciocho sondeos subsuperficiales, los cuales fueron profundizados hasta el 

estrato culturalmente estéril. Cada sondeo fue georreferenciado, en formato de posición 

UTM y datum WGS84. También, se definió su secuencia estratigráfica, textura, y color 

de suelo, según la tabla de Munsell.  

Además, fueron revisadas las fuentes bibliográficas a fin de contar con una idea del área 

a prospectar en términos del potencial arqueológico de la zona y las características de 

los posibles recursos arqueológicos. 

Se llevó a cabo un registro fotográfico pormenorizado del proceso de investigación de 

campo y algunos aspectos considerados relevantes para efectos de esta investigación.  

Para el trabajo de campo básicamente fueron utilizadas técnicas de investigación que 

permitieron cumplir con los objetivos de nuestro estudio. Por lo tanto, los datos 

recuperados no fueron analizados a la luz de ninguna teoría antropológica tendiente a 

buscar interpretaciones y explicaciones de estos. 
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3. Contexto arqueológico regional  

Investigaciones en Chile y en Venezuela indican que los primeros grupos humanos 

llegaron a Suramérica hace aproximadamente 13,000 años cuando los efectos de la 

última glaciación aún ejercían bastante influencia sobre la biota y geomorfología de las 

tierras bajas del trópico americano (Cooke 1998; Dillehay 2000).  Es posible que el 

fragmento de una punta de proyectil bifacial recogida en la orilla del lago Alhajuela, se 

refiera a dicha inmigración (Cooke y Sánchez 2004: 12, fig. 4i).  En este mismo sitio y, 

también, en otros localizados en la vertiente del Pacífico, como La Mula-Oeste y Cueva 

Vampiros, se ha encontrado restos culturales parecidos a la cultura ‘Clovis’ de 

Norteamérica los cuales se remontan a postrimerías de la última etapa glacial (Cooke y 

Sánchez 2004: 11-12, fig. 4a-d).  Es muy probable que esta población haya sido la que 

abrió claros en los bosques de encinos, robles y magnolias existentes durante el periodo 

glacial tardío (‘Late Glacial Stage’; 11,000-9,000 antes del presente) en la cuenca de la 

Laguna de La Yeguada (Veraguas) (Cooke 1998; Ranere y Cooke 1996, 2002; Piperno 

1993; Piperno y Pearsall 1998).  
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Imagen 1. Puntas Clovis localizadas en el Lago Alajuela. Tomada de la fig. 1 en Birds y Cooke 1977: 8. 

El concepto que la población en general tiene de la historia premoderna de Panamá es 

que fue, principalmente, una estación de paso para poblaciones humanas migratorias.  

Hasta hace poco tiempo, esta idea fue aceptada también por algunos arqueólogos (e.g., 

Uhle 1924; Ichon 1980).  Investigaciones recientes han demostrado, no obstante, que, 

transcurridas las primeras inmigraciones de las gentes pleistocénicas mencionadas 

atrás, pequeños grupos humanos permanecieron en algunas regiones del Istmo, 

adaptando su estilo de vida al clima y ambiente locales (Cooke y Ranere 1992a, b).  Esta 

hipótesis está sustentada por la genética de poblaciones y por la lingüística histórica de 

los grupos indígenas que hablaban (o aún hablan) idiomas del phylum Paya-Chibcha 

(p.ejm., Barrantes et al. 1990; Constenla 1991).  Durante las dos últimas décadas, 

investigaciones paleoecológicas realizadas en algunos lagos neotropicales y en abrigos 

rocosos, mayormente panameños, han cambiado la forma de pensar de la mayoría de 
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los especialistas en torno a la antigüedad y naturaleza de la agricultura tropical y de vida 

aldeana que ella impulsó (Piperno y Pearsall 1998; Piperno et al. 2000).  Mientras que, 

antes de 1980 se consideraba que las poblaciones que residían en sitios precerámicos 

y cerámicos tempranos (5,000-1,000 a.C.), como Cerro Mangote y Monagrillo, eran 

asentamientos de una población no-agrícola (Willey y McGimsey 1954), se ha 

demostrado que, por estas fechas, la economía de subsistencia comprendía, la pesca, 

cacería y recolección de productos silvestres, como la producción de alimentos en 

zocuelos, como maíz, yuca, zapallos y tubérculos.  Es cada vez más verosímil, en efecto, 

que la horticultura en bosques secos neotropicales se remonte a principios de la época 

holocénica (Cooke 1998; Piperno y Pearsall 1998).   

De particular relevancia para nuestra investigación son los datos paleocológicos de 

Monte Oscuro, una laguna seca localizada en la costa del Pacífico cerca de Capira 

(Piperno y Jones 2003).  Perfiles de polen, fitolitos y carbón vegetal derivados de 

perforaciones sedimentológicas hechas en la antigua laguna, revelan quemas 

significativas de la vegetación local y disminución de la vegetación boscosa hacia ca. 

7500 to 7000 14 C yr a.P.  Tales eventos, coinciden con la aparición de fitolitos de maíz 

(Zea mays) en los sedimentos lacustres, los cuales son interpretados como evidencia de 

perturbación antropogénica asociada al desarrollo de métodos de cultivo de tala y quema 

(Piperno y Jones 2002: 84).  Dada la proximidad de Monte Oscuro al área de estudio, 

parece razonable sugerir que, para el octavo milenio antes de Cristo, poblaciones 

horticultoras también estaban asentadas en las zonas objeto de este estudio. 

Al establecerse aldeas sedentarias en valles intermontanos y planicies costeras durante 

el primer milenio a.C., la población autóctona de Panamá confeccionó artefactos 

exquisitos con un simbolismo propio (Cooke 1985, 2005; Sánchez y Cooke 1997).  Aún 

no se ha encontrado evidencia de olas migratorias de gentes foráneas como las bien 

documentadas incursiones de los nicaraos y pipil en Centroamérica. La paulatina 

disgregación social y cultural de la población autóctona prehispánica parece haber sido 

un proceso mayormente istmeño, si bien, algunos productos e ideas entraron al país 

desde otras regiones.  

El registro arqueológico sugiere que tal proceso de disgregación dio lugar a tres distintas 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000207



Page 11 of 32 

 

regiones culturales o esferas de interacción en el Istmo, ya diferenciables al menos, hacia 

el primer milenio a.C.  Dichas esferas estuvieron caracterizadas por la existencia de 

redes culturales, políticas y económicas, alrededor de epicentros situados en las 

estribaciones del Pacífico occidental, central y oriental de Panamá.  Nos referiremos a 

ellas como Gran Chiriquí, Gran Coclé y Gran Darién, respectivamente.  Los linderos 

geográficos de cada esfera fluctuaron a través del tiempo según cambiaban las 

relaciones entre el epicentro y las áreas periféricas (Cooke 2005).  

   

Imagen 2. Sitios arqueológicos reportados hasta el momento en el istmo de Panamá. Tomado del 

artículo: Sociedades Originarias (Cooke y Sánchez, 2006). 

Para la época de la conquista española, las poblaciones indígenas dentro y alrededor 

del área de estudio, han sido integradas dentro de la esfera del Gran Darién, cuyos 

límites hacia el oeste van desde río Indio, al norte hasta Punta Chame, al sur.  Los 

cronistas españoles del temprano siglo XVI se referían a estas poblaciones como los de 

“lengua cueva” (Romoli 1987).  El registro arqueológico coincide en mucho con las 

observaciones de los españoles en cuanto a un “reino” cueva socialmente integrado; los 

elementos estilísticos y decorativos de la cultura material, como los de la cerámica y 

orfebrería a partir de los contextos precolombinos más tardíos, tienden a reflejar una 

tradición semiótica común.  

Sin embargo, buena parte de la información arqueológica proveniente de sitios 

localizados entre el litoral del Pacífico entre Chame y Panamá La Vieja, algunos de los 
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cuales se comentarán a continuación, muestran que, por siglos, esta zona se constituyó 

en un área culturalmente mixta. 

Dentro de los límites de la República de Panamá existen tres regiones culturales 

denominadas como Gran Darién, Gran Coclé y Gran Chiriquí.  Esta división territorial se 

ha estipulado con base a las características estilísticas y tecnológicas del conjunto de 

artefactos arqueológicos de cada una de ellas.  Nuestra zona de estudio pertenece a la 

región cultural Gran Darién, aunque en muchos de los yacimientos de esta zona se 

proyecta una serie de peculiaridades propias de las áreas intermedias sobre todo en los 

sitios costeros.   

En la mayoría de los casos estudiados, los lugares habitados por poblaciones que viven 

frente al mar o en sus proximidades utilizaron artefactos de cerámica, concha y metal 

que en muchos casos presentan similitudes estilísticas propias de la región cultural 

conocida como Gran Coclé (Sánchez 2000) y Chocoanas, lo que demuestra el grado de 

interacción y préstamos entre las poblaciones costeras.  Los restos más antiguos 

recuperados en el sector Pacífico en el área del Canal, están representados por una 

punta acanalada encontrada fuera de contexto en algún lugar próximo a La Boca (Cooke 

2007, comunicación personal).  Por lo demás, la totalidad de los yacimientos 

precolombinos conocidos en este sector se corresponden con fechas de los períodos 

Cerámico Medio y Tardío.  En este sentido, los sitios más conocidos son los de Playa 

Venado, Farfán y Panamá Viejo.  Panamá Viejo es un yacimiento complejo con un 

componente precolombino más longevo que el colonial.  Las variedades de tipos 

cerámicos de la zona presentan peculiaridades propias de la región cultural Gran Darién, 

aunque existen algunos grupos cerámicos en los que pueden observarse influencias de 

las áreas vecinas colombianas (yacimiento de Cupica) y de las provincias centrales (Gran 

Coclé) (Martín-Rincón 2002). Por lo general son vasijas de cerámica roja lisa, siendo muy 

escasas las vasijas decoradas (pintadas o incisas).   

Los resultados obtenidos a través de excavaciones llevadas a cabo por Griggs y Sánchez 

(Grigss y Sánchez 2005) indican que muchas de las piezas cerámicas excavadas en 

Cocolí, con una fecha de 600 a.P., son muy similares estilística y tecnológicamente a 

otras de Panamá Viejo, lo que incide en la vinculación cultural de estos asentamientos. 
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Si bien Panamá Viejo es el yacimiento precolombino más destacado de la costa Este de 

la cuenca del Canal, Playa Venado es sin duda el sitio más sobresaliente de la costa 

Oeste teniendo en cuenta la extensión del yacimiento y la variedad de contextos y 

materiales recuperados en él.  El sitio está localizado cerca del poblado de Veracruz a 

orillas del Pacífico, en áreas aledañas a la antigua base área de Howard. Playa Venado 

fue un sitio de enterramiento en el que se han excavado centenares de tumbas.  En el 

lugar se recuperaron un total de 369 cuerpos, de los cuales 102 fueron excavados en 

1951 por el Peabody Museum de la Universidad de Harvard y 167 por Neville A. Harte 

(sin publicar). 

Los entierros se encontraron a diez pies de profundidad, aunque su posición original 

debió ser de quince.  Los individuos eran enterrados con ajuares funerarios de cerámica, 

algunas piezas estilísticamente muy similares a las encontradas en otros yacimientos 

como sitio Conte y Cerro Juan Díaz (Sánchez 2000) situados en Gran Coclé (provincias 

centrales), así como con hermosos ajuares de conchas Spondylus spp. y Strombus 

(Lothrop et al 1957).    

Como se mencionó, cerca de Playa Venado se encuentra otro de los yacimientos 

prehispánicos más destacados de la costa del Pacífico del área canalera llamado Farfán.  

El Peabody Museum de la Universidad de Harvard posee dos colecciones de materiales 

arqueológicos de este lugar (Marshall 1949) aunque no existe información estratigráfica 

de estas piezas.  La segunda colección fue recogida cerca de la primera por el Dr. Stout.  

El sitio está localizado a 500 pies de la antigua boca del río Farfán y está compuesto por 

un conchero de forma oval de 300 pies de largo por 100 pies de ancho y 2.5 pies de 

espesor.  En el lugar se encontraron algunos rasgos con carbones, una gran cantidad de 

fragmentos de cerámica y dos entierros secundarios en urnas.  Este sitio ha sido ya muy 

perturbado.  Algunas de las piezas de cerámica de Farfán presentan decoración pintada 

incisa y modelada (Marshall 1949).  También se encontraron algunos fragmentos de 

cerámica polícroma que vincula a este yacimiento con algunas particularidades 

estilísticas de Gran Coclé.  Estamos en el mismo caso que otras piezas estilísticamente 

similares a las coclesanas de Playa Venado y otros yacimientos de Taboga, Tabogilla 

(Stirling y Stirling 1964) y el Archipiélago de las Perlas (Linné 1929).   
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Por otra parte, algunas de estas vasijas conservaban restos de hollín en su interior, dato 

utilizado por Marshall (1949) para interpretar este lugar como un sitio habitacional o de 

uso doméstico (la contraparte de Playa Venado, un lugar de entierro).  Además de los 

fragmentos de cerámica, Marshall excavó algunos útiles de piedra –manos y hachas- 

característicos del cerámico.  Al Sur de Farfán se encuentra el yacimiento de Palo Seco 

(Cerro Ingeniero). El lugar fue muy perturbado, al igual que Farfán, durante la época de 

presencia militar norteamericana.  Gaber (1987) corroboró muchos años después que 

este yacimiento era un lugar de habitación vinculado al cementerio de Playa Venado. 

La cerámica, manos de moler y metates, así como los artefactos líticos son de los 

períodos IV y V (Gaber 1987).   Por otra parte, al sur, en las islas de Taboga, Tabogilla y 

Urabá los Stirling (1964) localizan una serie de concheros y abrigos rocosos - 

(yacimientos Taboga 1-4), Urabá (yacimiento Urabá 1) y Taboguilla (yacimientos 

Tabogilla 1-3) (Stirling 1964).   Los sitios de Taboga 3, 5, Tabogilla 3 y el yacimiento de 

Urabá son abrigos rocosos usados como lugar de entierro.   

Los yacimientos Taboga 1, 2 y Tabogilla 1 son dos concheros de características y 

componente cerámico similares.  La vajilla de Taboga 1 y 2 está compuesta por 

escudillas globulares y sub-globulares con abertura restringida similares a algunas 

descritas por los Griggs y Sánchez en el yacimiento Cocolí 1 (CO1) y con fecha Cal AD 

1270 a 1320 [Cal BP80 a 630] y Cal AD 1350 a 1390 [Cal BP 600 a 560].   Mucho más 

próximos a Cocolí, en la cuenca del río Mandinga, Gaber (1987) reconoció tres sitios con 

material precolombino (Sitios 17,19 y 20) muy similares a los reportados por él mismo en 

los yacimientos de Playa Venado y Palo Seco, la mayoría del Período IV.  Gaber reportó 

además la existencia en la zona de un yacimiento colonial con cerámica mayólica al que 

llamó sitio 18.  Cabe destacar, además, que este último yacimiento presenta un 

componente precolombino del Período Precerámico (Período IIB) lo que lo hace 

especialmente interesante dado que no se cuenta con datos de asentamientos 

precerámicos en el área inmediata.   

Próximo al río Mandinga se encuentran los sitios 15 y 16 reportados por Gaber sobre un 

área militar de tiro, y en la cual se hizo en 2006 una nueva prospección arqueológica 

(Griggs y Fitzgerald 2006).  Teniendo en cuenta los datos de Gaber (1987) y los de Griggs 
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y Fitzgerald (2006) podemos inferir que el lugar fue ocupado por grupos de agricultores 

entre el primer milenio antes de Cristo y el primer milenio después de Cristo, aunque es 

posible que además en este sitio pudiera haber un componente precerámico, dada la 

presencia de artefactos de piedra hechos por reducción bipolar (Griggs y Fitzgerald 

2006). 

En lo que se refiere a los recursos coloniales de la zona, a parte del sitio 18 reportado 

por Gaber (1987) los mapas coloniales señalan la existencia de algunos asientos a orillas 

de río Grande, lugares como Sabana Grande, Guayabal, Toque o La Boca.  Sin embargo, 

el sitio más importante de la época colonial fue la ciudad de Panamá (Panamá Viejo), 

levantada sobre los restos de un cementerio y poblado precolombino.  La ciudad fue 

fundada por Pedrarias Dávila el 15 de agosto de 1519 y destruida por Henry Morgan en 

1671.  Esta ciudad fue el punto de partida de las expediciones de conquista y 

colonización de Centro y Sudamérica (Arango 2006). Según un mapa de 1609 la ciudad 

cubría 1400 varas de E-W, y estaba estructurada por siete calles que corrían Norte-Sur, 

cuatro calles que corrían E-W y tres plazas, dos de pequeño tamaño y una de gran 

tamaño, veintidós edificios públicos y religiosos, trescientas casas de madera con tejado 

de teja, cuarenta pequeñas casas, ciento veinte ranchos de paja, dos puentes y un 

mercado público (Deagan 1991).  Su declive se inicia a partir de 1630.  Para entonces la 

antigua ciudad de Panamá contaba con algo más de 7500 habitantes (Castillero Calvo 

2006).  Tras su destrucción ésta fue reconstruida y reubicada en 1673 dos kilómetros al 

suroeste. Este punto es conocido actualmente con el nombre de Casco Viejo (San 

Felipe).  

En el área del Canal existen, además, importantes sitios históricos-estructuras de 

ingeniería y antiguas vías de comunicaciones como el Panama Rail Road, grandes 

poblados relacionados con la construcción y logística del Panamá Rail Road o la 

construcción del mismo Canal en sus casi cien años de historia y pequeños 

asentamientos o caseríos de trabajadores.   

El estudio de las estructuras antiguas (figura 5) permite apreciar el progreso técnico de 

la ingeniería civil (revolución industrial) mientras que los estudios de los poblados y sus 

basureros muestran los hábitos de consumo de sus moradores.  Los trabajos de 
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prospección de Griggs y su equipo localizaron, además, seis (6) asentamientos históricos 

–Las Palmas, Balso, Metatón, Jobo, Bella Vista y Calabaza- así nombrados por el autor.  

Todos ellos parecen ser caseríos pequeños de grupos de trabajadores del Canal y sus 

familias de origen antillano de la etapa estadounidense (Griggs et al 2006).   

Como se esbozó en líneas previas, dentro de la región arqueológica del “Gran Darién” 

las investigaciones se han concentrado en zonas aledañas a la ciudad capital como 

Playa Venado (Ver Cooke 1998a; Cooke y Sánchez 2004a), Panamá Viejo (Biese 1964; 

Martín 2002; Mendizábal 2004), en la cuenca del río Bayano, Miraflores, (Cooke 1973]), 

Pacora, Chepo y Chepillo (De La Guardia 1970 a et al), Martinambo (De La Guardia 

1972). Aunque una gran parte de estos estudios son descriptivos y no fueron realizados 

por profesionales, han contribuido de una manera u otra al conocimiento arqueológico 

de esta región cultural.  No obstante, en la región del Caribe existen unos pocos estudios 

realizados que han aportado información significativa sobre esta zona en términos de los 

patrones de asentamiento, estrategias de adaptación, explotación de recursos, así como 

otras dinámicas sociales. Entre estos estudios podemos citar el realizado por John 

Griggs a lo largo del río Belén (Griggs 1995) y el de Robert Drolet a lo largo del Caribe y 

el este de Panamá (Drolet 1980).    

Por otro lado, y como parte de los requisitos para la aprobación de los “proyectos de 

desarrollo” a efectuarse en esta zona, se han realizado una serie de estudios 

arqueológicos que pese a ser, por lo general, sumamente descriptivos y escuálidos en 

términos técnico-metodológicos, han aportado cierta información al conocimiento de esta 

importante área cultural. Entre los sitios que recientemente han sido abordados desde 

esta perspectiva se encuentran el del “Caño Livianito”, Lago Gatún (Cuipo), provincia de 

Colón (Fitzgerald 2005), el de una línea de transmisión de Colón a Panamá realizado por 

Luis Almanza (Almanza 2001) y un excelente estudio efectuado por John Griggs en 

Petaquilla, provincia de Colón (Griggs 1998). En este estudio Griggs no sólo localiza 

trece sitios, la gran mayoría ubicados encima de cerros o en otras elevaciones, todos 

restos de caseríos, sino también, basándose en las comparaciones cerámicas, este 

investigador propone que estos sitios parecen haber sido ocupados desde el año 500 

d.C. Algunos investigadores sugieren (Griggs 1998; Cooke 1984, 1994; Cooke y Ranere 
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1992) que los aumentos en la densidad de la población y la competencia por los recursos 

durante este período pueden haber inducido a ciertos grupos del lado Pacífico a moverse 

al norte hacia las zonas tropicales de la cuenca del Caribe. Además, Griggs indica que 

“a través del tiempo las poblaciones del Caribe compartían tradiciones cerámicas y líticas 

con sus vecinos del sur” (Griggs 1998).   

Por otra parte, ya que la cultura material se transmite socialmente y su uniformidad dentro 

de un área dada es típicamente un buen pronóstico de homogeneidad sociocultural 

(Sackett 1973: 377; Plog 1980:120) podemos hacer referencias a otros trabajos, bajo la 

óptica de los estudios de impacto ambiental, que han aportado datos que apoyan en gran 

medida lo planteado por Griggs. Entre estos se encuentra el realizado por Fitzgerald en 

el área de la Unión Tableña (Fitzgerald 2005), además, en el año 2005 se localizaron 

sitios en las inmediaciones del Club de Golf, la barriada de las Torres y el Valle de Urraca, 

en las áreas aledañas al Corredor Sur, en los Ríos Juan Díaz, Las lajas, Palomo y en un 

sitio conocido como “Villas del Golf” en los sectores de Torrijos Carter (Brizuela 2005), 

este último de vital importancia, pese a haber sido perturbado en gran medida por los 

trabajos de remoción de tierra del proyecto, debido a que fue localizada cerámica con 

inconfundibles características perteneciente al estilo definido como Cubita subgrupo 

Ciruelo Negro sobre Rojo variedad Ciruelo y Jagua (Ver Sánchez 1995), la cual es una 

cerámica típica del ”Gran Coclé”. Este tipo de cerámica es un excelente indicativo 

cronológico ubicándose entre los años 500-750 d.C, proporcionando, así, un rango de 

tiempo relativamente restringido. 
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4. Resultados de la etapa de campo  

En esta sección se consignan los resultados obtenidos durante la etapa de evaluación 

arqueológica de campo en el área de desarrollo del proyecto. Como se mencionó, se 

trata de una zona que presenta un alto grado de alteración, a tal punto que los posibles 

estratos culturales superficiales que podrían haber existido fueron removidos en su 

totalidad en algunos sectores (ver imagen 3).  

 

Imagen 3. Ubicación regional del proyecto. Punto proyectado con el programa Google Earth  
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Imagen 4. Ubicación del proyecto. Plano proporcionado por el Municipio de La Chorrera 

   

Imagen 5. Ubicación del proyecto. Punto proyectado con el programa Google Earth  
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Para la evaluación de las 2.00 hectáreas + 6,318.00 m2 + 75.00 dm2, aproximadamente, 

que ocupará el proyecto se efectuó un recorrido pedestre en la totalidad del área. 

Adicionalmente, se realizaron dieciocho sondeos subsuperficiales con la intención de 

evaluar la secuencia estratigráfica y los posibles recursos culturales soterrados.  

La prospección implicó el registro (fotográfico y georreferenciación) de los 18 sondeos, 

los cuales se describieron con base a las variables de coordenadas UTM, profundidad, 

textura y color de estrato (Tabla 1). (ver fotografías 1 y 2). 

Tabla 1 

 Sondeos realizados durante trabajo de campo 

Sondeo X(este) Y(norte) Hallazgo Prof. (cm) 
Textura del 
sedimento 

Color de 
estrato 

Observacio-
nes 

Sondeo 1 634976 984324 Negativo 0-31 Arc 7.5YR 3/4 Alterado 

 
Sondeo 2 

634984 984334 Negativo 0-20 Arc-roca 7.5YR 3/4 
Alterado 

Sondeo 3 634985 984353 Negativo 0-12 Arc-roca 7.5YR 3/2 Alterado 

Sondeo 4 634948 984359 Negativo 
0-13 
 

Arc-ar 
 

7.5YR 3/4 
Alterado 

Sondeo 5 634949 984334 Negativo 0-35 
Arc-ar 

 
7.5YR 3/4 

Anegado 

     Sondeo 6 634937 984340 Negativo 0-45 
Arc-ar 
 

7.5YR 3/4 
Alterado 

Sondeo 7 634934 984373 Negativo 0-32 Arc-ar 7.5YR 3/4 Alterado 

Sondeo 8 634950 984403 Negativo 0-24 Arc-ar 7.5YR 3/4 Alterado 

Sondeo 9  634930 984399 Negativo 0-27 Arc-ar 7.5YR 3/4 Alterado 

Sondeo 10 634930 984384 Negativo 0-15 Arc-ar 7.5YR 3/4 Alterado 

Sondeo 11 634908 984384 Negativo 0-25 Arc-ar 7.5YR 3/4  

Sondeo 12 634898 984388 Negativo 
1. 0-32 
2. 32-35 

1.Arc-ar 
2.Arc 

1. 7.5YR ¾ 

2. 7.5 YR 5/4 

 

Sondeo 13 634889 984388 Negativo 0-32 Arc-ar 7.5YR 3/4 Alterado 

Sondeo 14 634886 984364 Negativo 0-40 Arc-ar 7.5YR 3/4 Alterado 

Sondeo 15 634849 984358 Negativo 0-25 Arc-ar 2.5YR 5/8 Anegado 

Sondeo 16 634818 984404 Negativo 0-50 Arc-ar 2.5YR 5/8 Alterado 

Sondeo 17 634794 984395 Negativo 
1. 0-17 
2. 17-32 

1.Arc-ar 
2. Arc 

1. 2.5YR 5/8 
2. 7.5 YR 3/4 

 

Sondeo 18 634878 984331 Negativo 0-32 Arc-ar 2.5YR 5/8  
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Fotografías 1 y 2. Vista de sur a norte del terreno. Proceso de confección de sondeos y estudios de los 

estratos subsuperficiales 

Como se mencionó, se trata de una zona que presenta un alto grado de alteración, a tal 

punto que los posibles estratos culturales superficiales que podrían haber existido fueron 

removidos en su totalidad en algunos sectores, lo cual condicionó la baja intensidad del 

muestreo.  

Fotografías 3 y 4. Proceso de confección de los sondeos. Nótese el alto grado de alteración  
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 A través de la etapa de prospección arqueológica llevada a cabo para la evaluación del 

terreno que ocupará el citado proyecto, pudimos comprobar que existe un alto grado de 

alteración en los estratos superficiales. Esto condicionó en gran medida la ausencia de 

evidencia de índole patrimonial histórica durante esta evaluación. 

                   

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías 5 y 6. Vista de este a oeste del terreno. Proceso de confección del sondeo 3w 

 

 

Fotografías 7 y 8. Vista de este a oeste del terreno. Proceso de confección del sondeo 5 y estudios de 

los estratos subsuperficiales 
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5. Breves consideraciones y recomendaciones  

Una vez realizada la etapa de evaluación arqueológica en el proyecto ̈ CONSTRUCCIÓN 

DE  MI  PUEBLITO INTERIORANO  Y  SEGUNDA  ETAPA  DE  CONSTRUCCION  DEL  

CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE BARRIO 

COLÓN, DISTRITO  DE  LA  CHORRERA,  PROVINCIA  DE  PANAMÁ  OESTE”, cuyo 

promotor es el Municipio de La Chorrera han surgido algunas consideraciones y 

recomendaciones a tener en cuenta durante la implementación del proyecto.  

Es evidente el alto grado de alteración del área en donde se desarrollará el citado 

proyecto, tal como lo demuestran las evidencias obtenidas durante esta etapa de 

evaluación arqueológica. Aunado a ello, durante la etapa de prospección no fue 

detectada ningún tipo de evidencia cultural, lo cual hace factible la realización del 

proyecto en mención, desde el punto de vista arqueológico. Sin embargo, se deben tomar 

en cuenta las siguientes recomendaciones durante el desarrollo del proyecto.  

  

1. Para garantizar que cualquier recurso cultural significativo se descubra, y así 

pueda ser investigado con la menor perturbación posible, se recomienda que para 

las actividades que incluyan remoción, relleno de tierra o cualquier otra actividad 

inherente al proyecto que pueda poner en peligro el patrimonio cultural se lleve a 

cabo un monitoreo arqueológico permanente. Este debe ser realizado por un ar-

queólogo debidamente registrado y avalado por la Dirección Nacional de Patrimo-

nio Cultural (DNPC). 

 

2. Durante la fase de monitoreo arqueológico será necesario garantizar que la oficina 

del Patrimonio Cultural sea notificada inmediatamente después que se encuentren 

materiales arqueológicos subterráneos, para que se realicen los arreglos necesa-

rios para una evaluación profesional de cualquier hallazgo.  

 

3. Además, se sugiere que los trabajadores del proyecto tengan acceso a la infor-

mación que pudiera permitirles reconocer los sitios importantes y tipos específicos 
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de restos culturales que pueden ser significativos. Lo ideal sería que esta infor-

mación se presente en una breve sesión de orientación impartida por un arqueó-

logo. 

 

Por otro lado, en el remoto caso de localizar algún tipo de hallazgo de índole patrimonial 

histórico se debe detener las labores de movimiento de suelo y notificar inmediatamente 

a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC). 
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CENTRO TURISITCO EL CHORRO DE LA CHORRERA. REPUBLICA DE PANAMÁ

f . INTROEUCG*Üffi

EI "¡NFORME DE ESTUDIO DE SUELOS CENTRO TURISTICO . Et CHORRO DE LA
CHORRERA." se realiza a petición HMR INGENIEROS, S.A., y lo desarrolla LANGg S.A.

El presente informe pertenece al proyecúo CENTRO TIIRISTICO - EL CHORRO DE LA
CHORRERA, Distrito de Chonera, conegimiento de Barrio Colón, provincia de panamá

Oeste, República de Panamá, y está basado en visita de reconocimiento y ensayos de
laboratorio. Eltrabajo realizado comprende las áreas de terreno para la construcclón de Ia
edificación, (ver anexo de ubicación). El alcance de los trabajos y los ensayos realizados,
ha sido determinado por HMR INGENIEROS, S.A.

2" OBJ§T'IVOS

El objetivo fundamental de la presente investigación, es aportar infqrmación sobre las
características de los materiales rlel terreno, en la zona estud¡ada (poreión del lote, ver
anexo de ubicaciÓn), de forma tal que pueda ser utilizado para el diseño, planificación y
construcción, del menc¡onado proyecto.

FIR
del z6 de Enetode

IT4ANTIEL E§TEBAN SIMMONS V.
INGENIERO CIVIL

No.2A07-006-o5a

Junta

INFORME DESUELOS

de

Ref.: EG-0O4/2o18
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CENTRO TURISITCO EL CHORRO DE LA CHORRERA, REPUBLICA DE PANAMÁ

§" AL§Affi§E

El presente informe geotécnico, está basado en la investigación geotécnica de campo y

Ios ensayos de labo¡storio, aportarán Ia siguiente información:

Descripción de la investigación realizada, detallándose los datos obtenidos en los

sondeos, recuperación en roca y ensayos de laboratorio.

a

a

a

o

Determinación de la profundidad de tas aguas freáticas y aguas Colgadas, si la
hubiera.

Determinación de las inegularidades que puede presentar el teneno, Gomo

cavidades desconocidas, presencia de mater¡a orgániea, fallas geológicas,...etc.

ldentificación de las diferentes Unidades Litológicas determinadas en el área de

estudio.

Rcf-: EG.{,(HI2O18

Fágirea e de PE

INFORME DESUELO§
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CENTRO TURISITCO EL CHORRO DE LA CHORRERA, REPUBLTCA DE pANAr\dÁ

4. UBICACÉH §EL ÁNrg DE E§TUDIO

Elárea de estudio, está situada aproximadamente en elChono de la Ghorrera, en elrio
Caimito conegimiento de Banio Colón, distrito de Chorera, provincia de Panamá Oeste,
República de Panamá, {ver anexo de ubicación}.

FWun 1: Mapa de ubicación de la obra

INFORME DESUELOS Ref.: EG{XW2O1B
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CENTRO TURISIÍCO EL CHORRO DE LA CHORRERA, REPUBLICA DE PANAMÁ

§. IzuFGRfi,IAC§E§E §JT§LIZA§A.

La información utilizada para la realización del presente informe a parte de los trabajos de
investigación ha sido la siguiente:

Mapa geológico de Panamá y sus alrededoreE. R.H y J.L. §tewart con la
colaboración de Wp. Woodring

Reglamento para eldiseño estructuralen la República de panamá, REp-2014.

lnformación disponible en entidades públicas e intemacionales

" lnstituto Geográfico'Tommy Guardid http://urnrw. ignpanama. gob. pal

r Ministerio de obras públicas de.panamá. http:/Árrrrnr.mop.gob.par/

Material bibl iográfico

c lngeniería geotógica. De Luis l. Gonzalez de valtejo, 2004, FEARS0N
EDUCAGIÓN S.A

' Tropical residuat Soils. De peter G.Fookes, 1gg7, §eries Editor M.

EDDELESTON.

' Handbook of Tropical Residual Soils Engieering. De Bujang B.K. Huat, David G.
Toll & Arund Prasad, ZO1Z, Tailor & Francis Group.

c Tropical Residuals Soils Geological §ociety Engineerin Group Working party

Report. De The Geological soclety of London, 1990, Eng¡neering Geology
Special Publicationa

@

&

o

ftef.: E§.{t0¡U2Ol8

Fági$a €. de á6

¡NFORME DE§UELOS
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CENTRO TURISIICO EL CHORRO DE LA CHORRERA, REPUBLICA DE PANAMA

6" AMSTENTE ymffiT'éMs§o v sísmrco REGSffiruAL

El lstmo de Panamá está situado sobre una miniplaca tectónica e la cual se ha

denominado Bloque de Panamá, Esta miniplaca se ensuentra activa sísmicamente,

debido a la colisión de cuatro grandes placas tectónicas de las cuales está rodeada: la

Placa Caribe, al norte; Ia Placa de Nazga, al sur; la Placa del Coco, al sudoeste y la Placa

Suramericana, al este. Panamá presenta una historia sismotectónica reciente del

Terciario, époe en la cual emergen las estructuras que actualmente se conocen.

§,#
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Figura 2: Configunción tec6nica del blaque de Panamá. El círculo rojo muestra et Íugar donde se ubica el
área de estgdio.

Ref-: EG-004/2018

,§"*g¡e.a 5 de i"5

INFORME DESUELOS
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CENTRO TURISITCO EL CHORRO DE LA CHORRERA, REPUBLICA DE PANAMÁ

,\{;ep* el* A t$enñz{} colr rill I {}{.f4r cle Br*bal:iliel¡:C
de $rcedel'¡cia *u 35 añr:

E :r i¡: 3C *r"i 3§ §) 4§ 5' s4 §9, e"r

-):: Ac*ler:*ei¡¡n es lfltj's )
li'.

i ilr

!:

§i

??,'. ?FJ:

FSum 3: Mapa da amenaza sfsmiea de ta Repúbtica de panamá

§.{ §rcr*le¡s¿DV pERFsl_ §ísmeo

La tabla que se presenta a continuación, muestra los coeflclentes de ace¡eración para
la República de Panamá. Se ha resaltado con un rectángulo rojo la perteneciente a
Panamá, Provincia Panamá Oeste, Distrito de Chorrerat que es lugar donde se localiza
lá zona en estudio.

Aceleración Picq del suelo (FGA) I§Yo Amortiguemiento crigco = 0.4ftg

Aceleraeión Espectral l,trlo (sr) t§% Amortiguamiento critico = 0.34e

Aceleración Espeetml o.?/a (s5) f570 Amortiguamiento crltieq = o.go§

Ref.: E§{0{Zü18

Fágiera § de fi&

CIudad P¡¡ovlncie Lat¡tud Longitud Sitio
Glase su sr

Coclé 08015',00'N 80033'00'w B 0.720 0
09014',00'N 78001'osw B 0 0del oro 0go1g'CIo"N 82024',00"W B 1 282 0.517
0gor0?o"l§ 82015'001/\, B o_522

Gniri0uf 08047'00"N 82026'0rw B 1.41A o.52s
Bocas del Toro 09"26',00'N 82"31'Oo"W E .349 0.532

0 79006'o0w B Q.369

INFORME DE SUELOS

lt& i
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CENTRO TURISITCO EL CHORRO DE LA CHORRERA, REPUBLICA DE PANAMÁ

TABLA 1: Coefrcienb de acele¡ación de velocidades sísmícas (Tomado de REp 2014)

§.2 Geouoeís Rec¡o¡snL

Las rocas presente§ en la zona dE proye§to, pertenecen a h Formación panamá -
Fase Marina (To'Pa) compuesta de arenisca tobacea, lutitas, caliza algacea y
foraminiferas, del grupo panamá, pér¡odo Terciario

La Formación Tucué{TM-CATu} de periodo Terciario, grupo cañazas, compuesto por
andesitas/ basaltos/ Iavas, brechas, tobas y oplugs,.

Ref: Ec{Xl¡lr2{,lg

rÉSifte 7 de sE

Bocas delToro 08"57',00"N 82007'001,v B 1.078 0.443
Henera 0705E-00"N 90"26'00"w B 4.776 0.381

41
Colón Colón 090213yN 79o54'0S,W B Ver

1
Coronado Coclé 08031',srN 79o53'13',W B 0.596 0.258

David Chiriquí 08"25-39"N 8225'51"W B .500 0.564
Darién 08006'36',N 77044'.AfW 1
Coclé 08036',03,N 80007'49'w B 0.592 0.247
Darién 07031'03'N 78010'13w B 0.940 0.380
Darien 08"24',10"N 78008-43"W B 0.940 0.380

Tablas 47046 0.
1-11"W B

Penonomé 1 B 0.623
Colón ogo33'00'N 79039'0üw B 0.940

ChiriquÍ 09o17'00"N 82052',00"w B
1.500 0.636

Kuna 0go3g'52'N 77025'09"w B 0.940 0.370
Santiago 090060ü,N 80059',0fw- B 4.712 o.347

Soná Veraguas 08001'0üN 81019-00"W B 0.800 0.368
Tonosí Los Santos 07024'00'N 80"27',0ffW B 1.020 0.517

INFORME DE SUELOS

.445 0.503

Lm §antos 80017'O r,W B

Coclé 0.260
0.380

Veraouas
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CENTRO TURISITCO EL CHORRO DE LA CHORRERA, REPUBLICA DE PANAMÁ

Figura 4- Mapa geológico dq la zona de la provincia de Panamá oeste, el Chono de la Chorrera

7. TRABAJG EE GAAñP§

7.,I V¡sIras DE R.EeoNoCIMIEI\¡To Y PLAI\¡IFÍGAcIÓ$

El dÍa 5 de febrerD de 2018, se ña realizado una visita de reconocimiento delteneno, asi
como la ubieeción in situ de los trabajos a ejecutar.

7"2 §oruorc ññANUALEs (eeue*ra)

Con la finalidad confirmar el perfil estratigráfico del área de estudio, se ejecutaron 4
calicatas a cielo abierto, asignándole desde G-1 a C-4, los cuales serán uhicados
convenientemente en toda§ las zonas que conforman las obras proyec,tadas.

A continuación se presenta la información recopilada de ¡as calicatas realizedas det
estud¡o de suelos con fines de cimentación de las estructuras que formaron parte del
proyecto: "Centro Turlstico El Chorm de ta Chonen.

Ref.: EG.0Oft201B

Fágima S d€ 3&

T[+!dl!

lj¡jl-1 fuF ilr:-'l;ir

mu¡l¡t

INFORME DE SUELOS

ú+rb
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CENTRO TURISITCO EL CHORRO DE LA CHORRERA, REPUBLICA DE PANAMÁ

TABLA 2: Cantídad de catha#ls realhadas en la ohru

7"3 FrRroenetó¡u coru REeupERAc¡óN DE TEsr¡Go

Para la elaborac¡ón dél presente ¡nforme se han realizado un total de un (4) sondeos,
donde se perforó 24.00m lineales de profundidad en su totalidad distribuidos de la
siguiente manera:

TABIA ?; Gantidad de longitud peñorada del sondeo

La eampaña de perforación del sondeo se ha realizado el día 7 de febrero det 2018,
empleando el equipo de perforaciÓn msdelo RoLATEC RL 46L, elcuales una máquina de

R€f.: EG{r04r2018

Fr&glrra S de É§

CAL.1 2.00 634958.341 984419.517 Nornal(lirnos y
_-arc¡llas)

CAL-2 2.00 634891,284 984383.857 _Normal(arcillas)
CAL.3 2.00 634910.886 984329.726
CAL4 2.00 634962,505 984328.341 Normal(limos )

S1 6.00 634311.706 984454.O24

s2 6.00 634785.835 984399.915

S3 5.OO 634869.912 984325.947

s4 6.00 634746.000 984500.000

INFORME DESUELOS
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perforac¡Ón a rotaciÉrr con circulación de fluidos directos, perforaciones sasa testigos y
SPT estándar integrado {Ver Fsura 4).

Figura 4: Equípo de perfonción ufrtizado en la elecuciótt del sondeo.

7,4 Er,¡savos DE spT

El SPT se realiza introduciendo dinámicamente en el suelo un toma-muestras, del t¡po
cuchara partida de 50 mm de diámetro externo y 35 mm de diámetro interno, rnediante
golpes de un martillo de 63.5 kilogramos de peso, con caírta libre cle 76 cm. El número de
golpes del martillo necesarios para hincar los 30 cm centrales del total de 60 cm
penetrados del toma-muestras, se registra como valor Nsospr lvalor N de resistencia a la
penetración), elcual puede ser correlacionado con parámetros geotécnicos.

El ensayo se suspende cuando se exceden 50 golpes para avanzar un tramo de iE cm, y
se considera rechazo.

una vez detectado rechazq en la prueba SPT se procedió a reatizar cortes de roca mediante
doble tubo equipado con brocas WDDIA en diámetro (He).
Para la caracterización geomecánicas de los suelos se recogieron muestras SpT ytestsos
parafinados a diferente cota.

Ref.; E6{04/2ot8

Fágürre 3* d* 3*

INFORME DESUELOS

:.
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CENTRO TURISITCO EL CHORRO DE LA CHORRERA, REPUBLICA DE PANAMÁ

Para efecto de descripción, se utilizó una escala de clasificación de consistencia y dureza
para suelo y roca respectivamente. A continuación se describen las escalas adoptadas para
los efectos de clasificación para los suelos.

ESCALA DE GOSNSITENC¡A PARA SUELOS

pere

7.§ Descntpc¡óry urotóclc¿,

§e descrihen las características litológicas de las muestras recuperadas en el sondeo
realizado, tomando en cuenta et tipo de materiat, presencia de fragmentos de roca, nivel
de compactación, cimentación, grado de meteorización...etc.

La clescripción de vieu de las unidades litológicas se ha realizado En base a ta norma
ASTM D 2488 yA§TM D 5404.

7.S Descn¡pc¡ólu oe Los Er\tsnyos DE LAtsoRAToFtIo

Las muestras tomada§ en campo en los sondeos realizados, son llevadas al laboratoriq
para realizarles la descripcién litológica, y procecler a ¡os anát¡sis conespond¡entes.

Ref.: EG{O4/Z0tg

Fáglerc 3.3" de 3S

2-4, Itrluy blanda Suave
*8 Semifirme Medianamente SUAVE

8- Firme Medianamente duro
15:-50- Dura Duro

>30 Muy Dura Muy
Á a. ltttqt

INFORME PE§UELO§
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A continuaciÓn se describe brevemente elprocedimiento de eada ensáyo realieado:

' GrqnulomPtrí? (AsfM:D422): §e toma la rnuestra del íntervalo indicado en ta
planilla de solicitud de ensayos, se disgrega elmatérial golpeándolo con un mazo
de goma, cuchillo o espátula, se mezcla, se cuartea y se escoge el material de
dos euadrantes encontrado§, se pesa y se deja con agua en reposo durante 16
hora§, para procéder a lavarla a través de la malla 200, de alli se lleva al horno de
16 a 24 horas a 60"c, at sacar ta muestra del horno, se pese y seguidarnente se
procede a tamizarla con los tamices desdE No 40 .

De alll se hacen lo§ cálculos para dete¡rninar la cantielad de material que es
retenido en cada tami4, y finalmente se procede a elaborar las planillas y gráficas
de resultedos.

La fracción restante de ra muestra trabajada
en la granulometría, se tamiza por la malla 40, §e prepara una mezcla homogénea
y se deja en rePoso durante 16 horas. Después, con la Cuchara de Casagrande, se
llena hasta la mitad, §e enrasa, se realiza un surco con el ranurador del equipo, y
se determina el límite líquido a tres puntos hasta completar de 30 a 33 golpe s;24 a
26 gorpes y 15 gorpes respéct¡vamente, debiendo darse dos gorpes por segundo.

AI momento de alcanzar un cierre de las mitades de aproximadamente rnedia
pulgada, se extrae la porción unida, §e coloca en une tare cle peso conocido y se
pesa el conjunto; se [eva ar homo, a ma§a constante, a aproximadamente 1000c,
§e saca y se pe§a nuevamente, determinando el contenido de humedad. Este
procedimiento se debe repetir en los tres puntos, y tuego se calcula el promedio de
las lecturas

Del mismo material colocado en la cuchara de Gasagrande, se torpa una porción
para hacer el límite ptástico, ereando rollitos a i/g,, hasta tisurarsel se fracciona y
se lleva al horno en una tara de peso Gonocido, a masa constante, se sácá del

RÉt: EG.00#Alt0

Página ¿e de AS

INFORME DESUELOS
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CENTRO TURISITCO EL CHORRO DE LACHORRERA, REPUBLICA DÉ PANAMA

horno y se determina elcontenido de humedad (Ver Figura l4). Este procedimiento
se repite tres veces. El valor final se determina a partir del promedio de los datos
obtenidos,

Hunedad naturFl lA§TlltD2216): $e mide el conten¡do de agua de un sueto, el
cual se determ¡na a part¡r de la rehción entre el peso de agua contenido en el
mismo y el peso de su faae sólida, expresándose Ia medición como porcentaje.
Esta propiedad física de los suelos, determina su estado tensional, resistencia y
deformabilidad.

De.ns,idades: Se calcula, mediante medición de aitura y diámetro de un volumen, y
§e pesa; se divide el peso entre elvolumen deltestigo.

Corte Direg'tq IASTñ¡ D 30801D 6528): este método describe y reguta et método de
en§ayo para la determinación de la resistencia al corte de una muestra de suelo,
sometida previamente a un proceso de consolidación, cuando se le aplica un
esfuerzo de cizalladura o corte d¡recto mientras se permite un drenaje completo de
ella- El ensayo se lleva a cabo deformando una muestra a velocidad controlada,
cerca de un plano de cizalladura determinado por la configuración del aparato de
cizalladura, Generalmente se ensayan tres o más especfmenes, cada uno bqjo una
carga normal diferente para determinar su efects sobre Ia resistencia al corte y al
clesplazamiento y las propiedades de resistencia a partir de las envotventes de
resistencia de Mohr.

Ensavp,,de la compresiÓn simgle o comore§ión uniaxial (ASTM-D7012\: En este
ensayo, se le aplica a una probeta una tensión longitudinal en roca, de tal forma
que el esfuerzo aplicatlo se convierte a valores aproximados de ta resistencia a la
compresiÓn sin confinar, según el diámetro de la muestra. El aparato cle
compresión puede sei cualquier instrumento de compresión con suficiente
capacidad de control para proporcionar la velocictect de carga La carga es medida
con un anillo o una celda de carga fijada al marco

Ref,: EG-OO4/2OIS

FÉgi:..a ii§ d,e .t.*

INFORME DESUELOS
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7. RE§ULTAT}O§ fitsTEru¡DCI§

A continuaciÓn se pÉ§entan, los resultados obtenidos a pert¡r del anális¡s visual de las
muestras obtenidas, y los ensayos de laboratorio.

7"{ Descn¡pc¡óu ¡*rmóe¡ca DE LossoNDñGs

La descripción de visual de las unidades lltológicas se he realizado en base a la norma
A§TM-D2488' integrade con la informaciórt resultante de los énsayos de laboratorio.

Sondeo st

-

Profundidad: 0.00m a 0.25m

Arcilla arenosa, manón oscuro, moderadamente plást¡ca, con algo de arena fina, con
manchasltrazas marrón oscuro a negrs, con olor y abundante materia orgánica raices,
moderadamente húmeda, suave, generalmente limpia, consistencia firme, compacidad
medianemente duro.

Profundidad: 0.25m a 6.00m
Roca sedimentaria, conformada por materialde origen ígneo, volcánico, tohaoeo, porosa, de
textura gr:anular muy fina en partes a media, con partÍculas de tamaño timo a arena fina a
media, gris claro azulEdo a o§curo, de muy buena compacidad de clensidad relafiva alta, muy
I§eramente meteÓrizada Ws) a sana (F) en partes algunas poces partes moderedamente
meteorizada (Vl/h¡|) en planos de fracturamiento donde se evidencia re cristalización y
precipitados de material calcáreo y sillceo con alteración mineral por asociación o
cloritizacion, en intervalo§ muy intensamente fracturada a triturada a gravas gruesas
angulares, en planos continuos de orientación múltiple de suhhon?ontales a verticales, de
planos de tipo lise a ¡neguEre§ con alto contenido de materiál pnecipitado calcáreo en micro
nódulos trazas y láminas/hojuelas resanando planos de frac[uramiento y oguedades a lo
largo de la roca' El material conformando la roca es mode¡adamente reactivo al HCL. La
re¡¡istencia es media RH.-j a en partes a alta RH*4.

Sqndeo §4

Profundtdadl 0,00m a 0.90m

Arcilla, marón oscuro a rojo, altamente plástica, con arena fina, con olor y materia orgánica
raíces, muy ligeramente húmeda a seea, cohesiva, suave a medianamente firme a muy
firme, generalmente

INFORME DE SUELOS

limpia. Desde 0.35m de roca volcánica tobacea gris daro.

Ref,: EG{04r2018

!'áüi,¡i; 3.{ de ¿;;
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Profundidad: 0.60m a 1.50m

Limo elástico gravoso, maffón oscuro a rojo, altamente plástico, ligeramente húmedo, con

algo de limo muy fino, cohesivo, con ligero olor orgánico, mediánamente firme a firme, con

fragmentos de material limoso pobremente compactado, generalmente limpio.

Profundidad: 1.50m a 6.0om

RocA sed¡méntariá, confonnada por rnaterial de origen fgneo, volcánico, tobaceo, de textura

granular muy fina a media, de pobre escogencia granulométrica, porosa, con partio.tlas de

tamañE limo a arena fina a media, en una masa rocosa limosa muy fina gris oscuro en partes

meteorizada/alterada a ma¡rón pálido claró a oscuro, de muy buena compacidad de

densidad relativa alta, ligenamente meteorizada WS) en partes moderadamente meteorizada

0 /fU), muy intensa a intensamente fraciurada en intervalos trituradá a gravas gruésas

angulares, en planos continuos de orientación múltiple, de planos de tipo liso con alto

contenido de material precipitado calcáreo.en micromódulos traza$ y láminas/hojuelas

resanando planos de fracfuramiento y oquedades a lé ¡argo de la roca. El material

conformando ta roca es moderadarnente reac*ivo al HCL La resistencia es med¡a RH-3 a en

partes a alta RH-4.

sontleo $3

Prqfundidatt 0.00m a 1.50m

Arcilla, marón oscuro a rojo, altamente plástica, con algo de arena fina, con manchas/trazas

negras, con olor y matefia oryánica raíces, ligeramente húmeda, cohesive, suave,

generalmente limpia, consistenc¡a firme.

Profundidatl: 1.50m e l.g§m

Arcilla, manón pálido rojizo a manón pálido claro, altamente plásúica, con algo de arene fina,

Con poces mancha#trazas negras, con olor y materia orgánica raíces, l§eramente húmeda,

cohesiva, suave, generalmente limpia, eonsistenc¡a dura.

Profundidad¡ 1.9§m a 3.00m

Limo arcilloso, maffón pá¡¡do claro, altamente plástica, con algo de arena fina y fragmentos

de rOca, r,on pocas manchasltrazas negras, con olor y materia orgánica raíes, ligeramente

húmeda, cohesiva, §uave, sin olor caracterlst¡co, consisencia dura.

Ref,: EG{O4/20.|8INFORME DESUELOS
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Profundidad: 0,§0m a 1.50m

Lilno elástico gravo§o, manón oscuro a rojo, altamente plástico, ligeramente húmedo, con
algo de limo muy fino, cohesivo, con ligero olor orgánico, medianamente firme a firme, con
fragmentos de material limoso pobremente compactado, generalrnente limpio.
Profundidad: f .50m a 6.00m

Roca sedimentaria, conformada por materialde origen ígneo, volcánico, tohaceo, de textura
granular muy fina a media, de pobre eecogencia granulomÉtri@, porosa, con partículas de
tamaño limo a arena fina a media, en una masa ro@sa limosa muy fina gris oscuro en parte§
meteorizadalalterada a marón pálirto claro a oscuro, de muy buena compacidad de
densidad relativa alta, ligeramente meteqrizada (WS) en partes moderadamente meteorizada
(vtlM)' muy intensa a intensamer¡te fracturada en intervalos triturada a gravas gruesas
angulares, en planos continuos de orientación rnúltiple, de planos de üpo liso con alto
contenido de material precipitado calcáreo. en miuomódulos trazas y láminaVhojuelas
resanando planos de fracúuramiento y oquedades a lo largo de la roca. El material
confonnando la roca es moderadamente reactivo al HCL. Ls resistensia es media RH-3 a en
partes a alta RH-4.

Sondeo Sa

Pn¡fundidad: 0.00m a i,50m
Arcilla, marron o§curo a rdo, attamente plástica, con algo de arena fina, con manchasltrazas
negras, con'olor y materia orgánica raíces, ligeramente hrimeda, cohesiva, suave,
generalmente limpia, consistencia firme.
Profundittad: i.§Om a i.9Em

Arcilla, manón palido roiko a rnanén pálido claro, altqmente plástica, con algo üe arena fina,
@n poces manchas/trazas negra§, con olor y materia orgánica raíces, llgeramente hrlmeda,
eohesiva, suave, generalmente tímpia, cons¡stencia dura-
Profundidad: 1.9§m a 9.00m

L¡mo arc¡noso, malTÓn páliclo clero, altamente plástica, con algo de arena fina y fragmentos
de roca, con poca§ manchasltrazas negras, con olor y materia orgánica raíoes, ligeramente
húmeda, cohesiva, sueve, sin sror característ¡co, consistencia dura.

Ref.: EGe04/2018

FáÉiíñ* 3§ {ie .i{s

INFORME DE§UELOS
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Profundidad: 3.00rn a 4.50m

Limo arcilloso, manón pálido claro, altamente plástica, con aso de arena finq y abundante
fragmentos de mca, mn pocas manchasltrazas negras, con olor y materia orgánica raíces,
ligeramente húmeda, cohesiva, suave, sin olor característico, consistencia dura.
Prcfundidad: 4.50m a 4.Gsm

Fragmentos de rocÉt tohacea gris meteorizada a marrón en partículas de gravas
subangulares a subredondeadas, de buena compacidad.

Profundidad: 4.65m a 6.00m

Fragmentos de roca sedimentaria, confonnada por material de origen igneo, vslcánico,
tobaceo, poro§4 de textura granular muy fina a rnedia, con partícülas de tamaño limo a
arena fina a media, en una masa rocosa limosa muy fina gris oscuro en partes
meteorizadalalterada a manón pálido claru a oscurD, de muy buena compacidad de
densidad relativa alta, ligeramente meteorizada (WS) en partes moderadamente meteorizacla
(l/tTul)' muy intensamente fracturada en intervalos trtturada a gravas gruesas angulares, en
planos continuos de orientaciÓn múltiple, de planos de tipo liso con alto contenklo de materia
precipitado calcáreo en mhro nódulos trazas y láminas/hojuelas resanando planos de
fracturamiento y oquedades e lo targo de la roca. El mderial conformando ta roca es
moderadamente reactiro al HCL. La resistenoia es rnedia RH-S a en partes a atta Rl-{-4.

Sondeo S4

Profundidad: 0.00m a 0.25m

Arcilla arenosa, marrón pálido, moderadamente plástica, con algo de arena fina,
moderadamente húmeda, suave, con tigero olor orgánico, con abundante fragmentos de roca
volcánica tobacea gris en particulas de grava.

Profundidad: 0.2§m a §.00m

Roca sedimentaria, conformada por material de origen ígneo, volcánico, tobaceo, porosa,
ma§iva, de textura granular muy fina en partes a media, con partículas de tamaño l¡mo a
arena fina a media, gris claro, de muy buena compacidad, de densidad relativa media a alta,
muy ligeramente meteor¡zada ws) a §ana {F) en partes a§unas pocas partes
moderadamente meteorizacta (WM) en planos de fracturamiento donde se evidencia re
cristalización y precipitados de material calcáreo y silíceo cün alteración mineral por
oxidación, asociaciÓn. En intervalos, la roca es muy intensamente fracturada a tr¡turada a
grave§ grueses angulares, en planos continuos de orientación múttiple de subhorizontales a
verticales, de planos de tlpo li§os a inegulares cón algo de metef¡al prccipilado catcáreo en

Ref,; EsOOff2018

tr*giata $.6 de 2&

INFORME OESUELOS
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micro nódulos finas Úazas aloiados en planos de fracturamiento y oquedadss a lo largo de la
roca' Elmaterialconfonnando la roca es levemente reactivo al HCL. La resistencia es media
RH-3 a sn partes a afta RH-4.

7.ZBescruPclÓN u¡TsLsGIcA DE LA§ GAL§CATA§

En base a la descripción de visualde las unidades litológicas de las calicatas realizadas y
en§ayos de laboratorio, en general se ha observado materiales arci¡osos y limos eon
presencia de partículas de arenas, plasticidad media a alta, sonsistencia medianamente a
firrne- como partc de la formación geológica de la zona, se observó bloque de rocas que
varfan entre lScm a 30cm empacadas dentro de las partículas de suelos. En base al
sistema unificado de Clasificación de Suelqs (suGs), podemos clasificar el suelo como
(ML, MH, CH).

En la calicata cal-1, se obtiene en los prinieros 0.45m un suelo compuesto de limo
elástico{tul), de baia o nula resistencia en estado seco, luego una arcilta gruesa, plástica,
con resistencia en estado §ecó. En la calicata cal-2; se recupera un suelo arcilloso con
erenas, de pla§ic¡dad alta, la cualtiene a tener alta resistencia en estado seco, con riesgo
de asentamiento muy alto, en estado húmedo es susceptible a camb¡os volumétricos. En
las calicatas c'3 y c4, se recupero material de suelo compuesto de limos arenosos de
media a alta plasticidacl, característica de capacidad de carga baja.

7.3Erusnyos osSpT

Los datos que §e adquirieron de los 6 ensayos de spT real¡zaclos in situ, se resumen en
la siguiente tabla:

Ref.: EG{04/2018

FágEr'Ee e..? d€ AS

s2 I 0.60 - 1.05 10 22 31 53

1 1.50 - 1.s5 6 7 I 15

2 3.O0 -3.45 20 28 t2 38s3

3 4.50 -4.95 50/15 R

INFORME DE SUELOS

TABA4; Ob&lnción de yalore¡r de ffspna
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7.4 EEus*yes DE t*wnron¡o

La siguiente Tebh resume la cantidad y tipo de ensayos realizados.

TABLA 5: Ensayos de laDp,ratorío realizados

A continuación se presenta una Tabla-resumen de los ensayos realizados

D 420 4Sondeos ejecutados

Calicatas D 420 4

Ensayos de SPT D 1586 4

Humedad Higroseópica D 2216 11

o422lD4318 10Granulometría y Limites de Atterberg

D 1587 1Muestra in alteradas(Shelby)

Corte Directo D 3080/6528 1

Compresión no confinada en roca D7A12 6

CAL1-M1 0.00 - 0.45
CALICATA 1

CAL1.M2 0.45 * 2.00

CAL2.M1 0.25 - 1.10

CALICATA 2
CAL2-M2 1.10-2.00

CALICATA 3 CAL3.,M1 0.10 - 2.00

CAL+MI 0.00- 0.40

Granulometrla, LímitE de Atterberg,

tlumedad, Proctor, G.B.R.

CALICATA 4
CAL4.M2 0.40 - 2.o0

INFORME DESUELOS

TABIA 6t Localización de muestas orrsayadas 6n las caticaas

Ref.: EG{O412018

Fá$i¡ta iie d€ ¿E

,,.: a.,,. : r:4,,., r,..r.:..:.,. t,.::,,::;./,',:..a:,::ar:,
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TABLAT: Locatización de muestas ensayadas en los sondeos

TABLAS: LocalizaciÓn de rnuesfras ensayadas

TABLA 9: Lwalización d€ müe§&a§ orr§ayada§

0.60S2.14S2

o.25s3-1¡

3.00S3-34
S3

Granulometr¡a, Límite de Atterberg,

Humedad

2.7031.1R

5.15S1.2R
S1

2_15S2-1R

5.55S2.2R
S2

3.20S+1R

S+2R 4.35
S4

Ensayos de compresión simPle en

roca

0.25s3- 1lS3Ensayos de Gorte Directo

Ref.; EG-0O'fl20t8

FágiÉma 5"S de 3S

INFORME DESUELOS

7,t2.,..?a/Z/.?;/*aZ&
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Los resultados de labo¡ratorio obtenidos, son tos siguientes:

Donde

LL= Limite líquülo

lP= índice de Plasticidad

UllYo= humedad de la muestra

No 200= porcentaje que pasa el tamiz No200 det ensayo granulométrico

SUCS= Sistema unificado de clasificación delsuelo

c.B.R= capacidad de soporte delsuelo, compactado en el laboratorio.

Resultados de los análisis de suelos de las muestras extraídas de fa$ ealicatas

TABLA l0: Resulbdoérx¡ayos de granulometría, humeda{ índice de ptasticidad, c.B.R--

CALI-M1 0.0&,0.45 ML A-7-5 49.5 19.0 22.2 53.2 211

CAL1.M2 0.4$2.00 CH A-7-5 86.6 56.5 31.9 68.0 5.7

CALz-MI 0.2s,1.10 GH A-7-5 66.9 34.8 40.3 8't.9 9.8

CAL2.M2 1.1&2.00 CH A-7-5 91.3 56.5 46.3 75.1 4.40

CAL3.M1 0.0G2.00 MH A-7§ 79_E 43.6 46.4 77.4 3.50

CAL4.M1 0.0&0.40 MH A-7-5 57.8 24.1 34.1 54.6 10.7

CAL4.M2 0.4G.2.00 MH A-7-5 93.3 5r.8 47.7 77.2 4.10

Ref.: EG{0,{l20tO

a}Ésir1i: ?it d* :-¡:;

INFORME DE SUELOS
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Resultados de §os análisis de-guelos de las muestras extraídas de los sondeos

-¡r-'---_-rr-

TABL"A 11; Resuttado errsayos de ganutomstría, humedad e írulice de p¡asticidad.

TABLA 72: Resuftedo erxraJros de corte dírecto.

S2.1A 0.60 MH 53 21 36,60 66.60

s3- 1t o.25 MH 66 32 39.80 87.00

S3-34 3.00 SM 44 I 33.60 41.80

s3-1t 0.25 21 40.0 1.82 't.30

2.70 615.40 0.80 3.12
S1

5.15 653.56 0.30 3.11

2-15 4E9.E0 3.00
S2

5.55 503.01 0.50 2.99

3.20 658.63 0.40 3.11
§4

4.35 534.65 0,80 3.08

INFORME DE SUELOS

TAELA l3; Re§uffedo en§eJros de compfe§iónsimpre en t*a.

'.Fági:ta 3i, el* 12.*

Rer.: EG-.iX,41201a

',r*aaqw ta?7V/:4é74/,9?3:?.22*z?ja

0.70

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000292



CENTRO TURISITCO EL CHORRO DE !A CHORRERA, REPUBLICA DE PANAMÁ

7.§H¡vrs- FmrÁrre*

En los sondeos realizados, no se detectó nivelfreático, ni esconentías subtenáneas, ni
aguas colgadas-

TABIá 14: Datos obterr'dos de ta medicion det nivet heático.

&" CO$\§eLU§l§$tlE§

Los cálculos de capacidades portantes han sido rcalizados en los sondeos, usando
únicamente los resultactos puntuates a la profunct¡dad del ensayo (considerando esta, como
profundidad de empotramiento de cimentaeión).

En la siguiente Tabla se presentan las capacidades portantes {qa) teoricas según Ralph
Peck, a partir de la teoría y ecuación de Tezaghi, estimadas según profundidad, en los
puntos ensayados, y apoyando la cimentación sobre una base B>1.20m.

7AB¿AS 75: Capacidad admisibte ptotttedia según profundidades, en los puntwen§{yaCo§.

s2 1 0.60 - 1.05 R +10.00

1 1.50 - 1.95 l5 1.60

2 3.00 - 3./+5 3E 4.00

3 4.50 - 4.65 50115 +10.00

Ref.: EG.0ft{2018INFORME DESUELOS

s1

s2

§3

s4

s3
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En la tabla a continuación se presentan las estimachnes de capacidades admisihles

(qadm) de la raca. Para edifieciones normales y cimentaciones superficiales, los valores

de resistench de la roca eseguran una presión de tr:abajo suficiente- El Código

americano adopta para la capacidad admisible en maeizos rocooos (Qadm), siendo

conservador la siguiente fórmula:

qu= la resistencia a compres¡ón simple de la roca.

Qadm= 0.2*qu

fioce en ensayados.

o RECOTUIENDACIONES

Los cálculos de capacidades portantes han sido realizados usando únicamente los

resuftaclos puntuales de los ensayos SPT, y la profundidad del en$ayo (considerando esta,

@mo profundidad de empotramientq de cimentación).

En el cálculo final de capacidad portante, debe considerarse las características de la

Unidades Litológicas (características litologicas, geotécnicas...ete), asi como las cargas y

dhnensiones de la cimentación proyectada.

Ref.: EG$04r2018

*ágille .¡3 d* 3.1

2.70 ' 615.40 123.10

5.15 653.56 130.71
§1

2.15 489.80 97.96

5.s5 503.01 100.62
S2

3.20 658.63 131.73

634.6s 126.93
s4

4.35

INFORME DE SUELOS
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Cimientos

a

IHG. MANUEL E, STMMON§

Jefe encargado del Laboratorio

FTRMA
de

Ref.: EG-{X}412018

Ság{sra 34. de 3S

a Para efedo de los cim'lentos se aconscja el uso de losa de cimentac¡ón o zapata,
contemplffido una distribución unifonne de los esfuetzos al suelo o la rocá.
Para los sondeos identificados como:

S0NDEO §1

se recomienda como unidad de apoyo a las 1.50m, oapac¡dad admisible de la
resistencia de !a roca 123.10kg/cm2"

SoNDEO S2

Se recomienda como un¡dad de apoyo a.las 1.00rn con una capacidad admisible
10kg/cm2. En caso de requerir mayor capacidad, se puede apoyar la eimentación
sobre la roca a 2.00m de profundidad, con una capacidad admisible de
97.96k91«n2.

SONDEO S3

se recomienda como unidad de ailoyo en suelo a 1.s0m son una capacidad
admisible l.50kglcm2. En caso de requerir mayor sapac¡dacl, se puede apoyar la
cimentación a 3.00m de pnrfundidad, con una capaeidad admisibte de 4.00§/cm2.
SONDEO S4

se recomienda como unidad de apoyo sobrc el macizo rocoso a los 3.20m, con
una cepecidad admisible 131 .Zkgtcnf .

Bajo el apoyo de la zapata o losa, disponer de 10crn de hormigón de limpieza o grava
limpia.

Elrecubrimiento mínimo la cimentación deberá ser de 5cm a 7cm siestá en contacto
direc{o con elteneno.

Ciudad de Panamá 2O de Febrero,

IVIANUEL ESIEBAI{ SI}IMONS V.
tNgENtERo c¡vtL

No.

3

{
r
It
I

F

INFORME DESUELOS

del
Junta de
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Í§" ANEK§§:

Ref.: EGS04/2018

P{:"}i¡ira i-5 de i§i

INFORME DE§UELOS
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uBsGAGrézu nr Lss TR&§AJss mffi caffip&

Ref.: EG{04r20i9

F'éfii?fi ES ** l;:

INFORME DE §UELOS
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ubicacián de los sonde É y callcaÉ,s raÍizadas en er secir,t det chorro de la chorrera.

Ref.: EG{t04/2OrS

Fáqir:e t:r de :-S

INFORME DE§UELO§
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RffiP*RTE§

. REGI§TROS FOTOGRAFTCO§ DE LA§ CAJAS DE LO§ SONDEOS
E PERFILES ESTRATIGRAFICOS DE LOS SONDEOS
. ENSAYO§ DE LABORATORIO DE LOS SONDEOS
. PERFIL DE LAS CALICATAS

. ENSAYOS DE LABORATORIO DE LA§ CALTCATAS

Ref.; EG-004f20i8

!:;.igir,:a: i; de .?*

INFORME DESUELO§
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SoNDEO #l - GENTRO TURíSTTCO EL CHORRO, GAJA 1

§ONDEO #1 . CENTRO TURÍSTICCI EL CHORRO, CAJA 2
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POZO No §ONDEO#l
HOJA 1 de 1

CUENTE HMR INGENIEROS LOCALIZACIÓN E}.fORRFRA

PROYECTO CENTROTURISTCO LO§ CHORROS DE LA CHORRERA cÓDrGo Ec-00&.2018

COORDENADAS Norte:984462 m Este:63470O m ELEtfAClóN
FECHACOMIENZO ?IP,I7A IEmB{AclÓ}'l 2lgha TAMAÑODE PERFORACIóN 63mm
SI¡BCONTRATT§TA SONDEOS
MÉTofx) DE pERFoRACtÓN p.EnrOn¡ClÓr,J Cg¡{r¡\¡pn

NTVELFREANGO
DI.ÍRANIELAPERFORACIÓN _

SONDISTA ,He¡ry§ui¡sz GEOLOGO ERICK ALFTNALDELAPERFORASÓN -
OBSERl/AgóNES

Fa+
É,629f5+u¡HdI

a)z
ul
ul
J

DESCRIPCIÓN DEL MATERI,AL

oÉ<ru
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fr2:¡
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F
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s
e
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r,U E
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t¿¡E

ASPTN VALOR

"n
40 60 at)

a 40 60 80

2A

¡FNos {'/o)
@RaD trRe-¡t0 60 80

-1
T
T

F

!tz
L
L
I

IL
Ir
I

p6
ignEo, vdcarico, tobaceo, pü6a, de le)ú¡ra gr¿nular muy fina
En partes a Bdia, cm paniclrlffi dE tarBño [rp a ar€na fna 3
rnod¡a, $is daro azulado a 6clrro, d€ nr¡y bncna úsfipacidád
de d€nsidad rdaliva dE muy ¡igerar¡onte meteodzada (WS) a
sana (F) en partos a¡€unas poaas partes rnoderada¡rente
fipteorizada WM) en pane de fraduramiento dmde se
eüderici* recdstd'[zacioñ y prec¡fl¡taths de rnaterid cCcara y
siliceo cm dteracion ninerd por asooiacim o do¡itbacim, en
intervalG ,fiJy inlensárlentetracü.¡rada a trfurada a gravas
guesas anguhes, en CanE cúrtinue de oientacion nul¡ide
de subhorizor¡tales a vaticales, de danc de tipa ñsm a
ine$ilares cú año coñIen¡dode Í6erid preú¡fitado cdcareo
en nic¡onodulm tra¡,s y lanina,s/hciudas resan:n& da¡m
de fact¡raniento y oquedade a lo largo de la roca El n¡derial
cmfo¡rmndo la roca er [EderadarÉñte readivo d HCL La
resistencia es medo RFh3 a er¡ partes a altE RH-4.

MA
1

25
(0)

MA
2

100
(71)

MA
3

100
(35)

i

Fin de POZOa 6-00m

ó§cu¡o,

-_f
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CLIENTE HMR

RE§ULTADOSDERESU[IEN

PROYECTO

cóDtco Ec.oos,2ots

LOCALIZACIÓN

de FIUMEDAI)

HOJA I de 1

E:Sloracíón Profundidad
{m}

Hurnedad
(%)

SONDEO*1 2.7 0.8
SoNDEO#1 5.15 0.3
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§IMPLE

locru_EEclór,¡

cón¡ooPertuaciónSONDEO #1, Muestra, profundidad 2,2 rn

PRO\€CTO

CLIENTE

Clasiñcadén

Gu = 2.8S (Asumido).

lr¡fonnacirór¡ de ltluesilras

Mérad o n"t"rrn¡n*HirEPf,?.,*i:i

Altura, rnm

*r*,flHXf;#[
- peso de la Mueitra. ot¡tacto -Aülni;lt ##AsrM D22i6-sa voiuñ,i'iir'ñtll'lilii.

Humedad Después Testioa ,/"
Q.895 Densidad Hrúme¿a. ñlimi
3,89 oensioao seájfii¡¡'

124.0A
62.00

2_0
1178.Sü
3018.98
374.36

0.8
3.15
3.12

Velocidad de.Carga, mm/min
vetoctdadlde carga, %/min

uuracton, min:sec

Resistencia Maxima. ko/cm2
ueformación Axial a Esfuerzo lr,tax¡ 

- 
. V.

Modulo de young Eo, kg/cm,

Antes
6r5.40
2.00
254.tS-00

7AO

600

500

E
IJ§
.V
z 4O0
'g
ctt
UJTT:&l

300

200
Después

100
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OerORninCtóN (%¡
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SIMPLE

LOCAUZACIéN

CÓDIGO

CLIENTE

Perforación SONDEO #1, Muastra , Profundidad S.{5 m

PROYECTO

Clasífcación

Gu = 2.AS (Asumido).

lnformación de Muestnas

Métod o o.ro*,n5f#f 35Pf,ffi i:I
,ii&?iñ1[?sflHñ##fitx

Duración-, mtñ:áá;

.Altn¡a, mm

*r..,flt"[?.TI
k§T,lfor*u-nr 

t;Jffiii",ffi?

p.ep6 ""fl*,?frHñI#ift#
B;8,z o"*¡a"asfü, üár,

124.AA
62.00
2.0

I 166.10
s018.98
374.36

0.3
3,11
3.11

perormacion ffi¡ilel3f, H,ffi ,Há3j
Modulo de young e*, f,g/J#

Antes
653.56
2.67
22162.OA

70a
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E
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IUfrq

400

3001

200

r00

.o

orroRuactór* g"¡
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§üN*Fft # ¿
L€+IEo

BB§*§@§ 3,3r*-6"9¿,*

SONOEO #2 - GENTRO TURÍ§TIGO EL CHORRO, CAJA I

§ONDEO #2 , CENTRO TURí§TEO EL CHORRO, CAJA 2
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POZO No §oNDEO#2
H0JA I de 1

ffiM
CLIENTE

PROYECTO
cóDrco

LOCALIZACúN CHf)RREBA . ,

DURA¡r¡IELaPETFoR¡\rIóN *
AL FII{AL DE LA E¡RFORAq6_

IUÉTODODE PEBFORACIÓN

GEOLOGO EE¡CK

PERFORACIóN 63
M\GLFREANCO

BESPUESdé pERFoRAgóN

ELEVAGóN
TAñáAÑO DE

 SPTN VALOR

e
a9

sñr1 ñ

.t§uul(L

oz
ut
ul
J

DE§CRFCIÓilDEL MATERIAL
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cofl

tirmE,

'.i...'..-.!

\,olcániB,

aén

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000315



Y

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000316



H.l-Humedades

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000317



HOJA 1 de 1

cóoleo

tocelz¿clórr¡
CLIENTE HMR

RESULTADOSEE de HT,IMEDAB

PROYECTO

Eplorac¡ón Proñ¡rddad
(ml

Hurnedad
(%)

SONDEO #2 0.5 36.5
soNDEo #2 2.1 D.7
SONDEO*E 5.55 0.5
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M GRAñIULOMETRíA
LOCALI¿ACIÓN

cóDrco

CLIENTE

FROYECTO

Muestra

APERTUM
s 4a

(Pulg#as)
2t-s 1 3¿6 TAñllICES

seoln¿e¡l¡acló¡l
100

s5

90

810 d4 16 zo 3o 50 100

85

80

75

I

Jlltmrm

70

65

00

l,oo
o_

E50q
ñ45

40

35

30

25

20

t5

't0

5

0

o.1 0.01
TAMAÑO (mm)

0.001

GRAVA ARENACANTOS
gruesa fina mediena fina LIMOyARCTLLA

LL LP0.6 m§OIIIDEO Cc CuGRAVELLY Et.AsTtc SILT 53 3B 21

Muestra
YoGrava ToArenaSONDEO & m0.6 %Lirnol9 YoArcilla

r8.8 147 66,6
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LíMTES de ATTERBERG
CLIENTE

tocar_¡zeclów

cóDtGo
DE LAGHORRERA

PRoYEcTo CENTRo TURisTIco LOS CHORROS

@ @

./

r

n

./,
CL.ML

@ @

LÍMITE LíOUIDO
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(.)
6
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Muestra Clasificación LLtr LP Finos o/"H0.6 mSONDEO
GRAVELLY SILT 53 33 2l 66.6 36.6

Muestra
ToLimo %Arcilla

E] 0.6 mSONDEO 18.8 147 66.6

M
HhNR
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§IMPLE

LOCALIZACIÓN

CÓDrcO
Perforación §CINDEO#4, Muestra, proft¡ndidad 2.1 m

PROYECTO

CLIENTE

Clasifisac¡ón

G. = 2.85 (Asumido).

Infiormac{ón de Muefras

Mérod o o.r",*, nSfH 3"=Pfl-fgffi x

Vglocidad de Carga, mm/min
Vetocided de cáña,'"áiiiiii

Dumcióñ min:sec

Altura, mm

**,u",u?'H"[ffi
_ peso de la Muestra. ol.nlqqtc- Area tn¡clái. mirlAsTMD22l6-s2 volumei'ih'iii'á'l#.

Flumedad Después Testiqo. %0.035 Densidad Uúmeda, úcm'q.§? Densidad seca, úim,0:06

142.§A
71.00

2-A
1686.50
3959.08
s62.21

0.7
3.00
2-98

_ Resistencia Maxima, kg/cm2
Deformación Axial a EsJuerzo Maxirño. o/"

Modulo de young E*, kg/óm?

Antes
489.87
1.67
28185.00
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1
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0.4 1.6 2.0
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CLIENTE IIMR IITGENIEROS . . LOCALtrACIÓN

$fUPLEffiM
cóorao

Perfo¡ación SONDEO f2, Muestra , Profundidad 5.55 rn

PROYECTO

Glasificaeión

G" = 2.85 (Asumido)-

lnformacirón de Muestras
Estado Espécimen

Método Determinacion de l-{umédáá

Altura, mm
D¡ámetro, mm

Relación deAspecto
Peso de la Muesta. ol¡tacto Area lnicial. mmz

ASTM D2216-e2 Votumán iñciái;;.
Humedad Después Tsstigo, %

0-036 Densidad Hú¡neda. o/cm3
9.q3 Densidad Seca, élcm.O:07

142.00
71.00

2.A
1680.50
3S59.08
562.21

0.5
2.S9
2.97

Velocidad de Caroa. mmimin
Velocidad de Cár§a, y"/min

LruIElcton, mln:sec

Antes
Resistencia Maxima, kglcm2

Deformación Axial a Esfuer¿q frlaiirñq "¿
Modulo de Young E*, kg/cmz

503.01
?.,oo
20475.00

E(J
6v
2.a
a1
ulfr
&

550

500

450

400

s50

300

2501

200

t50

100

50

0.8 1 2.0

DEFORMACTóN &)

OBSERVACIONES:SesA

/

,{

IATl lpiqtrnn l f'¡s nHñDrlñ§
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REGISTRq FOTOGRÁFICO
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c"@: 4"-

{kee¡¿e,?i¿s

§#rury§fl: =e 5

SONSEf: # 3
Cr#er:As$r¡c¡ *khaso

SONDEO #3 . CENTRO TURí§TEO EL CHORRO, CAJA I

§ONDEO #3 . GENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, CAJA 2
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POZO NO SONDEO#3
HOJA I de 1

LOCALIZACIÓN

CÓDlGO

CLIENIE HMR

PROYECTO

63

DURA}TTE LA PERFORACIÓN
AL FINALDE LAPERFORACIóH -

GOORDENEO¡S

NII'ELFREAIICO

DESPUES dE PERFORAG|'N

ELEI¡AfiÓN
TAMAÑODE

ASPTNVALOR
tó*=

ñÉoñ
]+BEÚluJ
o.

oz
UJ

ul
J

DESCR¡PCIÓN DEL MATER]AL
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cóDtGo

LOCALIZAC¡ÓN

RESULTADO§DERESUMEN

PROYECTO

CLIENTE

de HUMEDAD

HOJA 1 de 1

Eploracién Profurdidad
(rn)

Humedad
(%)

soNDEo *ts o.25 39.8

§oNDEO*3 1.5 38.7

SONDEO#3 3 33.6

SONDEO#3 4.5 6.9
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<iE
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5
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M GRANULOMETRíA
LOCALIZACIÓN

PROYECTO
CÓDlGO

CLIENTE H['R

APERruRA

e 4s
(Pulsdá§)
Zts 1

TAMICES

:{416

TAMAÑo (mm)

I
J0t] 14020f)

0.1

SEDIMENTAC|ÓN

0.0'l

346 
810 30 50

too

s5

90

E5

801
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I
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70

65

60
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o-
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CANTOS GRAVA ARENA
LIMOyARCIL|Aqrue§á fina gruesá mediáná fi¡a

Muesfa Clasificación LL LP Ce óutr 0.25 mSONDEO ELASTIC SILT 66 34 323mSONDEO SILTYSAND 4 35 I

Mue§tra
%Grava ToArena YoLimo YoArcilla0.25 mSONDEO 9.5 02 12.8 07,03mffi, t9 0§35 13.4 ¡*{,8

Ju

llill tl t

tl:t I

tlI I
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HMR INGENIEROS__,-_.i__ ¡ LOCALTZACTóN

LíMffES de ATTERBERG

CÓDIGo
PRoYEcro cENTRo ruRislco los GIORRO§ DÉ LACHORRERA

CLIENTE

o
eo
tr
an

5(L
oitr
ulü
(f
Z

60

50

40

30

zot

10

0
0

100
r-íru¡re úoutoo

@

,{

CL-fr'L
E

@ @

Muestra Clasificación LL LP Finos %Hu 0.25 mSONDEO EI.AST|C§tLT 66 32 87.0 30.8
3mSONDEO SILTYSAIT¡D u 35 9 41.8 s3.6

Muestra ToLimo ToArcilla Observaciónes
tr 0.25 m 0,2 87.0

§ONDEO#3, 2, 3 m r3.4 4.8 41.8

M

@
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CORTE ilREETO

CUENIE HIUR
LOCATJZAC|ÓN EI.{NRRFPA

PROYECTO CFNTROTI LOS CFlORpr)S ntr r a eo$Gc
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x
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Muestra Clasificación Xs (g/cm3) ?1{%} c- (KPa)
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CrffsoTi*¡t ¡*

soNDEo #4 - cENTRo runísrrco EL cHoRRo, cAJA x

§ONDEO #4 . CENTRO TURíSTEO EL CHORRO, CAJA 2
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POZO No SONDEO #4
HOJA 1 de 1

LOCALIZACION
PROYECTO

CÓDrcO

CLIENTE HMR

GO-ORDENADAS
FEcltAcoMtE¡{zo z/sir¡ - lE¡E¡n¡r¡Et¡-_zuts_

M¡íroDoDEpERFoRAcroN @souysrA .Henryeuiroz ceoloao@
OBSERVAgÓNE§

TAI'AÑO DE FERFORACIÓN 63 mm

AL FINAL DE LA PERFORACIÓN

St BCOI.¡TRATISTA SONDEOS

ELEr/AqóN

NI\¡ELFREANCO

DURAñfÍELAPERFORASóN 
-

DE§PUÉS dE PERFORAC|ÓN

ASPTN VALOR
e
asdad6
o¡i

añ
Da lI¡
(L

oz
IU

u.l
J

DESCRIPC¡Oñ¡ DEL MATERIAL

< t¡J(f>
h.-
cD=U-f>
=otr

F

ui!tutoEJ
üg

sz

$a
¡1, ol

L)t!É & E!Ro,
tv+

1

aaGa,ñE f(rt

de

con frEA Consuave,
cüt roca

MA
2

100
(411

z

3

4

5

MA
3

100
(27t

1

la roca es muy

v

lo
roéa La resístencis es
¡r¡edia aeh Rl+4.partes á
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E.1:Humedades
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CLIENTE HMR INGENIEROS
LOCALüZACIÓN

PROYECTO
cóDtGo

RESUIIiEN DE RESULTADO§ de FTUMEDAI)

HOJA 1 de 1

Eploración Profundídad
(m)

Humedad
l%')

SONDEO #4 3.2 o.4
SoNDEO #4 4.35 0.8

P
E
ñ
eq
É
l¡l4t
or
(.,

5
IT

o!ta
o
g
Ju
o(J
tr
ttt

5
F
o
Fz
tuI

LOS LA
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E.2-ComDresión simnle
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o(J
Ég.
E3E
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! i§:.+*á**ek=."!
rtr€§¡ffi.Eg:@

GL¡ENTE HhdR INGENIEROS LOCALTZACIÓN CI.IclRRFRA

PROYECTO nENttbñ'r¡ loiannn r , l{a}Ppñq ñtr ¡ .d ñHñPI)EDÁ cóDtGo EG-.O0$.2018

Ferfsación SONIIEO#4, Muestra, Profr.rndldad 3.2 rn

Clasificacién

G. = 2.85 {Asumido).

lnformación de Muest¡as
Estado Espécimen

Método Determinacion de Humedad

Altura" mm
Diámetrn, rnm

Reiación deAspec{o
Peso de la Muestra g

Intiacto Area lnicial. mrnT
ASTM D2216-92 Volumen lniciá cm3

l{urnedad Después Testigo, 7q

0.096 Densidad Húmeda, g/6ml
0.52 Densidad Seca, gfcmo
0:07

124.00
82.00

2.0
1169.S5
3018.98
374.36

0.4
3.13
3.11

Velocidad de Caroa. mm/nrin
Velocidad de Cáruia, %/min

uuracton, mtn:sec

Antes
Resistencia Maxima, kglcmz

Deformación Axial a Esfuerzo Maximo, Yo

Modulo de Young Eo, kg/cmz

658.63
2.33
24,t05.00

EI
F¡

z.()
a
l¿¡
0f
o.

700

600

500

40f)

300

zo0

100

Después

1.0

DEFORMACTON (%)

2.A

OBSERVACIONES:@

ü
,/,

)

/

)
(

/

-A
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§

&q

B
Eo
f
cl
su
oÉ

o
Ju
o
F
E:)F
É
2üó
ó§
2f

I

Io
z
@u
E

LOCAL¡ZACIÓN
CLIENTE HMR

CóDIGO
PROYECTO TUR LOS

Ferf,sacién §ONDEO#4, Muestra, profundidad 4.3§ m

DEIA

Clas¡ficación

Gs = 2.85 (Asumido).

Información de Muestras

MrárodoDetermir*E"f"X%"Tf;ffi i:X

Vglqcrdad de Carga, mm/min
Velocidad de Cárria. "/Jñiih'Duracióñ, min:sec

Altura, mnn
[r¡ámetro, tmm

Relación deÁspecio
peso de !a Muestra. ol¡tacto Area !n¡c¡a¡. m#AsTMD221G-s2 v"tumilñüA';;'

Humedad Después Testiqo. 960.035 Densidad Húmeda. ácms
9.§9 pens¡aad Seca, ülcm30:07

124.A0
62.00

2.O
1164.35
3018.98
374.36

0.8
3.11
3.08

Resistencia Maxima, kglcm2
Deformación Axial a Esfuerzo Maxirño, %

Modulo de young E*, kglcm2

A¡rtes
634.65
2.00
25435.00

700

6CI0

500
Eo
c¡¡

2o
vt
tüfr
a.

400

300

200

100

oeronruncóN 1x¡

OBSERVACIONESTB9CA

----l I

/

I

/

/
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CALICATA NO,E
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TeE*fas E8f €-1?ái;l

Tamiz No.
% Retenido % Que Pasa

EA

No:

1

§.1{"

i14i_¡E§TffiA r'.t"fTAL{EATA l"j*-i
OR¡GINAL DE LA
TOTAL DE LA MUE§TRA:

I

&.8ü - S.45

?-feb-tr

FETHA :

MUE§TRA :
PROF. {m} :
MUE§TREADO:
FECHA DE MUE§TRE0!

t¿,tuu

4.760

0.420

0.074

I sro"

No.4

FONDO

10 *{,J. §

aÉ*

2.4

I

I

!

I

I I

oouq.
z
ul
oz
tr
o

r¡l
a
!-z
tr,oEo
o-

a
l¡Ja
ul
o
at)
u,
:)
Éo
o
E
ul
e
Fz
UJ(,
oa

P

,@-@
10.0ffi r300 o.l@ 0.0t0

CONTENIDO

&.**
++-

0,8§*-
4§.83

I r 1üz I's. r¡3[f v{ s o 6fo t{1§ 4 S1@

m

70

s

s

40

30

m

10

.o s dfl &,m u0 20d

mm

mm

mm
>3"

GRAVA

ARENA

F¡NOS

Dro

D3o

Deo

Cu=D/Q6
cF(Doo)'z/DrdtD6o

oJa

0/6

oÁ

Yo
oa

TécnicoRadsado por:

}RRü §A ¿*A A

;83-18-S§4

Correcc¡ón
7o Gue Paqa

2" 50.80

1 1t?"

25.40

10

9.520

3/4"

112"

53-2

1?.1

31 1

458
No.200 23l.2

suelo d€l en la Nol

il

I

I I

I I
I
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€-§:!*il:

PROYECTO:

CLIENTE:

eErÉTft&T'§-ÍR¡SEC$ fL ü§*SRRS üÉ t*. ü'r{§RftEHA
HMR 3ru€Eru¡EP"GS, S.4.,

MUESTRANO,

LQQALIZAOION:

MATERIAL:

LABORATORISTA

GF-rE-S54

FAi¡Á}"i*. CHüEñERA

MUESTREADO POR

PREPARADO POR
?",Maru*S¿A
A 3¿§CRÉ&¡ó

FECHA'i:.;'-1'eir"'i*
FECHA i,¡i¿i'';E 

,

9vf ATERÉ,qL FXt§TÉ&!TE

E. tu{E\iD*ZÉ,

"{.n

I -l I

AGREGADO FINO

Peso Muestra Total Seca

Peso Seco Depués de Lavado

5§ü.*ü oGRUESO

Peso Muestra Total §ecada al aire

DEL MATERIAL

263_45 s

LIMITES DE ATTERBERG AASHTO T-89 T-9O{ASTM D -+318)

CLASIFICACION S.U,C.S, ffiL
cLA§rFrcAcloNAAS.H^T.O. +-7-§

INDICEDEGRUPO &

REVISADO POR: M.ES

lng" Menuel Simmons

Jefe de t-aboratorio

FECHA: i5-ie3-1i

Elaborado

IAMIZ
RErqllDo:.

tAD r rvr

:.§pnefgén:.
qi.Ot,E:FA§A

#10 ñs_30 12.06 a7.94
,#¿o 31.11 68.89

a4á 4q 46.83 53.17

F(»,DO 2S.3ü
-?{rrAL, 263.45

i:,5: ,.

'; 1l ,,.

'.-1 \t¿'.

:. 1Í2':..

'#4 s.ús ú.00 100.00

§uELg . . CÓNTEÑIDO

. . DEAGUA
:, ,,{%)

TARA+
SUELO HUM,

. (ol '

SECO

PESÓ

DEAGIA
':::'{g}:::.

TARA
' ,,No,,,

?c7.S0 16.75 47.16a23é, l*,6s J4.§3 ')é_78

2§8.70 17.35 50.141271 ?+É 33.ü*
s.80 18,45 53.12i .}UY 3§.Sü 30.ü0

, §LI€!O.

.,.§ec9,.
' ,,,,'(s),-, "'

':PE§O ',

DC.AG,U,f

',, :tgl',"

, IARA;+ ,,

suqL€-HuM.
:.(g), :,,

30.5514.r¡ü '1.68 5.50i2?3 B.*3 16.ü§
4-28 30.37*.53 'i2.7fi 1.30i?6s 'f 4-ü& 30.5

§
dfo{
u¡o
oo
z,
t¡.l
Fzo()

ú25

No. DE GOLPES, N

t¡
s.0

520

51.0

s.o

&o

Técnico

F. Boh¡llá

AM!¡

tll
\.''.. ola::. :

BETF.¡IM
.RFrFrtrlDo::
',ACUM. i

:, 1: -:

,,,%
. RETENIDO.:

.oÁl

QUE PASA

,PROM. 'IARA:..t r. :.,i
:,::: :NO,..
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TeEefas E§{-1?§f effai§:

Prueba Nó.
2 3 4 E

u.uui..¡i
%

410 5?rdel

l.o¿u
1742
,386 1424

1826
1.768
'ts01

%

1445

1.76S

,002
%

_ 1411

Tara No.

+ taró
.1S§ s3ü i1ffi ..i$5 1ü6tr1 ¡ E Iü 1*04

Íü1.1 É?!
Et.? 41.1 71 .7 -{4.7 8',7 7t.s

14.40 l8_10 16.40 '18.90 17.40 1S.40 1s.00de

56.6

ta ? rü.3
56.2

,i.1
57.A 59.7

26.'t

55.s

%
25.8 25.6

7
28.1 28.4 31.7 31.4 34.9 34.E

i.2 tr 34 I

flRUEtsA PROCTOR ESTANDAR ,ASTM D 698 / AASFITO T 99
PTYECTo¡

LoCAUAAc¡ór{:

CLIEf\ITÉ

cotltRAtrs?a

CEhtTRO

f{"i f,.ü.'¡

Y¿ ma¡, 1,i+á Kg/m" oErERMtñr¡ctoñtÉ plsGUA @ opt 3"t.S o/o

%

E
a

t
o

I
o
l¿

0
É

&

1480

f{m

I 4,t0

t¿20

f400

,380
» 25 28 29 30

*d¡AoD.O

J. Eoñlh

3' g 3¿ 35

FECHAT PROBADQ POR: REVISADO POR: ME§

lng.
Revisado

c

F

P

Pé
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FROYECTO :
LOCALIZAC'ON :
GLIENTE :
DE§CRIPCIOñI DE MUESTRA:FUENTE :

PESO VOLI.'METRÍCO M^AX SECO:

por;

%
Gp-18_054

%
12-feb-18.%

E. MENDOZA
%

,SOUCITUD
MUESTRA
FEGHA
TOMADA FOR:

'-:. ko/mr %Wop I ¡'l.i:,

.q'¡'

3r2_f
&&-.r

142.4,

r&.o
z7-a

8

N"¿1

100
¡:¡-ariE-.--

3897-4

31.5
1?27.7-
1082.6

145^1

Sobregarga: .lt:, 
¡b

+ 1

CIma Fon( ,"
129 258 8€ 1040 1371

Peso Tara + Húmedo. o 'ia3. i I¿O.! 't3*.7 i,lJ.;
133.§ '1§3.$ fs5 ? x04.7
3§.20 31.10 24-50 25.50 24.80
24.0 253 ?8.i 23.§

Peso §uelq Seco, q f 09.9 100_2 75-5 81.7 78.3
32.A 3f .0 32.5 ¿ 1.1 31_7

% 31.5 3:,.8
1ffi 1,1f5

Porosnta¡e de CompÉctacion. 96 * t00% 100%

P. mm

Mllde No. 14 CorceIóa

Lsct. 104 kgf kgleñtz kdcm? iEr'dg?

0.000 0.0 0.0
0.640 15.0 65-3 3.4
1.2?0 24.8 f02.8 5,3
1,S.t0 3i.ü 132.8 6.9
?;540 *E-U 154.2 6.0
3.A10 ¿f .0 175.6 9.1
5.0& 44.S 18§.5
6.350 47"0 201.3 10.4
7.@A 2142 11.1

0.090 2313 12.0
10.160 248.5 t2.8
11.430

Ib/ph' ,í
2.W 113.3 11.3
§.o80 138,5 9,2

Mo¡de No. 14

FEcha Hora Lécl.
Mis

HinetE
m¡snto

%
12"02-.18 11:35 Fi, o_oo o.o0
1&O2-r8 0120 PM 0.00

1+02-18 02:20 PM 0.00

1SO2-18 03:20 Plrl 0.00

16§2-18 02:20 PM 60.00 1.19%

1{
11

I

o

U

t¡ 6' €, 7! &o ¡¡ rg¡ ri¡

.i-+,-¿sdi€l ...... -c**j(n

Area dsl Pblon;

Observaciores:

PsrG*Eclétr, trm

19,35 crn,

CFR a 10096 do offietaciáñ = {+ r B

José F. Bonilla
lhg. §immons

Peso de {gIE en il§€Et

9.7
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eg"4üRR*

18

DEORIGIñIAL LA §fift.s

.*

,q §q"1 MUESTRA F,¡62

TOTAL DE Iá MUE§TRE

7-'feb-1§

c.45 -

INFóRIUIE No:
FECHA :

II,UE§TRA :

PROF. {m} :
ffiUESTREAT}O:
FECHA DE MUE§TREO;

Tamiz No.
Abertura

mm
F,soRdenido,

g
PsoRd.

Acumulado, s
o/o Retenido ó/o Que Pasa

3" 76.20

z', 50.80

1 1n" 38.10

1" 25.40

3/4" 19.100

1¡2" Q.70A
318', s.520

No.4 4.760 I.J.UU 0.0 0.0 100.0
No.10 2.000 óu.¿ 30.2 .6.0 94.0
No-40 0.420 anE 103.6 20.7 79.3

No.200 0.074 160.2 32.0 68.ú
FONDO 34.0

del

I
I

I

I

I

I

!711lZ1-4 810 &lco t0 ao
<b
r!
o-
2
t¡l
o
tr
o
E
u¡-
Fz
o
É.
o
&

o
tl)
t¡J
o-z
ul
og)
llJ
fÉo
o
5
ul
5
Fz
ul
o
É.oL

Dlo

D30

D6s

ot@ !.0t0

&.ü0
Cu=D6e/D16

;-2,*;i

i00

&

s

s

a

30

20

10

CONTENIDO

>3.'

GRAVA

AREfrlA

FINO§

mm

mm

mm

o/o

o/o

%

%
alo

Rwisdo por

Corección
% Que Pasa

I

I

I

I

I I i

Ú.Qü
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Te§e§ex 3§ñ-1Yñf e-r¡:a!§:

PROYECTO:

CLIENTE:
*r MUESTRANo.

LOCALIZACION:

MATERIAL:

TABORATORISTA

Gp-'t8-0§.4
%

PAI*Añ,ÍA - CHOARSFA

ñ$ÉlTEt{gsL EXE$TÉEITL

§. MÉN§QÍA

süü.§0 s
194.20 o

TJ;. Á D
i>-é1-

MUESTREADO POR
PREPARADO POR

E ffiC8{DúeA FECHA i2-feb-.i8
¡,,.;:,iiñii',i,;') FECHA i ;-iAL:" Iii

ANAL¡SI§ GRANUI-OMÉrruco AAsHTo T-il r-ffi

AGREGADO GRUE§O
Peso Muestra ?otal Secada al aire

LIMITE

AGREGADO FINO

PeodMuestra Total Seca

Peso Seco Depues de Lavado,fs
LIITíITE§ DE ATIERBERG AASHTO T.89 T.9O

:&
-¡4

DEL MATERIAL ARCILLA GRUE§A, iix:i''ics.¿!
s E. Ai--lA PLáSii c i lt:¿-:

LL. = ee.ñ 7,
%

L.P. = 3*."i E

l.P. = g€-§ ,
CLASIFICAC|oN s.u.c.s,
cLASrFtcAct oN tuA.S,H.T.o,

INDICE DEGRUPO

REVISADO POR: M.E.S

ManuelSimmons

{S-feb't I

-

11íZ :

:rñ: .. F

.#4 s.00 0.00 100.00

. ,o1"

, Qüe p¡sn
,#Jo:l *o.f § 6.03 93.97
#40 I .: r. :.:::-f------- 2b.72 79_29

1 32.04 67.96

:tói¡i;l lsa2o

.:
TARA

No:,

.PE§O
TARA 

.

' '(s) i

, TARA+ ,,

SUELO HUM..

',, (s), ':

. ,,:,.T,'AFS'I: ',,',
SI,,ELO §ECQ

.. .i..r... :rgi..:::.. :. :

:jP EQ
DEAq,}A
.,.i. {s}!:,,

,., cQNTE§tDp , 
,

. ' DEAGUA 
:, .,, {%) t, ,

DE

37.7ú ?1.&,j 11.90 14.35 62,93
'i0s1 /. iu 34.33 12_68 14.s5 87.15 JA

7.85 3:,S,i -i{ 
'_:- 11.94 '13.07 91.35 l5

r4RA
. No. ,,

,, TARA,+ ,,,
. SUELO HUM.

i ,(s) ,

r.; : .rÁnÁt: ,,
isuErosEqa
...,.,. . 1i1¡. ,,. , ,

,§r¡elo

,.secQ'.
1;.-:.4g¡:.....

*6i 'i8 40 ;t3.9ü 1-65 5.50 30.00
§4e ?¿i.&ú afi €n 115 5.80 30.17 3ú."!

É

:,o
u
a
o(f
z,ul-zo()

tu
9t.o
HIO
t8.o
E!

¿e0
EáO
64-0

83.0

á§
No. T}E q}LPE§, N

2

Jcfc dc Laborotorio

FECHA:

Técnico
F. Bonilla
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Tel*fa:,{ ?§"§-t?§7 *-r?rsii:

Prueba No.

de

Peso

1

iiri
%

4.3180

i.t i:
!. i¡¡

4.3180

l¡%

Kq_
,

4.3180

5?e
* .i 4É

1.711
%

1842
%

l513
1934
G5A',-

1..797 1.638
%

1978

-

1557

1

Tara No-

t

del

+
Sueb

Éra

638

125.1

1e7.6

17.30 17.90

i 23.?
;ú5.:

i::3.3

19.80

s74

144.7

19.30

r¡lu I ut?
I iea.¡
l:¡=.:
I so.+o

12V.4

á.10

_rSl.,ii

32.00

I

-21.9
,E

?4-S

81-8

24.4
§

73.0
24.5

2¿

*.4
80-7 fi3.4

26.8
2.

I z4.z
I 102.7E:-
:1

%de

^-- Ié¡.ó |

80.0 I

,1§ 1
?1

29.4

FRUEBA PROCTOR E§TANDAR ASTM D 6S8I AASi.ITO T S9PROYECTO:

LOCALIZACIóN:

CLIENTE:

cot{TSATtS?A

t-."{

ü_d{_

4.31S
*.

y¿max- ise i kg/m"
OETERM,NA.C|oH % pE AGuA aB opt. 25.ü 7o

%

E&

t
o

¡
o

4

16@

r580

15@

1540

1520

r5@
20 2t ?3 21 n 28 b 30

S dG Aoue, {¡l
FECI{A: PROBADO POR: J. Bonilta REVISADO POR: MES

Revisado

ú

z
5
É

4
s30

6.x2t6
%

4.3180

r%

l%
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PROYEGTO :

LOCALIZACION :
CLIENTE :

DESCRIPCION DE MUE§TRA:
FUENTE :

PESO VOLUMETRICO MAX SECO:

Elaborado por:

;j I : :!r i.r: :,j§ i S1-l C,: I L ; ¡i-': ii i ú i-] i: i-+ i i': r-lii [¡ rn tr¡,
l-)-i'1,1;..i;:i - !a; L;ñ §:ia-4

ii ill I{ i ill Li- €í.: i Eli.-:§. +< Á.
i.:':-j;':l{ iAL ;,'i.i si"F i.i iü
t.r,i-i::Á]? :\j' i ir;L iiÉl'¡:t :\r!:i

J561 kglms

§OLICITUD
MUESTRA
FECHÁ.
TOMADA POR:

Gp-j8-S§4
12-feb,-18

E. MENDOZA

@,/"W ap : l?Ii.?

clLlñ¡DRo
Tara No.
Tara Suelo Humedo, q

fara Suelo Seco, g J1|) ,i
)eso de Agua, g 53.0
Peso de la Tara, g
Peso del Suelo Seco. o ?21.8
Cont. de Agua, 0,6 23.9

Promedio ,ao

Tamiz No. t"i"4

?6orEirEl 100
Paso S. Secado al Ake, g f q:'ü i-

Peso Stelo Seco, g 3938.0
Cor¡tenido de AgE Optim, % 25.9
Peso de AgxE RegBrida, g 1019_9

Peso de AgtE en el Suob, g 941-0
AouAor€§ade g 78.S

Sobregarga: §tb
Molde No. xt Á2

No. de Capas §

No. de Golpes por Capa
Condlciones de la müestm Pre.Mo¡ado Pgs-ñlo¡ado

Peso Suelo Húmedo + Molde, s i i678.Ciü 4 1?ñÉ f^if-t

Peso de Molde. o ?is?.*§
Féso del Suelo Húmedo, g 44S¡6.00 4577.ñ
Volumen del Suelo, m3 ü.ee:Éii5 ii.r¡;3-i}*
Peso Volumétrico Hrlmedo. kolm3 1951 1986

Comen¡Co de Acua de C¡lhCro G¡ma

Tara No- . 144 z31 145 214 741
Peso Tam + Suelo Húmedo, o 1i 4.3 131.e
Peso Tara + Suelo Seco- o 1S:] 1 9§.1 ¡ !e-J 102.ü 1S*q.3

Peso de la Agua. g 20,20 18.20 25,00 21.30 2..4O
Peso de la Tare. o 24.1 8.2
Peso §uelo §eco, g 79.8 72.0 s.1 80.6 87.0

Cont. de Aqua. % 25.3 25.3 26.0 26.4 25.3
Cont. de Agua Media. % x.3 25,9
Peso Volumétrioo Seoo, kqlm3 1557 1§fi
Porcentaie de Com¡actscion. 96 '!00% 10104

P, rftfl

Mold€ No. CoreGión

Le€t 1o4 kgif kgfcrrÉ kg/cr¿ lblph'

0.000 0.0 0.0

0.040 1!].ü 43,6

1.2f4 60.0 3.1

1.91O iG.0 68.5 3.5

2.5¿lO 1&§ 77"1 4-O

3.810 2X.".J 90.o 4.6
5:O8O 98;5

6.350 ?a it 107.1 5-5

7.&O 115.7 6.O

6.8€O -rG fl 1242 6.4

10.160

t1,430

12.7M

tblpg2 %

2.5N 56.7 51
5,O&) 72.4 4.8

Motsa No. 12

FeElÉ Hora
Lst;L
Mis

HtnctE
mierto

oÁ

12{2-18 11:35 PM 0.00 0.00

1S02-18 0120 PM 0.00

1+02-18 0220 PM 0.00

15Í24A 0A:20 PM 0.00

1GO2-18 0420 PM 395.OO 7 -A49h
é
i

E

E
o-
u

q

PénÉrációñ, ürn

.. ,-r. .- sEfl$1 -- coffiión

1óaE ^4Area dEl Pr'ston

Observ¡ciore;

José F. Bonilla Manuel Simmom

fu*&§ffi&

E§,§ 5,1 i
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-n767

,iE

INFORME No:
FEGHA :
¡I¡UE§TRA, :
PROF. (m)
MUE§TREADOI

ORIGINAL

G

TOTAL DE
- 1.1CI

FECHA DE MUE§TREO:

-1

TamízNo. tresoRd.
Acumulado, g % Retenido Yo Que Pasa

3' 76.20

?', 50.80

1 112" 38.10

1 25.4A

3t{' 19.100

1f2" 12.700

318', 9.520

No.4 4.760 0.*0 0.0 0.0 100.0
No.10 2.000 12..2 12.2 2.4 97.6
No.40 0.420 ilq 54.7 10-o 89.,1

No.200 0.074 35.7 90.3 18.1 81.9
FONDO 31.3

la

§ ? f.tE f- 3r4. 8¿ 18 r& 2Eo
<r>
tI,
§-
z
r¡J

oz
IL
a

=ut-
FZ
d
OÉo
o-

oo
TIJ&
2
u,l

oo
,.ll
lfr
(9
u,

E
L¡J-
F
z.
UJ
q)
É,o
o"

Dro

D3o

D6s

ro¡ú qle 0.0i0

CONTENIDO

Cu=D*/D1o

Cc=(D3o)2/Dio'D6o
a'f .s4tu

lf¿3§ rr4. tÉl 6 E l0td

&

70

s

m

4

$

10

(].r.Jt o/o

*.ú§ olo

f S.trt %

mm

mm

mm

>3''

GRAVA

ARET.¡A

FINOS Vo
o/o

Rerisado por Técnloo

}DELAüF:ñffiIRÜ TL}F
§&E*q!!¡?F\ .' *t-

¡;JYFI:

?. G,ri-:s-i"}55

!,;¡El.iü'*Z*

T-27IASTM
Ab€rtura

mm
FeoRáenidq

o
Corrección

o/o Oue Pasa

I

I

I

40 5¡ €0
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Tek§ax 2§f-?7&7

PROYECTO:

CLIENTE
ÉL tA IT,UE$TRA No.

LOCALIZACION:

MATERIAL

LABORATORISTA

GF-,9 s-ü55HTúR §"&
MUESTREADO POR
PREPARADO POR

FÁ¡¿q?á.A - §FJOBRññÁ
FECHA 1?-feb-i&

14-t*§1*
¿!''lAT§ñldql rXfSTtr¡{TE!. l,::,=i;¡.i.'; FECHA

E.

AGREG,ADO GRUESO
Feeo MuestraTotal seca& al aire S

LIMITES DEATTERBERG

A^ASHTO T.1

AGREGADO FINO

Peso'Muestra Total Seca
Peso Seco Depués de Lavado

AASHTO T-89 T-g0(ASTM D 4118)

D

5iii.:tj g

121.60 s

LIMITE

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL C(jllj
ñÉ FL*.STiCIü¡:5

crástFTQACIoN Ads.H.T.O.
INDICE DE GRUPO

effi
%

Á-r-5tu
.r¿

%

ÉEVlSAt)ó PóR: M.

Ing. Manuel §immons

FECHA: i 5-'¡'on*-i*

Elaborado F

--44

1.1{l'.

,#4 ü.s* 0.00 100.00

I4Mtz .t t oÁ ,'.'. .

... RETENIDO. - ; QT,E.PA
,41A x2.2§ 2.44 97.50
,**0,, 10.93 89.07
ffio0, §0.30 18.06 81-94

,F.qtPo 31.30

121.60

ll ltrc'Dñ
r,¡¡1¡+ ,'

SUELO }IUM.
:: '{o}, :

. .,:.'T4F4'1':. ,,'.
suELo §Eco'

:::-r r¡ ,:{g} :::--, '

9.48
11 17.50

§Ecr?

67.77

,DE AGI,A

JJ.:iJ

38.€e
24.5ü

:§.8ü

i4*"t
-;5.,?

'i 1 ":4

!.7C
e?n tÁ

J.. ¡U

t4 an
1.51 4.69 32.2A209 30.?s

10 32.X

§20_ 71-9

=ru§*"
t¡ 8&06 

o'¡.0

E 66s

z 6n0

H 61.0
z.
o'o

aÉ

No- DE cOLpEs, N

2

Jefe de l,-eboratorio
Técnico

LL=
L.P.;
I.P, E

: t:::

:: FEIEn¡ID.q:.
:ACUii4tiiiAúCI

14.80
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Ts¡*gax ?§f-f763 e-!*ei!:

Prueba No. ,|

ESü ,,li:,: 1 n?n
É.0É4 6.$42del 4.3180 4.3r80
1.705

4.3180
1.724

4.3180
-696

1834
1403

{854
.. 1399

1424
135313A2

TqÉ No.

+ 1"4 tr
§71

1 85.2+
§3.4¡ ctr, ú¡1.: rse.5 \44.1

10zf
72.40
t5.t ,Á7

73.A 94.7
' 
]_ü

78.4 7t.a 85.2 78.8 7A.7 121.1de
2€.6 28.4 30.8 30.7 32.6 32.4 34.7 34.4

2A.5 3Í 3 .6

PRUEAA PROCTOR ESTANDAR ASTM 0698/AASHTO TS9
PROYECTO:

LOGAUZAGIÓTr¡:

CLIENTE:

COilTRA?l§TA

CEh¡TRO L&

ru"?ft4
GF-1

]IPO
A

?amax. ':¿iLli kgñ'
DETERMtNActoNgTDEAGUa O opt

ü/ 3i.5 %

E

o
o

={
e
o
¿

144

1400

1380

'1360

190
30 3t

.*.¡. áet¡..0

3. 33 u 35

FECHA: PROBAOÓ POR: J. REVISADO POR: MES

Slmmons
nevisdo

2 e 4
.a
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PROYECTO :
LOCALIZACION :
CLIENTE :
DE§CRIPCION DE MUESTRA:FUENTE i

PESO VOLUMETRICO MAX SEGO:

Etabondo por:

§OLICITUD
MUESTRA
FEGHA
TOMADAFOR:

eF-18455 
-%

12-feb-18

-

E. MENDOZAF.r6 
'

- -:' ko/mg

J-f,.1. -r:

47.O

138.§

177.7

&-4
_4

Tamiz Nq- *c"4*;
100

5rc3G.¿?

44E3.6-

de
31.5

1ñ23-
1177.5-
44.9 Total I aE§,ú-

Sobregarga: .;: lb

.s §

G¡ma Fondo Centrt Fondo
111 G 636 11?o fiao

i5t.§
+

t,1;_i 4 Í,i .: laé n Í01_3
35.4{¡ 33.30 24.& 26.10 24.30
¿4.s /-i- | ¿+-i
112-A 108,2 78.5 81.9 76.O
31.4 30.6 o

3t.l
1411 1124
100% lolo/e

P, mm
Lsct to4 kgf kqcm kgrcrn2 É/pl¡e

0.0 0"0
0,640 14.{¡ 61.0 3.2

m 1: n 90.0 4.5
l.9lo 111-4 5-8

3X.0 f 3a.8 6-9
3.810 1542 E.0

6.6
0.380 179.o 9.3
?.a20 re2-8 1().o
8.890 4§.0 209.9 10.6

10.160

11,*i0

&rfp,S2 %

97.6 9.8
5.O80 122.8 8.2

F€{rre HoE [€c¿
li$e

HirEha
mierüo

%
12-O2-1A 11:35 PM o.00 0-00
13-0FtE 9120PM 0.00
r402-18 022) PM 0.00
15-02-18 O3:2O PM o.o§

16-ü2-18 02:20 PM 6eo0 '1.25

13

72

ll

a

E

u

Psdh.lót! mñ

!r"t %

t¡ 3'

-.*ssisl -,.-._--C@qidñ

l0 5! 7_O

¡ Y.ñ crn:

CER á 1@%de

Area del Pirton:

Obsailaciorh§;

José F. Bonitla
Mánuel §immons

E^grogacta g

MoEe No. t*

3§.tl
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"§s
F.lo2

CLIENTE

CALICATA ru+ 2
OR¡GIIUAL DE
TOTAL DE LA

4! - 4.0&

7-feb.18

PROF. (m) :
ñ¡IUE§TREADO:
FECHA DE MUESTREO:

,NFORME No;
FEEHA :

MUESTRA :

Tamiz No. Abertura
mm o/o Retenido % Que Pasa *-

38 10

1

1

3/4" 19.100

1
§.ü8
'i6.4§

0.0

16.5
.1f! *

53.4

35.3
1

r\o.1u

No.40

No.200
%

FONDO
0.074

en

I

I I

I

I
I

I I

i
I

I

I
I

I I
I

r ? lf¿ l- !{.
8018 l0 mo

al)
ul

Z
ul
o2
tr
q

u¡
f,
F
Z
lUofr
o
fL

oo
lIJL
2
tll
ooU,Éo
a

=UJ

eFz
TUouo
o-

Dro

Do
Dss

1lz

10.06 t-80

CONTENIDO

>3" ü.sü o,/o

GRAVA
Cu=D6o/Dro

ARENA
Cc=(D3d2/qo*D6o

FINOS 7A CA

lra' t¿ I Ilo100

s

&

70

s

s

s

s

20

*.cc %

e7.4X o/o

tú.0m

mm

mm

mm

%
o/o

Revisado por :

3-1e-S55

Peso Ráenidq
o

Corrección
o/o Que Pesa

3"

2 50.80

12.7AA

No.4

.8.2

249
0'4) 81,2

I il
I

I

I
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Tekfax A§1-1767 e-r¡raii: laneo I @cwpanerña. s'€t

PROYECTO:

CLIENTE: Ll -l-l
$.F,.

$FN"¡BSTriñcsflee EL Ch"iORñÜ DE LA ffFJORRERA MUE§TRA No.

LOCALIZACION:

MATERIAL
IABORATORISTA

GF-"!8-055
-CHE§R§ñA

fu?ÁTCR§AL M{iSIEtrdTÉ

i:. i:iEliD*¿;:,

s
160.00 o

MUESTREADO POR

PREPARADO POR

E. FECHA 12-fe$t&
FECHA I4-TeSJE

A¡TALISIS

AGREGADO

Peso Mu€§tra Total Secada d aire 
, S

1J'ilITES DEATTERtsERG

T.11 D

AGREGADO FINO
Peso'Muestra Total Seca
Pso Seco Depués {e Lavado

AASHTO T-8e T-go(ASTM D -4318)
LIQUIDO

DESCRIPClÓN DEL MATERIAL

L.L. =
L.F. =
l.P. =
cLAstFtcActoN s,u.c-§. e&§
CLASIFICACIQN AA"S.H.T.O. -GE§-

INDICE DE GRUPO - é6*

-

REVISADO POR;

lng.

cf ,3 ',

*§.3 q

FECHA: 'i5-iei:-i 
-a

TAMIZ :; RFTEÑID9:.:

:ACUMULÁDÓ: d

:-*10 4*.&5 8.'17 9't.83
#¿0,, s4.2S 18.84 81,16
ffiAO, 124.7ü 24.54 75.06

,FqtqQ tq ?ñ

TOTA¡:. 100.00

rAM!4

3::

:f;E_rENlDg::

:ACUM.: .

':,,;.: o,6:,,,

'BE-rB\t¡m" oúeFAs¡.
.. . :.96,: .:.,

¡,c9i¡9meq:
.96AgE PASA------"-7

: 4.'-

,:11Él:,

t:,"ra:.

jJó::
*" tiL¡ 0.00 r00.00

,#4 3.29 s6.71

, , JeR4+
, SUELéiiutr4.:,

aül 1S.f* f 0.75 12.50 86.00 35
'Í i*8 g,ü§ 33,'i5 22 ra 1't.15 12.05 s2.53 25
I 141 2i.25 11.25 11.35 99.'12 4e

24.?fr 30.8* ?§.3ü 4.60 34.75
42 Str 20.7ü 4R OR 1.74 5.01 34.73 34.§

s

o
lu
ct
oazu
zoo

zo6

No. DE GOLPES, N

s.0
§7.0

B,O

s,o
$.o
a7,o

85.O

Jefe de Laborstorio Técnioo

, ,%,
GUE PASA

, , '...%. ,..'.

. RETFNINO-:

::'.":l'{9.',:'..,
+i:

':' "fol: :i'

1.60
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Te§elax 3§?-f7S7 e{rBigi

Pruéba No.
1

*.Q IQ
%

2
7ü& 7qn §üü ":i7ü

6.fi84 i n3,1

180del
4.3180
1.688
1794 1877 1905

;41 1539 1504

Tan No. ff1 n7s 3¿t §ic
tqn + ii!,: fi]4.s i 3É-5 f 3i il+ aaraSuelo j,*7. i f15.8 s§.8 úsu 1§á.8

20.30 18"s0 2§.40 18.60 18.OO 22.80 24.20
13J

20.40
:2.ñ ¿3-U 1.1.: i c3.íiPeso del Sueb seco l06,0

s2.5
19_2 19.5 21.7 D..O ?s.s zd:Í 25.8 26.2

i i.8 io

PROYE§TO:

LOCAUZACT0N:

c:LlENTEr

COHIEA?I§TA

PRUEEA PROCTOR ESTANDAR ASTM D6§8/AA§HTO T9S

sJ" rur?

§.A.

Y¿ max. i 5!:4 kdm'
DEIERMINACION0Á DEAGUA @ OPC ZZ,7 %

33

t
É

É
o

E

E

o

a

1540

1520

r5@
4 ¿ 73 24 27

96de&ua,0

FECI-IA: PROBADO POR: J. Bon¡lh REVI§ADO MES

lng.
Revisado

J 4 5cinuoaao"egry
5.93E 6.080

l.%

4.3180
%

1.7B2

1895
Peso Volumétrico hume¿á-
PesoVotunrétri-

Su€

Pe§

%d
%

é

§f

l9
25
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PROYECTO :
LOCALIZACION .

CLIENTE :
DESCRIPCION DE MUE$TR&
FUENTE :

PESO VOLÜMETRICO MAX SECO:

por:

$úe FJ*2

- ,": ko/mr

AEa del Fiston

Ob€eryaeionas:

SOLICITUD
MÜE$TRA
FECITA
TOMADAPOR:

PARA

:.-€<.-.señ61 --,_-,&É6

É'
{

,!
&q ,t

Fendaelón, mm

--ci-=Eññ5§--
12-feb-18

E. MENDOZA

LA

E

E
ó
o

u¡

3¿lD§tü

13.35 crr¡:

,, CBR¡ i0096 de comJ**aa¿¡= ¿.* gg

1eü
c¡ t,3

363.5

48.0
i57_ í
?fr.4
21.2

S.

en

Sobregarga: iü lb

1

de
+

1

de ctma Font

t1 54 726 380 30r
.r78.2 143.S 131,2 14t.4
4f 8.3 'i 19.6 1üS.8 i22.."t
59.S 51.@ 24.30 21.4A 25.30

':s3.ü

261.3 >7)-3 96.O 47.4 97.1
22.9 2..9 25.3 24-5

29 25.3
r5{4 t5¡*l
100% 7A0r/"

emm
1.1

Le€t ,O¡ kgf kglcit" kgrcma b,fp!g2 %

0.000

o.Bfo
c.o o.0 o.0

1.270
6.6 26.1 1.4

1.910
10.o ¿12.8 2.2

51.¿
1.540 60^o

3.810 17.* 72.A 3-8
fe.s 81.4 4.2

6.3S 85.7 1.4
7.gN ?f .ua 90.0 4.6
6.8S 22.0 94.2 4.9
10.160

1 1.4at0

23.ü 98.5 5.r

12.700

2.540
26

5.080 59.8 4,O

Fed¡a Hora LecL
Micr

Himi¡a
ñiento

%
1242-19 lJ;35 PM o-oo o.oó
13-02-18 01:2O FM 0.o0
't402-18 02:20 Pl¡ 0.00
1$02-.'8 0320PM 0.00
1S02-18 0220 PM 480.00 s.53%

José F. Bonilh
§immons

ru.4
.too

§§70.§
lt4ilo.6

27
Peso de Ags RegGñ 1005.8

,s 939.4
66.4

f'¿ i\

f4,E 3.1

5.0@

lb/pb'
il141.1 4.4
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-,1

E No:

FUENTE
f§0"1

3UU.U o

cÁx.lcAT& [d.3
ORIGINAL DE LA
TOTAL DE I.A MUESTRE

'32-feb-nE

üP-.1

&.00 -
E"

PROF. (m) :
MUESTREADO:
FECHA DE MUE§TñEO:

FECHA :

MUESTRA :

Tamiz No. o/o Retenido %QuePasa

3t4"

I re.zoo

I sszo

0.074 i

2.000

4.420

21.2

c.ss

I

INo.2ü)
FONOO

No-10
%

del det

I I

I

I
I

I I

i

I I

I I I I i

3" ? 11t7 1- 3¡{- s r@ 110 200o
at)
t,¡J&
z
u¡
oz
lr
o

TTa
F
u¡o
Eo
fL

oo
t¡.,¿
z
ul
o
u)
UJ:)
oa(,
al)

=t¡J
et-z
u¡o
É.
ofI

,u& !.000 0.1& oslo

CONTENIDO

ea.5S

-

é-t:

fir3tsi u4: #a c a$100

q

80

20

&

s

a

10

l0i.¡6

Dto

D3o

D66
ü.0& ¡,/o

mm

mm

mm
>3"

GRAVA

ARE¡IA

FINOS

.o/o

%

,/o

oÁ

Cu=purt§ro" .'.1.

c*to*tlPliiioa

q

Técnieo

CLIENTE

Abertura
mm

PeoRdenido,
g

Peso Rd.
Acümulado o

Corrección
% Que Prea

11171

1"

38.10

25.40

19.100

1t2,, //

-+ 0.0
%

47.1

I

I lt
il

I II I

I

I I
I i

por
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Telefax ¿9Í-1y6? e-maiE: lancol @ewpasarrle. rr€t

PROYECTO:

CLIENTE:

CEFüT'É* Te"tRé§t"?e(} Ei* ME LA
c& MUESTRANo"

LOCALIZACION:

MATERIAL:

LABORATORI§TA

Gp-f8-&56
MUESTREADO POR
PREPARADO POR

FECHA
.,:r, :1:;1=i:.,:, FECFTA

PA!C,qMA . CH§RHERAi2-í*StE
%

J.4-feb-'tE
8X¡5T§ñlTE

E.

AGREGA.DO GRUESO

GRANULOM Érmco AASHTO T,11 D

AGREGADO FINO
Peso'Muestra Totat Seca
Feso Seco Depuás de Lavado

AASHTO T-Ee T_eo{AsTM D -4318}

Peso Muestra Total s@daire , .n

i-EffiIIES DEATTERBERG

L;iii . r- o

134.10 s

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL

ii-!GRGÁi{ic.Á.

L.L. - Zg.'; ttá

#LP.= 3e.Í., 
á

l.P. = é*"A e,

ctásrFtcActoN S.U.C.S. ffiffi
A-7.§

%

38

FECHA: 'i5-ieb.-i6

't.:: ;...%,,, I

.'8FrF'áJDo
lAMtz

AUEPASA'..-

,.yl
: g6i ._

8.üü 0.00 '800.00

vo
:,,t-,'l
. , RETENIDO..

47.'t0 9.42 90.58
e9.25 1¡.85 82.'ts

22.58 n,42
:.1"30

134.10

,,:, No:

TÁFTA

§1-i5

.'-.T¡F4: + 
,.:,

§UELOfiUtt¡t;,,
TARA.:,..; -,,:

SECO.SrJEI_o

1

STGO

1

1459
%

tStJ
12'r4 e-l= 11.X

J5

j
*.1,j I ? n; 1.80 4.95,¿cr' &.4§ flq i 1

I

I

I

t.lr
I

<3
o(
¡¡¿
Ét
(f
6
=l¡¡l-zoo

bá
No. DE GOLPES, N

4,0

8t0

8r.0

&o

ru
7&O

Jefe de
Técnico

F

GRUPO

, RETENIDO:
- :ACUM.. .+

¡,-.C_9r¡ec60¡',
%. AUE PASA-_

.!1

: REreñtoo;
i : : :''
.ACUMULADO,

10.89 13.95=2 
?¿ 21.E5...-

80.45
22.3V

REVISADO
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Telef*x 29f -'i767

Prueba No.
1 2 3 4 5

de s§fl 4 ftln I 170
5.SES § _D3:

Peso del

Suelo
4_3180 4.3180

.s46
1641 1766 'r800 1770
12e. 1 320 1317 1260

Ta¡a No" s*3 {¡?t 315 .r>: .<:f, 51ü 1 L!J4
+ f2c.2 §3,,

ic6.§ 1ü8.6 ÉAi 94.E

23.39

suen seó *Era-

lo{

89.2
Peso del Sueb seco 82.9 826 68.5 63.1
%de 30.0 30.0 34.0 36.9 40.8

3 I '.4

PRUEBA PROCTOR ESTANDAR ASTM D 5S8 / A.á.SHTO T S9
PROYECTO:

LOCAUZAG}ON:

CL¡EiITE

COTIfRATISTA

üE LA

3 ñ,{UÉ§TRA N6,I

¿&

ü

Yamar. n324 kgm' rlEtERiWrNACtpN%DEAGUA oopL
.o-, q

3§.* 7o

E

C

o
o

E

a
o&

1340

1320

r300

1?ñ

1260

1240

3!r 3¿ 35

%d.Agm,O

J. Eon¡tts

36 40 11

FECHA: POR; REVI§AtrO MES

'41

' ,,.,'. i ¡

; i:.:

4.3180

to?

94..'

40.1
A

71-1

33.5
3

-ffi
36,5

a

38
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PROYECTo i
LOCAUZACION :
CLIEñITE :
DESGRIPGIOI1¡ T}E MUE§TRA:FUENTE :

PESO VoLUMETRTC0 lrA)r( sEco- f324 kg/mg

UL

E

ú

l¡,

,SOL|CITUD !
MUESTRA
FEC}TA
TOMADA PO*

7"Wop : jÉ,ü

ctuNoRO

==a::Sd*1 ._ -_,_Cq¡@-&

É
{

{
8.0 u 31 l, 5! u tn 9¡

Peáac¡ón. mm

)

l
Arm del Pbóor

Obse¡ cidnos:

J9.35 crr¡.

, CPR a 10O96 {E o¡:¡pqcraq-¿n * g.S %

pof:

'iru ,i¡

?c i.¡
5'
16e.ü

191
de

26.1¡romedio

F.J"4

100
cc25.§
3Sd7E-
355

€n

331.6--J?66 JJ$^¿i

§ob,regarOa: f 0 lb

de

Contenido deAgua de Cil¡ndro glma Fondo Centn Fondo
F-1 %a 623 749 321

3¿3./ JJ3-J 13¡.§ tü¿.¿+
2eB.ü 3S*,fi ¡ ru-e 1r,47.5 1

48.70 §6.30 34.50 30.00 28.30
14§.0 142.3

Cont. de %
13S.0 1§7.7 94.5 83.4 Té- I
35-0 JC- /

35.4
132f¡ fi41
10lJplo - 101%

Bmm
[.act. lO r kgf ftgrsne

0.o

l(gcrnz lb/pls? %

o.640

.270
4.ü 17.4 0.9

1.91o
7.* 30.0 .5

¿540.
38.6 2.4

3.810

s.qA r

3.1

)
6.350 _f§.ü 4,0
7.6n 4.4

,o.160
71 ñ 4.6

I 1.4Í,O

12,7t]0

lblptg2 9í

5.O80 50.4 3,4

Fécüa Ho¡a ts€i,
Miq

Hi'EIE
mi6rfio

9É
1242-1A l't:35 pU 0.oo D.OO

'134.2-1a 01:20 PM 0.oo
1482-18 02:20PM 0.00
1to2-18 03;20 PM o,00

16{2-18 02:20 PM 85.00 1.@96

José F. Bonilla
ñlanuel Simmons

-i

*
. .. :."

Tah¡z No.

1388.8
1057.1

47.1

60-0

86.5

n.1
85.7

90.0

t.6
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€.maFE;

FECHA :

PROF. {m} :
MUESTEEADO:
FECHADH MUESTREO:

- 0.4s

No:

ORIGINAL

. C6{ERRÉRA

Tamiz No. o/o Retenido "/o Que P6a

76.20

? 50.80

11t2', 38.10

1" 25.40

3/4' _'t9.100
v2" 12.700

3i8" 9.520

No.4 4.760 s,$s 0.0 0.0 _'t0o,0
No.10 _2.000 96.0 x9.2 80.8

0.420 174.3 34.9 65.2
No.200 0.074 §3.0 27.3 45.5 54.6
FONDO 26.8

Muestra tonnda suelo del enh No4

I I

.t I

I

I I

I

r00

s

80

70

@

€

30

4

t0

0

tr ? 11U 1- S- 410 8q tql lto &o
U'
lrl&z
ul
oz
tr
o
E
t¡l
e
F-¿
f¡,|(f
tro
&

o
ch
t¡.l&
z
tt¡
o
a)u
=E(,
a

=l¡l-
F
u,()
Eo
I

r@.ffi
t-m

0!10

CONTENIDO

-

;*. Ji

0,S0 sln
%

*.*C o/o

45.45 o/o

Dro

D3g

D6o

,mm
rnm

mm
>3"

GRAVA

ARENA

FINO§ %
oa

Cu=D*/Qo *.. 'i-

Cc=(Do)2lB;atll*

F[, Técnico

\lo

-íei-'iS

TOTAL DE LA MT.IESTRéI

PsoRáenidq
o

Peso Rd"
Acumulado. o

Corrección
% Que Pasa

N¿ á0

I
I

I

I I

I

I I I
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PROYECTO:

CLIENTE:
MUE§TRA No.

LOCALIZACION:

MATERIAL:

LABORATORISTA

GF-'t8-ft57
i.(ilÁi:iÉ -CilAF€EFÁ

%

ir!.aTlfl iÁi- E:{i gTrfJTe

E. .FIfES¡Dü3A

:)Lrv. -r- O

254.05 g

MUESTREADO POR
PREPARADO POR

L É*tr*üs¿lq
A-

FECHA 1z-feh¡-f e

FECHA' 14-feb.l8

GRANULONT Ernlco AAsHTo r-1rANAL§SI§ D

AGREGADO GRUESO
PeooMuestraTatalseca&dair* {S

UMITE§ DEATTERBERG

AGREGADO FINO
Peso'M uestfa Total Seca

Peso Seco Depués de Lavedo

AASHTO T-8e T-9O(ASfM D _431E1
LIMITE

DEL MATERIAL l-iÍriü 
=L-t§TiCC 

Cüt\j
!.-j= /\L t ?'r. rLli§ ¡¡JlLlÁl-i

*EJi

-

É4- é -8

POR: FECHA: f 5-:*b,'13

:' -,.. a/a ' ,

.RETENITE,
,: ::9{.': :.:r

qUEPASA:

'' 2! ..

. 3t+.

,, Jt4'

: 96:

,.#4 ri ftn 0.00 100.00

QUEPASA.
'Coirei:ción:

96OUE:PASA
#10, ,to lo 80.81
.#4A, i74.?5 34.85 65.15

r{É200, 227.25 45.4§ 54-55
FOi'¡CD 21 8ü

-TOTAL: 254.05

..,FESO. ,

: T,ARA
.: .:::{s} .: l

, , JARA+ -:'
: SUELO ltUMl.,

-..: :, {S), , ,,i

. :P,ESCI

ñeás:¡¡
': 

',:t-q1,,,,i1.40 9.69 17.96
'i2É& {4 ftE 3S.3S 9.25 16.00 2SI Ir§ 10.2ü s7.?ü ?s.s0 10.30 16.70 61.68 "i5

i234 i f].úL1 1E 4É 1.93 5.15 37-48
1 __¡14

f 6_fi8 1.86 4.91 37-88

\\

¡F 620

§ *.
o
t
Q *-q
o
§*oz
Hoozo'o

frb
No. DE GOLPES, N

d'e Laboratorio

{dt

Técnico
Bonilla

LL=
L.P. =
l.P. =

s.u.c.s.
AA.§.H.T.ó.

¡NDrctipE:éRUPO

)

:: ñrrgry1Pq;¡.
:AEUMUIáDb:.

,,, ,.oA. ,....
,.. RETENIDO..

:i l¡: :r

.'':.:1S41'.',
§IJELO §E.QQ

..,:,. . rg),,:r .,

,". CóNTEMDO, ,

,.,:,:, ¡6561J¡: . '
':- r"; : (%) i :

53-9s

57.81

'lo)' ,':,
:SUELO§ECO.
'. '.-::: .,,.,-- 1. | | .,-

''''' 1(¡l :: i'

DEAG.U,á:"::-.''"'
',,'{s)'.'
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Te8*fax 33f-X?67 e-¡-i¡ail:

Prueba No-

dE
1

5.§11
4.tt

590
%

5-990

4.3180

a

§i:I
ü. u:: I

4.3180

5

-1.593
1713
1369

1798
1407

1 1.743
1874
1430

+,J tou
1.742
1873

-

1395

Tsra No.

deh

+
+

sre
.iQ7 e

2a80 l

ft6 I

I tee
l.ls.8
s8.0

21-79
ts.2 i

25r
135.9
l0§.o
26.90
fr.v

1üü.4
23.40

s45
I ¿J.O

383
'130,6

f03.6
27-oo

35s
125.6
ma

25.80 l

75,3

34.3

'3

[ 7s.8

27.6
':f 3Ag

.0

¡ ^- ^l+=-I 75.8
248 I

78.s IE-l
34

seco
de e03

ñ.f
.1

86-3

312
3,

FRUEBA PROCTOR ESTANDAR ASTM D 638 AASHTO T ssFROYECTO:

LOCAUZACIÓN:

CLlENIE:

CONTRAT|§fA

Et-

frl

§.J{. 'ltPo

§

y¿max. ,i4I j kgh"
DEnERMrNActgN.% pEAcr¿E 0! opt §i.ü %

l4@

B

b
ro

0
5

6

c

t440 fl{ s@8.

14fr

,400

1380

1360

t340

2A b30

9Ld. leo¡,O

J. Bonlüa

3l 7) 34 35

FECFIA: PROBADP POR:
REVI§ADO FOR;

ME§

ST

F

P

%

I

2§
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TPROYECTO :
LOGALIZACION :
CLIENTE :
BESCRIPCION DE MUESTRA:
FUENTE :

PESO VOLUMETRICO M.AX SECO:

DEAGUA

Elaboradó

s.F-

§ouctTuD
MUESTRA
FECHA
TOñ'ADA FOR:

% VYop : :r.i.ü

IA PARA ctL[{DRO

GP-X8457
12-feb-18

E. MENDOZA

kg/mg

4
43s.5
3§1.1

58.4
'? §8.sl

m..2
de 2e;-3

.3

Tañ*a No. hi"4
%Orig¡rEl t0c

3947.5
Agu 31.0

I 17,lj.7
0 1037.5

1862-1re¡- f§6

Sobregarga: lO th

SB

+ I

Contenldo de Agua do Cilindro C¡ma Fondo ," Fondo
75 11A e¡7 749

+ 28rq.e ie0.2 !ú*i-u f 25.S
+ ¿32.U I lG r 'i§a.E 1ú1 .f

33.E0 36.10 30.s 26.20 24.40
¿a¡.3

Peso Suelo Seco, g 109.0 117.9 s.6 83.8 75.6
Cont. ¡e AsUa, % 

-:
3r.0 30.6 32.0 3r.3 323

30.8 3r.8
14{H. 1463
1010/" 102y.

P, mm
l5

L€ct- loa kgr kglcÍ12 kgrq¡tz br'ph2

0.c .0.0 0.0
o.640 t4.e fi.o 3.2
12m ?3_ü 98.5 5.1
l-9ro 6.4
2,5¡¡O r §{i§'.' 7-5
3.810 167.1 8.6
5.0s0' 4A.@ '

6_35ó 4§.O 197.f 10.2
7-ffi 5f .0 274,2 11.1
8.890 231.3 1?.0
10.160 AEñ 248.s 12.4
11.430

12.700

l¡,¡plg' %
2.W 107.0 10.7
5.O80 1322 8.8

Mold€ No. 15

FEcña Hora LEc.t"
Mlcr

Hircl¡a
miento

9ú

12-t24í l r-35 PM o_00 o.00
13€2-16 0r20 PM 0.00

1402-.18 0220 PM 0.00
1E.02-,tg ó3i2o PM o,oo

16-02-18 02:20 PM 59.O0 1-1¡V.
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No:

s

F,gn 4

tr
TOTAL DE Iá MUÉSTR&

PESO ORIGINAL DE LA
qnñ

f2-tu1.1&
d:13- ,r

MUE§TREADO:
FECHADE MUESTREO:

FECHA :
MUESTRA :

PROF. (m) ;

Tamiz No-
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Peso Rd.
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% Retenido %QuePasa
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§,4,&
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PROYECTo: {]t¡iT"te
CLIENTE: i-iii,iR *ñ

D§ t+.

FECHA 12.feb1&
FECHA f4-feb-'{8

MUESTRA No.

LOCALIZACION:

MATERIAL:

LABORATORISTA

, Eonilla

Gp-'Ee-fr57

MUESTREADO POR
PREPARADO POR

É É€EidúüzA

á e"€sffi6É*0

PÁT{A&§E . CH§ñ*EEA

GRANULOMÉr¡UCO AASHTO T.1I

AGREGADO GRUESO
Pe.:q Mu€stra Total Seca& al a¡re 1 g

LIMITE
LIM|TE§ DEATTERTERG AA§HTO T_89 T-g0(A§TM D43r8)

AGREGAOO FINO
Peso'Muestra Total Seca
Peso Seco Depuris de Lavaclo

500.00 o

138.61 o

DESCRIPclÓN DEL MATERIAL LrF"io ÉLSS]ICC CC;\ A*Ei"J-,E.

rl'dCRcAi*iCA üE él-iá

L.L = s3-s E
H

L.P. = 4f .5 frP=E-l
CLASIFICACION S,U.C.S,

AAS.H.T.O.

¡ng. Manuel
Jefé de Lalbratorio

ffiH
ld-f-5

-

46tu

fS-feb-18
k

i.:::.::,F::,':...:

§UEPA§T.
l,RFrErypg,,
l' ';AcuM. 

:

z:'

':1¡!:

0.00 100.00
J 3.85 2.77 97.23

I.nrytr4 RETEÑIDO;:

CUMUIADO:
,,, ,% .'

.HETENÍDo.
i¿i..8ü 10.96 89.04

,#40. 85.6S 17.13 82.87
44.4 1É

22.85 n.$
24 36

'xórAL. 138.61

{qG4
1 11.44 12.56 91.06 35s97 3ü.*5 2t.?2

23.15
10.63 11.37 93.49

4 CC

15

14.?0 a3 7Í\ 4.85
17.32 2.33 5.57 ¿¡l.5

§
d
=(9
Uo
oo
2
t¡¡
F7o()

XB

Na. DE GOLPE§. N

9?.O

Ba0

01¡

FECHA:

Técníco LaboEtorista

[. iy:EitSüIé,

.iCoii€dqtii¡
,S.qUE PA§A--.__,

:-..:.'..Vo, :,

'riErFr.im

1r:

'-,: ,% ,.,
.,oüe'P¡§A:

,(s)

,..;?.E§.q
DEAGTJ¡
- ..-{s}:,

,§uElg
§€co::

{s) .

. PESO.,

,,r¡nR,.
i',,r{g) ,.

785

:. -,T*RÁ:+. ,:,

':§u-E{o.r.{uM..; ,': (si',' ,'-
,:FESÓ.
DEAGUA
:,, ,{sli, ,

2.0ü

c0,¡q.ENl0g, 
:

...J.:. -qE:4guA.;
,,::,:.'(¡ó),'.:: i l

41_24

'PRÓM:

:'; ¡TARfi.+,::,. ..:,;:::,.:. :

suELosEcO
_: :::t :-:::. : .: :-:';r:;'.:(0):,i,,:,:

41.83
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?é;{ife.r 2Sl-1?Sr ¿!-¡?te¡l:

Prueba No-
1 2 3 4 5

§0ü üs0 -1,;Sl i 3?ü
5.8§5 q e!p, 5.es5 5.§7"4

Peso de¡ 4.3180 4.3180 4.3180 4.3180
1.532 1.620 1.§70 'l.656
1647 1742 1796 17A1
1290 1332 r 338 1257

Tara tlo.
§?s §47 783

+ '¡33.§ i10? ISó f34.i f§ü.4 i::.7 l*i t: 154.4
§uelo seco i tara fi0.3 g7.g

21

!tr.ü ¡8.ú t 18.4 *9.-c

43.1

27-g

75.6
Peso del Sueb seco %.2 76.O 92.7 93.2 103,5 94.1
% 7t.4 28_0 30.8 30.8 34.3 34.1 37_3 37.3

a .6 .2 ?

PRUEtsAPROCTOR ESTANDAR ASTM D698/AASHTO T9g
PROYECTO:

LOCAT.JZACIÓN:

CLlEfrlTE

tor¡fñAr§TA

3AN!4
8-L|157

§ücs3*

?drmr, 1A41 lg¿m"
oETER+,llN/[cl9N % pE AGUA (D opü 32.* o/o

r3m

É
o
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o
o
4

13¡¡0
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1300
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§
§
T
T #effi&ffi

PROYECTO :
LOCALIZAGION :
CLIENTE :
DESCRIPCION DE MUE§TRA:
FUENTE :

PESO VOLUMETRICO MAX SECO: ::t'i ko/ms

CONTEIUIDO

Etaborado

SOL¡CITUD
MUESTRA
FECHA

GP-'ÍE-057
12-feb-'18

E. MENDOZA

DE LA

TOñIADA POR:

ToWop : 32.8

SU

.,",-;,

Tam No. 21

43$.8
3Si.1
58.4
158.S
???.?

¿o.s
26.3

Tamiz No- N'4.
%Origiml 100
reso s. secauoTiñe¡-- 4§85.0
Peso Suelo Seco, g 3947.5
Co{en¡d6 de Asm OiitirolB- 32.8
Peso ds Asua Ráq¿¡e¡¡tl'- 1X4.A
peso oe{qua on-tsGEl- 1037.5
aguEAgrega6 g 257.3 Total a€3.§

§obregarga: JO lb

+ 1

Contenldo rtg Agua rle C¡lind;o Clrn Fond Fondo
Iara No. 32 109 479 987 22

eso Tara + Suelo Húmedo. ó 263.3 2eG3 1§ü.3 4Aa a 13ü.?
Peso Tara + Suelo S.*, n 

-
a?i t 1í1á )

Pe§o de la 40ua, g 29.00 35.20 34.m 32.00 26.00
Peso de la Tara, g 4¡;1 24.5 25 i{
Peso Suelo §eco, g 89.O 109.9 101.8 9§.3 78.9
Cont. de AEua, % 32.6 32.O 33-4 33-6 33_0
Cont. de Agua Media, % 32.3 e3-3
Pese Volúmét¡ico seco, kg/m3 1346 l3¿18
Porcantaie de Compactacion. % 1009. 10,1c,/"

P, mm
corC€¡ón

Lect lo4 kgf l<9lc¡nz kglsúA t pb: %

0.000 0-0 0.0
0.&t0 21.8 1.1
1.270 u.3 1.8
1.910

2.5{¡
3.810

l -1.ü

1§.G

47.

55.7

64.3

2.4

2.9

3.3

6.350 41.4 A'
7_68 ?1,0 90.o 4.6
6.Eg) 23.ú s8.5 5.1

i4_u 102.8 5_3
11.4§

12.700

tb/pE' ?6

2.5¡t0 40.3 4.1

5.ó80 *¡.5 3-6

Motdá No. !

Fedra Ho¡á Lsct
MrcT

HirEha
m¡er*o

üÁ

12-O?-1d 1155 PM o.o0 o.oo

13{2-1E 01;20 PM o.00

'1442-18 0t20PM 0.0ó

1&02-1a B:20 PM o!0
16-02-18 0220 FM 64.OO 127

É€

§

é
f

7

¡
o-

=
u

Fane*adón, m

t¿.i oÁde

.,l<-=sieñ61 _-___"--C@rdi

fe.35 crlf

CBR a

!-o t¡

Area del P,slon:

Obssrvaciones:

José F. Bonilla

Molde No.

No. de Capas é

NQ. de Golpes por Caoa
Condiciones de la muestra Pre-MoJado

Molde. o
Peso de Molde. o 

-

71§? É 7't83 ü3
410s.30

Yol!{nen del Sue.io, m3 0.002305 ú.002305
Peso Volumétrico Húmedo. ko¡tn3 17Al 1797

Molds No- a

5.080 1V.e 3.S

4t 5!

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000388



f
§
E

.o.E
c
cc
xo
(g

o
(!
q
Eo
§
a
(D

=

<D
UTzo
()

Íl
fuaoo

r+

j
()

c\¡
I

=r+
J

o

oq
f\¡

toqt
a

6¡§l
Tr,

rDq
(t,
<f

o
tl.o

o\
C,
C\¡

ll)
F
.d
É,

oc{
e

t\¡F
ñt

.(n

j
o

=sI
o

Éf(f
I(}o
o

ro*tf,o

r)!t
(f)
§¡

tf,q
(n
Ot

o
@
oi
^¡

o6
í,
§t

loó
(D
(§

,\o
+
ao

(r,
I

j

o

Ié
í)
I

o

oq
C\¡

oo
!o
<»

roq
GI
§)

<t
@o,

o
¡f,
oi

r¡,q
t5)
(r)

oq
(o
F-

(§
cl
d<f

§t¡

o

at
E
§¡
J

o

ooñ
,or:

o
@o,

€
o
6D-

tl)
,¡?
r
cf

o
6,
o

.l:,
ñ¡
o
§.,

rf,q
§tE

@.!
@§

§¡

J
(J

=I
§¡
J

o

o
I

il)§l
o

st\
6

rr,.t
(o(',

ú)
-q

o
oo
,ai
c\¡

ooñc,

|{,
§
c'¡N

oN
o!l

¡

j
(,

o¡
I

=
J

o

aq
c\,

¡o-q
o

c§ot

rf)q
a\
§t

o
I

¡f)q
c.,

t¡)
a¡?

F-
§¡

to
I(gó

@q
(o

t
j

o

t

=
J

()

lf)
fo
oq
o

ú,
ct)
e\t

roa
@

oeño
ll,(o
t+
r-

toro
d

¡o.q
(o
@

(r,
§l
AI§t

ooE
o
th
(D
E
z

.B

t,o

=!)
z

t5oEoE5
e
fL

{D
e
F-
r§o
z

ct
(5

l!
F
+
(§
E(l)
E

I
§
t,
o)
=E

(n

G
oF
+
(ü
oo
U'
§
¡,
o

=

o
s
!gl-
(¡
t,
ooao

E
(o¡
CD

o§
oa(D
fL

ct
d,t,(¡)

§
,n()
3
E
olC
oo
l¡)
fL

s
!6u
0,
€
=!
(1)

E
osc
cl
co
(-)

o
-C¡o

Iro

ü
I

rD
,F
§r§t
o
=qt-§,U' 

E

JCL

gé)
l-oKE¿s¡#L¡6<tEaó
l¡J

=3
!ó
r.u §o¿oRÉfx

!úZEru6
F¡-2o()

a
É

Éo
fL
oo
a
5
IIJÉ

E

É.
TU
v.
Eoro

I

zoJo
C)

o
ÉÉ
o

0¿oL
oñ
ul
É.Fa
l¡l
f
=

ze
(J

N¡¡
JF<z()ul
of,JU-

5
:l¡Jo
o
É.
É.orqÍ
¡i¡ ul
ó#oo
FI
<D <)
É.:fF
o
É.Fz
IIJo

z
J

o
{r<
?9:rx
Hx
<rCD()zuJ

o
ui
o
Ég
z
l¡l
oz
u
=T

oF()
tu

o
É.
fL

ó-
a
dur
wzogl
oJZO

@
F
c,(\r
lr,oo
(,
u¡

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000389



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

  

 
 
 

14.11. CAPACIDAD 
AGROLÓGICA DE 

LOS SUELOS EN LA 
REPUBLICA DE 

PANAMÁ.  
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C
os

ta
 R

ic
a

Colombia

CAPACIDAD AGROLÓGICA DE LOS SUELOS EN LA REPÚBLICA

Mar Caribe

Océano Pacífico

Golfo de
Los Mosquitos

Laguna de
Chiriquí

Golfo de
Chiriquí

Bahía de
Parita

Bahía de Panamá

Golfo de Panamá

Golfo de
San Miguel

0 20 40 60 km

Escala GráficaLeyenda

TIPO IV (Arable, con pocas o muy severas limitaciones, requieren conservación y/o manejo)

TIPO V (No arables, con poco riesgo de erosión, pero con otras limitaciones, apto para bosques y pastos)

TIPO VI (No arables, con limitaciones severas, aptas para pastos, bosques y tierras de reserva)

TIPO VII (No arables, con limitaciones muy severas, aptos para pastos, bosques y tierras de reservas)

TIPO VIII (No arables, con limitaciones que impiden su uso en la producción de plantas comerciales)

  Fuente: Autoridad Nacional del Ambiente
               Atlas Nacional de Panamá 1985.
              Mapa base digitalizado de las Cartas Topográficas del Instituto

       Geográfico Nacional "Tommy Guardia" a escala 1:250,000.
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14.12. COBERTURA 
BOSCOSA Y USO 
DE SUELO 2021. 
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PROMOTOR: MUNICIPIO DE LA CHORRERA

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE MI PUEBLITO
INTERIORANO Y SEGUNDA ETAPA DE
CONSTRUCCION DEL CENTRO TURÍSTICO EL
CHORRO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA,
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE

.
NORTE CUADRICULAR

INTERVALO CUADRICULAR 1000 UTM
PROYECCIÓN TRANSVERSAL DE MERCATOR
SISTEMA GEODÉSICO WGS1984- ZONA 17N

Escala: 1:20.000

0 400 800 1,200200

Metros

LOCALIZACIÓN REGIONAL

UBICACIÓN DEL
PROYECTO

PROYECTO

MAPA DE COBERTURA VEGETAL Y USO DE SUELO EN UNA ESCALA 1:20,000

LEYENDA

Bosque latifoliado
mixto secundario

Infraestructura

Pasto

Rastrojo y
vegetación
arbustiva

Superficie de agua

Área poblada

FUENTE DE DATOS: Cobertura Boscosa y Uso del Suelo, año 2021, SINIA, MiAmbiente
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14.13. MAPA 
TOPOGRÁFICO DEL 

PROYECTO. 
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P1

P2

P3
P4

P5

P6

P7

P8

P9

P10

P11

P12

P13

P14

P15

P16

P17

P18

P19

P20

P21

P22

P23

P24

P25

P26

P27

CUADRO DE CONSTRUCCION

VERTICE LADO DIST. ANGULO ESTE NORTE

P1 P1 - P2 33.28 214°2'53" 634990.061 984442.628

P2 P2 - P3 31.53 182°7'45" 634957.002 984438.800

P3 P3 - P4 29.35 184°3'42" 634925.568 984436.340

P4 P4 - P5 59.97 167°57'35" 634896.219 984436.129

P5 P5 - P6 40.32 192°19'53" 634837.660 984423.196

P6 P6 - P7 19.06 122°35'31" 634797.340 984423.110

P7 P7 - P8 18.51 187°36'57" 634787.108 984407.030

P8 P8 - P9 15.33 96°54'7" 634775.188 984392.868

P9 P9 - P10 11.15 167°39'25" 634785.646 984381.658

P10 P10 - P11 10.23 184°20'35" 634794.819 984375.320

P11 P11 - P12 31.00 184°20'34" 634802.771 984368.884

P12 P12 - P13 8.65 178°50'20" 634825.320 984347.611

P13 P13 - P14 31.47 178°50'20" 634831.731 984341.804

P14 P14 - P15 39.43 185°39'41" 634855.479 984321.155

P15 P15 - P16 24.28 185°39'42" 634882.536 984292.473

P16 P16 - P17 51.29 189°56'24" 634897.374 984273.254

P17 P17 - P18 12.69 61°42'32" 634921.238 984227.854

P18 P18 - P19 39.55 165°17'44" 634928.331 984238.377

P19 P19 - P20 55.62 205°37'35" 634941.387 984275.710

P20 P20 - P21 23.47 205°37'36" 634980.649 984315.107

P21 P21 - P22 24.10 88°53'0" 635002.776 984322.930

P22 P22 - P23 24.61 196°37'12" 634994.302 984345.491

P23 P23 - P24 43.59 190°4'30" 634992.599 984370.042

P24 P24 - P25 12.51 173°37'47" 634997.236 984413.385

P25 P25 - P26 15.97 156°46'22" 634997.179 984425.895

P26 P26 - P27 3.13 211°21'41" 634990.813 984440.541

P27 P27 - P1 1.56 41°28'36" 634991.242 984443.642

Area: 26318.75 m²

Area: 2.63187 ha

Perimetro: 711.65 ml

m2

R E P U B L I C A   D E   P A N A M A
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     En Panamá se distinguen cinco tipos de climas, según la clasificación de Kôppen:

Fuente:  Atlas Nacional de Panamá.  Año 1988.

Características

Afi

Awi

Tropical húmedo de altura

Nomenclatura

Tropical de sabana

Tropical muy húmedo de 
altura

MAPA DE CLIMAS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

Lluvia copiosa todo el año, en el mes más seco la
precipitación es mayor 60 m.m.; temperatura media del
mes más fresco es mayor 18°C; la diferencia entre la
temperatura media del mes más cálido y el mes más
fresco es menor a 5°C.

Precipitación anual es mayor a la 2,500 m.m.; uno o
más meses con precipitación menor 60 m.m.;
temperatura media del mes más fresco es mayor 18 °C,
diferencia entre la temperatura media del mes más
cálido y el mes más fresco es menor  5°C.

Precipitación anual menor que 2,500 m.m.; estación

seca prolongada (meses con lluvia menor 60 m.m.) en

el invierno del hemisferio norte; temperatura media del

mes más cálido y el mes más fresco, menor de 5°C.

Tropical muy húmedo 

Cfh

Cwh Lluvia copiosa todo el año, mes más seco con
precipitación mayores que 60 m.m. Temperatura
media del mes más fresco menores a 18 °C; diferencia
entre la temperatura media del mes más cálido y el mes
más fresco menor a 5°C, determinado por la altura del
lugar (mayor a 1,200) 

Tipo de Clima

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000397



REPÚBLICA DE PANAMÁ  
ALCALDÍA DE CHORRERA   
ESTUDIO E IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I   

 
 

 
 
 
 

14.15. ESTUDIO DE 
SIMULACIÓN 

HIDROLÓGICO 
 
 

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000398



HMR INGENIEROS, S.A.

Esluoro Hronolócrco
Pana EL Pnovrcro "PAReuE RecnrATrvo y

Ecorunislco EL CHoRRo"

PRovecro Local¡zADo EN

l¡ PnovrNcrA oe Pa¡laMÁ oesrE, DlsrRlro DE LA cHoRRERA

I

EI- PfiOYEeTOx

-&
t.ar :,..,tr

I

af

lt._'. -, ''

PREPANADO PARA:

Mur.¡ICIP¡O DE LA CHORRERA

JuNto 2018

irI
.i.

!

l:

.,
a-

;...'.:

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000399



1. lntroducción,

Con el propósito de llevar a cabo un desarrollo seguro del proyecto parque Recreativo y
Ecoturístico EL Chorro de la Chorrera, ubicada en el sector del Chorro en el coregimiento de Barrio
Colón, Distrito de La Chorrera, se ha realizado un estudio hidrológico e hidráulico del RÍo Caimito, en
la parte baja de la subcuenca (Perteneciente a la Cuenca No.140, DEL EsruDto DE ANÁLtsrs DE
cREclDAs ttllxuls oe PnrumÁ), con el fin de determinar los caudales máximos que se van a utilizar
en el análisis y diseño de los rellenos que se encuentran denho del área de influencia del proyecto.

Los levantamientos topográficos de las secciones transversales de la quebrada fueron
elaborados con puntos georeferenciadas a los BM geodésicos referenciados al sistema wGS-g4
zona 17 Norte.

Los resultados de este estudio se presentan a la consideración del Ministerio de obras públicas
para su debida revisión y aprobación,

2. Objetivos det proyecto.
Determinar los caudales máximos para el análisis y diseño de la sección natural del río caimito yproponer las alturas de relleno seguro para el proyectoParque Recreativo y Ecoturístico EI chorro.
Determinar los caudales que transitarían por el río caimito y otros drenajes que aportan a lamisma, para una iluvia de diseño con un período de retorno de 50 años.

Realizar una simulación hidráulica utilizando el modelo HEG.RAS para diferentes escenariostomando en cuenta como referencia ros caudares carcurados.

Presentar los perfiles y secciones transversales que fueron utilizados para la simulación, paraindicar los niveles esperados para el caudal calculado con un período de retomo de 50 años.
Presentar la tabla de resultados de los parámetros hidráulicos de mayor importancia para indicarelcomportamiento bajo las condiciones de frontera delmodelo.

3. Descripcióndelproyecto.
El proyecto consiste en la construcciÓn de un cenho Turístico, donde se adecuarán todos lossistemas de infraestructura y estructura necesarios para garant izar el desanollo de todas lasactividades recreativas del lugar.

se dispondrá la construcciÓn de aceras, cunetas y conformación del teneno. Este proyecto seencuentra ubicado en la provincia de Panamá oeste, distrito de La cho*era, en elárea del cho*o.
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Figura 1. Ubicación del proyecto

4. Metodología

a. Método de Crecidas Máximas
Determinación de Zona de Estudio

Para estimar los caudales se usaron ecuaciones presentes en el estudio 'Análisis Regional de
Crecidas Máximas" desarrollado por Lavalin lnternational en 1g86 para el IRHE y actualizado por
ETESA en el año 2008.

De acuerdo a la zona de estudio, el río Caimito y sus drenajes pertenecen a la cuenca No.
140 (cuenca del río caimito), por lo que según el mapa regionalde crecidas máximas pertenece a la
Zona 6 (Figura 2),
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Fig ura 2. Regiones Hid rotógicamente Hamogéneas.

claramente se identifica nuestra la ubicación de la cuencas en la cuenca 140 del río caimito, de Ia
figura 2 determinamos la zona de estudio como la zona6,con esta información y la identificación de
Ias microcuencas podremos determinar ros caudares máximos promedio.

Derimitación de ras distintas *icrocuencas que actúan.
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Figura 3. Cuencas delproyecto.

En la figura 3 podemos identifican claramente la microcuenca que interretgan en la zona del
proyecto' Se realizará un análisis de la cuenca con un área de 2gg.8i5 km2, siendo esta la cuenca
que aporta directamente al río caimito que bordea el proyecto.
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Figura 4 Caudales promedias máximo por zona.

Figura 5. Factores para diferenfesperbdos de retornos.
Reemplazando las áreas de las microcuencas tenemos:
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Q50 = 939.6374822 m3/s Factor table 2
Q100 = 1063.962652 m3/s Factor table 2
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5. Simulación Hidráulica

a. Aplicación de Hec-Ras para elCauce Natural.

En esta sección se presentan los resultados obtenidos luego de la simulación hidráulica con HEC-

RAS, en un tramo de aproximadamente 390.00 metros del río Caimito, para estimar el tirante

hidráulica en las secciones transversales utilizadas como referencia y Ia planicie de inundación para

la recurrencia de 50 años.

Para generar las secciones transversales parte del insumo en el modelo hidráulico Hec-RAS, se

utilizó levantamientos topográficos reales con puntos topográficos, Ia cual permite generar un

modelo de elevación en base a las curvas del nivel en el área de estudio, este modelo de elevación

se conoce como TIN (Triangulated lrregular Network). El TIN se genera en base a información

vectorial (Puntos y Líneas), y se genera un modelo del comportamiento del teneno en un área

determinada (Ver figura No. 1).

Transversales.

,r0S,il ir{, RODRIGIIIIZ A'
I hl,-: E l"! i q R(f Ci'./i i-

A N". 2007-rJ()6- 1 a5

15 del cle l9ñ9
ll\14

Figura No. 1. Generación de TIN para construir
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Una vez generado el TlN, se digitalizan las capas de información de interés en la simulaciÓn

hidráulica, en este caso: river (el tramo del rio Caimito), bankpoints (los puntos que delimitan el

cauce), flowpaths (las líneas de flujo del cauce) y XS-cutlines (Secciones transversales). Una vez

que se digitalizan las capas de información del modelo, se integran con el TIN y se generan las

secciones transversales mediante un formato que reconoce el Hec-Ras, con su georeferencia. En la

figura No. 2, se presenta el esquema generado para exportar la información de las secciones

transversales al modelo hidráulico.

Procedimiento de cálculo para la determinación de las alturas de agua en el cauce natural

El régimen mixto se caracteriza por la variabilidad de circulación del flujo ya sea en función de la

pendiente o de la geometria de las secciones. Es habitual que se produzcan cambios de régimen de

subcritico a supercritico y viceversa.

Esta variación en la circulación delflujo se conoce como Flujo Gradualmente Variado, en el

que el calado varía de forma gradual. De este modo el perfil de la lámina de agua adopta, a lo largo

del paso por un eanal abierto, unas Curvas de Remanso.

Cuando la transición se efectúa de régimen supercrítico a subcritico, se produce una curva

de remanso que acaba transformándose en un resalto hidráulico. Cuando la transición se realiza de

régimen subcrítico a supercrítico se produce una doble curva de remanso para enlazar ambos

perfiles.

CAUCES NATURALES

La situación más habitual que un técnico va a tener que modelizar se encuentra en un cauce

natural. Éste se caracteriza no sólo por la heterogeneidad de sus pendientes que provocarán un

régimen mixto.

Es en ¡os cauces naturales donde entran en juego secciones variables, rugosidades

cambiantes, y en los que de una correcta definición geométrica y de parámetros hidráulicos

dependerá la obtenciÓn de unos resultados válidos.

por ello, en esta Referencia hidráulica se exponen algunos aspectos relacionados

directamente con la realización delcálculo computacionalde cauces naturales.

SUBDIVISIÓN DE SECCIONES PARA CÁLCULOS DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE
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Para obtener la capacidad de transporte total y los coeficientes de velocidad en una sección, HEC-

Ras la subdivide en unidades con una distribución de velocidades uniforme en los márgenes de

inundación (overbanks).

La capacidad de transporte en cada subdivisión se calcula a partir de Manning como:

j:j

ir

con,

K = capacidad de transporte de la subdivisión

n = coeficiente de rugosidad de Manning de la zona

A = Área mojada de la zona

R = radio hidráulico de la zona (división de área mojada entre perímetro mojado)

La capacidad de transporte de los márgenes se obtiene sumando todos los incrementos de las

mismas, mientras que la de la sección se obtiene de la suma de las tres partes de la misma: margen

izquierdo, canaly margen derecho.

-,t -.!:_ *':_

i',,

ii. :: : '. * l'-

EVALUACIÓ¡I Oru TÉRMINO CINÉTICO DE LA ENERGíA

Al tratarse de un programa de modelización unidimensional cuyo resultado es una única lámina de

agua, HEC-Ras sólo ofrece como resultado un valor de energía relacionada directamente con el

caudal de circulación de flujo por la sección. Así, la energía en una sección cualquiera será obtenida
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según se muestra en el siguiente esquema (en el que no se ha producido inundaciÓn en margen

izquierdo).

para obtener el término cinético se necesita conocer el coeflciente alfa, el cual se calcula igualando

el término cinético de la sección con la media ponderada de velocidades según los caudales:

Esta ecuación expresada en forma general queda como:

ECUACIÓN DELMOMENTO EN CAUCES NATURALES

Cuando la lámina de agua pasa por el calado crítico, el programa opta por computar mediante Ia

ecuación del momento al producirse un Flujo Rápidamente Variado. Esta situación se da en los

cambios de régimen, lo cuales habitualen los modelos de cauces naturales.

La ecuación del Momento procede de la segunda ley de Newton:

:
* 111 -t
* ,'l .r

Que aplicada al movimiento de una porción de agua entre dos secciones en un instante de tiempo

queda como:

I

Í'- ¡" -

,i
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donde,

P = presión hidrostática en secciones 1 y 2 (kN)

wx = fueaa debida al peso de la porción de agua en ersentido delflujo (kN)

Ff = fueza de fricción por flujo desde sección 2 a sección 1 (kN)

Q = caudal (m3/s)

p = densidad delagua (t/m3)

avx = incremento de velocidad de secciones 2 a 1 en la dirección delflujo (m/s)

Teniendo en cuenta que

F

It; ";

i
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La ecuación del Momento que HEC-Ras desarrolla en sus computaciones queda como:

Para el caso concreto de cálculos de flujo en régimen mixto, y aplicándola a un tramo corto de

cauce, Ia ecuación queda simptificada como:

-.].--_-:.

con,

Q = caudalen cada sección (m3ls)

A = Área totalde flujo (m2)

Y = calado o tirante desde la superficie hasta er centroide del área (m)

g = gravedad

Siendo ambos lados de la ecuación análogos, puede expresarse para cualquíer sección de un canal
como:

La primera parte de Ia ecuación conesponde al término dinámico (momento de flujo que pasa por el

canal por unidad de tiempo), y Ia segunda corresponde al término estático (fueza ejercida por la
presión hidrostática)' El resultado es lo que se conoce como Fueza Específica, la cual aplicada a
canales naturales se expresa como:

con,

fw =.Area de flujo donde hay movimiento (m2)
At = Area total de flujo incluidas las áreas infectivas. (m2)
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El modelo HEC-RAS, permite realizar simulaciones de cuerpos de agua ya sean naturales o

artificiales (canales u otros), que se unen para confluir en un punto o que tienen bifurcaciones. En

este capítulo veremos el análisis y resultados de la simulación realizada bajo condiciones naturales

tomando en cuenta los resultados del análisis hidrológico.

Se utilizó el caudal obtenido con los resultados de la aplicación del estudio regional de crecidas

máximas equivalente a 939.637 m3ls con recurrencia de 50 años y 1063.962 m3/s con recuerrencia

de 100 años, con el modelo hidraúlico Hec-Ras.

Se aplicaron rugosidades en el lecho delcauce de la quebrada de n1= 0.03 y en los bancos de n2 =

0.035, tomando en cuenta las condiciones del cauce y su planicie, tomando como referencia los

cuadro para valores tipicos de coeficiente de Manning en la literatura de "Hidráulica de Canales

Abiertos" (Chow, fg59).

En la figura No. 3 se muestra el esquema de la simulación hidráulica de los tramos del río Caimito y

y su confluencia, con las seeciones transversales levantadas en una vista de planta.

i0 0

IJE

Figura No. 2. Vista de Planta del Modelo Hidraúlico en Hec-Ras.

En los anexos se presentan una serie de figuras y cuadros relacionados con parámetros iniciales de

la simulación hidraúlica, atigualque los resultados de la simulación con Hec-Ras:
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Tal como muestra en el cuadro No. 1, se presentan las variables hidráulicas de los tramos del río
Caimito, en base a la simulación hidráulica con Hec-Ras para los caudales de 93g.637 m3ls y
(recunencia de 50 años) y 1063.9626 ma/s (recunencia de 100 años). A continuación, detallamos
cada uno de los enunciados que forman parte de la tabla:

o Tramo: Se refiere altramo del rí0, quebrada o canalque se pretende simular.

o Riversta: Estacionamiento del río, donde la K equivale a Kilómetros,

o Perfil: En este caso se refiere al escenario hidrológico en este caso una recurrencia o caudal
con recurrencia de 50 años.

o Qtotal: Se refiere alcaudalque forma parte del perfil.

. Min Ch El: Elevación mínima delcanalo cauce.

. W.S. Elev: Es quizás la variable más importante en este caso, se refiere al nivel de

superficie de agua o la elevación a la que llega el agua en cada sección transversal.

. Yn: Tirante hidráulico de cada sección transversal.

Vel Chnnl: Velocidad en el cauce o canal

Flow Area: Área del flujo.

Top Width: Espejo de agua.

Froude # Chl: Número de Froude (define si un flujo es subcrítico o supercrítico).

Los niveles de agua para el análisis de las terracerías se consideró en un periodo de recurrencia de

1 en 50 años, se realizó un análisis completo del tramo destacándose dos zonas, zona lantes y

zonazdespués del salto del agua. Los niveles de aguas máximas para la zona l oscilan entre 31.93

m aguas anibas del proyecto y 29.98 m estación antes del salto. Para la zona 2 los niveles de agua

máxima oscilan entre 21.29 m en la parte inferior del salto y 20.38 m en la estación aguas abajo del

proyecto.

En cuanto a las condiciones de flujo que se presentan el No. de Froude indica que el

comportamiento del flujo es subcrítico en todo el tramo analizado, y en cuanto a las velocidades

oscilan entre 11.13 m/s a B.B mis. presentándose velocidades altas en todos los puntos.

Se implementó el modulo Ras Mapper de la versión 5.0 del modelo hidráulico para visualizar los

resultados utilizando el modelo digitat de elevación del teneno generado a través del levantamiento

topográfico y mapas bases (imágenes) de esa región. En la figura No. I se presenta el tramo

a

a

a

o
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simulado del Rio Caimito con la capa de información geográfica que representa la icie de

inundación para una recurrencia de 50 años y en Io$ffircsvlmmeefrGuE& dU
corresponden a las zonas de mayor profundidad, ubicadas en lecho

r"{GENIERO CIVIL
.I'.1o. 2OO7-OO6-165

Conclusiones y Recomendaciones

1. Se pudieron generar las secciones transversales aplicación de la herramienta

Hec-GeoRas integrada en el ATcGIS para exportar el levantamiento topográfico
georefenciado al mode[o Hec-Ras, lo cual le da un aporte muy importante alestudio.

2' El modelo HEO-RAS simula adecuadamente el tránsito del caudal de diseño
conespondiente al periodo de retorno de 50 años.

3' Se logrÓ implementar la heramienta Ras Mapper de la versión 5.0 del modelo hidráulico
Hec-Ras, el cual permite visualizar los resultados aplicando el modelo digital de elevación
del teneno y otras henamientas asociadas con los sistemas de informacién geográfica.

4' Los resultados obtenidos en el tramo analizado del río Caimito indican que las secciones
transversales cuentan con Ia capacidad para un evento con un caudalde g3g.637 ms/s para
un periodo de recurrencia de 50 años y 1063.926 m3/s para un periodo de recurrencia de
100 años.

5' Teniendo en cuenta el análisis de los caudales para periodo de 1 en 100 años se determinó
que el nivel de aguas máximas en la estación 280 varia de 33.s3 m a 30.30 m, por ende el
nivel mínimo seguro para la estructura.

6' Revisando los análisis de elevaciones de aguas máximas se determinó que el nivel de
estructura debe estar por encima del nivel 33.53 m. Este análisis de realizo para un periodo
de retorno de I en i00 para la estructura delpuente.

7 ' Para el análisis de teracería de las edificaciones menores en las laderas del flo se tomó en
cuenta un periodo de retomo de 1 en 50 años. se destacan dos zonas, la zonal antes del
salto y la zona 2 después del salto. Las elevaciones de tenacería segura la zona la zona 1
es de 33'23 m' Las elevaciones de teracería seguro para Ia zona 2varían de 22.2g m en
Ias zonas próximas ar chono a20.66m en Ia zona aguas abajo derproyecto.

8' Para clelimltar las servidumbres pluviales que bordean el proyecto se realizó la verificación
de Ia secciÓn natural para ambos cauces, dando como resultados una servidumbre variable
debido a la planicie de inundación que genera, esta servidumbre queda definida para que en

de lngenieria v Arquitectura
IELi) de 1959

Iunta
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un futuro se realice algún trabajo de canalización y el MOP o el Promotor puedan entrar a

hacer cualquier adecuación al mismo.

9. Las obras de drenajes propuestas permitirán la circulación delflujo de agua a lo largo de las

vías del proyecto hasta conducirlas a puntos donde su descarga y desalojo sea segura y no

permita su acumulación.

10' Se verificaron los niveles de tenacerías del proyecto las mismas están dentro de los

parámetros permitidos por el Ministerio.

Recomendaciones

Tomar como referencia los niveles de superficie de agua en cada una de las secciones
transversales del tramo simulado del río Caimito para establecer los niveles seguros dentro de la
tenacería del proyecto.

Se recomienda implementar señalizaciones en zonas cercanas al rí0, para no ingresar a la
misma en el momento de registros de lluvia, sobre todo por los registros de lluvia que oscilan entre 4
y B mls.

lmplementar los SIG (Sistemas de Información Geográfica), en este tipo de estudios, ya
que permite tener una mejor perspectiva espacial de los eventos. AI igual se verificó con mosaicos
del lnstituto Geográfico Nacionaila hoja 4242fiserie E762.

El modelo HEC-RAS simula adecuadamente el kánsito del caudal de diseñocoffespondiente al periodo de retorno de 50 años en el río caimito.

se recomienda dar un mantenimiento continuo a los cursos de agua que bordean elproyecto' para así garantizar un buen funcionamiento de los mismos durante el periodo de vida delos mismos,

se recomienda proteger el resto libre contiguo al río caimito colindante al proyecto ya queesta es una zona utilizada por el cauce como planicie de inundación y el proyecto turístico así lo haconsiderado en todo su plan con el fin de conservar todo y cada uno de los cauces en su estadonatural.

En caso de realizar cualquier adecuación al cauce en un futuro, realizar un análisishidráulico que considere cualquier modificación en términos de aumento o disminución de lacapacidad hidráulica del rio Caimito.

Se recomienda la protección de todos los taludes

ll'.iG¡:NiiER{j r:lVi,
LICENC!A NO. 2CÜZ.OOE. t 85

15 del 9ri Ce Enero de i95g
Iurta Tócniea Ce Ingeniería y ArouÍtertura

integridad de los taludes.
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AnáIrsis del Pertil
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HEC-RAS Plan: Sl¡r-NAT River: RtO CA¡¡,TO Reach: EJE CA|MITO profite: TlOO
Reach River Sla Prcf¡le Q Total Min Ch El W S Elev Cril W.S. E G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Top Width Froude # Chl

(m3/s) (m) (m) (m) (m) (m/m) (m/s) (ñ2) (m)
EJE CAIM¡TO 369.84 T100 1063.96 31.93 36 77 0.043719 11.13 122.91 88.19 2.44

360 1 063-96 28 59 31,80 32.99 36.30 0.0331 76 10.33 124.57 85.68 213
340 T'100 1063.96 2A.45 32.O2 33.04 35.51 0.01896s 9.05 148.92 84.83 167

cAí\4TO 320 T100 1063.96 28.54 31.89 32.80 34 97 o.022523 8.85 '151.43 87.83 1.79
300 T't 00 1063.96 24.72 31.73 34.45 0.o19045 162.44 92.1 0 1.66
280 T100 1063.96 24.42 30.30 31 26 0.044747 135.45 125.93

T10C
190

CAIMITO 256.06 T100 1063.96 18.71 21 29 23 34 32.00 0.1'15092 14.66 7 4.A7 54.31
EJE CAI¡/ O 220 r100 1063-96 '19.38 22 06 23 68 28.O5 o 047431 10 83 94.21 51.75 2.51
EJE CAI¡/:ITO 200 T'100 1063.96

1063.S6

18 93

18.12

21.96

21 51 23 05

26.90 0.036s05 984
972

108.'14 55.62 2.25

1.91
EJE CAIMITO 160 T100 1063.96 17.32 21 09

20.81

25.80 0.020401 9.79 1 17.85 53.39 1.79
140 T'100 1063.96 17.24 22.19 0.021319 9.80 126.73 70.35 1.42

1063.96 17 14 20 47 21.77 24.85 o.022178 9.75 124.43 58.54 144
100 T100 1063.96 1679 20.43 21.69 24.32 0.017050 9.12 130.68 53 29
t0 '1063.96 16.44 21.85 23 72 0.008942 ¡.54 164 52 70.51 1.22

60 T100 1063.96 15.S3 20.66 21.54 23 52 0.009785 7.e3 159.46 68.65 1.27
40 T100 1063.96 15.65 21.20 23.29 0.01 1341 427 153.49 61 24 '1 36

EJE CAIMITO 20 1100 1063 96 15.46 20.22 21 07 23.00 0.0'10313 7.51 154.99 66.85 1.29
EJE 0 T100 '1063.96 15.30 1 9.16 2267 0.015781 8.80 134.n 58.14 1.58

IC,SII [f RODRIGUBZ'
¡r{c EN!ERO CIV¡L!-IC iA No. 2002-GO6-ta5

.1. I gl9
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J u-l» , 
"íq p Ar.,,¡i+ó..i,]¡,-

F.i;MN
lÉ a.r

T100

EJE CAIIUITO

EJE CAIIUITO

EJE CAIMITO

180 T100 112 54

EJE CAIMIIO

T100
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¡!TO

EJE CAIMITO
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Tdblas,' Periodo de
recurrenc 100 años

a

IA de
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Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CA|M|TO RS: 369.84 profite: T100

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIM|TO RS: 360 profite: T100
36.30

0.31 Cum SA (1000 m2)

Plan: SIM-NAT RIO CA|M|TO EJE CA|MITO RS: 340 Profite: T100
E.G. Elev (m)

6.15

659 13.75

Channel

E.G. Elev (m) J0.t I
4_84

Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) Wt. n-Val 0.030 0.035
W.S. Elev (m) 31.93 Reach Len (m) 9.84 9.84

64.42

8.76

58.50CritW.S (m) 33.12 Flow Area (m2)

E.G. Slope (mim) 0.043719 Area (m2) 64.42 58.50

347.31Q Total(m3ls) 1063.96 Flow (m3/s) 716.65
Top Width (m) 88.19 Top Width (m) 30.49

1113
57.70

Vel Total (mis) 8.66 Avg. Vel. (m/s) 5.94
Max Chl Dpth (m) 2.61 Hydr. Depth (m) 2.11 1.01
Conv. Total (m3/s) 5088 5

9.54

Conv. (m3/s) 3427.4 I 661 .1

59.04

424.80

Length Wtd. (m) Wetted Per. (m)

Stream Power (N/m s)

31.94
Min Ch El (m) 29-32 864.64

9619.49

36.65

14.06

Alpha 1.27 2522.25
Frctn Loss (m) 0.36

0.10

Cum Volume (1000 m3)

Cum SA (1000 m2)

6.15 6.10

5.27C&ELoss(m) 6.59

E.G. Elev (m) Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 4.50

31.80

Wt. n-Val. 0.030 0.035

20.04W.S. Elev (m) Reach Len. (m) 20.00 20.00
Cr¡tW.S.
E.G. Slope (m/m) 0.033176

Flow Area (m2) 80.11 48.46
Area (m2) 80.1 1

827.40

48.46

236.56Q Total (m3/s) 1063.96

85.68

Flow (m3ls)
Top Width (m) Top Width (m) 33.46 52.22
Vel Total (m/s) 8.28 Avg. Vel. (m/s) 10.33 4.88
Max Chl Dpth (m) 3.22

Conv. (m3/s)
2.39 ^oe

1298.8Conv. Total (m3/s) 5841 .3 4542.6
Length Wtd. (m) 20 01 Wetted Per. (m) 36.r 1 53.34
Min Ch El (m) 28.59

1.29

0.49

Shear (N/m2) 721.79

7454.47

295.59

1442.99Alpha Stream Power (N/m s)
Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3) 35.94 5.63
C&ELoss(m) 4.79

35.51

3.48

32.02

Element Left OB Right OB

0.035Vel Head (m) Wt. n-Val. 0.030
W.S. Elev (m) Reach Len. (m) 20.00 20.00 20.44
CritW.S (m) 33.04

0.018969

Flow Area (m2) 93.56 55.36
E.G Slope (m/m) Area (m2) 93.56 55.36
Q Total (m3/s) 1063.96 Flow (m31s)

Top Width (m)
846.54

31 .35

217.42

53.48Top Width (m) 84.83

7.14Vel Total (m/s) Avg. Vel. (m/s) 9.05 3.93
Max Chl Dpth (m) 3.57 Hydr. Depth (m) 2.98 1.44
Conv. Total (m3is) 7725.0 Conv. (m3/s) 6146.4 1578.6

55.53
Length Wtd. (m) 20.01 Wetted Per. (m)

Sheer (N/m2)
33.82

Min Ch El (m) 26.45

1.U
514.67 185_47

728.38Alpha Stream Power (N/m S)

6.15

4656.72

34.20Frctn Loss (m) 041
0.12

Cum Volume (1000 m3) 4.59
C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2) 3.736.59 13.10

Shear (N/m2)

32.99

Hydr, Depth (m)
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Plan: SIM-NAT RIO CAIM|TO EJE CA|M|TO RS. 320 Profile: T100

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 300 profite: Tl00
34.45 Element

C&ELoss Cum SA (1000 m2)

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CA|MITO RS: 280 profib: T10O

112
0.53

Channel

520.13

4605 60

32.47

12.47

Channel

1.54

0.030

16.63

0.75

E.G. Elev (m) 34.97 Element Left OB Right OB
Vel Head

W.S. Elev
s.09 Wt. n-Val

Reach Len. (m) 24.02

0.16

0.030 0 035

20.00 20.04

80.02 71.25

80.02 71.25

31 .89
Crit W.S. (m) 32.80

0.022523
FlowArea (m2)

E.G. Slope (m/m) Area (m2) 0.16
Q Totar (m3/s) 1063.96

87,83

Flow (m3/s) 0.21

0.90

708.52 355.22

32.19 54.74

8.85 4.99
2.49 1.30

4721 .1 2367.0

Top Width (m) Top Width (m)

Avg. Vel. (m/s)Vel Total (m/s) 7.03

3.35

7089.5

20.42

1 '\,1

0.r 8

1.4

0.97

37.36

It¡atellDp!! lm)
Conv. Total (m3/s)

Hydr. Depth (m)

Conv. (m3/s)

Length Wtd. (m) Wetted Per. (m) 33.98 56.83

276.91Min Ch El(m) 28.54
't.23

0.41

0.1 1

Shear (N/m2)

Stream Power (N/m s)

Cum Volume (1000 m3)

Alpha 48 99

6.15

1380.56

3.32

2.65

Frctn Loss (m)

C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2) 6.58

E.G. Etev

Vel Head

W.S. Elev

Left OB Channel Right OB
2.72

31 .73

Wt. n-Val. 0.035

23.63

0.030

20.00

0.035

17.18Reach Len. (m)
Crit W.S. (m) 32.57

0.019045

1 063.96

Flow Area (m2)

Area (m2)
7.16 70.33

70.33

606.1 2

25.62

84.95

84.95E.G (m/m)

Q Total (m3/s)
7.16

Flow (m3/s) 21.82

10.48

3.05

0.68

436.02

56.00Top Width (m) 92.10

6.55

3.01

7709.6

19"37

28.72

1.24

0.54

Top Width (m)
Vel Total (m/s) Avg. Vel (m/s) 8.62

2.75

4392.O

27.43

478.93

5.13

1.52Max Chl Dpth (m) Hydr. Depth (m)

Conv. (m3/s)Conv. Total (m3/s) 1 58.1

10.56

126.76

3159.5

57.19Length Wtd. (m) Wetted Per (m)

Shear (N/m2)ttlin Ch El (m) 277.40
Alpha Stream Power (N/m s) 386.03

6.08

6.46

4127.58 1423.86

1.76Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3) 30.97
0.08 11.89

E.G. Elev (m) 33.83 Element Left OB Right OB
Vel Head (m) 3.53 Wt. n-Val 0.030 0.030

15.71

84.93

84.93

7t2 02
Éa Ea

W.S. Elev (rn) 30.30 Reach Len. (m)

FlowArea (m2)
19.93
'18.56CritW.S.

E.G.

Q Total )
Width (m)

31.26

o.044747

1063.96

125.93

7 -86

1.87

31 .97

31 .97

193.94

39.90

6.07

Area (m2) 18.56

98.00

28.51

Flow (m3is)

Top Width

Vel. (m/s)ve¡Total (m/s) 5.28

0.65

9.0s
Max Chl

Conv. Totai (m3/s)
1.48

3649 6

58.02

642 33

5838.99

0.80
5029 7

16.14

Conv. (m3/s) 463.3 9r 6.8
Length Wtd. (m) Wetted Per. (m) 28.62

284.45

1s02.30

40.05
Min Ch El (m)

Alpha
28.42 Shear (N/m2)

Stream Power (N/m s)

350.22

2124.82
Frctn Loss (m)

fm)
Cum Volume (1000 m3)

m2\
5.78

6.00

29.41

11.06C&ELoss 0.09 Cum SA (1000 0.71

0.035

Hydr. Depth (m)
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E.G. Elev 33.20

3.23

Element Left OB Channel Right OB

Vel Head (m) Wt. n-Val. 0.030 0.030 0.030

W.S. Elev (m) 29.98 Reach Len. (m) 43.52 8.23

97.86

97.86

826.02

12.86

33.05CritW.S. (m) 30.95 FIow Area (m2) 7.53

E.G. Slope (m/m) 0.025448 Area (m2) 7.53

33.36

33.05

Q Total (m3/s) 1063.96 Flow (m3/s) 204.58

Top Width (m) 82.37

7.69

Top Width (m) 8.04 48.5'1 25.82

Vel Total (m/s) Avg Vel. (m/s) 4.43 8.44

2.02

6.19

1.28

1282.5

26.31

Max Chl Dpth (m) 3.49

6669.6

Hydr. Depth (m) 0.94

Conv. Total (m3/s) Conv. (m3ls) 209.1

wtd. 9.77

Min Ch El (m) 26.48

1.07

Frctn Loss 046

10.54

§lear§lm2l
Stream Power (N/m s)

178.33

789.91

313.49

1940.70

Cum Volume (1000 m3) 5.52

C&ELoss(m) 4.75

PIan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 264.29 Profile: T100

Cum SA (1 000

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAltvllTO RS: 256.06 Profile: T100

2.53

C&ELoss(m) 1.42

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS:220 Profile: T100

E.G. Elev

19.38

1_00

o.83

5178.0

48.93

499.08

4212.61

27.98

5.64 10.22

0_21

0.17

OB

5.29

27.28

9.83

Channel

53.87

847.98

9186.99
24.25

E.G. Elev (m) 32.00 Element Left OB Channel

Vel Head (m) 10.70

21 .29

Wt. n-Val. 0.030

32.90

0.030

W.S. Elev (m) Reach Len. (m) 36.06

70,36

75.40

CritW.S
E.G. Slope (m/m)

23.34 Flow Area (m2) 4.51

0.1 1 5092

1063.96

Area (m2) 4.51 70.36

1031 54
Q Total (m3/s) Flow (m3is) 32.42

7.97Top Width (m) 54.31 Top Width (m) 46.34

Vel Total (m/s) t+-z I

2.58

3136.2

Avg. Vel. (m/s) 7.19 '14.66

1.52

3040.6

47.67

1665.98

tvlax Chl Dpth (m) Hydr. Depth (m) o.57

95.6

8.91

571.69

Conv. Total (m3/s) Conv. (m3/s)

Length Wtd. (m) 36.01

18.71

Wetted Per. (m)

Shear (N/m2)

Stream Power (N/m s)
Min Ch El (m)

1.04 4107 98 24423.71

Cum Volume (1000 525Frctn Loss (m)
Cum SA (1000 m2)

28.05 Element

Wt. n-Val.

Left OB Right OB

Vel Head (m) 5.98 0.030

20.o0 20.26

98.21

98.21

W.S. Elev (m) 22A6
23.68

o.a47431

1063 96

l slrl
I r o.as

Reach Len- 21 .65

CritW.S (m) Flow Area (m2)

E.G. Slope

Q Totat (m3ls)

Area (m2)

Flow (m31s) 1063.96

51.75

10.83

1.S0
Vel Total (m/s)

Top Width

Avg. Vel. (m/s)

2.68

4885.4

Hydr. (m)

Conv. Total (m3ls) Conv. (m3/s)

Length Wtd. (m) 20.00 Wetted Per (m)

ShearMin Ch El (m)

Alpha Stream Power (N/m s)
5.18Frctn Loss (m) Cum Volume (1000

C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2) 5.160.31 8.07

Wetted Per. (m)

Alpha

Alpha

Top Width (m)

Max Chl DPth (m)
4885.4
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Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIM|TO RS: 200 profite: T100
E.G. Elev (m)

Plan: SIM-NAT RIO CAIM|TO EJE CA|M|TO RS: 180 Profile: T100

Plan: SIM-NAT RIO CATMITO EJE CAIMITO RS: 160 Profile: T100
25 80

5.28

26.90

4.94

Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) Wt. n-Val. 0.030

20.15W.S. Eiev (m) 21.96 Reach Len. (m) 22.18 20.00
Crit W.S. (m) 23.37 Flow Area (m2) 't08.14
E.G. Slope (m/m) 0.036905

1063.96

Area (m2) 1 08.1 4
Q Total(m3/s) Flow (m3ls)

Iqp W¡dth (m)

Avg. Vel. (m/s)

1063.96
Top Width (m) 55.62 55.62

9.84Vel Total (m/s) 9.84

Max Chl Dpth (m) 3.03

5538.4

Hydr. Depth (m) 1.94
Conv. Total (m3/s) Conv. (m3/s) 5538.4
Length Wtd. (m) 20.02 Wetted Per. (m) 56.78
Min Ch EI (m) '18.93 Shear (N/m2) 689.28
Alpha '1 00 Stream Power (Nim s) 6781 .81

22.18Frctn Loss (m) 0.59 Cum Volume (1000 m3) 5.18
C&ELoss(m) 0.06 Cum SA (1000 m2) 5.16 6.99

E.G. Elev (m) 26.25 Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 4.74 Wt. n-Val. 0.035 0.030
W.S. Elev (m) 21 .51

23.05

Reach Len. (m) 23.28

5.02

20.00 11.71
CritW.S. (m) Flow Area (m2) 107.53
E.G. Slope (m/m) 0.0239S8 Area (m2) 5.02

19.05

107.53
Q Total (m3/s) 1 063.96 FIow (m3/s) 1044.91

40.59

9.72

2.65

Top Width (m) 46.70 Top width (m) 6.'1 1

Vel Total (m/s) 9-45 Avg. Vel. (m/s) 3,80

0.82t\lax Chl Dpth (m) 3.39 Hydr. Depth (m)

Conv. Total (m3/s) 6868.1 Conv. (m3/s) 123.0 6745 1

Length Wtd. (m) 20.1 0 6.31
Min Ch El (m) 18.12 Shear 187.10

1.04 Stream Power s) 710.68
Frctn Loss (m) 0.44 5.12
C&ELoss(m) 0.0'l 5.09

41.65

607.56

5904.1 B

20.03

6.03

E.G. Elev (m) Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 4.71 Wt. n-Val. 0.035

20.17

0.030
W.S. Elev (m) 21.09 Reach Len. (m) 20.00 20.75
CritW.S. (m) 22.73 FlowArea (m2) 13.61 104 24
E.G. Slope (m/m) 0.020401 Area (m2) r 3.61 104.24
Q Total (m3/s) 1063-96 Flow (m31s) 43.33

19.31

3.18

'1020.63

34.08

9.79

Top Width (m) 53.39

9.03

Top Width (m)
Vel Total (m/s) Avg. Vel. (m/s)
Max Chl Dpth (m) Qaa Hydr. Depth (m) 0.70

303.4

19.83

3.06
Conv. Total (m3ls) 7449.i Conv. (m3/s) 7145.7

35.35Length Wtd. (m) 20.01 Wetted Per. (m)
Min Ch El(m) 17.32

1.13

o.42

Shear (N/m2) 137.32 589.98
Alpha Stream Power (N/m s) 437.26 5776.34
Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3) 4.91 17.91
C&ELoss(m) 0.06 Cum SA (1000 4.80

Wetted Per. (m)

Alpha

Cum Volume (1000 m3)

Cum SA (1000 m2)
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Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 140 Profile: T100

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 120 Profile: T100

Element

C&ELoss o.14

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 100 Profile: T100
24.32

5830.45
1, O? 13.93

3.60 3.94

OB

E.G. Elev (m) 25.32 Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 4.52 Wt. n-Val. 0.035 0.030

20.00

98.90

98.90

24.75W.S. Elev (m) 20.8'l Reach Len. (m) 20.17

Crit W S. (m) 22.19 Flow Area (m2) 27.83

E.G. Slope (m/m) 0.02131 I Area (m2) 27.83

Q Total (m3/s) 1063.96

70.35

8.40

Flow (m3ls) 94.54 969.42

Top Width (m) Top Width (m) 36.98 33.37

9.80Vel Total (m/s) Avg. Vel. (m/s) 3.40

Max Chl Dpth (m) 3.53 Hydr. Depth (m) 0.75 2.96
Conv. Total (m3/s) 7286.S

24.02

Conv. (m3/s) 647.5 6639.4

34.60Length Wtd. (m) Wetted Per. (m) 37.89

153.59

521 .67

4.49

Min Ch El (m) 17_28 Shear (N/m2) 597.55

5857.32Alpha 126 Stream Power (N/m s)

Cum Volume (1000 m3)Frctn Loss (m) 0.44

0.04

15.88

4.61C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2) +.ZJ

E.G. Elev (m) 24.85 Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 4.37

20.47

Wt. n-Val.

Reach Len. (m)

0.035 0.030

20.00 25.39W-S. Elev (m) 16.06

28.83CritW.S (m) 21 .77

0.022178

Flow Area (m2)

Area (m2)

95.60

95.60E.G. Slope (m/m) 28.83
't32.23Q Total (m3/s) I 063"96 FIow (m3/s) 931.73

Top Width (m) 58.54 Top Width (m) 25.06 33.47
Vel Total (m/s) 8.55 (m/s)

Hydr. Depth (m)

4-59

1.15

9.75
Max Chl Dpth (m) 3.33 2.86

6256.5

34.75

598.26

Conv. Total (m3/s) 7144.4
'19.55

Conv. (m3/s) 887.9
Length Wtd. (m) Wetted Per. {m) 25.75

Min Ch El (m) 17.14 Shear (Nlm2) 243.46

1116.82Alpha 1.17 Stream Power (N/m s)

Cum Volume (1000 m3)Frctn Loss (m) 0.38

Cum SA (1000 m2)

E.G. Elev (m) Element Lefi OB Channel
Vel Head (m) Wt. n-Val 0.030
W.S Elev (m)

3.89

2A"43 Reach Len. (m)

Crit W.S. (m) Flow Area (m2)
18.24

E.G. Slope (m/m) Area (m2)

0.035

21 .24

26.44

26.44

104.24

104.24

20.00

Q Total (m3/s) Flow (m3/s) 1r3.03
Top Width (m)

21.69

0.017050

1063.96

53.29 20.75

950.93

32.53
Vel Total (m/s) 8.14

Top Width (m)

Avg. Vel. (m/s)

Max Chl Dpth (m) 3.65 Hydr. Depth (m) 127
4.28 9.12

3.20
Conv. Total (m3/s) Conv. (m3/s)

Length Wtd. (m)

8148.1

20.12 Wetted Per. (m)

865.6

21.55

7282.5

34.35
Min Ch El (m) 16.79 Shear (N/m2) 205.13 547.34
Alpha 1 'lq

Frctn Loss (m) 0.24

Stream

Cum Volume (1000 m3)
E77.00

3.47
4628.28

11.93
C&ELoss(m) 0.36 3.24 3.28Cum SA (1000 m2)
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Plan: SIM-NAT RIO CAlMlrO EJE CAIMITO RS: B0 Profite: T100

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 60 Profile: T100

23.52

Plan. SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAllvllTO RS: 40 Profile: T100

Element

L86

E.G. Elev (m) 23.72 Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 2.69

21.03

Wt. n-Val 0.035

24.44

0.030

20 00

127.61

W.S. Eiev (m) Reach Len. (m) 20.00
CritW.S. (m) 21.85 FlowArea (m2) 36.91

E.G. Slope (m/m) 0.008942 Area (m2) 36.91 127.61

Q Total (m3/s) 1063.96 Flow (m3ls) s7.12 966 84
Top Width (m) 70.51 Top W¡dth (m) 38.20 32.30
Vel Total (m/s) 6.47

4.59

Avg. Vel. (m/s) 2.63 7.58
Max Chl Dpth (m) Hydr. Depth (m) 0.97 3.95
Conv. Total (m3/s) 11251 .7

20 00

Conv. (m3/s)

Wetted Per. (m)

1027.O

38.40

10224"7

34.24Length Wtd. (m)

Min Ch Et(m) 16.44 Shear (Nim2) 84.28 326.76

2475.67AIpha 1.26 Stream Power (N/m s) 221 .76

Frctn Loss (m) 0.19 Cum Volume (1000 m3) 2.80 9.61

C&ELoss(m) 4.02 Cum SA (1000 m2) 2.61 2.63

E.G. Elev {m) Element Left OB Channel R¡ght OB
Vel Head (m) 2.86 Wt. n-Val. 0.035 0.030

W.S. Elev (m) 20.66

21.54

Reach Len. {m) 20.52 20.00 19.10

CritW.S. (m) FlowArea (m2) 36.87

36.87

122.59

E.G. Siope (mlm) 0 009785 Area (m2) 122.59

Q Total (m3/s) I 063 96 FIow (m3/s) 103.91 960.05
Top Width (m) 68.65 Top Width (m) 36.92 31.73
\ /^t T^¡^l /- /^\
vEr I utdt \ilt/s/ 667

4.72

Avg Vel {m/s) 2.82 783
Max Chl Dpth (m) Hydr. Depth (m) 1.00 3.86

Conv. Total (m3/s) 10755.7 Conv. (m3/s) 1050.4 9705.2
I ennth \A/td lm) 20.47 Wetted Per. (m) 37.04

95.53

269.21

33.49

Min Ch El (m) 15.93 Shear (N/m2) 351.23

2750.65Alpha 1.26 Stream Power (N/m s)

Frctn Loss (m) 0.21

0.02

Cum Volume (1000 m3) 2.06 7 .11

C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2) 1.99

E.G. Elev (m) 23-29 Left OB Channel Right OB

Vel Head (m) 3.03 Wt. n-Val. 0.035 0.030

20.00 20.05W.S, Elev (m) 20.25 Reach Len. (m) 20.01

CritW.S. (m) 21.20 FlowArea (m2)

Area (m2)

46.33 107.16

1 07.16E.G. Slope (m/m) 0.01 1341 46.33

Q Totat (m3/s) 1063.96 Flow

Top Width (m)

177-27

32.74

886.69

Top Width (m) 61 .24 28.50

8.27Vel Total (m/s) Avg. Vel. (m/s)

Hydr. Depth (m)

Conv. (m3/s)

3.83

Max Chl Dpth (m) 4.59 1.42 3.76

Conv. Total (m3/s) 9990 6 1664,5 8326.0

Length Wtd. (m) 20 00

15.66

Wetted Per. (m) 32.86 30.11

Min Ch El(m) Shear (N/m2) 156,82 395.80

3274.99Alpha 1.24 Stream Power (N/m

Cum Volume (1000 m3)

500.02

1.21Frctn Loss (m) 022
0.08

4.81

1.39C&ELoss(m) 1.14Cum SA (1000 m2)

6.93
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Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CA|M|TO RS: 20 profite: T100
23.00

PIAN: SIM-NAT RIO CAIÍVIITO EJE CAIMITO RS: O PrOfiIC: TlOO

E.G. Elev (m) Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 2.77

20.22

Wt. n-Val 0.035 0.030

20.o4W.S. Efev (m) Reach Len. (m) 20.00 20.00

135.85CritW S. (m) 21 .07

0.010313
I n^a oc

Flow Area (m2) 19.14
E.G. Slope (m/m) Area (m2) 19.'t4 135.85
Q Total (m3/s) Flow (m3ls) 43-23 1420.73
Top Width (m) 66.85 Top Width (m) 27.79

2.26

0.69

39.06

7.51Vel Total (mis) 6.86 Avg. Vel. (m/s)

Max Chl Dpth (m) 477
10477.1

20.00

15.46

Hydr. Depth (m) 3.48

10051 .4Conv. Total (m3/s) Conv. (m3/s) 425.7

27.87

69.45

Length Wtd (m) Wetted Per. (m)

Shear (N/m2)
41 .08

Min Ch El (m) 334.45
Alpha 1.15 Stream Power (Nlm s) '156 84

0.55

2s13.03
Frctn Loss (m) 0.25

0"07

Cum Volume (1000 m3) 2-38
C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2) 0.54 4.71

E.G. EIev {m) 22.67 Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 3.51 Wt. n-Val. 0.035 0.030
W.S. Elev (m) 't 9.1 6 Reach Len. (m)

102.60Crit W.S. (m)

E G. Siope (m/m)

20.38

0.015781

FIowArea (m2) 36.17

Area (m2) 36.1 7 102.60

Q Total (m3/s) 1063.96 Flow (m3/s) 160.55

25.87

903.41

Top Width (m) 58.14 Top Width (m)

8.80\ r^¡ T^l^l /Ér^\vtrr ¡ urdr (il1/§l 767 Avg Vel. (m/s) 4.44
Max Chl Dpth (m)

Conv. Total (m3/s)

3.86

8469.5

Hydr. Depth (m) 1.40 3.18

Conv. (m3/s) 1278.1 7191.4

Length \AJtd (m) Wetted Per, (m) 26.29 33.65

Min Ch El (m) 15.30 Shear (Nlm2) 212.87 471.86

Alpha 1.17 Stream Power (N/m s) 944.96 4154.62

Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3)

C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2)
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Tablas; Periodo de
recurrencia de 50 años
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Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 369.84 Profile: T50

36.40

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 360 Profile: T50

0.29

Plan: sltrl-NAT Rto cAtt\rlro EJE cAltvilTo RS: 340 profite: T50
E.G. EIev (m) Element

Wt. n-Val

57.70

5.20

5.89

4.99

E.G. EIev (m) Element Left OB Channel Right OB

Vel Head (m) 4.59 Wt. n-Val.

9.84

0.030 0.035

W.S. Elev (m) 31"81

32.95

Reach Len. (m) s.84 8.76

CritW.S. (m) FIow Area (m2) 60.88

60.88

51.79

51.79E.G. Slope (m/m) 0.043724 Area (m2)

Q Total (m3/s) s39.64

87.97

8.34

Flow (m3/s) 655.73 283.91

Top Width (m) Top Width (m) 30.27
Vel Total (mls) Avg. Vel. (m/s) 5.48

0.90

1357.7

58.92

376 88

2066.08

Max Chl Dpth (m) 2.49 Hydr. Depth (m) 2.01

Conv. Total (m31s) 4493.7

9.57

29.32

Conv. (m3/s) 31 35.9
Length Wtd. (m) Wetted Per. (m) 31 .70

Itilin Ch El (m) Shear (Nlm2)

5.20

5.89

823.59

Alpha 1.29

0.36

Stream Power (N/m s) 8870.20

Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3) 34.47 5.40

5.23C&ELoss(m) 0.09 Cum SA (1000 m2) 13.97

E.G. Elev (m) ?Á 06 Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 4.27

31 .67

Wt. n-Val

20.00

0.030 0.035
W.S. Elev (m) Reach Len. (m) 20.00 20 a4

41 .64

41.64

183 95

Crit W.S. (m) 32.80

0.033138

939 64

85.57

8"00

3.09

FlowArea (m2) 75.76

75.76E.G. Slope (mim) Area (m2)

Q Total (m3ls) Flow (m3/s) 755.69
Top Width (m) Top W¡dth (m) 33.35 52.22
Vel Total {m/s)
f\lax Chl Dpth (m)

Conv. Total (m3/s)

Avg. Vel.

Hydr. Depth (m)
998 4.42

0.80

1010.5

53.21

2.27

4151 .3

35.94

684 96

6832.68

33.79

5161 .8

20.01

Conv. (m3/s)

Length Wtd. (m) Wetted Per. (m)

Min Ch El (m)

Alpha
28.59 Shear (N/m2)

Stream Power (Nim s)

25435
1.31 1123.54

Frctn Loss (m) 0.49 Cum Volume (1000 m3)

C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2) 13.65

35.1 7

3.29

Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 0.030 0.035
W.S. Elev (m) 31.87

32.83

0.01861 1

Reach Len. (m) 20.00 20.00

88.85

88.85

20.04

47.29

47.29

165.91

53.48

CritW S (m) Flow Area (m2)
E.G. Slope (m/m) Area (m2)

Q Total (m3/s) 939.64

84.58

Ftow

Top Width (m)

Vel

Hydr. Depth (m)

773.73

31.10

8.71

2.86

Top Width (m)

Vel Total (m/s) 6.90 3.5r

0.88Max Chl Dpth (m) 3.42

Conv. Total (m3/s)

Length Wtd. (m)

6887.7

20.01

Conv. (m3/s)

Wetted Per, (m)
5671.6

33.52

483.69

1216 1

55.38

155.85

546.78

Min Ch El (m) 28.45 Shear (N/m2)

Alpha 1.36

o-41

Stream Power (N/m s) 4212.25
Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3) 5.20 32_15 4.10

I

lC&ELoss(m) 0.12 Cum SA (1000 m2) 589 13.0'1 3.69

10.77

4.75
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E.G. EIev (m) Element Channel Right OB

Vel Head (m) 2.89 Wt. n-Val. 0.035

20.02

0.06

0.030 0.035

W.S. Elev (m) 31.75

32.60

Reach Len. (m) 20.00 20.44

63.70c4\^{sll)
E.G. Slope (m/m)

Flow Area (m2) 75.57

0.022533 Area 0.06 75_57

644.33

63.70

Q Total (m3ls) 939.64 Flow (m3/s) 0.06 295.25

Top Width (m) 87.49 Top Width

Avg. Vel (m/s)

Hydr Depth (m)

0.56 32.19 54.74

Vel Total (m/s) 6.74 0.96 8.53

2.35

4.64

116
1966.9

Max Chl Dpth (m) 3.22 0.11

Conv. Total (m3ls) 6259.6 Conv (m3/s) 0.4 4292.4

33.98Length Wtd. (m) 20.01

28.54

1.24

Wetted Per. (m) 0.60

Min Ch EI(m) Shear (N/m2) 23.25 491 .48

4190.2SAlpha

Frctn Loss (m)

Stream Power (Nlm s) 22.23

5.19

5.88
Cum Volume (1000 m3) 30.50

12.38Cum SA (1000 m2)

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 320 Profile: T50

34.64

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 300 Profile: T50

34.11

Cum SA 1000 m2)

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 280 PTOfiIE: T5O

Cum Volume 000

Left OB

56.69

248.27

OB

0.035

17.18

11.80

1.57

1.49

Right OB

0.030

16.63

28.22

28.22

162.92

0.66

E.G. Elev (m) Element Left OB Channel

Vel Head (m) 2.52 Wt. n-Val 0.035

23.63

5.81

5.81

15.93

0.030

20.00W.S. EIev (m) 31.60

32.40

Reach Len. (m)

CritW.S. (m) Flow Area (m2) 66.89

66.89

77.44

77.44
E.G. Slope (m/m) 0.018714 Area (m2)

Flow (m3/s)Q lotal (m3ls) 939.64

91 .42

6.26

552.71 371 .00

(m)

Vel Total (m/s)

Top Width (m) 9.81 25.6¿

2.74 8.26

0.59 2.61

1 16.5 4040.3

9.87 27.43

107.97 M7.61

296.28 3698.35

56.00

1.38
Avg. Vel. (m/s)

Max Chl Dpth (m) 2.87 Depth

Conv. Total (m3/s) 6868.8

19.39

Conv. (m3/s) 2712.0

Length Wtd. (m) Wetted Per. (m) 57.06

249.06Min Ch El (m) 28.72

1.26

Shear (N/m2)

Alpha

Frctn Loss (m)

Stream Power (N/m s) 1193.24

0.54

0.08

Cum Volume (1000 m3) 5.14 29.08

C&ELoss(m) 5.78

E.G. Elev (m) 33.50 Element

Wt. n-Vat.

Left OB Channel

0.030 0.030

19.93 15.71

16.00 79.42

16 00 79.42

82.37 694.34

Vel Head (m) 3.29

W.S. Elev (m) 30.20 Reach Len

Flow Area

Area

Flow

CritW.S. (m) 31.06

0 045259

939.64

121 .56

E.G. Slope (m/m)

Q Total (m3ls)

Top Width (m) Top Width (m) 25.75 57.53

8.74

38.28

5.77Vel Total (m/s) 7.60 Avg. Vel. (m/s) 5.15

Max Chl Dpth (m) 1.78 Hydr. Depth (m) o.62 1.38

3263.8

o.74

765.8Conv. Total (m3/s)

Length Wtd. (m)

44i 6.8 Conv. (m3/s) 387.2

16.12

28.42

Wetted Per. (m) 25.86 58.02

607-55

38.43

325.95rvlin cn !!¡11)
Alpha

Shear (N/m2) 274.58

1.12 Stream Power (N/m s) '1413.71

4.88

531 1.60

27.62

1881 .51

Frctn Loss (m) 0.55

0.07 5.36 10.97C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2) 0.68

1150.80

0.41 2.98

C&ELoss(m) 0.11 260

4.79
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PIan: SIM-NAT RtO CA|M|TO EJE CAIMITO RS: 264.29 profite: T50

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CA|M|TO RS: 256.06 Profile: T50

Cum Volume (1000
C&ELoss Cum SA 000 m2)

Plan: SIM-NAT RtO CAIM|TO EJE CAIMITO RS:220 profite: T50
27.47 Element

Wt. n-Val.

4.69

24363.66

25.65

9.74

E.G. EIev (m) 32.87 Element Left OB Channel Right OB
Vel Head 3,06 Wt. n-Val.

Reach Len. (m)
0.030 0.030 0.030

W.S. Elev (m) 29.82 43.52 8.23 12.86
CritW.S. 30.71 Flow Area 629 90.19

6.29 90.'19

29.06
E.G. (m/m) 0.026730

29.06
Q Total(m3/s) 939.64 Flow (m3ls) 26.45 73B.94

48.51

8.19

174.25

24.69
Top Width (m) 80.85

7.48

Top Width (m)

Avg. Vel (m/s)
7.65

Vel Total (m/s) 4.20 6.00
Max Chl Dpth (m) 3.33 Hydr (m) 0,82

l6l .B

9.81

1.86 118
Conv. Total 5747.3 Conv (m3/s) 4519.7 1065.8

Wtd (m) 9,55 Wetted Per. (m) 48.93 25.17

302.59

18't 4.63

Min Ch El (m) 26.48

1.07

Shear (N/m2) 1 68.1 2 483.16
Stream Power (N/m s) 706.74

4.66

s.03

3958.46
Frctn Loss (m) 0.48 Cum Volume (1000 26.28 0.19C&ELoss(m) 4.75 Cum SA (1000 m2) 10 13 0.16

E G. Elev (m) 31.65 Element Left OB Channel Right OB
Vel Head 10.51 Wt. n-Val. 0.030 0.030

36.06 75.40
W.S. Elev (m) 21 .14

23.07

0.128442

Reach Len. (m) 32.90
CritW.S.
E.G (m/m)

Q Total

Flow Area (m2) QA' 63.43
Area (m2)

Flow (m3is)

aaa

20.77

63.43
939.64 918.87

Top Width (m) 54.25

14.08

Top Width (m) 7.97 46.27

14.49
Vel Total (m/s) 6.26
Max Chl 2.43 Depth (m) 0.42

57.9

1.37

2563.9

47.50
1681 .88

Conv- Total 26?1 .8 Conv. (m3/s)
Length Wtd. 36.03 Wetted Per. (m) 8.76

477.33

2986.14

Min Ch El 18.71

1.04

Shear (N/m2)
Alpha Stream Power s)
Frctn Loss (m) 2.70 4.45

1.48

E.G Elev (m) Left OB Channel

0.030

Risht OB
Vel Head 5.56

21.90 Reach Len. (m) 21.65 20.00 20.26
CrltW.S (m) 23.41

0,049065

939.64

FlowArea (m2) 89.95
E G. Slope (mlm) Area 89.95

939.64
Q Total (m3/s)

width51.50 5'1 .50

10.45
Vel Total (m/s) 10.45 Avg. Vel. (m/s)
Max Chl Dpth 2_52

4242.O

Hydr. Depth (m) 1.75
Conv. Total (m3/s) Conv. (m3/s) 4242.0
Length Wtd. m 20.00 Wetted Per. (m) 53.45
Min Ch El (m) 19.38 Shear (N/m2) 809.75

8459.1 2
Alpha 1.00

0.83

§ream Power (N/m s)
Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3) 4.39 22.89

7.98
C&ELoss(m) 0.32 Cum SA (1000 m2) 4.55

Area (m2)

Alpha

Avg. Vel (m/s)

W.S. Elev (m)

Flow (m3/s)
Top Width (m)
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Plan: SIM-NAT RIO CA|M|TO EJE CA|M|TO RS: 200 Profile: T50

Plan: SIM-NAT RIO CA|M|TO EJE CAIM|TO RS: .180 profite: T50
25.70

0.01

Plan: SIM-NAT RIO CAiMiTO EJE CAtf\fiTO RS: 160 profite: TS0

6.93

4.49

5195.33
17.O3

E.G. EIev (m) 26.32 Element Left OB Channel Right OB
VelHead (m)

W.S. Elev (m)
4.51 Wt. n-Val. 0.030

21 .81 Reach Len. (m) 22.18 20.00 20.15
CritW,S. (m) 23.10

0.035574

Flow Area (m2) 99.94
E.G. Slope (mim) Area (m2) 99.94
Q Total (m3/s) 939.64 Flow (m3/s) 939.64
Top Width (m) 53,56 Top Width (m) 53.56
Vel Total (m/s) 9.40 Avg. Vel (m/s) 940

1.87Max Chl Dpth (m) 2.88 Hydr. Depth (m)
Conv. Total (m3/s) 4981.9 Conv. (m3/s)

Wetted Per. (m)
498r.9

Length Wtd. (m) 20.02 54.65
Min Ch El (m) 18.93 Shear (Nim2) 637.94

5997.60AIpha 1.00 Stream Power (N/m s)
Frctn Loss (m) 0.59

0.03

Cum Volume {1000 m3)

Cum SA (1000 m2)

4.39 20.99
C&ELoss(m) 4.55

E.G. Elev (m) Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 4.40

21 .30

Wt n-Val 0.035 0.030
W.S. Elev (m) Reach Len. (m) 23.28

3.81

20.00

99.15

11.71
Crit W.S. (m) 22-67

0.024446

FlowArea (m2)
E.G. Slope (mlm) Area (m2) 3.81 99.1 5

926.60

40.30

Q Total (m3/s) 939.64 Flow (m3/s) 13.04
Top Width (m) 45.83 Top Width (m) 552
Vel Total (m/s) Lr3

3.18

Avg. Vel. (m/s) 3.42 935
Max Chl Dpth (m) Hydr. Depth (m) 0.69 2.46
Conv. Total (m3/s) 6009.7 Conv. (m3/s) 83.4

5.63

160.68

549.71

5926.3
Length Wtd. (m) 20.07 Wetted Per. (m) 41.30
ttlin Ch El (m) 18.12

1.04

0.45

Shear (N/m2) 575.61
Alpha Stream Power (N/m s) 5379.24
Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3) 4.35 19.00

5.99C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2)

E.G. Elev (m) 25 2s Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 4.37 Wt. n-Val. 0.035 I 0.030
W.S Elev (m) 20,88 Reach Len. (m) 20.17 20.00

97.12

97 12

20.75
CritW.S. (m) 22.50 Flow Area (m2) 9.84

9.84E.G. Slope (m/m) 0.020337

939.64

Area (m2)

Q Total (m31s) FIow (m3is) 27.95

16.60

911.69

33.80

9.39

Top Width (m) 50.40 Top Width (m)

Avg Vel. (m/s)Vel Total (m/s) 8.79 2-84
Max Chl Dpth (m) 3.56 Hydr. Depth (m) 0.59 2.87
Conv. Total (m3/s) 6588.9 Conv. (m3is) r :ro. u

17.04

1 15.16

6392.9

35.00

553,45

Length Wtd. (m) 20.01 Wetted Per. (m)
Min Ch El(m) 17.32 Shear (Nim2)
Alpha

0.42

Stream Power (Nim s)
Frctn Loss

C&ELoss(m)
Cum Volume (1000 m3)

0.05 Cum SA (1000 m2) 4.24 5_25

1.11 3¿t I I

4.19
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Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 140 Profile: T50

Cum SA 000

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 120 Profife: T50

E G. Elev (m)

1.17

0.37

0.12

Plan: SltVl-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: '100 Profile: T50

115
o.21

4.58

864.68

3.42

3.34 3.92

Left OB

0.035

467.02

4051.94
11.44

E.G. Elev (m) 24.78 Element

Wt. n-Val.

Left OB Channel Right OB

Vel Head (m) 4.24 0.035

24.17

0.030

20.75W.S. Elev (m) 20.58 Reach Len. (m) 20.00

91.38Cr¡tW.S. (m) 21 .65 Flow Area (m2) 21 .00

E.G. Slope (m/m) o.o21524 Area (m2) 21 .00 91.38

Q Total (m3/s) 939.64

56.78

Flow (m3/s) 79.61 86C.03

Top Width (m) Top Width (m) 23.71 33"07

Vel Total (m/s) 8.36

J.-1 !

6404 8

24.02

Avg- Vel. (m/s)

nydr DeRth (m)

Conv. (m3/s)

270 9_41

Max Chl Dpth (m)

Conv. Total (m3/s)

0.89

542.6

2.76

5862.1

Min Ch El(m)
Alpha

Frctn Loss (m)

Wetted Per. (m) 24.54 34.23

17.28 Shear (N/m2) 180.62 563.53

1.18 Stream Power (N/m s) 684.66 5303.75

043 Cum Volume (1000 m3) 388 't 5.1 5

C&ELoss(m) 0.07 3.83

24.28 Element Left OB Channel Right OB

Vel Head (m) 3.96 Wt. n-Val. 0.035 0.030

20.00W.S. Elev (m) 20.32

21 .43

0 021206

939.64

57.74

8. 13

Reach Len. (m) 16.06 25.39

Cr¡tW.S. (m) FlowArea (m2) 25.O7 90.53

90.53E G. Slope (m/m) Area (m2) 25.47

Q Total (m3/s) Flow (m3/s) 104.28 835.36

33.33Top W¡dth (m) Top Width (m) 24.41

Vel Total (m/s) Avg. Vel. (m/s) 4.16

1.03

716.1

9.23

Max Chl Dpth (m)

Conv. Total (m3/s)

Length Wtd. (m)

[/in Ch El(m)

3.18

6452.6

19.60

Hydr. Depth (m) 2.72

5736.4

34.55

Conv. (m3/s)

Wetted Per. (m)

Shear (N/m2)

25.08

207.8817.14 545.00

Alp¡a
Frctn Loss (m)

Stream Power (N/m s) 5028.70

13.33Cum Volume (1000 m3)

C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2)

E.G. Elev (m) 23.79

3.55

Element Channel R¡s!!eq

18.24

Vel Head (m) Wt. n-Val.

Reach Len

Flow Area (m2)

Area

Flow

0.030

W.S. Elev (m)

CritW.S.
E.G. Slope (m/m)

20.24

21.36

0.016544

939.64

52.09

7.79

3.46

20.00

22.60 98.10

22.60

88.53

19.76

3.92

Q Total (m3/s)

Top Width (m)

Vel Total (m/s)

Max Chl Dpth (m)

rop Wrdth (mD

Avg. Vel. (m/s)

Hydr. Depth (m) 1.14 3.03

688.3 6617.1

20.54 34.08

Conv. Total (m3/s)

Length Wtd. (m)

Min Ch El (m)

7305.4

20.11

16.79

UUf IV

Wetted Per. (m)

Shear (N/m2) 178.54
Alpha Stream Power (N/m s)

Cum Volume (1000 m3)

Cum SA (1000 m2)

599.38

3.03Frctn Loss (m)

C&ELoss(m) 0.40 2.99 3.26

Lenqth Wtd. (m)

21.24

98.10

851.11

32.33

8.68
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Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CA|M|TO RS: 80 profile: TS0

PIan: SIftil-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMTTO RS: 60 profite: T50

22.98

C&ELoss 0.02 Cum SA 000 m2)

Plan: SIM-NAT RIO CAIM|TO EJE CATMITO RS: 40 Profile: T50

22.77 Element

Cum Volume ('1000

1.70 1.98

Risht OB

E.G. Elev (m) 23.1 8 Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) 2.20

20.97

Wt. n-Val 0.035 0.030
W.S. Elev (m) Reach Len. (m) 24.04 20 00

34.73 125.77

20.00
Cr¡tW.S. (m) 21 .58

0.007395

Flow Area (m2)

E.G. Slope (m/m) Area (m2) 34.73 125.77
Q Total (m3/s) 939.64

70.30

Flow (m3/s) BC.01 859.63

38.06 32.24Top Width (m) Top Width (m)
Vel Total (m/s) 5.85

4.53

Avg. Vel. (m/s) 2.30 6.84

3.90

9996.3

34.1 6

Max Chl Dpth (m) Hydr. Depth (m) 0.91
Conv. Total (m3/s) 10926.7

20.00

Conv. (m3/s) 930.4
Length Wtd. (m) Wetted Per. (m) 38.24

65.85Min Ch El (m) Shear (N/m2) 267.02
Alpha 1.26

016
Stream Power (N/m s) 151 .72

2.42

2.38

1 825.1 0

9.20

2.62

Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3)
C&ELoss(m) 0.03 Cum SA (1000 m2)

E.G. Elev (m) Element Left OB Channel Right OB
Vel Head (m) Wt. n-Val 0.035 0.030
W.S. Elev (m) Reach Len. (m) 20.52 20.00 19.10
Crit W.S. (m) Flow Area (m2) 30.92 116.97
E.G. Slope (m/m) 0.008942

2.50

20.48

21.28

Area (m2) 30.92 116.97
Q Totat (m3/s) 939.64 Flow (m3/s)

Top Width (m) Top Width (m)
85.84

29.58
Vel Total (m/s)

61.07

6.35 Avg. Vel. (m/s)

853.80

31.48

7.30
Max Chl Dpth (m) Hydr. Depth (m)

2.78

1.05 3.72
Conv. Total (m3/s)

4.54

9936.5 Conv. (m3/s) 9028.7
Length Wtd. (m) Wetted Per. {m)
Min Ch El(m) 15,93

20.06

Shear (N/m2)

907.8

91.33

29.69 33.1 9

309.03
Alpha Stream Power (Nim s) 253.55 2255.771.22

0.1s Cum Volume (1000 m3) 1.77

E.G. Elev (m) Left OB Channel
Vel Head (m) 2.67 Wt. n-Val. 0.035

20.11 24.01

20.91 FlowArea 41.58
0.010305 Area (m2) 41.58

939.64 Flow 144.40
59 S3 Width (m) 31.63

6.50 Vel. (m/s) 3.47
4.45 1.31

9256.4 Conv. 1422.5

0.030
W.S. Elev (m)

CritW S. (m)
20 00

102.97

102.97

795.24

20.05

E.G Slope (m/m)

Q Total (m3/s)

ro¿will! (m)

Vel Total (m/s)
28.30

7.72
Max Chl Dpth (m) 3.64

7833.9

29 86

Conv. Total (m3ls)

Length Wtd. (m) 20.00

15.66

1.24

0.20

007

Wetted Per. (m)

Stream Power (Nlm s)

31.74
Min Ch El(m) 132.38

459.7A

348-44
2691.O4

1.38

_8lp!e
Frctn Loss (m) 102

1.07C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2)

16"44

Frctn Loss (m) 6.78

Reach Len. (m)

Shear (N/m2)

4.58
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Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 20 Profile: T50

Plan: SIM-NAT RIO CAIMITO EJE CAIMITO RS: 0 Profile: T50

22.51 _ L_gft qq
0.035

Channel

0.030

Rlsht oB

2.44
24.4420.00 20 0020.07

15.02 129.9720.79

15.O2 129.970.009461

28.26 911.38939.64

Tr 26.88 38.9065.7S
7016.48 1.88

0.56 3.344.62

290.6 oeao o9660.5
26.9s 40.8620.00

51 .70 295.1 015.46

97.29 2069.331.14

0.46 2.250.24

0.48 0.710.08

Left OB Channel Right OB22.19

0.035 0.0303.26
'18.92

20.03 30.57 94.85

Area 30.57 94.850.015919

939.64 137.38 802.26

Top V 21 .56 31.9653.53

7.49 Avg. 4.49 8.46

Hydr. 1.42 2.973.b¿

7447.4 1088.9 6358.6

33.2621.97

217.26 445-2315.30

976.28 3765.751.14

E.G. Elev (m) Element

Vel Head (m) Wt. n-Val.

W.S. Elev (m) Reach Len. (m)

CritW.S. (m) Flow Area (m2)

E.G. Slope (m/m) Area (m2)

Q Total (m3/s) Flow (m3/s)

Top Width (m)

Vel Total (m/s) Vel.

Max Chl

Conv. Total Conv. (m3is)

Length Wtd. (m)

Min Ch El (m) Shear (Nim2)

Alpha Stream Power (N/m s)

Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3)

C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2)

E.G. Elev (m) Element

Vel Head (m) Wt. n-Val.

W.S. Elev (m) Reach Len. (m)

CritW S. (m) FlowArea (m2)

E.G. Slope (m/m)

Q Total (m3/s) Flow (m3is)

Top Width (m)

Vel Total {m/s)

Max Chl Dpth (m)

Conv. Total (m3/s) Conv. (m3/s)

Length Wtd. (m) Wetted Per. {m)

M¡n Ch El (m) Shear (N/m2)

Alpha Stream Power (N/m s)

Frctn Loss (m) Cum Volume (1000 m3)

C&ELoss(m) Cum SA (1000 m2)
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Secciones,' Periodo de
recurrencia de 50 y 100

años)
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre JECAVI, S.A. 

Actividad principal Constructora 

Ubicación Provincia de Panamá Oeste 

País Panamá 

Contraparte técnica Luis Suira 

Sección 2: Método de medición 
Método Medición con instrumento de lectura directa. 

Horario de la medición Ver sección 3 

Instrumentos utilizados Particle Plus serie 4476 

Vigencia de calibración Ver anexo 1 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Monitoreo de inmisiones ambientales 

Punto 1:  
Proyecto turístico, Chorro de La Chorrera, estacionamientos y Snack Bar 

            

Parámetros muestreados  
Temperatura ambiental (ºC) Humedad relativa (%) 

31,8 56,3 

Observaciones: 
Cielo despejado, trabajos de construcción, concretera en funcionamiento, brisa 

levantando material particulado (polvo), trabajos de soldadura y cortes de 
herramientas (flexible, sierra), tráfico vehicular intermitente. 

            

Horario de monitoreo  Concentraciones para parámetros muestreados 

Hora de inicio: 8:30 a.m. PM-10 (µg/m3) 

8:30 a.m. - 9:30 a.m. 55,6 

Promedio  55,6 

 
 

 
 

Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizó monitoreo de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un (1) área: Proyecto turístico, Chorro de La 
Chorrera, estacionamientos y Snack Bar. 

 
2. El resultado obtenido fue: 

 

Concentraciones para parámetros muestreados 

Localización PM-10 (µg/m3) 

Punto 1 55,6 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Pablo González Técnico de Campo 4-283-502 

   

Sección 3: Resultado de la medición 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de la medición 
 
 

 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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14.17. 
CERTIFICADO DE 

INSPECCIÓN RUIDO 
AMBIENTAL. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre JECAVI, S.A. 

Actividad principal Constructora 

Ubicación  Provincia de Panamá Oeste 

País Panamá 

Contraparte técnica  Luis Suira 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el 
cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca Larson Davis, modelo LxT1, serie 6071. 

Calibrador acústico marca Larson Davis, modelo CAL 200, serie 17717. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca Larson Davis, modelo 
CAL 200, serie 17717 antes y después de cada sesión de medición.  La desviación 
máxima tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

→ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

→ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo 
un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 1 hora 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de la medición1   
 

 

Punto No.1 Horario diurno 

Chorro de La Chorrera 

Duración 

Inicio Final 

8:30 a.m. 9:30 a.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura Cielo despejado.  
El instrumento se situó a 50 m de la fuente, aproximadamente. 
Superficie cubierta de tierra/grava por lo cual se considera mixta. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

80,8 0,4 756,9 30,9 

Condiciones que pudieron afectar la medición: ruido de brisa. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 Trabajos de construcción en el lugar, paso de retroexcavadora y 
concretera mixer manual en uso, canto de aves, ruido de insectos. 56,4 83,2 48,1 51,4 

 

 

 

Sección 4: Conclusión 
  

1. El resultado obtenido para el monitoreo en turno diurno fue: 
 

Niveles de ruido durante el turno diurno 

Localización Leq (dBA) 

Punto 1 56,4 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Pablo González Técnico de Campo 4-283-502 

  

 
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan 
durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la 
medición. 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 
 

La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 
 

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 57,1 

II 56,8 

III 56,1 

IV 56,3 

V 56,9 

PROMEDIO 56,6 

X= 
  

X2= 0,18 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones 
ambientales fueron estables.  

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,18 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,85 dBA  
 
σex = 3,70 dBA (k=95%) 

  

22221 ZYX
T

+++=
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 
 
 

 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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FICHA INFORMATIVA 

 

NÚMERO DE ACTO PÚBLICO: 2022-5-75-0-15-LV-004794. 

 

NOMBRE DEL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL 

CHORRO IV Y V ETAPA EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL 

CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, 

PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”. 

 

PROMOTOR: MUNICIPIO DE LA CHORRERA.  

 

UBICACIÓN: BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE 

PANAMÁ OESTE, REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SITUACIÓN ACTUAL:  

ESTE PROYECTO, ES PROMOVIDO POR EL MUNICIPIO DE LA CHORRERA, 

HISTÓRICAMENTE EL CHORRO DE LA CHORRERA HA SIDO UN REFERENTE 

DEL TURISMO INTERNO LOCAL Y NACIONAL, POR MOTIVOS DIVERSOS ESTE 

TESORO SE HA VISTO AFECTADO PERDIENDO PROTAGONISMO, AUNQUE 

AÚN MANTIENE GRAN PARTE DE SU BELLEZA NATURAL. SITUADO EN EL 

CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, EL 

CHORRO DE LA CHORRERA  MANTIENE UN POTENCIAL TURÍSTICO QUE 

PUEDE REDUNDAR EN DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Y LA PROVINCIA , 

ES POR ELLO QUE EL  MUNICIPIO DE LA CHORRERA, EN CONJUNTO CON LA 

COMUNIDAD HA DECIDIDO CONTINUAR CON LAS FASES DE EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO EMBLEMÁTICO PARA EL DISTRITO DE LA CHORRERA, PARA LA 

“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, IV Y V ETAPA Y 

CONSTRUCCIÓN EN EL CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL 

CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, 

PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”. 

METAS: EL MUNICIPIO DE LA CHORRERA HA DECIDIDO ACOMETER UN 

PROGRAMA DE DESCENTRALIZACIÓN DE OBRAS COMUNITARIAS DE 

INTERÉS SOCIAL EN LAS ÁREAS DONDE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

REQUIERE UNA REVITALIZACIÓN MEDIANTE EL RESCATE DE ESPACIOS 

PÚBLICOS COMO LO ES EL OBJETO DEL PRESENTE ACTO PÚBLICO, QUE 

ESTARÁN OPERATIVOS EN UN PLAZO NO SUPERIOR A 360 DÍAS CALENDARIO 

DESDE LA ORDEN DE PROCEDER 

ESTE ESIA POR SER CATEGORÍA I REQUIERE QUE SE REALICE UN PROCESO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EL CUAL CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE 

ENCUESTAS Y ENTREVISTAS. POR LO TANTO, LOS CONSULTORES 

AMBIENTALES, DEBEN INFORMAR DEL PROYECTO A LOS MORADORES Y 

ACTORES CLAVE DE LAS ZONAS ADYACENTES AL MISMO Y SOLICITARLES 

SU OPINIÓN SOBRE DICHO DESARROLLO. POR ESTE MOTIVO, 

AGRADECEMOS SU COLABORACIÓN RESPONDIENDO A LAS PREGUNTAS 

REALIZADAS POR NUESTROS ENCUESTADORES, LUEGO DE HABER LEÍDO 

ESTA VOLANTE INFORMATIVA Y DE UBICARSE EN EL ÁREA DE ESTUDIO CON 

AYUDA DEL MAPA QUE SE ADJUNTA A ESTA FICHA INFORMATIVA.  

PARA SOLICITAR MÁS INFORMACIÓN, APORTAR SUGERENCIAS O 

COMENTARIOS SOBRE EL PROYECTO, POR FAVOR, CONTACTAR AL SEÑOR 

LUIS XAVIER SUIRA SÁNCHEZ, CELULAR +507 63945316, INTEGRANTE DEL 

EQUIPO CONSULTOR.  
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FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO IV Y V ETAPA EN EL 

CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO, AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO 

COLÓN, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”.  

 

  

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE 
EL PROYECTO AL ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES 
PREGUNTAS:  
 

    FECHA:   ____/____/____               LOCALIDAD:   
     

 NOMBRE: ____________________________        CEDULA: ____________________ 

 
1- SEXO:  MASCULINO    ❑       FEMENINO  ❑ 
 
2- ESTADO CIVIL: SOLTERO/A:     ❑ CASADO/A:    ❑ UNIDO/A:     ❑ 

DIVORCIADO/A ❑  VIUDO/A:      ❑ 
 
3- NIVEL ESCOLAR MAXIMO: PRIMARIA ❑  SECUNDARIA ❑ UNIVERSIDAD ❑ 
 
4- ¿QUÉ TIPO DE TRABAJO REALIZA? 
 
INDEPENDIENTE     ❑ COMERCIO/ INDUSTRIA  ❑   DESEMPLEADO ❑   
EMPLEADO PUBLICO ❑ INGENIERIA/ CONSTRUCCION❑  OTROS               ❑ 

   
5- ¿TIENE USTED CONOCIMIENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?  
 
NO   ❑   SI     ❑    ¿CÓMO SE ENTERÓ?:_____________________________________ 
 
6- ¿CREE USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES 
BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD? 
 
MUCHO     ❑         POCO     ❑  NO BENEFICIARA   ❑  NO SABE     ❑ 
 
7- ¿CREE USTED QUE ESTA OBRA FAVORECE LA ECONOMÍA DEL 
CORREGIMIENTO? 

 
SI     ❑  NO     ❑   
 
8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE ESTE 
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EMPLEOS? 
 
SI     ❑  NO     ❑ 
 
9- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL 
PROYECTO PERJUDICARÁN A LOS MORADORES? 
 
BENEFICIARAN ❑  PERJUDICARAN ❑ NO AFECTARAN     ❑ 
 

10- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS 
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE 
 
NO     ❑    SI   ❑ : PORQUE? ____________________________________________ 
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T- O R M L: T,I RI O D [: Í,A RTI C I PA C I O N C T L DAI ):I N,I

PROI'ECTO: ,'CONS7-RL,'CCIÓ)i DE CI:NI'RO r'T.IR(ST\CO EL CHORRO IV Y V E'TAPA E¡\ ELCÜíI'RO TL'RíST'ICO ET- CHORRO. IVENIDA EL CHORRO, CORREGIIIIE?:TO DE BARRIOCOLÓX, DISTRITO DE I-\ CHORREI.L, PROVINCTA NE TSXSPTÁ AES'IE-,

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO, SE LE SOL'CITA RESPONDER LAS SIGUIENTESPREGUNTAS.

FECHA: ?::l t__Z-l-¿:Í LOCALI

NOI\¡IBRE:

1. SEXO: IVASCULINO Ü

2- ESTADO CIVIL: SOLTERO/A: ú
DIVORCIADO/A i]

3- NIVEL ESCOLAR MAXttvlO: pRilVlARtA D

a- ¿auÉ TtPo DE TRABAJO REALTZA?

CEDULA: } -(i}. f,\i B
FEMENTNO -g"'

CASADO/A. B" UNTDO/A: C
VIUDO/A: I¡

sEC U N DAR l&;adr'¡ tvr RS I DAD ü

INDEPENDIENTE Ü COIVIERCIO/ II\DUSTRIA D DESEIüPLE ADO"d/
EfUPLEADO PUBLICO ü INGENIERIA/ CONSTRUCCIONT OTROS

5- ¿TIENE USTED CONOCIMIENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?//
NO,/a"Sl ü ¿COA/O SE ENTERó?:__
6. ¿CREE USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARÁ A LA COIMUNIDAD?

IVIUCHO POCO I
7- ¿CREE USTED QUE
CORREGIIUIENTO?

SI NOe

NO BENEFICIARA f¡

ESTA OBRA FAVORECE LA

NO SABE

ECONOMíA

t
DEL

8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTON y OpERACtórl¡ oe rsre
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EMPLEOS?

sl2NOl

9- ¿CREE U§TED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y OPERACION DEL
PROYECTO PERJUDICARAN A LOS MORADORES?

BENEFICIARAN E PERJUDICARAN Il NO AFECTARAN , !
1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

NO ,á SI fI :PoRQUE?

{
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F ORI,T L'IARI O DE PARTI CI PACI ÓlT C I U DADANA

PROL'ECTO: ..CII].ry§7lt¿iCCIÓN DL: CENT'RO TuNSIICO EI- CHARRO TV Y V E"IAT>A EN EL
CENTRO TURíSTICO EL CHORRO, AVIiNIDA EL CHORRO, CORREGIMII.A'To DE B,4RRI{)
COT,ON. DTSTRITO DE LT CHORRERI, PROVD{CIA DE PA}\AMÁ OI'STE,.

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: 'LJ t§iL ¿rl LocALtDAD:

NOMBRE: CEDULA: L*lq- Q q?

1- SEXO: MASCULTNO [] FEMENTNO d
2- ESTADO clVll: soLTERolA: ü cAsADolA: fr uNrDo/A: U

DIVORCIADO/A 3 VTUDO/A: - Er-

3- NTVEL ESCOLAR MAXTMO: t*¡¡¡aptryz-sEcuNDARtA 3 UNTVERSTDAD f¡

a- ¿QUE TIPO DE TRABAJO REALIZA?

INDEPENDIENTE T COMERCIOI INDUSTRIA tr DESEMPLEADOtr
EMPLEADO PUBLICO ] INGENIERIA/ CONSTRUCCIONÜ OTROS ..""ff""

5. ¿TIENE USTED CONOCIMIENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

NO tr st p'""¿Córr¡o sr ENTERó

6- ¿CREE .USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD?

I\¡UCHO POCO T

7- ¿CREE USTED QUE
CORREGIIVIENTO?

NO BENEFICIARA B NO SABE

ESTA OBRA FAVORECE LA ECONOMíA

x l

DEL

SI ,¿ NOü

8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓU OT TSTT
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EMPLEO§?

SI NOtr
9. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICANÁN N LOS MORADORES?

BENEFICIARAN E PERJUDICARAN f¡ NO AFECTARAN ,ü

1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARA EN ALGO LoS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

NO Sl ü : PORQUE?
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Í. O KV L' TART O D E PAR'il CI ?ACI O }'I Ü L DADAN A

prot'ECro:"c{),\'srl(Lrc cIéN t)Ec¿-{1-{g^ 'rL'Risltco L! c!:IÍlo tv y v EI'APA EN Et-

c}*-l.Ro runisrtco í,iliíoino.ruu',rr*';; c;étáRo, ,.gr^y"'Iq!¡ro Dr: BARRI0

cot-or. DISTRITI DE i.,¡ éuón*tn ' PuovtNCLI DE P'IN.AM'í oesrt"'

LUEGoDEHABERENTREGADoYEXPLTCADoLAFICHAINFORMATIVASOBRE
EL pRoyEcro AL rÑóiiisiÁóo, sr rc!ólrcrrÁ nrspot'IDER LAs slGUtENrEs

PREGUNTAS

FECHA: 2 2 t z4 LocALIDAD:

NOtt/BRE:
CEDULA: q-?cb -a-t ?.Q

NO BENEFICIARA Ü

ESTA OBRA FAVORECE LA

,1. SEXO:

2- ESTADO CIVIL:

N,'IUCHO POCO Ü

7- ¿CREE USTED QUE
CORREGI[IIENTO?

SI NO fl

MASCULINO J FEIVIENINO-/

SOLTERO/A: '-l - CASADO/A: l
ótvonclnootl;.' VluDo/A: f

UNIDO/A: t

3- NIVEL ESCOLAR MAXIIMO: PR|MARIA n

a- ¿QUE TIPO DE TRABAJO REALIZA?

n

INDEPENDIENTE -FC6IT¡ERCIO/ 
INDUSTRIA Ü DESEIMPLEADOtr

EIVIPLEADoPUBLICoLIINGENIERIAiCONSTRUCCIONtroTRoSü

5- ¿T¡ENE USTED CONOCIMIENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

NO tl Sl .C ¿CAMOSE ENTERÓ?:* ¿uio; <:{¡-:-

6- ¿CREE .USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES

BENEFICIARA A LA COIMUNIDAD?

f,¡NO SABE

ECONOTUiA DEL

B- ¿CREE USTED aUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓru or rsrr
PRbYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EIMPLEOS?

,/'st -áNol
9. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL

PROYECTO PERJUDICARÁN A LOS IMORADORES?

BENEFICIARAN 3 PERJUDICARAN tr NO AFECTARAN P"

10. ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

NO Sl t : PORQUE?
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* A RM LIA RI O DT) PARTI C I PACI Ó N Cl T: DADANA

pLoYECro:*coNstx¿rc (t()ti DEtq\-ryJ]- '1'L'RíSTIC7 EI- (y-lff'J Iv Y v ETAPA EN EL

c ÉNrRCI ru ni srr co ;; ¿ ;¿; RRó. Av E N I D;'; ; ;-rr**; : .i ? !::o' *'' rro DE B ARRI o

c t¡ tó x, D r sTRr To D n- i+l iío n i e nt, PROV I N C I Ail¿' Pl.r-.'lu'í o E sT E "'

LUEGoDEHABERENTREGADOYEXPLICADOLAFICHAINFoRMATIVASoBRE
EL PROYECTO AL rÑóUrSrNDO, SE TT!óLICiTÁ NTSPONDER LAS SIGUIENTES

PREGUNTAS:

FECHA: ZLtP-¿t*Z-\

NOMBRE:
r.\ Zd\ CEDULA: fl-a 3? -3 <_6

t¡
f,t

UNIDO/A:-ff

LOCALIDAD:

h¡ASCULINO tI FEMENINO d
1. SEXO:

2- ESTADO CIVIL: SOLTERO/A: Ü
DIVORCIADO/A tr

CASADO/A:
VIUDO/A:

3- NIVEL ESCOLAR r\¡lAXlMO: PRIMARIA Ll SECUNDARI&.áUNlvERSlDAD Ü

a- ¿auÉ TIPO DE TRABAJO REALIZA?

tNDEpENDIENTE ,áCOrr¡rnClO/ INDUSTRIA tr DESEMPLEADo f¡

EMPLEADO PUBLICO á INCTNIERIA/ CONSTRUCCIONtr OTROS T

5- ¿TtENE USTED CONOCIMIENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

,//^-J
No J St.É ¿COMO SE ENTEROT:_@f_Jtt_efi9)-_ef-rr.=-

6- ¿CREE .USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES

BENEFICIARA A LA COMUNIDAD?

./
NO SABE

ECONOMíA

a

DEL

I\¡UCHO POCO Ü

7. ¿CREE USTED QUE
CORREGIMIENTO?

NO BENEFICIARA Ü

ESTA OBRA FAVORECE LA

SI NOD

B- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACION DE ESTE
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EI\¡PLEOS?

SI NOr
9. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACION DEL
PROYECTO PERJUDICANÁH¡ N LOS T/ORADORES?

BENEFICIARAN Ü PERJUDICARAN T NO AFECTARAN .E-

1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARA EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

NO Sl ü : PORQUE?

/

I
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Í, ORÚI L' T;'RI O DE PARTT C T PACT Ó N C I UDADANA

PROI'ECTO: ''CO¡§?RLI(:CIí)N DE CENT'RO TL'RíSTICO EL CHORRO IV I'V ETAPA E}; EL
CENTRO TLIRtSTICO EI- CHARRO. AVENTD,I EI- CHORRO, CORREGIMIIiIVTO DE RARRIO
COLÓN. DISTRrTO DE L\ CHORRER4, PROVINCI¡I DE PANAMÁ OESTE'"

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORN,IATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: Lb-A_+I_ZL/ LOCALIDAD:

NOMBRE:

1. SEXO:

t; er^*§\|.-

2. ESTADO CIVIL: UNIDO/A: á-

ITASCULTNO ü FETVTENTNO F-',-

SOLTERO/A: f, CASADO/A: Il
DIVORCIADO/A ü VIUDO/A: .¡

CEDULA: 3-lo7-t3go

/ul.twrnsrDAD tr3- NIVEL ESCOLAR MAXIIVIO: PRINTARIA e SECUNDARIA

A- ¿QUÉ TIPO DE TRABAJO REALIZA?

INDEPENDIENTE f¡ COMERCIOI INDUSTRIA D DE SET\¡PLEADAE-
EÍVIPLEADO PUBLICO tr INGENIERIA/ CONSTRUCCIONf, OTROS f¡

5- ¿TTENE USTED CONOCTMTENTO SOBRE LA CONSTRUCCTÓN DEL PROYECTO?

NOÜSI ,d ¿COnO SE ENTERÓ? : 0a"( L^ .¿yc*t.e.--]r^

6- ¿CREE USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARÁ A IN CO[/UNIDAD?

KIUCHO I POCO il üNO BENEFICIARA E

ESTA OBRA FAVORECE LA

NO SABE

ECONOMiA7- ¿CREE USTED QUE
CORREGIMIENTO?

DEL

et NOü

B- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTÓN y OpERACIÓru Or rsrr
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EMPLEOS?

./
st ,n No l
9. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICARÁN A LOS I\IORADORES?

BENEFICIARAN ü PERJUDICARAN 3 NO AFECTARAN "Y
1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

,/
ruo,y' sr f:PoReUE?

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000486



i, {}r.ryT L' I ARI O D E PA RTI C T PAC T Ó I,¡ {T U DADA NA

PROI'ECTO: *CONSTRÜCCT(IX »T¡ CENTRO rtNiSrICO EL CHORRO IV Y V ETAPA E!,¡ EL
CE¡;*I'RO TT\NíSTCO EI- CHORRO, AVENTDA EL CHORRO, CORRIiGIMIEA'T'A DE BARRIO
cotóx, DrsrRITo DE rÁ CHIRRERI, pRovtNCLtnr r¿,x,g,tÁ oisrc-.
LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORh/IATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: Z7t0¿ tJpé/ LoCALIDAD:

NOMBRE: ÜeNos CEDULA: 6- ?¡/' 743
1- SEXO: IVASCULINO t FETVIENTNO

2- ESTADO ClVlL. SOLTERO/A: II CASADO/A:
DIVORCIADO/A T VIUDOIA:

T
f¡

UNIDO/A:

SECUNDAR w,ñNw rjRsr DAD il3- NIVEL ESCOLAR MAXtiltO: PRIMARIA ü

4- ¿QUE TIPO DE TRABAJO REALTZA?

INDEPENDIENTE A COMERCIOI INDUSTRIA C DESEIVIPLEADOC
EIVIPLEADO PUBLICO f¡ INGENIERIAI CONSTRUCCIOND OTROS .{
5- ¿TIENE USTED CONOCITV1IENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

No r¡ st .d ¿Cóuo sr

6- ¿CREE -USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARÁ A LA COI/UNIDAD?

./
MUCHO ;I POCO Ü NO BENEFICIARA T NO SABE Ú

7. ¿CREE USTED QUE ESTA OBRA FAVORECE LA ECONOMÍA DEL
CORREGIMIENTO?

st /d No i:¡

8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIóN y CpERACtótl oe eS¡r
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EMPLEOS?

/st ,rNol
9. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICARÁru N LOS MORADORES?

BENEFICIARAN 3 PERJUDICARAN f¡ NO AFECTARAN I-
10. ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

No la r :poReuE?

d-

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000487



l' ORilt L' L RI O D Í': PA RT I C t PAC I O 

^¡ 
C I LT D AD¡l N A

PROYECTO: ..CO,\'5?RUCC|OI\ DT- CENTRO TL:NSTICO EI, CHORRO IV Y V TiTAPA EN EI-
CENTRO TT/RíSTICO EL CHORRO. AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO
COLÓII, DTSTNT? DE IÁ CH?RRER4, PR?VINCIA DE FA){¡IMÁ 1ESTE.,.

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORTUATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: ?3II]A
NO[¡tBRE. El;.^bdt

LOCALIDAD:

S.-.1r-l
1. SEXO:

2- ESTADO CIVIL:

MASCULINO fl

SOLTERO/A: J -
DrvoRCtAD AtAl

CEDULA: -A-: 
T]3 - lo 8 )

FEMENINO -{
CASADO/A: 3
VIUDO/A: ü

UNIDO/A: tl

/3- NIVEL ESCOLAR MAXIMO: PRIMARIA t SECUNDARIA ü UNIVERSIDAD

a- ¿QUÉ TrPO DE TRABAJO REALTZA?

INDEPENDIENTE [¡ CON/IERCIO/ INDUSTRIA T DESEMPLEADO D
EN4PLEADO PUBL|CO [l |NGENIERItu CONSTRUCCIONE OTROS d

5- ¿TtENE USTED CONOC|h¡IENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

No .l st l"cot\lo SE ENTERó?: fo( -Ir*--.:o."Jg* ?- 
-6. ¿CREE USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES

BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD?

N,,IUCHO POCO B NO SABE

ECONOMíA

f,¡

7- ¿CREE USTED QUE
CORREGIMIENTO?

NO BENEFICIARA Ü

ESTA OBRA FAVORECE LA DEL

st ,B NO :t
8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTÓN y OpERACtÓi'¡ Or rsrr
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EMPLEOS?

SI NO []

9- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTÓN y OpERACTóru Orl
PROYECTO PERJUDICANÁru N LOS MORADORES?

BENEFICIARAN t] PERJUDICARAN I] NO AFECTARAN I
10. ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO ATECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI). SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUF

./
No d St D: poReuE?

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000488



I-' O RTI L' I A RI O D I: P A RT T C T P AC I Ó }i C I LI D AD A N A

PROYECTO: -C:ONSTRL:CCIÓA' DT: CL:NTRO TLIRíSI'ICO EL CHORRO IV 
'' 

V E'I'APA EN EL
CENT'RO TLiNSTICO EI, CHORRO, AVEI¿IDÁ ET. CHORRO, CORREGTMTENT'O DE BARKIO
COLON, DISTNTO DE TA CHORRERI., PROYII,ICIA DE PAI,ÁMÁ OESTE".

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORIMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: z+ t pzt_z§ LocALtDAD:

NON¡1BRE: CEDULA: 6-eJ-+6cf
1- SEXO: MA§CULTNO r¡ rU**¡¡¡¡O d
2- ESTADO CIVIL: SOLTEROIA: T CASADOIA: .ff UNIDO/A: fI

DIVORCIADO/A ü VIUDOIA: f

3- NIVEL ESCOLAR MAXIIVIO: PRII\¡ARIA fI SECUNDARIA.^dNIVERSIDAD tI

a- ¿QUÉ TtPO DE TRABAJO REALIZA?

INDEPENDIENTE fI COMERCIOi INDUSTRIA T DESEMPLE ADOd
EIMPLEADO PUBLICO fI INGENIERIA/ CONSTRUCCIONf¡ OTROS f]

5- ¿TTENE USTED CONOCTMTENTO SOBRE LA CONSTRUCCTÓN DEL PROYECTO?

NO ü Sl -{¿COMO SE ENTERór,-pr (¿^ <rrc¡os\.-

{

6. ¿CREE USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIANÁ E M COMUNIDAD?

r\¡UCHO POCO tr NO BENEFICIARA f, NO SABE Ü

7. ¿CREE USTED QUE ESTA OBRA FAVORECE LA ECONOMÍA DEL
CORREGIMIENTO?

st ,a NO [¡
8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTÓN y OpERACIÓru Or rsrr
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EMPLEOS?

./'st ,vNof,
9- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICANÁru N LOS IVIORADORES?

BENEFICIARAN T PERJUDICARAN ü NO AFECTARAN

1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

NO

,{

{ Sl D: PORQUE? 
--

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000489



r' oRM u I;^RI o D E PART' I c I PAc I Ó x c t rL os»¡t» ¡

pROI'ECTO: "CONSI-R:;CCION »t: CEt\TRq TL:Ñ;I'ICO EI- CHORRO M V ETA]'A EN EL
'iiñrno'lt:nlirtéo ru cHoRRo. AvENTDA ú)I- cIIoRRo. coRkEGIMIb-t;To DE BARRIí}

cotox. DtSTRIT? DE I;| CH1RRERA'' ?RovINCI,l Dr PA'\i{,}'l oESTE,,.

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE

EL PROYECTO AL ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES

PREGUNTAS:

FECHA: ?Lt Pz=t-u4 LoGALIDAD:

NOtirlBRE:

1. SEXO:

CEDULA: 6-t - 8 ?_O

MASCULINO E FEIVIENINO I

§oLTERO/A: ü CASADOiA' .{ uNIDO/A: Ü
DTVORCIADO/A Ü VIUDO/A: ü

3. NIVEL ESCOLAR ITiIAXIMO: PRIil/ARIA A SECUNDARIA Ü UNIVERSIDAD Ü

4- ¿QUE TIPO DE TRABAJO REALIZA?

INDEPENDIENTE JAIOT,¡TNCIO/ INDUSTRIA D DESEMPLEADOE

EÍMPLEADO PUBLICO ] INGENIERIA/ CONSTRUCCIONI OTROS f¡

S- ¿TtENE USTED CONOCIMIENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

,/t GNO tr St .l ¿COMO SE ENTERO?:--¡

6- ¿CREE .USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES

BENEFICIARA A LA COMUNIDAD?

2. ESTADO CIVIL:

,{ NO BENEFICIARA ü

ESTA OBRA FAVORECE LA

NO SABE

ECONOfUíA

tr

DEL

IVlUCHO POCO G

7- ¿CREE USTED QUE
CORREGINIIENTO?

,/stvNof
8- ¿CREE USTED eUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y OPERACIÓru or rSrc
PRÓYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EMPLEOS?

,'srlNotr
e- ¿CREE USTED eUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICARAN A LOS MORADORES?

BENEFICIARAN tr PERJUDICARAN f¡ NO AFECTARAN ,d

10. ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

/^NO f Sl D: PORQUE?

E*bul t uáldn= C^

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000490



I' O RfuT L: I *\ R I O D E P A RT I C I P,IC T () N C I Ü D ADÁ, N A

PROI'ECTO: -CONSTRUCCIÓX T¡T; CENTRO 'TANSTICO EI" CHORRO IV Y V ETAPA EN IiI.
CENT.RO Tunisruco EI. CHORRO. AyENIDA TiT- CHORRO, CORREGIMIIINTO DE TJARRIA

COLOií, DISTRITO DE LA,CHORKETLI, PRAVINCIA DIi PAITAMÁ OESTE''.

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: Ü-t PL t*4 LOCALIDAD:

NOMBRE CEDULA: A- o AS- z-'lQl-

DIVORCIADO/A ü VIUDO/A: ü

3- NIVEL ESCOLAR iVAXIil,{O: PRIIVIARIA ü SECUNDARIA f UNIVERSIDAD

a- ¿auÉ TtPo DE TRABAJO REALIZA?

1- SEXO:

2- ESTADO CIVIL:

I\,,1UCHO POCO D

7. ¿CREE USTED QUE
CORREGINIIIENTO?

MASCULINO f TEMENINO tr
./

SOLTERO/A: I CASADOiA: tr UNIDO/A: f¡

{

TNDEPENDTENTE t COMERCTOI INDUSTRIA Ü DESEMPLEADO f_.
EIVIPLEADO PUBLICO tr INGENIERIA/ CONSTRUCCIONtr OTROS ..4

5- ¿TIENE USTED CONOCIMTENTO SOBRE LA CONSTRUCCION DEL PROYECTO?

No ü st ,a/¿cÓtr¡o sr ENTERÓ? ,.roe^A^^

6. ¿CREE ,USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARA A LA COIMUNIDAD?

d NO BENEFICIARA i]

ESTA OBRA FAVORECE LA

NO SABT

ECONOMíA

n

DEL

SI NOü

8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN Or esrr
PROYECTO CONTRIBUIRA A CREAR EIVPLEOS?

//
SIANOJ

9- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTÓN Y OPERACTÓN DEL
PROYECTO PERJUDICARÁN A LOS MORADORES?

BENEFICIARAN II PERJUDICARAN t] NO AFECTARAN d

10. ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO ATECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE POROUE

No I s, fr : PoReuE?

Va.L*, I Nror.-,

I

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000491



F OTL'{ L' LLRT {T D I' PARTI C I PAC I ÓN C T L' DADA N A

PROYECTCI:..I'ON5'/T¿CCIOA' DE CENTRO TLIR|S'T'TCO IiI- CHORRO IV I'V ET'APA EIi Lil,
CENTRO TURÍSTICO Í:L CHORRO. AVENIDA EL CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO
COLÓIT, DISTRIT'? DE LI CHORREfuL PROVIi\¡CIA DE PA¡IAMÁ OESTE",

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: Z1 t-z- t zi LoGALIDAD: \ E\ Q-\'"t't <-c'-

NOITIBRE:
!.., [, .=.. -D,.-.r CEDULA:

"-2,{_: 
- Lv

N¡ASCULINO tr FEIUENINO -d
SOLTERO/A: ü CASADO/A: ü
DIVORCIADO/A ü VIUDOIA: fl

3- NIVEL ESCOLAR MAXIMO: PRIMARIA tr SECUNDARIA ü UNIVERSID AD d
4- ¿QUE TIPO DE TRABAJO REALIZA?

INDEPENDIENTE tr COTVIERCIOI INDUSTRIA ü DESEI\¡PLEADO tr
EIUPLEADO PUBLICO f INGENIERIfu CONSTRUCCIONT OTROS Í
5- ¿TTENE USTED CONOCIIUTENTO SOBRE LA CONSTRUCCTÓN DEL PROYECTO?

NO f, Sl / ¿COI,AO SE ENTERO?: ft,r [¿. .o -, c¡es\ c^

6. ¿CREE USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARA A LA CON¡UNIDAD?

[TUCHO POCO B

,I. SEXO:

2. ESTADO CIVIL:

7. ¿CREE USTED QUE
CORREGI[/IIENTO?

UNIDOIA: .vf

NO SABE

ECONOMíA

NO BENEFICIARA i¡

ESTA OBRA FAVORECE LA

B

DEL

SI NOtr
8. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACION DE ESTE
PR.OYECTO RÁ A CREAR EMPLEOS?

SI NO3

9- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTON y OPERAC|ÓN DEL
PROYECTO PERJUDICARÁN A LOS IVIORADORES?

BENEFICIARAN 3 PERJUDICARAN i] NO AFECTARAN

10. ¿CREE USTED OUE ESTE PROYECTO AFECTARA EN ALGO LOS RECURSOS
DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

tr : PORQUE?

NAruRAz§

No / sr

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000492



Í- O RM L' I,I RI O D E P A RT I C I PA C I () N C T U D|II)¡1,\á

PROYECTO: ..CO}§?R¿]CCTON DE CEIY'I'RO TUR|STICO EI. CHORRO TV Y V ETAPA EN EL
cENT'Ro ru&isrlco EL cHoRRo. AVENID.I EL cHoRRo, coRRricrMrriNTo DE BARruI
COLON. DTSTRITCI DE I.I CHOKKE&4, PRAYINCIA DE PA¡¡AMÁ OESTE-,

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: ) )¡_-e_t:cl LocALtDAD:

NOMBRE: CEDULA:

,1. SEXO: TUASCULINO X' FEMENTNO tr

2. ESTADO CIVIL: :¡
3

UNIDO/A: -A-*-

3- NIVEL ESCOLAR MAXIMO: PRII¿ARIA T SECUNDANIAdUTIVERSIDAD f
a- ¿QUE TIPO DE TRABAJO REALTZA?

INDEPENDIENTE á"CON¡TNCIOI INDUSTRIA Ü DESEMPLEADO E
EMPLEADO PUBLICO N INGENIERIAI CONSTRUCCIONÜ OTROS T

5- ¿TIENE USTED CONOCII/IENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

NO fl St .tr' ¿Có¡¡O SE ENTERó?, -¿,,1,1u.-.=,i¿r

6- ¿CREE USTED QUE LA CONSTRUCCTON
BENEFICIARÁ A LA COI\¡UNIDAD?

DE ESTAS FACILIDADES

IUUCHO ,ú PCICO f

SOLTERO/A: ü
DIVORCIADO/A 3

CASADO/A:
VIUDO/A:

ü
7. ¿CREE USTED QUE
CORREGI[¡IENTO?

Sl -P'" NO e
8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓru NE TSTE
PROYECTO CONTRIBUIRA A CREAR EIVPLEOS?

-/SIZNO]

9. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICANÁT.¡ N LOS MORADORES?

BENEFICIARAN f PERJUDICARAN tr NO AFECTARAN "E

1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (Sf), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

NO .Ef Sl fl:PORQUE?

NO BENEFICIARA Ü

ESTA OBRA FAVORECE LA

NO SABE

ECONON¡íA DEL

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000493



Í' ORML'I-IRI O D E PARTI C I PAC IÓ N CI LI DA'á,V¡T

PROYECTO: *COI¡57'RLÍ:CION I:T¡ CENT'RO TL'R|STTCO EL CHORRO TV Y V I'TAPA Eli IiL
CI;NTRO TURíSTICO EI- CHORRO. AYENTDA EI, CHORRq. CORRT1GIMIENTO DE IIARRIO
COT.ÓN. DISTRTTO Df: 1.4 CHORRERA, PR?YINCTA DE PANAMÁ qESTE*.

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORIUATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: ZAt Z ú! LOCALIDAD:

CEDULA: q"7q)*1*tR
MASCULINO

NOI\¡lBRE:

'I. SEXO:

2. ESTADO CIVIL: SOLTERO/A: fl
DIVORCIADO/A fI

FEMENINO T

CASADO/A: tr
VIUDO/A: A

UNIDO/A: .-A

3- NIVEL ESCOLAR MAXIMO: PRIMARIA t¡ SECUNDARIA,.ffUNIVERSIDAD Ü

4- ¿QUE TIPO DE TRABAJO REALIZA?

INDEPENDIENTE ü COI\4ERCIO/ INDUSTRIA f¡ DESEh/PLEADO fI
EI\¡PLEADO pUBLtCC-i]íÑGENtERttu CONSTRUCCTONü OTROS I

5- ¿TTENE USTED CONOCilVilENTO SOBRE LA CONSTRUCCTÓN DEL PROYECTO?

No ü 3t .d' ¿cÓH¡o sr ENTERó?: -n^rC.:*g\¿-

6. ¿CREE USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD?

§4UCHO POCO D

7. ¿CREE USTED QUE
CORREGII\IIENTO?

NO BENEFICIARA Ü

ESTA OBRA FAVORECE LA

,*" NO SABE

ECONON/íA

f¡

DEL

sl ,,9'' NO tl
8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTON y OpERACtÓru Or rsrr
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EIMPLEOS?

at NO f¡

9- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y OPERACION DEL
PROYECTO PERJUDICARÁN A LOS IUORADORES?

BENEFICIARAN I¡ PERJUDICARAN t¡ NO AFECTARAN ,4.-

1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARA EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

{

NO n Sl B: PORQUE?

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000494



r.ORjV L: IARI O DE PARTI C T T,AC I oN CI U DADANA

PROYECTO: "CO,\"'?I¿¿iCCIÓN DI: CENTRO IIINSTICO EL CHORRO IV,, V TIT.,uPA EN ELCENTRO TLIRíSTICO ET- CHORRO. AVENIDA EL CHORRO, CORRI'(;IMII:I:7'O DE BARRIOcor,óN' DISTRITI DE I-r cHoRRL:R.r. pRovINCrt\ DE pAiAMÁ orsrr,'.
LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA Z}_I-Z-I¡:L LOCALIDAD:

C.¿. CEDULA: 8- 73"- /é q+

ÍVIASCULINO BN. FEIVIENINo D

SOLTERO/A: D CASADO/A: ü
DIVORC,ADO/A II VIUDo/A: t]

3. NIVEL ESCOLAR IT/AXIMO: PRIÍVIARIA [¡ SECUNDARIA ¿I'ÚNIVERSIDAD f,
a- ¿auÉ TIPO DE TRABAJO REALTZA?

INDEPENDIENTE ü COTVIERCIOI INDUSTRIA D DESEIUPLEADOT
EI\4PLEADO PUBLICOF¡ÑCTruIERIA/ CONSTRUCCIONI¡ OTROS f
5. ¿TIENE USTED CONOCIMIENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

NO[]SI { ¿COMO SE ENTERÓ?

6- ¿CREE USTED eUE LA CONSTRUCCIóN
BENEFICIARÁ A LA COIUUNIDAD?

DE ESTAS FACILIDADES

fVIUCHO POCO f¡

NOIUBRE

1. SEXO:

2. ESTADO CIVIL:

7- ¿CREE USTED QUE
CORREGI[TIENTO?

UNIDO/A: É

NO BENEFICIARA f¡ NO SABE

ESTA OBRA FAVORECE LA ECONOIUíA

il

DEL

st .,y NO f¡
8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓII OT TSTE
PROYECTO CONTRIBUIRA A CREAR EIVIPLEOS?

-r'st ,rNOf
?-qCIEE.USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACION DEL
PROYECTO PERJUDICARAN A LOS ÍMORADORES?

BENEFICIARAN il PERJUDICARAN ü No AFECTARAN ,{,--
10. ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI). SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

NO Sl tl : POROUE?,l

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000495



[, O P.LT L: I,j.KI O D E PART I C I PAC I é N C I L DADA N A

PROYECTO:.'CO,Y§?ft{,IT]C'f ÓX »1., CENTRO T-URíSTICO EL CHORRO IV Y V TiI'APA EN EI,
CENTRO TURISTTCO EI- CHORRO. ¡WENIDA EI. CHORRO, CORREGIMIENTO DE BARRIO
COI"ÓN, DTSTNTO DE IA CHORRER\. PROYINCIA DE P,INALTÁ qÍ:STE,.

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUTENTES
PREGUNTAS:

FECHA: fr-t:Z*td LOCALIDAD.

NOMBRE ¡vLd- CEDULA: 6- /rq * ¿.[ o
1. SEXO: MASCULINO FEMENINO T

CASADO/A: ü UNIDO/A: I¡
VIUDO/A; .-P-'

3- NIVEL ESCOLAR MAXIMO: PRII\IARIA,E}".SECUNDARIA E UNIVERSIDAD Ü

a- ¿auÉ TrPo DE TRABAJO REALTZA?

INDEPENDIENTE "f,-COTT¡TRCIO/ INDUSTRIA D DESEMPLEADO f¡
EMPLEADO PUBLICO Ü INGENIERIA/ CONSTRUCCIONA OTROS Ü

5- ¿TTENE USTED CONOCTMTENTO SOBRE LA CONSTRUCCTÓN DEL PROYECTO?

NO ü St "d' ,;CÓtt¡O Sr /.{ttu-lü*{.}^r

6. ¿CREE USTED QUE LA CONSTRUCCION DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD?

tuucHo POCO n

f
2. ESTADO CIVIL: SOLTERO/A: lJ

DIVORCIADO/A ü

NO BENEFICIARA tI NO SABE

ESTA OBRA FAVORECE LA ECONOI¡íA7- ¿CREE USTED QUE
CORREGIh¡IENTO?

u

DEL

SI NOü

B- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTÓN y OPERAC|ÓN OE rsrr
PROYECTO CONTRIBUIRA A CREAR ENIPLEOS?

SI NO I]

9. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICARÁru N LOS MORADORES?

BENEFICIARAN ü PERJUDICARAN fI NO AFECTARAN

10. ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARA EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

NO v Sl tl : PORQUE?

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000496



Í OR*T L: I AR¡ O DE PARTT CI PAC T Ó N CI U DADANA

PROYECTO: -CI),VSTTUCCTON DE CEI{T'RO T'LIRí;T'TCO EL CHORRO IV Y V ETAPA ¿'N fl¿
CENT'RO T'URíSTICO ET. CHORRO, AVENTDA EI. CHORRO, CORREGITIIENTO DE B,IRRIO
COI,ON, DISTRITO DE TA CHORREK|, PROVINCIA DE P,I}¡Art{Á OESTE",

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: ?Lt z tZ{ LocALtDAD:

NoMBRE: ,1,¡> t^t.. CEDULA: t-t8-e87
,I. SEXO: MASCULINO .T. 

"*ENINO 
f¡

SOLTERO/A: 3 CASADOIA. -d UNIDO/A: I]
DIVORCIADOiA [] VIUDO/A: 3

3- NIVEL ESCOLAR tVlAXlh/O: PRIMARIA e SECUNDARIA

a- ¿auÉ TrPo DE TRABAJO REALTZA?

fi*n**,o,

D

2. ESTADO CIVIL:

7- ¿CREE USTED QUE
CORREGIMIENTO?

ñ*,rr*srDAD

INDEPENDIENTE INDUSTRIA D DESEfUPLEADO E
EIUPLEADO PUBLICO E INGENIERIAI CONSTRUCCIONf¡ OTROS I

5- ¿TTENE USTED CONOCTMTENTO SOBRE LA CONSTRUCCTÓN DEL PROYECTO?

NO A Sr v ¿COI¡IASE ENTERÓ¡, 0q M./
6. ¿CREE ,USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARA A LA COMUNIDAD?

I\IUCHO POCO T NO SABE

ECONO[,4íA

üNO BENEFICIARA E

ESTA OBRA FAVORECE LA DEL

QI NOt

8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTÓN y OpERACtÓru Or e SrE
PROYECTO CONTRIBUIRA A CREAR EN¡PLEOS?

SI NOE

9- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCTÓN y OPERAC|ON DEL
PROYECTO PERJUDICANÁru N LOS MORADORES?

BENEFICIARAN f PERJUDICARAN Ü NO AFECTARAN

1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARA EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

r'to /st ü:poReuE?

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000497



I: O TLV L: LI RI O D E PART T C I P A C I () N C I L' D A D,I 
^' 

A

PROYECTO: ,CONST'RLICCIÓI¡ TII CENT-RO T'L'RLSTICO LT, CHORR? IV 
'' 

V EIIAT'A T:N EL
CEI|TRO TLIRíSTICO EI. CHORRO, AI,'ENIDA EL CHORRO, CORREGTMIT]!¡TO DE BARRIO
COI,ÓN, DISTNT? DE LI CHokRE&\, PR?VINCIA DE P¡INAMÁ )ESTE,,

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: 3fupZ,ZH
NoMBRElle-L,t ¿ CEDULA: + - 7 ¿- -/ cÉ3 <,

1- SEXO: MASCULTNO .{ FEMENTNO 3

2- ESTADO CIVIL: SOLTERO/A: fl CASADO/A: fl UNTDO/A: rl
DIVORCIADO/A e VIUDO/A: .X

3- N|VEL ESCOLAR fi/AXtMO: pRlrüAR|&^AISECUNDARIA f UNTVERSTDAD n

a- ¿QUE TIPO DE TRABAJO REALIZA?

TNDEPENDTENTE f¡gOrMERCtOi |NDUSTR|A ü DESEMPLEADOT
ETVPLEADO pUBLtCO.y'tNGENtERtAi CONSTRUCCTONB OTROS f
5- ¿TIENE USTED CONOCITUIENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

No ü St d ¿Cot\,4o SE ENTERó?:- /er (c. _ea-cd_<s§r*

6- ¿CREE USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD?

I\¡UCHO POCO O

7. ¿CREE USTED QUE
CORREGIIVIIENTO?

LOCALIDAD:

,o v<__L

NO BENEFICIARA f¡

ESTA OBRA FAVORECE LA

NO SABE

ECONOMiA

ü

DEL

SI NOA

8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACION DE ESTE
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A. CREAR EMPLEOS?

SI NO3

9- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICARÁru N LOS MORADORES?

-a/BENEFIC|ARAN II PERJUDICARAN i] NO AFECTARAN ,T
10. ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

NO SI B: PORQUE?

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000498



F O RI,T L¡ I,¡.RI O D Ti PA RTI C T PACI Ó i\ C I L' DADA N A

PROYECTO: "{'OI\§?R{,'ú:CIÓN D*: CENTRq 7'LtRiSTtC7 EI- CHORR7 Iy y V tiq-ApA EN Er-
cENTRo rL'RÍsrICo EI- cHoRRo, AqENIDA EL cHoRRo, coRRt¡GIMtENTo DE BARRII
COI,ON, DISTRITO DE L4 CHORREfuI, PROVINCIA DE PANAúÁ OTSTE--

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORTUATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: 2-3_t_eLtZ=! LoCAL|DAD:

NOMBRE:

-1- SEXO: [íASCULINO FEIVIENINO tr

CEDULA: R- 8¿l - 8?o

,d2. ESTADO CIVIL: UNIDO/A: tr

3. NIVEL ESCOLAR MAXIMO: PRIMARIA fI SECUNDARIA/UNIVERSIDAD E

4- ¿QUE TIPO DE TRABAJO REALIZA?

INDEPENDIENTE ñ,OUT¡.CIO/ INDUSTRIA I DESEIMPLEADOÜ
EIVPLEADO PUBLICO A INGENIERIAJ CONSTRUCCIONA OTROS T

5- ¿TIENE USTED CONOCIMIENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

NO ft st I ¿cówo se l?O( elcrr€§tc\
6- ¿CREE USTED QUE LA
BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD?

CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES

MUCHO POCO I

SOLTERO/A: II CASADO/A:
DIVORCIADOIA A VIUDOIA: I

7. ¿CREE USTED QUE
CORREGII\,{IENTO?

NO BENEFICIARA T

ESTA OBRA FAVORECE LA

NO SABE

ECONOMíA

a

DEL

,/srvNOf,
8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓU OT TSTT
PROYECTO CONTRIBUIRA A CREAR EIUPLEOS?

,/slFNOf
9. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICARÁN A LOS I!{ORADORES?

BENEFICIARAN f PERJUDICARAN fI NO AFECTARAN d
1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURALES DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE POROUE

NO Sl ll : PQRQUE?

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000499



I- {) R fuT t T-\ RT O D E I' ART I C I P AC I Ó N C T T D.I D A N TI

PROYECTO: ..CO,VS??UCCION DE CENT'R? TLINST'ICO fiL, CHORRO IV I'V ETAPA EiI EL
CENTRO TLINSTICO EI- CHORRO, AVENIDA EL CHORRO. CORREGIMIENTO DE B¿IRRIO
COLÓN. DISTRIT? DE LA, CH?RRE/-I, PR?I1NCIA DE PANAMÁ 1ESTE",

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORIVATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO. SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: 21 tSZJ-4:t* LOCALIDAD:

NOMBRE CEDULA: 8-:9QG: ! ZtS

1. SEXO: IVIASCULINO .6 FEI\¡ENINO tr

2- ESTADO CIVIL: SOLTEROIA: ü CASADO/A: ft UNIDO/A; d
DIVORCIADO/A ü VIUDO/A: ü

3- NIVEL ESCOLAR MAXIITIO: PRIMARIA Ü SECUNDARIA L¡ UNIVERSID ADI
a- ¿QUE TIPO DE TRABAJO REALIZA?

INDEPENDIENTE f¡ COMERCIO/ INDUSTRIA tI DESEIVPLE ADO/
EIVPLEADO PUBLICO Ü INGENIERIA/ CONSTRUCCIONE OTROS E

5- ¿TTENE USTED CONOCTTUTENTO SOBRE LA CONSTRUCCTÓN DEL PROYECTO?

NO D st I ¿COIMO SE ENTEROz: /o. G eucoe\.^

6. ¿CREE ,USTED QUE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARA A LA COIVIUNIDAD?

N/UCHO tr POCO tr NO BENEFICIARA A NO SABE fI

7- ¿CREE USTED QUE ESTA OBRA TAVORECE LA ECONOTVIíA DEL
CORREGIf\¿IENTO?

SI

8. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y OPERACIÓru OT TSTE
PROYECTO CONTRIBUIRÁ A CREAR EÍUPLEOS?

sru/Nor
9. ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICARÁN A LOS TUORADORES?

BENEFICIARAN D PERJUDICARAN Ü NO AFECTARAN .{

1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
DE LA ZONA? DE SER (SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE

fINO

NATURALES

*o lst tr : PORQUE?

I

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000500



NOMBRE:

1. SEXO:

I: ORM {,' I ARI O DIi PARTT C I PACI Ó I¡ U L DADANA

PROI'ECTO: ..CO.V§7N¿'CC/ÓN DE CENTRO TLIR|STTCO EI- CHORRO IV 
'' 

V ETAI'A E¡\ IiL
cIiNTRo ruRÍsrlco EI- cHoRRo, AqE){IDA Er- cHoRRo. coRREcrMIr:NTo DE BARRII
COLO\I, DISTRITO DE LI CHORREfuI, PROVD¡CIA DE PA}LAM,í OrSr¡¡.".

LUEGO DE HABER ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA SOBRE
EL PROYECTO AL ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES
PREGUNTAS:

FECHA: ZLt 
" 

C! LocALtDAD: (:\ c-\^r. r:"

CEDULA: 8-A*I :Cl*I
MASCULTNO Fl FEI\IENINO N

2- ESTADO CIVIL: SOLTERO/A: tr CASADO/A:
DIVORCIADO/A Ü VIUDOIA;

UNIDO/A: u

3- NIVEL ESCOLAR lvAXlMo: PR|MAR|A ft SECUNDARTA e uNrvERSlD AD ú
a- ¿QUÉ TtPo DE TRABAJo REALIZA?

INDEPENDIENTE D COMERCIO/ INDUSTRIA C DESEIVIPLEADO A
EMPLEADO PUBLICO f,¡ INGEN|ER|A/ CONSTRUCCIONtr OTROS D-/
5- ¿TIENE USTED CONOCITV1IENTO SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO?

,/No c st ,t .cótrloSE ENTERó?,*¡gag_los Ve.+rcr=
6- ¿CREE USTED eUE LA CONSTRUCCTóN DE ESTAS FACILIDADES
BENEFICIARÁ A COMUNIDAD?

iVIUCHO POCO Ü NO BENEFICIARA f¡ NO SABE f,
7- ¿CREE USTED QUE ESTA OBRA FAVORECE LA ECONOMíA DEL
CORREG

SI NOü

8- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓru OT TSTT
PROYEC)9 CONTRTBUTRÁ A CREAR EMPLEOS?

,/srvNo;¡
9- ¿CREE USTED QUE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO PERJUDICARAN A LOS IVORADORES?

BENEFICIARAN E PERJUDICARAN L] NO AFECTARAN

1O- ¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO AFECTARÁ EN ALGO LOS RECURSOS
NATURAIES DE LA ZONA? DE SER {SI), SU RESPUESTA EXPLIQUE PORQUE/
NO A St 3: PORQUE?

l-

tr

EsIA CENTRO TURÍSTICO EL CHORRO FASE IV Y V - 000501
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